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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 6 DE SETEMBRE DE
2019

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les  9  hores i  30  minuts del dia  6 de
setembre de 2019, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb
l'assistència dels nou membres de la Junta de Govern Local, la primera tinenta d'alcalde i
vicealcaldessa senyora Sandra Gómez López i les senyores tinentes i els senyors tinents d'alcalde
Pere Sixte Fuset i Tortosa,  Ramón Vilar Zanón, Isabel Lozano Lázaro,  María Pilar Bernabé
García, Mª. Luisa Notario Villanueva, Aarón Cano Montaner i Giuseppe Grezzi; actua com a
secretari el segon tinent d'alcalde i vicealcalde senyor Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Lucía Beamud Villanueva, Carlos Galiana Llorens, Emiliano García Domene, Maite
Ibáñez Giménez i Elisa Valía Cotanda, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr.
Francisco Javier Vila Biosca.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 26 de juliol de
2019.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 26 de
juliol de 2019.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2019-000049-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa modificar l'acord de la Junta de Govern Local de 26 de juliol de 2019,
sobre nomenament de vocals en diversos organismes autònoms.

"La Junta de Govern Local el 26 de juliol de 2019 va adoptar l’acord núm. 114 sobre
designació de vocals en diversos organismes autònoms, entre els quals es troba la Fundació
Esportiva Municipal.

El Grup Municipal Socialista, per mitjà de nota interior d’1 d’agost de 2019, sol·licita
substituir un dels vocals suplents del seu grup en l’Organisme Autònom Fundació Esportiva
Municipal. En concret, sol·licita substituir com a vocal suplent el Sr. Juan Manuel Murria
Villanueva per la Sra. Laura Gómez Ropillón.

De conformitat amb l’art. 127.1.m) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de bases del règim local,
amb el Reglament orgànic de govern i administració de l’Ajuntament de València i l’art. 13.b)
dels Estatuts de l’OAM Fundació Esportiva Municipal, i de conformitat amb la moció firmada
per l'Alcaldia-Presidència, la Junta de Govern Local acorda:

Únic. Modificar l’acord núm. 114 de la Junta de Govern Local de 26 de juliol de 2019 i
designar com a vocal suplent en el Consell Rector de l’Organisme Autònom Fundació Esportiva
Municipal, a proposta del Grup Municipal Socialista, la Sra. Laura Gómez Ropillón, en
substitució del Sr. Juan Manuel Murria Villanueva."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2019-000062-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa modificar l'acord de la Junta de Govern Local de 26 de juliol de 2019,
sobre nomenament de vocals en diverses fundacions del sector públic local.

"La Junta de Govern Local el 26 de juliol de 2019 va adoptar l’acord núm. 117 sobre
designació de vocals en diverses fundacions del sector públic local, per mitjà del qual el Sr.
Alejandro Ramón Àlvarez va ser designat vocal en el Patronat de la Fundació de la Comunitat
Valenciana Observatori del Canvi Climàtic en representació del Grup Municipal Compromís.

Posteriorment, per Resolució d’Alcaldia núm. 186, de 2 de agosto de 2019, el Sr.
Alejandro Ramón Àlvarez ha estat nomenat vicepresident del Patronat de la Fundació. Per
consegüent, cal substituir-lo com a vocal representant del Grup Municipal Compromís en el
Patronat.
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De conformitat amb l’art. 127.1.m) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de bases del règim local,
amb la legislació corresponent en matèria de fundacions, el Reglament orgànic de govern i
administració de l’Ajuntament de València i amb l’art. 9 dels Estatuts de la Fundació,  i de
conformitat amb la moció firmada per l'Alcaldia-Presidència, la Junta de Govern Local acorda:

Únic. Modificar l’acord núm. 117 de la Junta de Govern Local de 26 de juliol de 2019 i
designar com a vocal en el Patronat de la Fundació de la Comunitat Valenciana Observatori del
Canvi Climàtic, en representació del Grup Municipal Compromís, el Sr. Sergi Campillo
Fernández, en substitució del Sr. Alejandro Ramón Àlvarez."

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2019-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa a la Junta General Especial de l'Empresa
Mixta Valenciana d'Aigües (EMIVASA), el nomenament com a membres del Consell
d'Administració.

"FETS

Per acord plenari de data 18 de juliol de 2019 es va determinar la distribució dels set
membres del Consell d'Administració de l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües, que corresponen
a l'Ajuntament de València en la seua condició de titular de les accions de classe A, entre els
grups polítics municipals:

- L’alcalde president de la corporació o tinent d’alcalde en qui delegue

- 1 pel Grup Municipal Compromís

- 2 pel Grup Municipal Socialista

- 1 pel Grup Municipal Popular

- 1 pel Grup Municipal Ciutadans-Partit de la Ciutadania i

- 1 pel Grup Municipal Polític Vox.

Amb posterioritat, els grups polítics municipals han presentant en la Secretaria General els
escrits designant els seus representants en el Consell d'Administració de l'Empresa Mixta
Valenciana d'Aigües.

Fins ara l’alcalde no ha fet delegació de les atribucions de membre i president del Consell
d’Administració de esta empresa que li corresponen pel seu càrrec.

FONAMENTS DE DRET

L'article 19 dels Estatuts de l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües (EMIVASA), modificat
per acord de la Junta General d'Accionistes Extraordinària, constituïda amb el caràcter
d'universal, celebrada el 26 d'octubre de 2011, estableix que el Consell d'Administració està
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composat per quinze membres, nomenats en Junta Especial, 7 a proposta dels titulars de les
accions de classe A, l'Ajuntament de València, i 8 pels accionistes titulars de les accions de
classe B.

El nomenament de president, designat pels titulars de les accions de la classe A, ha de
recaure en l’administrador que ocupa el càrrec de alcalde president o tinent d’alcalde en qui
delegue. 

D'acord amb el regulat en l'article 30 del vigent Reglament Orgànic del Ple, els grups
polítics municipals han d’estar representats de forma proporcional a la seua presència en el Ple en
qualsevol empresa pública dependent de l’Ajuntament. 

És aplicable el que es disposa en l'article 127-1r m) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases
de Règim Local, quant a la competència de la Junta Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Proposar a la Junta General Especial de l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües,
EMIVASA, el nomenament com a membres del Consell d'Administració de l'entitat als següents
representants de l'Ajuntament de València, en la seua condició de titular de les accions de classe
A i de conformitat amb el que es disposa en l'article 19 dels Estatuts de l'Empresa Mixta
Valenciana d'Aigües i vist l'acord plenari de 18 de juliol de 2019 i el manifestat pels grups
municipals:

            - Joan Ribó Canut, alcalde president

            - Sergi Campillo Fernández

            - Elisa Valía Cotanda

            - Emiliano García Domene

            - Carlos Mundina Gómez

            - Fernando Giner Grima

            - José Gosálbez Payá."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2019-000108-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa aprovar el nomenament dels membres de la
Junta Local de Protecció Civil.

"FETS

Per acord plenari de data 18 de juliol de 2019 es va constituir la Junta Local de Protecció
Civil i es va determinar que entre els seus membres s'havia d'integrar un/a regidor/a en
representació de cadascun dels grups polítics municipals.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 5

Amb posterioritat, els grups polítics municipals han presentant en la Secretaria General els
escrits designant el seu representant en aquesta Junta.

FONAMENTS DE DRET

És aplicable el que disposa l'article 127-1r m) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases de
Règim Local, quant a la competència de la Junta Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Nomenar com a membres de la Junta Local de Protecció Civil als següents regidors:

          - Giuseppe Grezzi

          - Ramón Vilar Zanón

          - Santiago Ballester Casabuena

          - Narciso Estellés Escorihuela

          - Vicente Montañez Valenzuela."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000271-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, desestimatòria del Recurs PO
núm. 1/302/16, interposat contra acord del Jurat Provincial d'Expropiació Forçosa que va fixar
el preu just corresponent a quatre reserves d'aprofitament urbanístic.

"Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, se ha dictado Sentencia nº. 281 de 17 de mayo de 2019, en el PO nº.
302/2016, que ha sido declarada firme por Decreto de fecha 17 de julio de 2019, y en virtud de
las atribuciones establecidas en el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, según la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 281 de fecha 17 de mayo de 2019, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, que desestima el Recurso PO nº. 302/2016, promovido por Urbem, SA, contra el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de Valencia de fecha 8 de marzo de 2016, que fijó
el justiprecio correspondiente a cuatro reservas de aprovechamiento urbanístico en las parcelas
sitas en calle Marchalenes, nº. 16 y calle Montaña, nº. 8, con imposición de costas a la parte
actora".
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7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000270-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, estimatòria parcial del Recurs PO
núm. 4/11/17, interposat contra acord del Jurat Provincial d'Expropiació Forçosa que va fixar el
preu just d'un immoble.

"Por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha dictado Sentencia de fecha 6 de junio de 2019, en
el recurso contencioso-administrativo PO nº. 11/2017 la cual es firme, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 235, de fecha 6 de junio de 2019 dictada por la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 11/2017, interpuesto
por GENERALITAT VALENCIANA contra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa de Valencia de fecha 4 de octubre de 2016, desestimatorio del recurso de reposición
interpuesto contra el acuerdo de fecha 26 de abril de 2016 que fijó el justiprecio del inmueble sito
en València, calle Palomino, nº. 3, en la cantidad de 217.331,54 euros, estimándose parcialmente
dicho recurso en el sentido de considerar como administración expropiante al Ayuntamiento de
València y confirmándose el justiprecio fijado por el Jurado en la cantidad antedicha."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000260-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, estimatòria parcial del Recurs
PO núm. 254/18, interposat contra ordre de cessament immediat d'ampliació d'activitat de forn i
cessament immediat dels elements que intervenen en l'abocament dels fums.

"Pel Jutjat Contenciós-Administratiu núm. 4 de València, s'ha dictat la Diligència de 14 de
maig de 2019, en el recurs contenciós-administratiu, Procediment Ordinari núm. 254/2018, per la
qual es declara ferma la Sentència núm. 156/2019, i en virtut de les atribucions que corresponen a
la Junta de Govern Local segons estableix l'art. 127.1.j) de la Llei 7/1985, en la redacció donada
per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, i de conformitat amb l'informe de l'Assessoria Jurídica
Municipal, s'acorda:

Únic. Restar enterada de la Sentència núm. 156/2019, de 27 de març de 2019, del Jutjat del
Contenciós-Administratiu núm. 4 de València, dictada en el Procediment Ordinari núm.
254/2018, que declara que ESTIMA PARCIALMENT el recurs contenciós-administratiu
interposat per MEETING COOK, SL, contra la Resolució VZ-3034, de 27 de abril de 2018, per
la qual es desestima el recurs de reposició interposat contra la Resolució de 3 de març de 2016,
número GO-1622, per la qual es va ordenar a la actora el cessament immediat de l'ampliació
d'activitat de forn, obrador de pa, pastisseria i despatx de pa, i el cessament immediat dels
elements que intervenen en l'abocament dels fums, suspenent-se totes les activitats que
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produeixen molèsties per fums i olors, fins que foren adaptades les mesures correctores
necessàries per a l'esmena de les deficiències assenyalades en els informes tècnic municipals i
una vegada fora comunicada per la titularitat de l'activitat, l'adopció d'aquestes mesures
correctores a l'Ajuntament de València, ANUL·LANT PARCIALMENT aquest en la part que
s'acordava el cessament immediat dels elements que intervenen en l'abocament de fums,
suspenent-se totes les activitats que produeixen molèsties per fums i olors, emparades per
llicència municipal, la vigència de la qual s'estén des de l'endemà a la notificació de la resolució
fins que siguen adoptades les mesures correctores necessàries per a l'esmena de les deficiències
assenyalades en els informes tècnics que cita, una vegada comunicada per la titularitat de
l'activitat l'adopció d'aquestes mesures correctores a l'Ajuntament de València, i l'Ajuntament
constate l'adopció de les mesures correctores que esmenen les deficiències, a través d'inspecció,
sense expressa imposició de costes."

9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000273-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 8, que declara acabat el Recurs PA
núm. 172/18, interposat contra desestimació d'una sol·licitud d'abonament de l'increment del
factor de perillositat.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de València se ha dictado Decreto
en el PA nº. 172/2018, y siendo dicho Decreto firme y favorable a los intereses municipales, y en
virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art.
127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 155/2018, de 20 de diciembre, dictado por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de València, por el que –en virtud del
desistimiento de la parte actora- se declara la terminación del PA nº. 172/2018, seguido a
instancias de D. ****** contra la desestimación presunta de su solicitud de abono del incremento
del factor de peligrosidad, concepto retributivo integrado en el complemento específico. Todo
ello sin expresa condena en costas."

10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000269-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 8, que declara acabat el Recurs PA
núm. 215/19, interposat contra desestimació d'una sol·licitud de reconeixement de servicis
previs a l'efecte de triennis.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Ocho de València se ha dictado
Decreto en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 215/19, considerando el mismo ajustado
a Derecho, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:
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SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 8

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 113, de fecha 18 de julio de 2019, dictado por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Ocho de València, por el que se tiene por desistido
a D. ****** del recurso contencioso-administrativo PA 215/19, interpuesto contra desestimación
por silencio administrativo de la solicitud de 27 de abril de 2018 de reconocimiento de servicios
previos a efectos de trienios."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-8RE05-2019-000046-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROTOCOL. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer una obligació de
pagament en concepte de subministrament de faixins.

"Amb motiu de la pressa de possessió de la nova Corporació municipal s’aprovà,
mitjançant la Resolució CF-1227, de 21 de maig de 2019, un contracte menor per a l’adquisició
de faixins de regidor, per un import de 3.049,20 €, IVA inclòs (21 %), adjudicat a Mª. Antonia
Civera Vizcaino, amb NIF ******, del qual no es pot aplicar la despesa perquè, com s’ha
explicat en la memòria justificativa, el proveïdor es va confondre i envià el pressupost amb el
NIF antic de l’empresa.

Amb data 26 de juny de 2019 ha tingut entrada en el registre general de factures la factura
número 190165, de data 26 de juny de 2019, expedida per la mercantil Complementos Militares
y Civiles, SL, amb CIF B98438575, corresponent al subministrament de faixins de regidors, per
un import de 3.049,20 €, IVA inclòs (21 %), que porta causa de l’esdeveniment esmentat.

En aplicació de la base 31ª.2.b) de bases d’execució del Pressupost municipal de 2019,
procedeix el reconeixement de l’obligació derivada d’unes despeses amb crèdit pressupostari a
nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu cas, disposició.

En el sector pressupostari del Servici de Protocol apareix l’aplicació pressupostària A.020
91200 22699, conceptuada 'ALTRES DESPESES DIVERSES', del Pressupost municipal de
2019, al càrrec de la quals ha sigut reservat l’import en la proposta de despesa 2019/4080, ítem
de despesa 2019/126260.

La factura esmentada origina una obligació de procedir al seu pagament, ja que en cas
contrari s’originaria un enriquiment injust a favor de la Corporació, expresament admès pel
Consell d'Estat, entre altres, en els dictàmens 88/2004 i 1008/2008 i reiteradament aplicat per la
jurisprudència, entre moltes altres, en les sentencies del Tribunal Suprem de 21 de març de 1991,
24 de juliol de 1992 i 13 de febrer, 28 d'abril i 12 de maig de 2008, en els supòsits com el present
en que se relitzen prestacions a favor de l'Administració sense la cobertura contractual necessària,
l’actuació de la qual si bé hauria d’haver-se ajustat a les regles de la contractació, les actuacions
dutes a terme pels proveïdors justificades en la memòria, han de considerar-se fundades en el
principi de la bona fe i confiança legítima, per la qual cosa l’empobriment en els seus patrimonis
i el seu correlatiu enriquiment a favor del patrimoni de la Corporació no procediria, ja que no
existeix causa que ho justifique i precepte legal que excloga l’aplicació del mateix.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 9

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació en concepte d'indemnització
substitutiva, per un import de 2.520 €, més 529,20 € en concepte d’IVA (21 %), que fa un total
de 3.049,20 €, a favor de la mercantil Complementos Militares y Civiles, SL, amb CIF
B98438575, corresponent al subministrament de faixins de regidor, que haurà d’atendre’s a
càrrec de l’aplicació pressupostària A.020 91200 22699, conceptuada com 'ALTRES DESPESES
DIVERSES', del Pressupost municipal de 2019 (proposta de despesa 2019/4080, ítem de despesa
2019/126260).

Segon. Declarar disponible el saldo disposat segons proposta de despesa 2019/3314, ítem
2019/104830, aprovat per Resolució CF-1227, de data 21 de maig de 2019, que ascendeix a un
total de 3.049,20 €, per impossibilitat d’aplicar la despesa, revertint el seu import a l’aplicació
pressupostària 'ALTRES DESPESES DIVERSES', A.020 91200 22699, per a l’atenció d’altres
necessitats de l’any en curs."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003286-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament de personal eventual per al Grup
Municipal Compromís.

"FETS

Primer. Que amb data 21 de juny de 2019 ha sigut aprovat el número de personal eventual,
característiques i retribucions, així com el nomenament de personal adscrit a diferents grups
municipals i Gabinet d’Alcaldia.

Segon. Que la Junta de Portaveus de Grups Polítics Municipals, en sessió celebrada el dia
12 de juliol de 2019, i segons comunicació de la Secretaria General de l'Administració
Municipal, determina el criteri de repartiment del personal eventual adscrit a cadascun dels Grups
Municipals, corresponent al Grup Municipal Compromís, inclòs el Gabinet d’Alcaldía, 20 llocs
de personal eventual, havent-se nomenat fins hui dèsset persones com a personal eventual,
quedant per nomenar tres persones.

Referent a les places de personal eventual, convé deixar constància que només existeixen
51 places de personal eventual en l'actual plantilla pel que de pretendre aconseguir el número
màxim de personal permés en l'art. 104.bis de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les Bases
de Règim Local, que consta en l'acord de la Junta de Govern de 21 de juny de 2019 deurà,
prèviament, tramitar-se l'oportú expedient de modificació de plantilla.

Tercer. Per notes interiors de dates 9 i 14 d'agost de 2019, remeses per l'Alcaldia i la
Delegació d'Organització i Gestió de Persones, respectivament, es proposa el nomenament de
******.

FONAMENTS DE DRET



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
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Primer. L'article 127.1.h) de la Llei 7/85 de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local, li correspon a la Junta de Govern Local, entre altres, la determinació del número i el régim
del personal eventual.

Segon. Per part seua, l'article 104.bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, disposa els límits i
normes aplicables a les dotacions de llocs de treball la cobertura dels quals corresponga al
personal eventual dels Ajuntaments.

Concretament i, per al cas de l'Ajuntament de València, l'apartat g) de l'esmentat article
estableix que els Ajuntaments de Municipis amb població superior a 500.000 habitants podran
incloure en les seues plantilles llocs de treball de personal eventual per un número que no podrà
excedir al 0,7 per cent del nombre total de llocs de treball de la plantilla de les respectives
Entitats Locals, considerant, a aquest efecte, els ens que tinguen la consideració d’Administració
pública en el marc del Sistema Europeu de Comptes.

A més, aquests Ajuntaments, si ho foren del Municipi de major població dins d'una Àrea
Metropolitana, podran incloure en les seues plantilles un nombre addicional de llocs de treball de
personal eventual, que no podrà excedir de sis, si el Municipi té una població entre 500.000 i
1.000.000 d’habitants.

Tercer. La legislació aplicable ve determinada, a més, per:

L'article 19 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la
Funció Pública Valenciana.

L'article 12 del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre.

Els articles 89 i 90 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim
Local.

L'article 176 del Text Refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim Local,
aprovat per Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d’abril.

L'article 41.14 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats
Locals aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Nomenar amb efectes des del dia 2 de setembre de 2019, personal eventual adscrit
al lloc de treball assenyalat, per a l'exercici de les funcions de confiança o assessorament especial
del lloc, sense que puguen ser les pròpies del personal funcionari de carrera o de les i els
membres de la Corporació:
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INTERESSAT/A LLOC REF. GRUP MUNICIPAL
BAREM

RETRIBUTIU

******
FUNCIONARIAT EVENTUAL (ASSESSOR
GABINET ALCALDIA) 8151 COMPROMIS 75.904.005

Segon. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa, i cessarà, en tot cas, quan es produïsca el cessament de l'autoritat a la qual presta
la seua funció de confiança o assessorament, tot això, en relació amb el que estableix l'article
12.3 del RDL 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic
de l’Empleat públic.

Tercer. ****** haurà de percebre anualment les següents quantitats, sense perjudici dels
triennis que tinguera reconeguts com a personal funcionari: 

LLOC DE TREBALL BAREM RETRIBUTIU RETRIBUCIONS BRUTES ANUALS

FUNCIONARIAT EVENTUAL (ASSESSOR/A GRUP
MUNICIPAL / GABINET ALCALDÍA) 75.904.005 58.860,43 euros

El gasto derivat de L'expedient, que ascendeix a 24.007,96 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries CC100 / 2019 / 91200 / 11000 / 11001 / 11002 i 16000, es troba en la seua major
part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de Despeses de Personal (OG
2019/12) i existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en la Base
5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència, autoritzar i disposar
despesa per la quantitat de 770,77 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries CC100 / 2019 /
91200 / 11000 / 11001 i 16000 segons l’assenyalat en la OG 2019/623.

L'interessat haurà de ser donat d'alta en el règim general de la Seguretat Social o organisme
previsor competent."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003283-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament de personal eventual per al Grup
Municipal Socialista.

"FETS

Primer. Que amb data 21 de juny de 2019 ha sigut aprovat el número de personal eventual,
característiques i retribucions, així com el nomenament de personal adscrit a diferents grups
municipals i Gabient d’Alcaldia.

Segon. Que la Junta de Portaveus de Grups Polítics Municipals, en sessió celebrada el dia
12 de juliol de 2019, i segons comunicació de la Secretaria General de l'Administració
Municipal, determina el criteri de repartiment del personal eventual adscrit a cadascun dels Grups
Municipals, corresponent al Grup Municipal PSPV-PSOE, 12 llocs de personal eventual,
havent-se nomenat fins hui onze persones com a personal eventual, quedan per nomenar una
persona.
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Referent a les places de personal eventual, convé deixar constància que només existeixen
51 places de personal eventual en l'actual plantilla pel que de pretendre aconseguir el número
màxim de personal permés en l'art. 104.bis de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les Bases
de Règim Local, que consta en l'acord de la Junta de Govern de 21 de juny de 2019 deurà,
prèviament, tramitar-se l'oportú expedient de modificació de plantilla.

Tercer. Per nota interior de data 7 d'agost de 2019, el Grup Municipal PSPV-PSOE
proposa el nomenament de ******.

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'article 127.1.h) de la Llei 7/85 de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local, li correspon a la Junta de Govern Local, entre altres, la determinació del número i el règim
del personal eventual.

Segon. Per part seua, l'article 104.bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, disposa els límits i
normes aplicables a les dotacions de llocs de treball la cobertura dels quals corresponga al
personal eventual dels Ajuntaments.

Concretament i, per al cas de l'Ajuntament de València, l'apartat g) de l'esmentat article
estableix que els Ajuntaments de Municipis amb població superior a 500.000 habitants podran
incloure en les seues plantilles llocs de treball de personal eventual per un número que no podrà
excedir al 0,7 per cent del nombre total de llocs de treball de la plantilla de les respectives
Entitats Locals, considerant, a aquest efecte, els ens que tinguen la consideració d’Administració
pública en el marc del Sistema Europeu de Comptes.

A més, aquests Ajuntaments, si ho foren del Municipi de major població dins d'una Àrea
Metropolitana, podran incloure en les seues plantilles un nombre addicional de llocs de treball de
personal eventual, que no podrà excedir de sis, si el Municipi té una población entre 500.000 i
1.000.000 d’habitants.

Tercer. La legislació aplicable ve determinada a més, per:

L'article 19 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la
Funció Pública Valenciana.

L'article 12 del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre.

Els articles 89 i 90 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Baes del Règim Local.

L'article 176 del Text Refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim Local,
aprovat per Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d’abril.

L'article 41.14 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats
Locals aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Nomenar amb efectes des del dia 2 de setembre de 2019, personal eventual adscrit
al lloc de treball assenyalat, per a l'exercici de les funcions de confiança o assessorament especial
del lloc, sense que puguen ser les pròpies del personal funcionari de carrera o de les i els
membres de la Corporació:

INTERESSAT/A LLOC REF. GRUP MUNICIPAL
BAREM

RETRIBUTIU

******
FUNCIONARIAT EVENTUAL
(ASSESSOR/A GRUP MUNICIPAL) 8170 SOCIALISTA 75.904.005

Segon. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa, i cessarà, en tot cas, quan es produïsca el cessament de l'autoritat a la qual presta
la seua funció de confiança o assessorament, tot això, en relació amb el que estableix l'article
12.3 del RDL 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic
de l’Empleat públic.

Tercer. ****** haurà de percebre anualment les següents quantitats, sense perjudici dels
triennis que tinguera reconeguts com a personal funcionari: 

LLOC DE TREBALL BAREM RETRIBUTIU RETRIBUCIONS BRUTES ANUALS

FUNCIONARIAT EVENTUAL (ASSESSOR/A GRUP
MUNICIPAL / GABINET ALCALDÍA) 75.904.005 58.860,43 euros

El gasto derivat de l'expedient, que ascendeix a 24.007,96 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries CC100 / 2019 / 91200 / 11000 / 11001 / 11002 i 16000, es troba en part autoritzat
i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de Despeses de Personal (OG 2019/12) i existeix
crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució
del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència, autoritzar i disposar despesa per la
quantitat de 20.869,53 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries CC100 / 2019 / 91200 /
11000 / 11001 i 16000 segons l’assenyalat en la OG 2019/621.

L'interessat haurà de ser donat d'alta en el règim general de la Seguretat Social o organisme
previsor competent."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003833-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament de personal eventual per al Grup
Municipal VOX.

"FETS

Primer. Que amb data 21 de juny de 2019 ha sigut aprovat el número de personal eventual,
característiques i retribucions, així com el nomenament de personal adscrit a diferents grups
municipals i Gabinet d’Alcaldia.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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Segon. Que la Junta de Portaveus de Grups Polítics Municipals, en sessió celebrada el dia
12 de juliol de 2019, i segons comunicació de la Secretaria General de l'Administració
Municipal, determina el criteri de repartiment del personal eventual adscrit a cadascun dels Grups
Municipals, corresponent al Grup Municipal Vox 3 llocs de personal eventual, no havent-se
nomenat fins hui cap persona com a personal eventual, quedant per nomenar tres persones.

Referent a les places de personal eventual, convé deixar constància que només existeixen
51 places de personal eventual en l'actual plantilla pel que de pretendre aconseguir el número
màxim de personal permès en l'art. 104.bis de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les Bases
de Règim Local, que consta en l'acord de la Junta de Govern de 21 de juny de 2019 haurà,
prèviament, tramitar-se l'oportú expedient de modificació de plantilla.

Tercer. Per notes interiors de data 23 d'agost de 2019, remeses pel Grup Municipal Vox i
per la Delegació d'Organització i Gestió de Persones, es proposa el nomenament d'******.

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'article 127.1.h) de la Llei 7/85 de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local, li correspon a la Junta de Govern Local, entre altres, la determinació del número i el régim
del personal eventual.

Segon. Per part seua, l'article 104 bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, disposa els límits i
normes aplicables a les dotacions de llocs de treball la cobertura dels quals corresponga al
personal eventual dels Ajuntaments.

Concretament i, per al cas de l'Ajuntament de València, l'apartat g) de l'esmentat article
estableix que els Ajuntaments de Municipis amb població superior a 500.000 habitants podran
incloure en les seues plantilles llocs de treball de personal eventual per un número que no podrà
excedir al 0,7 per cent del nombre total de llocs de treball de la plantilla de les respectives
Entitats Locals, considerant, a aquest efecte, els ens que tinguen la consideració d’Administració
pública en el marc del Sistema Europeu de Comptes.

A més, aquests Ajuntaments, si ho foren del Municipi de major població dins d'una Àrea
Metropolitana, podran incloure en les seues plantilles un nombre addicional de llocs de treball de
personal eventual, que no podrà excedir de sis, si el Municipi té una població entre 500.000 i
1.000.000 d’habitants.

Tercer. La legislació aplicable ve determinada, a més, per:

- L'article 19 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la
Funció Pública Valenciana.

- L'article 12 del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre.

- Els articles 89 i 90 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim
Local.
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- L'article 176 del Text Refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim Local,
aprovat per Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d’abril.

- L'article 41.14 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les
Entitats Locals aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Nomenar amb efectes des del dia 2 de setembre de 2019, personal eventual adscrit
al lloc de treball assenyalat, per a l'exercici de les funcions de confiança o assessorament especial
del lloc, sense que puguen ser les pròpies del personal funcionari de carrera o de les i els
membres de la Corporació:

INTERESSAT/A LLOC REF. GRUP MUNICIPAL
BAREM

RETRIBUTIU

****** FUNCIONARIAT EVENTUAL 8199 VOX 75.904.005

Segon. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa, i cessarà, en tot cas, quan es produïsca el cessament de l'autoritat a la qual presta
la seua funció de confiança o assessorament, tot això, en relació amb el que estableix l'article
12.3 del RDL 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic
de l’Empleat públic.

Tercer. La Sra. ****** haurà de percebre anualment les següents quantitats, sense
perjudici dels triennis que tinguera reconeguts com a personal funcionari:

LLOC DE TREBALL BAREM RETRIBUTIU RETRIBUCIONS BRUTES ANUALS

FUNCIONARIAT EVENTUAL (ASSESSOR/A GRUP
MUNICIPAL) 75.904.005 58.860,43 euros

El gasto derivat de l'expedient, que ascendeix a 24.007,96 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries CC100 / 2019 / 91200 / 11000 / 11001 / 11002 i 16000, es troba en la seua major
part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de Despeses de Personal (OG
2019/12) i existix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a
de la d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència, autoritzar i disposar
despesa per la quantitat de 770,77 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries CC100 / 2019 /
91200 / 11000 / 11001 / 11002 i 16000 segons l’assenyalat en la OG 2019/632.

La interessada haurà de ser donada d'alta en el règim general de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-004207-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la transformació del lloc de treball de personal auxiliar
administratiu atenció al públic, referència núm. 6469, del Servici de Societat de la Informació,
en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de personal auxiliar administratiu.

"FETS

PRIMER. La cap del Servici de Societat de la Informació en data 6 de novembre del 2018
va comunicar: 'Por necesidades del servicio y con motivo de la próxima puesta en marcha de la
nueva web municipal, resulta necesario que la funcionaria ******, con nº. ref. 6469, desarrolle
sus funciones de forma exclusiva en la Oficina de Información e Internet (mantenimiento web)
sin realizar atención a la ciudadanía, por lo que se solicita que deje de percibir las retribuciones
en concepto de complemento de atención ciudadana, con efectos del 1 de noviembre de 2018'.

SEGON. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior en data
19 de novembre del 2018, es va disposar:

'A la vista de l’informe de la cap del Servici de Societat de la Informació de data 6 de
novembre del 2018, inicien-se les actuacions a fi de, amb efectes des de l’1 de novembre del
2018, transformar el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència
número 6469, adscrit en el Servici de Societat de la Informació, ocupat per ******, en el sentit
que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva'.'

TERCER. ******, funcionària interina de l’Escala: Administració general, Subescala:
auxiliar, Categoria: auxiliar administratiu i subgrup C2 de classificació professional, ocupa lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número 6469, barem
retributiu C2-14-500-500 i va manifestar la seua conformitat amb la proposta en tràmit
mitjançant compareixença en el Servici de Personal en data 20 de novembre del 2018.

Així mateix va sol·licitar no percebre el concepte d’atenció al públic des de la nòmina de
novembre, variació de retribucions que es va produir des d’eixa mateixa nòmina.

QUART. A la vista de l’informe de la cap del Servici de Societat de la Informació i del que
s’havia decretat, es va tramitar proposta de transformació, amb efectes des de l’1 de novembre
del 2018, del lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número
6469, barem retributiu C2-14-500-500 que ocupa la Sra. ****** en el sentit que resultara definit
com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-14-361-361 i, en
conseqüència, regularitzar les retribucions de la interessada i modificar en eixe sentit la Relació
de Llocs de Treball.

CINQUÉ. Remesa l’esmentada proposta al Servici Fiscal Gastos esta unitat va emetre
diligència per a fer constar que es retornava la tasca al Servici de Personal, en haver transcorregut
els terminis fixats per la Junta de Govern Local en els seus acords de 14 de setembre i de 26
d'octubre de 2018, d'aprovació de les normes i terminis aplicables a les operacions de tancament
de la comptabilitat i liquidació del Pressupost municipal de 2018, sense que haguera sigut
possible emetre l'informe de fiscalització prèvia sol·licitat.
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SISÉ. A la vista dels fets exposats i que la interessada no està percibint el concepte
d’atenció al públic des de la nòmina de novembre del 2018, i a causa del canvi d’exercici
pressupostari, s’estima procedix modificar la proposta inicial del Servici en el sentit que els
efectes de la mateixa ho siguen des de l’1 de gener del 2019.

SETÉ. S'estima existix crèdit suficient per a la transformació proposada a partir de l’1 de
gener del 2019, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General Municipal, donat que suposa un menor crèdit a l’aprovat en la Retenció Inicial de Gastos
de Personal en el Pressupost per a 2019 (OG 12/2019).

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació establix en el seu Extrem
28 que 'es consideraran llocs d’atenció exclusiva al públic, aquells llocs de treball ocupats per
personal administratiu i auxiliar administratiu l’única comesa dels quals, durant almenys el 75 %
de la jornada, i durant tot l’any, és l’atenció presencial en què es gestionen i tramiten peticions
dels interessats, resolent la sol·licitud, de manera que excedisca de la mera informació. I
excepcionalment, quan la dita gestió es duga a terme de forma telefònica i supose la tramitació
efectiva de domiciliacions, anul·lació de valors, emissió de documents d’ingrés, emissió de
justificants de pagament, actualització de dades'.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2019, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

QUART. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

CINQUÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Únic. Transformar, amb efectes de l’1 de gener del 2019 i fent ús de la potestat
d’autoorganització, el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència
número 6469, barem retributiu C2-14-500-500, ocupat per ******, funcionària interina de
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l’Escala: Administració general, Subescala: auxiliar, Categoria: auxiliar administratiu i subgrup
C2 de classificació professional, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar
administratiu/iva', barem retributiu C2-14-361-361 i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs
de Treball."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà d'infermeria,
referència núm. 3394, en el Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i
Protecció Civil.

"FETS

PRIMER. Per decret de l’alcalde de data 15 de juliol del 2019 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria tècnic/a mitjà/ana infermeria en el
Departament Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil, Unitat de
Logística, Subunitat de Salut Laboral i Assistència Sanitària, de l’oferiment realitzat al personal
de la Corporació, de la sol·licitud d’****** i de la conformitat del cap del Servici de Salut i
Prevenció de Riscos Laborals, i estant previst substituir a la interessada en la seua destinació
actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local,
proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte, en el Departament Bombers, Prevenció i Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, Unitat de Logística, Subunitat de Salut Laboral i Assistència
Sanitària de la Sra. ****** funcionària interina que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic
mitjà', referència número 3394, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el
Servici de Salut i Prevenció de Riscos Laborals, en tant es produïsca l’aprovació del proper
Pressupost.

Així mateix, a la vista de les tasques i horari que està previst que la Sra. ****** realitze, i
amb posterioritat a l’acord d’adscripció temporal, inicien-se les actuacions pertinents a fi de
transformar el lloc de treball que ocupa la interessada en el sentit que resulte definit com a lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà (ATS Bombers) (DEB-PH-N1-F1)'.'

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria tècnic/a mitjà/ana
infermeria, en el Departament Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció
Civil, Unitat de Logística, Subunitat de Salut Laboral i Assistència Sanitària i una vegada
comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment
resulta que han sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:
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******, ******, ******, ******, ******, ******, ****** i ******, personal alié a esta
Corporació i que, per tant, no pot participar en el procediment regulat en l’article 79.8 de l’Acord
laboral.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 20 d’agost
del 2018 i que, per no tenir antiguitat de més de dos anys, no complix els requisits del present
Acord laboral.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 3 de març
del 2012.

I ******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació d’1 de
setembre del 2006, que presta servicis en el Servici de Salut i Prevenció de Riscos Laborals,
unitat de la qual ja han eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

No obstant això, el cap de l’esmentat Servici en data 10 de juliol del 2019 ha informat: 'Al
haberse realizado ofrecimiento para dotar un puesto de trabajo de 'Personal tècnic mitjà',
técnico/a medio/a enfermería, en el Departamento Bomberos, Prevención e Intervención en
Emergencias y Protección Civil, Unidad de Logística, Subunidad de Salud Laboral y Asistencia
Sanitaria, y haber solicitado ser trasladada al mismo, ******, funcionaria interina número
******, que actualmente está destinada en este Servicio de Salud Laboral y Prevención Riesgos
Laborales, no hay inconveniente en que se acceda a su petición de traslado, siempre y cuando se
proceda a cubrir inmediatamente la vacante que se generará en este Servicio de Salud Laboral y
Prevención de Riesgos Laborales, por personal de idéntica cualificación, con el fin de que el
funcionamiento del Servicio no se perjudique'.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària interina
de l'escala: Administració especial, Subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria: tècnica mitjana
infermeria i subgrup A2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal
tècnic mitjà', referència número 3394, barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en
el Servici de Salut i Prevenció de Riscos Laborals la funcionària interina amb major antiguitat
reconeguda que ha sol·licitat el canvi i que pot resultar traslladada.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic mitjà', referència número 3394, barem retributiu A2-22-177-177, en
el Servici de Salut i Prevenció de Riscos Laborals, en tant es procedix a l’adscripció definitiva
del lloc de treball referenciat en el Departament Bombers, Prevenció i Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, Unitat de Logística, Subunitat de Salut Laboral i Assistència
Sanitària, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat, es proposa el manteniment inicial de les actuals
retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa de 'Personal
tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent,
això no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal de la Sra. ****** en el Departament
Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil, Unitat de Logística,
Subunitat de Salut Laboral i Assistència Sanitària, procedix continuar la tramitació de l’expedient
a fi de transformar el lloc de treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
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de 'Personal tècnic mitjà (ATS Bombers) (DEB-PH-N1-F1)', barem retributiu A2-22-455-455 per
ajustar-les a les tasques i horari que està previst que la interessada realitze en les dependències de
l’esmentada unitat.

SISÉ. Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint de l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, l'expedient no suposa modificació de crèdit en aplicacions
pressupostàries diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el
Pressupost per a 2019, i no s’estima necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’esmentat Acord laboral que, en el marc dels diferents
procediments de mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al
nomenament de personal funcionari interí.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim
local, en la seua qualitat d'Administracions públiques de caràcter territorial, i dins de l'esfera de
les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació establix en el seu
Extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

QUART. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Departament Bombers, Prevenció i Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, Unitat de Logística, Subunitat de Salut Laboral i Assistència
Sanitària ******, funcionària interina de l'escala: Administració especial, subescala: tècnica,
classe: mitjana, categoria: tècnica mitjana infermeria i subgrup A2 de classificació professional,
per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic mitjà',
referència número 3394, barem retributiu A2-22-177-177, mantenint inicialment l’adscripció
orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de salut Laboral i Prevenció de Riscos
Laborals, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en la unitat de
nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada,
corresponents al lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177, amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita la transformació
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del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà
(ATS Bombers) (DEB-PH-N1-F1)', barem retributiu A2-22-455-455."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003216-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'un tècnic de gestió
d'administració general per al Servici d'Envelliment Actiu.

"Analitzades les actuacions que es troben en l’expedient i, en especial, el decret de la Sra.
tinenta d'alcalde delegada de Personal de 8 d'agost de 2019, i els informes emesos pel Servici de
Personal, i la Intervenció General, Servici Fiscal Gastos.

Prenent en consideració que, l'article 16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i
Gestió de la Funció Pública Valenciana, en relació a l'article 16.2 de l'esmentat text legal i article
10.1 del text refós de l'Estatut bàsic de l'empleat públic aprovat per Reial decret Legislatiu
5/2015, de 30 d'octubre, l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos generals
de l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat, els articles 93.4 i 98 de l'Acord laboral per al
personal funcionari al servici de l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord de
l'Ajuntament-Ple de data 24 de novembre de 2016, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de
Llocs de Treball aprovada per la Junta de Govern Local en data 9 de febrer de 2018, de l'article
127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del Règim local, s'acorda: 

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir una plaça de
tècnic/a de gestió d'Administració general amb destinació al Servici d'Envelliment Actiu, de
conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de
l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat.

Segon. Nomenar com a tècnic de gestió d'Administració general interí a la persona que
s'indica a continuació, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detalla, amb efectes des
de l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 10 de
setembre de 2019; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de
l'esmentada categoria constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 28 de juny
de 2019 (derivada del procés selectiu convocat per a cobrir en propietat 30 places de tècnic/a de
gestió d'administració general expedient núm: 01101/2017/1090, i tramitada en l'expedient núm:
01101/2019/2612):

Núm. Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de treball

Barem

Adscripció orgánica

Aplicació Funcional

1 ****** 2809 Tècnic/a de gestió
d’Administració general

Personal tècnic mitjà.

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de
carrera

Servici d'Envelliment
Actiu

El present nomenament interí quedarà sense efecte en els supòsits legalment establits, i,
especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
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dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem Retributiu: A2.18.177.177, sou base: 1.020,28 €; complement lloc de treball factor
exercici: 1.070,93 €; complement lloc de treball factor competència: 420,05 €, sense perjuí de la
productivitat que puga percebre basant-se en els acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. El gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del 10 de setembre de 2019, l'import del qual ascendix a la
quantitat total de 13.799,16 €, està en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits
de Gastos de Personal (OG 2019/12) i posteriors modificacions, existint crèdit suficient utilitzant
la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent,
per la qual cosa, en conseqüència procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 328,48 €,
tot això, de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en l'OG
2019/615.

Quint. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-002931-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una tècnica mitjana
d'infermeria per a la Unitat de Logística de la Delegació de Bombers.

"Analitzades les actuacions obrants en l'expedient i, especialment, el decret de la Sra.
regidora de Personal d'11 de juliol de 2019, i els informes emesos pel Servici de Personal, i la
Intervenció General, Servici Fiscal Gastos.

Prenent en consideració que, de conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra
d) del Reial decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d'Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l'article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària, així com l'article 16.2 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, en relació a l'article 16.2 del
citat text legal i article 10.1 del text refós de l'Estatut bàsic de l'empleat públic aprovat per Reial
decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de
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Pressupostos generals de l'Estat per a l'any 2018, els articles 93.4 i 98 de l'Acord laboral per al
personal funcionari al servici de l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord de
l'Ajuntament-Ple de data 24 de novembre de 2016, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de
Llocs de treball aprovada per la Junta de Govern Local en data 9 de febrer de 2018, i de l'article
127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del Règim local, s'acorda: 

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir una plaça
d'una plaça de tècnic/a mitjà/ana d'infermeria amb destinació a la Unitat de Logística de la
Delegació de Bombers, Subunitat de Salut Laboral i Assistència Sanitària, conformitat amb
l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos generals de l'Estat per a l'any
2018, actualment prorrogat.

Segon. Transformar el lloc de treball i el barem retributiu que a continuació es relaciona de
conformitat amb les especificacions que es detallen; així com efectuar l'adscripció temporal de la
persona nomenada en el lloc de treball que s'especifica en el punt tercer del present acord, des
d'un Servici on no es considera necessari al Servici objecte de destinació, mantenint inicialment
l'adscripció orgànica d'este fins que es produïsca l'adscripció orgànica definitiva en el Servici de
destinació amb l'aprovació del capítol 1 de gastos de personal del pròxim Pressupost; tot això
amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del
dia 30 de juliol de 2019, fent ús de la potestat d'autoorganització, i modificant, conseqüentment,
la Relació de Llocs de treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

8060 Tècnic/a mitjà/ana infermeria.

Personal tècnic mitjà (ATS Bombers) DEB.PH.N1.F1

Barem:A2.18.455.455

Vacant i no reservada.

Unitat de Logistica de la Delegació de Bombers.
Subunitat de Salut Laboral i Assistència Sanitaria.

Taula que assenyala com han de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica i
adscripció temporal de la persona corresponent, aprovada la seua transformació:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica del lloc de treball

Adscripció temporal de la persona

8060 Tècnic/a mitjà/ana infermeria. Personal tècnic mitjà

Barem:A2.18.177.177

Vacant i no reservada.

Servici de Salut Laboral i Prevenció de Riscos
Laborals.

Adscripció temporal de la persona en el Servici de
Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals

Tercer. Nomenar com a personal tècnica mitjana interina a la persona que a continuació es
relaciona, en el lloc de treball i adscriure temporalment a la persona que així mateix es detalla,
amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del
dia 30 de juliol de 2019; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de
treball de la citada categoria cedida per l'Hospital General de València, en virtut del principi de
col·laboració que ha de regir les relacions entre les administracions públiques:
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Nom i cognoms Ref. Categoria

Lloc de Treball

Barem

Reserva

Adscripció orgànica del lloc de treball

Adscripció temporal de la persona

****** 8060 Tècnic/a Mitjà/ana
de Infermeria

Personal tècnic/a mitjà/ana

Barem:A2.18.177.177

Vacant i no reservada a funcionari
de carrera

Unitat de Logística de la Delegació de Bombers.
Subunitat de Salut Laboral i Assistència Sanitària

Adscripció temporal de la persona en el Servici de
Salut Laboral i Prevenció de Riscos Laborals.

El present nomenament interí quedarà sense efecte en els supòsits legalment establits, i,
especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu A2.18.177.177: sou base: 1.017,79 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 1.068,33 €; complement lloc de treball factor competència: 419,02 €, sense
perjudici de la productivitat que puga percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Cinqué. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 30 de juliol de 2019, l'import del qual ascendeix a la
quantitat total de 19.016,71 €, en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de
Gastos de Personal (OG 2019/012) i posteriors modificacions, existeix crèdit suficient utilitzant
la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent,
per la qual cosa, en conseqüència, autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 124,52 €, i
declarar disponible crèdit per la quantitat de 4.387,92 €, tot això, de conformitat i amb càrrec a
les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2019/574.

Sisé. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-002862-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una auxiliar administrativa
per al Servici d'Activitats.
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"Analitzades les actuacions obrants en l'expedient i, especialment, el decret de la Sra.
regidora de Personal de 19 de juliol de 2019, i els informes emesos pel Servici de Personal, i la
Intervenció General, Servici Fiscal Gastos.

Prenent en consideració que, l'article 16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i
Gestió de la Funció Pública Valenciana, en relació a l'article 16.2 del citat text legal i article 10.1
del text refós de l'Estatut bàsic de l'empleat públic aprovat per Reial decret legislatiu 5/2015, de
30 d'octubre, l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos generals de l'Estat
per a l'any 2018, actualment prorrogat, els articles 93.4 i 98 de l'Acord laboral per al personal
funcionari al servici de l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord de l'Ajuntament-Ple de data
24 de novembre de 2016, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de treball aprovada
per la Junta de Govern Local en data 9 de febrer de 2018, i de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985,
de 2 d'abril, reguladora de les bases del Règim local, s'acorda: 

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir una plaça
d'auxiliar administratiu/iva amb destinació al Servici d'Activitats, de conformitat amb l'article
19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2018,
actualment prorrogat.

Segon. Nomenar com a auxiliar administrativa interina a la persona que a continuació es
relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detalla, amb efectes des de l'endemà
a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 30 de juliol de 2019; tot
això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de la citada categoria
constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de
2017, 1 i 8 de juny i 9 de novembre de 2018 (derivada del procediment per a la constitució d'una
bossa de la citada categoria aprovat per acord Junta de Govern Local d'1 de desembre de 2016.
E.01101/2016/1929 i 01101/2018/2047):

Núm. Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de treball

Barem

Adscripció orgánica

Aplicació Funcional

1 ****** 597 Auxiliar administratiu/iva

Auxiliar administratiu

Baremo: C2.14.361.361

Vacant i reservada a funcionari/a
de carrera

Servici d'Activitats

Secció Administrativa Zona Sud

15120

El present nomenament interí quedarà sense efecte en els supòsits legalment establits, i,
especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.
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Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: C2.14.361.361, sou base: 636,01 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 739,62 €; complement lloc de treball factor competència: 323,74 €, sense perjudici
de la productivitat que puga percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. El gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del 30 de juliol de 2019, l'import del qual ascendeix a la quantitat
total de 13.016,16 €, està en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de gastos
de Personal (OG 2019/12) i posteriors modificacions, existint crèdit suficient utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per
la qual cosa, en conseqüència procedeix declarar disponible crèdit per la quantitat de 2.494,66 €,
tot això, de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG
2019/569.

Cinqué. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003332-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a agent
de la Policia Local.

"FETS

****** ha manifestat, per mitjà de instancia de data 19 d’agost de 2019, amb núm. de
registre 00110-2019-065591, la seua renúncia al nomenament interí com a agent de la Policía
Local, aprovat per acord de la Junta de Govern Local 7 de març de 2019, amb efectes des del dia
16 d’agost de 2019, donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre
l’interessat i esta Corporació; tot això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren
correspondre-li meritats fins al 15 d’agost de 2019.

FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.
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3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en este tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim 
local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre estes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Acceptar la renúncia al nomenament interí com agent de la Policía Local en el
Servici de Policia Local, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 7 de març de 2019,
efectuada per ******, amb efectes des del dia 16 d’agost de 2019, donant per finalitzada la
relació de naturalesa administrativa existent entre l’interessat i esta Corporació, i sense perjuí
dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 15 d’agost de 2019."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003163-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa declarar la disponibilitat de crèdits d’economies de llocs
de treball vacants de juny de 2019.

"Primer. Aprovat definitivament el Pressupost municipal per acord plenari de data 20 de
desembre de 2018, i una vegada executiu el mateix amb efectes d’1 de gener de 2019, es va
procedir a efectuar retenció incial dels crèdits habilitats en el Capítol I, d’acord amb els criteris
establits per a l’elaboració de l’esmentada retenció inicial, corresponent al gasto previst derivat
de les retribucions fixes i periòdiques, i de venciment superior al mes de tot el personal a 1 de
gener de 2019 que presta els seus servicis en aquesta Corporació, així com d’aquells llocs vacants
dotats de crèdit.

Segon. Remés llistat de vacants de llocs de treball per la Secció de Plantilles corresponent
a les economies generades en el mes de juny de 2019, i que es deixa unit a l'expedient, dels quals
es troba en la Retenció Inicial de Capítol I, per un import total de 1.229.105,57 €, segons
operació de gastos de personal núm. 2019/611 amb càrrec a les aplicacions pressupostàries que
en l’operació de gasto es detallen.

Tercer. Basant-se en allò que s’ha exposat, i vist l’informe de fiscalització favorable del
Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General Municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Únic. Declarar la disponiblidad dels crèdits en les aplicacions pressupostàries i pels
imports que consten en l’operació de gasto de personal núm. 2019/611 per import total de
1.229.105,57 €, derivat de economies generades en el mes de juny de 2019, dels quals es troba en
la Retenció Inicial de Capítol, segons es detalla en la documentació que es troba en l'expedient, i
els crèdits del qual es trobaven inclosos en la Retenció Inicial del Pressupost de Capítol I per al
vigent exercici pressupostari."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003258-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa declarar la disponibilitat de crèdits d’economies de llocs
de treball vacants de la paga extra de juny de 2019.

"Primer. Aprovat definitivament el Pressupost municipal per acord plenari de data 20 de
desembre de 2018, i una vegada executiu el mateix amb efectes d’1 de gener de 2019, es va
procedir a efectuar retenció incial dels crèdits habilitats en el Capítol I, d’acord amb els criteris
establits per a l’elaboració de l’esmentada retenció inicial, corresponent al gasto previst derivat
de les retribucions fixes i periòdiques, i de venciment superior al mes de tot el personal a 1 de
gener de 2019 que presta els seus servicis en aquesta Corporació, així com d’aquells llocs vacants
dotats de crèdit.

Segon. Remés llistat de vacants de llocs de treball per la Secció de Plantilles corresponent
a les economies de llocs de treball vacants generades de la paga extra de juny de 2019, i que es
deixa unit a l'expedient, dels quals es troba en la Retenció Inicial de Capítol I, per un import total
de 643.022,351 €, segons operació de gastos de personal núm. 2019/610 amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries que en l’operació de gasto es detallen.

Tercer. Basant-se en allò que s’ha exposat, i vist l’informe de fiscalització favorable del
Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General Municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Declarar la disponiblidad dels crèdits en les aplicacions pressupostàries i pels
imports que consten en l’operació de gasto de personal núm. 2019/610 per import total de
643.022,35 €, derivat de economies de llocs de treball vacants generades de la paga extra de juny
de 2019, dels quals es troba en la Retenció Inicial de Capítol, segons es detalla en la
documentació que es troba en l'expedient, i els crèdits del qual es trobaven inclosos en la
Retenció Inicial del Pressupost de Capítol I per al vigent exercici pressupostari."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000136-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a la prestació dels servicis
de gestió, informació i dinamització en els tretze centres municipals de joventut que
contribuïsquen al desenvolupament integral de la joventut de la ciutat de València.

"I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2019, aprobó
contratar la prestación de los servicios de gestión, información y dinamización en los 13 centros



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 29

municipales de Juventud, que contribuyan al desarrollo integral de la juventud de la ciudad de
València, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas,
mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por un importe
de 2.385.666,06 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. El alcalde, por Resolución nº. 193, de fecha 2 de agosto de 2019 dispuso, a propuesta de
la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 156 a 159 de la LCSP, para contratar la prestación de los servicios de gestión,
información y dinamización en los 13 centros municipales de juventud, que contribuyan al
desarrollo integral de la juventud de la ciudad de València, según las características que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas conforme al siguiente orden
decreciente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

Sobre 2

PUNTOS

Sobre 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL 13,85 73,39 87,24

2ª EULEN, SA 10,96 75,00 85,96

3ª EDUCO SERVICIOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, SL 5,05 74,68 79,73

Tercero. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a la licitadora que ha
presentado la mejor oferta, la mercantil BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL, con NIF
B29831112, quien se obliga al cumplimiento del contrato por la cantidad de 2.372.879 euros
más IVA, a un incremento horario de 4 horas por jornada de apertura de los Centros
Municipales de Juventud en horario nocturno y fines de semana, así como al diseño de
itinerarios de formación específica continua para el personal técnico de los Centros Municipales
de Juventud de 152 horas anuales por trabajador/a, a fin de que en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 150.2 de la LCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 18ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 118.643,95
€, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Constituida la garantía deberá
acreditarse en el Servicio de Contratación.

El Ayuntamiento, si así lo hubiese autorizado expresamente la referida licitadora en el
momento de presentar su oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público,
verificará vía telemática en la Tesorería de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
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tributarias y con la Seguridad Social. En el supuesto de que la licitadora no hubiese autorizado
expresamente el acceso a dichos datos, deberá aportar, en el mismo plazo señalado
anteriormente, certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, expedidos en el mes del requerimiento, que acrediten que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Asimismo, el Ayuntamiento comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento.

Asimismo, la licitadora, en el mismo plazo, deberá presentar el resto de la documentación
a que se hace referencia en la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares,
a excepción de la relativa a la capacidad y solvencia en el supuesto de que hubiese autorizado
expresamente el acceso a los datos obrantes en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta'.

III. En fecha 6 de agosto de 2019, se requiere a la licitadora que ha presentado la mejor
oferta de conformidad con lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, a fin de que presente la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos.

IV. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que la mercantil BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL, ha
constituido la garantía definitiva, y se ha verificado la presentación de la documentación a la que
se refiere la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares.

V. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

VI. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato para la prestación de los servicios de gestión, información y
dinamización en los 13 centros municipales de juventud, que contribuyan al desarrollo integral de
la juventud de la ciudad de València, por un plazo de duración de tres años, a la mercantil BCM
GESTIÓN DE SERVICIOS, SL, con NIF B29831112, en su calidad de licitadora que ha 
presentado la mejor oferta, y quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de
2.372.879 euros más 10 % de IVA (lo que hace un total de 2.610.166,9 euros), a un incremento
horario de 4 horas por jornada de apertura de los centros municipales de juventud en horario
nocturno y fines de semana, así como al diseño de itinerarios de formación específica continua
para el personal técnico de los centros municipales de juventud de 152 horas anuales por
trabajador/a.

Segundo. El gasto, de carácter plurianual, del presente contrato de 2.610.166,9 € se
realizará con cargo a la aplicación MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto, según
propuesta nº. 2019/02014, items 2019/069830, 2020/004180, 2021/001560, 2022/000700,
subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.
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Tercero. La formalización del contrato deberá efectuarse no antes de que transcurran
quince días hábiles desde que se remita la notificación de la presente adjudicación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP.

Cuarto. De conformidad con el art. 62 de la LCSP, las facultades del responsable del
contrato serán ejercidas por la persona que ostente la Jefatura de la Sección Técnica del Servicio
de Juventud.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000201-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar vàlid el procediment per a contractar
l'execució de les obres de rehabilitació de l'edifici municipal situat al carrer de la Reina, núm.
117, per a un nou centre municipal de servicis socials del Cabanyal, finançades amb càrrec al
Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana,
classificar les proposicions i requerir l'oferta econòmicament més avantatjosa prèviament a
l'adjudicació del contracte.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2019, aprobó
contratar la ejecución de las obras de rehabilitación del edificio municipal sito en c/ Reina, 117,
para nuevo centro municipal de servicios sociales del Cabanyal, incluidas en el ámbito del Plan
especial apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell de la Generalitat, según las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento
abierto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por un importe de 640.000 €, más
134.400 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 774.400 €, a la baja; aprobó
los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir
la contratación, aprobó el gasto correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

II. El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Corporación
municipal alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, por no estar el presente
procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las doce horas del día 30 de abril de 2019, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada 15 proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:
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ORDEN LICITADORES

1º BECSA, SA

2º BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL

3º CONSTRUCCIONES UORCONF, SL

4º CONTRATAS VILOR, SL

5º CRISOL OBRAS Y SERVICIOS, SL

6º DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, SA

7º ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL

8º FORMAS CONSTRUCTIVAS, SA

9º GIMECONS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL

10º IMESAPI, SA

11º LEVANTINA, INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, SL

12º OBREMO, SL

13º SERRAZAR, SL

14º VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, SA

15º VICTOR TORMO, SL

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de Documentación (SOBRE Nº. 1), celebrado el día 30 de abril de 2019.

Habiéndose apreciado defectos en la documentación de algunas licitadoras, y una vez
efectuados los requerimientos para su subsanación de conformidad con el art. 141.2 de la LCSP,
han sido debidamente subsanadas.

El día 7 de mayo de 2019, a las 10:30 horas, tuvo lugar el acto público de apertura del
sobre relativo a los criterios evaluables de forma automática (SOBRE Nº. 2). La Mesa en dicho
acto procede a la apertura de los sobres de las proposiciones admitidas, admite la documentación
contenida en los mismos, y considera conveniente que las mismas sean informadas por el
Servicio Económico-Presupuestario.

Por el Servicio Económico-Presupuestario el 9 de mayo de 2019 se emite un informe en
relación a los criterios evaluables de forma automática, establecidos en el apartado L del Anexo I
del pliego de cláusulas administrativas particulares, en el que pone de manifiesto que, respecto a
la reducción del plazo de ejecución, podrían considerarse anormalmente bajas las plicas
presentadas por ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL, GIMECONS CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, SL, IMESAPI, SA, OBREMO, SL, y VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, SA.
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De conformidad con el apartado 3 del artículo 149 de la LCSP, al haberse presentado
empresas de un mismo grupo, se ha tomado únicamente la oferta más baja de ellas para aplicar el
régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad.

Habiendo sido identificadas dichas proposiciones anormalmente bajas, tras la aplicación
del criterio de valoración relativo a las bajas ofertadas previsto en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 149 de la
LCSP, y, en su consecuencia se ha ofrecido audiencia a las mismas, a fin de que justifiquen sus
ofertas; posteriormente, una vez presentada por las mismas la documentación justificativa, se dio
traslado del expediente al Servicio de BIENESTAR SOCIAL E INTEGRACION, el cual dio
traslado del mismo al Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, Sección Programas de
Inserción Social y Laboral, emitiendo informe en fecha 25 de julio de 2019.

Dicho informe, por las razones que expresamente indica y que se dan por reproducidas,
entiende que la justificación presentada por IMESAPI, SA, y VIALES Y OBRAS PÚBLICAS,
SA, no explica satisfactoriamente la oferta realizada, por lo que misma no puede aceptarse.
OBREMO, SL, no presenta ninguna documentación. Y las mercantiles GIMECONS
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL, y ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL, tras el
estudio y análisis de la documentación presentada, entiende que existen motivos suficientes para
aceptar la justificación aportada.

Tras esto, se solicita un nuevo informe al Servicio Económico-Presupuestario para que
proceda nuevamente a valorar las ofertas, sin incluir a las ofertas que han sido consideradas
anormalmente bajas y que no han sido aceptadas, que es emitido en fecha 31 de julio de 2019,
atendiendo a los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, las
proposiciones obtienen las siguientes puntuaciones ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS

PBOi

Puntos

BAJA

PPi

Puntos

PLAZO

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL 40 60 100,00

2ª GIMECONS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL 18,38 60 78,38

3º LEVANTINA, INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, SL 34,88 40 74,88

4º VICTOR TORMO, SL 27,54 45 72,54

5º BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES,
SL

34,13 36,67 70,80

6º CONSTRUCCIONES UORCONF, SL 28,86 40 68,86

7º BECSA, SA 32,42 34 66,42

8º DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, SA 30,82 31 61,82

9º CONTRATAS VILOR, SL 14,13 37,67 51,80

10º CRISOL OBRAS Y SERVICIOS, SL 19,66 20 39,66

11º FORMAS CONSTRUCTIVAS, SA 15,68 20 35,68

12º SERRAZAR, SL 3,21 30 33,21

13º IMESAPI, SA     EXCLUIDA

14º OBREMO, SL     EXCLUIDA

15º VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, SA     EXCLUIDA

IV. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 27 de agosto de 2019, acuerda que la
mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en el apartado L del Anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares, conforme al mencionado informe del Servicio
Económico-Presupuestario, es la presentada por ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL, con NIF
B73089542, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de 21
unidades y 79 centésimas (21,79%), aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el
apartado F del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares y por una reducción
del plazo de ejecución de la obra de 180 días. La Mesa de Contratación acuerda asimismo, en
dicha sesión, la procedencia de requerir a la misma, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 150 de la LCSP, y propone la adjudicación del contrato a su favor, tras la acreditación de
los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

V. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 156 a 159 de la LCSP, para contratar la ejecución de las obras de rehabilitación del
edificio municipal sito en c/ Reina, 117, para nuevo centro municipal de servicios sociales del
Cabanyal, incluidas en el ámbito del Plan especial apoyo a la inversión productiva en municipios
de la Comunitat Valenciana, al amparo de lo dispuesto en el Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo,
del Consell de la Generalitat, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo. Excluir la proposición presentada por la mercantil OBREMO, SL, por acuerdo
de la Mesa de Contratación, celebrada en sesión celebrada el 27 de agosto de 2019, por no haber
presentado justificación de oferta en presunta baja anormal en el plazo concedido al efecto.

Tercero. Rechazar la proposición presentada por IMESAPI, SA, tras ser identificada su
oferta como anormalmente baja, en lo relativo al precio, habida cuenta que conforme al informe,
que se encuentra a disposición de los interesados, emitido por el Servicio de Igualdad y Políticas
Inclusivas, emitiendo un informe el 25 de julio de 2019, en la documentación justificativa
presentada, dentro del trámite de audiencia concedido, en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 152 del TRLCSP, no resulta factible su ejecución.

Cuarto. Rechazar la proposición presentada por VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, SA, tras
ser identificada su oferta como anormalmente baja, en lo relativo al precio, habida cuenta que
conforme al informe, que se encuentra a disposición de los interesados, emitido por el Servicio
de Igualdad y Políticas Inclusivas, emitiendo un informe el 25 de julio de 2019, en la
documentación justificativa presentada, dentro del trámite de audiencia concedido, en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 152 del TRLCSP, no resulta factible su ejecución.

Quinto. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en los apartados L del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas conforme al siguiente orden
decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS

PBOi

Puntos

BAJA

PPi

Puntos

PLAZO

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL 40 60 100,00

2ª GIMECONS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL 18,38 60 78,38

3º LEVANTINA, INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, SL 34,88 40 74,88

4º VICTOR TORMO, SL 27,54 45 72,54

5º BINARIA COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES,
SL

34,13 36,67 70,80

6º CONSTRUCCIONES UORCONF, SL 28,86 40 68,86

7º BECSA, SA 32,42 34 66,42

8º DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, SA 30,82 31 61,82

9º CONTRATAS VILOR, SL 14,13 37,67 51,80

10º CRISOL OBRAS Y SERVICIOS, SL 19,66 20 39,66

11º FORMAS CONSTRUCTIVAS, SA 15,68 20 35,68

12º SERRAZAR, SL 3,21 30 33,21

13º IMESAPI, SA     EXCLUIDA

14º OBREMO, SL     EXCLUIDA

15º VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, SA     EXCLUIDA

Sexto. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a la licitadora que ha presentado la
mejor oferta, la mercantil ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., SL, con NIF B73089542, quien se
obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de 21 unidades y 79
centésimas (21,79%), aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el apartado F del
Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo que alcanza un importe de
500.544 € más 105.114,24 € correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 605.658,24
€ y por una reducción del plazo de ejecución de la obra de 180 días, por lo que el plazo de
ejecución de la obra se establece en 180 días, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 150.2 de la LCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 18ª del pliego
de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 25.027,20 €,
equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Constituida la garantía deberá
acreditarse en el Servicio de Contratación.

El Ayuntamiento, si así lo hubiese autorizado expresamente la referida licitadora en el
momento de presentar su oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público,
verificará vía telemática en la Tesorería de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la
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Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. En el supuesto de que la licitadora no hubiese autorizado
expresamente el acceso a dichos datos, deberá aportar, en el mismo plazo señalado
anteriormente, certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, expedidos en el mes del requerimiento, que acrediten que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Asimismo, el Ayuntamiento comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento.

Asimismo, la licitadora, en el mismo plazo, deberá presentar el resto de la documentación
a que se hace referencia en la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, a
excepción de la relativa a la capacidad y solvencia en el supuesto de que hubiese autorizado
expresamente el acceso a los datos obrantes en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta."

25 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000119-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Dóna compte de la Resolució núm. 856/19, de 18 de juliol,
del Tribunal Administratiu Central de Recursos Contractuals.

"Por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, se ha adoptado
Resolución con nº. 856/2019, en el Recurso nº. 635/2019 C. Valenciana 132/2019, y en virtud de
las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con el
informe del Servicio de Contratación, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales nº. 856/2019, adoptada en fecha 18 de julio de 2019, de desestimación del recurso
especial en materia de contratación interpuesto por Dª. Amalia Alba Tarazona, en representación
de FEDERACIÓ DONES PROGRESSISTES, Dª. Amparo Cerezo Calasanz, en representación
de la ASOCIACIÓN DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS DEL PAÍS VALENCIÀ,
y Dª. María Teresa Gabaldón Ferreros, en representación de MOVIMIENT DEMOCRÀTIC DE
DONES DE PAÍS VALENCIÀ, contra la corrección de errores de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas del contrato del 'Servicio de atención
psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos y familiares en la
ciudad de València', expte. 04101/2018/119-Ser, convocado por el Ayuntamiento de València."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2001-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa acceptar, a fi d’inscriure-la en el registre, la cessió
obligatòria i gratuïta d'una parcel·la.
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"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente arriba
referenciado resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Por Resolución de Alcaldía núm. U-464, de 30 de enero de 1996, recaída en el
expediente 1100/95 de Licencias Urbanísticas, se concedió licencia de obras para la construcción
de un edificio en la calle Costa y Borrás, número 21.

Con motivo de la concesión de esa licencia y al objeto de cumplir las cargas urbanísticas
establecidas en el PGOU y en la legislación vigente en el momento se efectuó la siguiente cesión
urbanística:

Parcela de terreno en término de VALÈNCIA, partida del HORNO DE ALCEDO, sita en
esta ciudad de València, destinada a suelo dotacional (zona verde). Mide una superficie de
SETENTA Y UN METROS TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS (71,30 m²). LINDA: por el
Norte, de ****** y, en parte, con la parcela de Doña ******; por el Sur, resto de finca matriz
de la que se segrega; por el Este, con calle Guadalquivir; y por el Oeste, camino junto a Iglesia
Parroquial y resto de finca matriz.

Esta parcela está inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 de València como
Finca Registral 9.436, Tomo 1.582, Libro 149 de la Sección 5ª de Russafa, Folio 152.

La cesión de esta parcela se efectuó mediante escritura pública de 10 de agosto de 1995
otorgada ante el notario D. Jose Alicarte Domingo (protocolo número 1.087).

El Servicio de Gestión Urbanística informó favorablemente el 22 y el 29 de noviembre de
1995 que la cesión era correcta.

Segundo. Como se ha señalado, el Servicio de Gestión Urbanística informó
favorablemente que la cesión efectuada era correcta, por lo que el dominio de la parcela cedida se
transmitió al Ayuntamiento de València al otorgarse la licencia de obras por la ya citada
Resolución de Alcaldía, sin perjuicio de que posteriormente se aceptaran a efectos de inscripción
registral y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 36.1 del Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Precisamente, por haberse producido la transmisión del dominio de las parcelas con la
concesión de las licencias, la extinta Comisión de Gobierno acordó el 2 de febrero de 2001
'quedar enterada' de la cesión de la misma.

No obstante, registralmente se entiende que la Administración debe manifestar su voluntad
de aceptar la parcela cedida y hacerlo de manera expresa e inequívoca, por lo que la práctica
registral muestra insuficiente el acuerdo que utiliza la fórmula de 'quedar enterada' para inscribir
en los Registros de la Propiedad las parcelas que se ceden al Ayuntamiento, calificándolo como
defecto subsanable, y precisando un acuerdo que ratifique la aceptación de las cesiones, como lo
es el presente.
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Fundamentos de Derecho

Primero. Las entidades locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tienen plena
capacidad jurídica para, entre otros, adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar
toda clase de bienes, como así prescribe la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su artículo 5 y el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en su artículo 9, sin que, de
conformidad con los artículos 12 y 17 de este Reglamento de Bienes, las adquisiciones de bienes
a título gratuito estén sujetas a restricción alguna, debiendo, asimismo, formar inventario de
todos sus bienes y derechos cualquiera que sea su naturaleza y forma de adquisición.

Segundo. Por su parte, el artículo 36 del mencionado Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, y más recientemente la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas, también en su artículo 36, establece la obligación de las
Corporaciones locales de inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes inmuebles y
derechos reales.

Tercero. De conformidad con la delegación efectuada por Resolución de la Alcaldía
número 9, de 20 de junio de 2019 (apartado primero, punto núm. 8), corresponde la competencia
para la aprobación del presente acto a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aceptar, al objeto de su inscripción registral, la cesión obligatoria y gratuita, libre
de cargas, gravámenes y arrendamientos, efectuada en beneficio de la licencia de obras concedida
en el expediente 1100/95 de Licencias Urbanísticas para la construcción de un edificio en la calle
Costa y Borrás, número 21, de la siguiente:

Parcela de terreno en término de VALÈNCIA, partida del HORNO DE ALCEDO, sita en
esta ciudad de València, destinada a suelo dotacional (zona verde). Mide una superficie de
SETENTA Y UN METROS TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS (71,30 m²). LINDA: por el
Norte, de ****** y, en parte, con la parcela de Doña ******; por el Sur, resto de finca matriz
de la que se segrega; por el Este, con calle Guadalquivir; y por el Oeste, camino junto a Iglesia
Parroquial y resto de finca matriz.

Esta parcela está inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 de València como
Finca Registral 9.436, Tomo 1.582, Libro 149 de la Sección 5ª de Russafa, Folio 152.

La cesión de esta parcela se efectuó mediante escritura pública de 10 de agosto de 1995
otorgada ante el notario D. José Alicarte Domingo (protocolo número 1.087)."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2008-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa rectificar l'escriptura de reconeixement de domini que
formalitza l'acord de la Junta de Govern Local de 21 de novembre de 2008, per error en la
valoració de l'immoble.
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"Hechos

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el
21 de noviembre de 2008, se acordó aceptar a favor del Ayuntamiento de València la transmisión
de las propiedades de una serie de inmuebles, valorados en 2.732.289,93 €, adquiridos por la
Sociedad Municipal de Actuaciones Urbanas (AUMSA), en desarrollo del plan especial y de
reforma interior del Cabanyal-Canyamelar, para llevar a cabo las actuaciones necesarias para el
cumplimiento de los objetivos del mismo y la gestión del patrimonio municipal del suelo, en el
ámbito de su delimitación. Entre dichos inmuebles se encuentra la vivienda correspondiente a la
puerta 8, del piso 4º, de la calle Los Ángeles nº. 35.

Segundo. El precitado acuerdo se formaliza mediante la escritura de reconocimiento de
dominio con número de protocolo 2.280, otorgada en fecha uno de diciembre de 2008, ante el
notario D. Salvador Moratal Margarit, haciéndose constar que Aumsa, no obstante ser la titular
registral de las citadas fincas, al adquirirlas lo hacía en virtud del encargo de gestión del PEPRI
del Cabanyal-Canyamelar, por y para el propio Ayuntamiento de València, quien tenía
consignada partida del Presupuesto municipal para su adquisición. En consecuencia,
sustantivamente el pleno dominio de cada una de las descritas fincas, pertenece al Excelentísimo
Ayuntamiento de València, el cual ya abonó a Aumsa el precio de adquisición de las mismas con
anterioridad. En consecuencia, Aumsa mediante el otorgamiento de dicho título reconoce que la
verdadera titularidad material y por tanto el pleno dominio y posesión de las fincas descritas
corresponden al Excmo. Ayuntamiento de València, solicitando del registrador de la propiedad la
inscripción de las fincas descritas a nombre de la Corporación municipal para su inclusión en el
Inventario Municipal de Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La sociedad Aumsa mediante los escritos con número de registro 00113 2017
011837 y 00118 2017 0032306, comunica que existen una serie de deficiencias respecto a varios
inmuebles objeto de reconocimiento de dominio que resulta necesario subsanar para que dichos
inmuebles puedan inscribirse en el Registro de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento de
València, actuación que pretende llevar a cabo la propia Sociedad.

Tanto en el citado acuerdo como en la propia escritura que lo formaliza consta que los
bienes que se transmiten son 31 y que su valor asciende a 2.732.289,93 €. No obstante, si se
suman los importes de cada uno se detecta que la suma total asciende a 2.731.929,93 €, cantidad
inferior a la reflejada en el acuerdo. El error está en el inmueble correspondiente a la calle los
Ángeles, nº. 35, piso 4º, puerta 8, que en la escritura de reconocimiento de dominio se valora en
63.480,00 €, cuando en el título previo de compraventa con protocolo 1811, de fecha 30 de
septiembre de 2008, otorgado ante el notario D. Juan Francisco Herrera García Canturri, se
valoraba en 63.840,00 €.

Fundamentos de Derecho

Primero. De conformidad con el art. 36.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, de carácter básico, de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 149.1.18 de la Constitución, según lo dispuesto en la disposición final segunda,
apartado 5 de la citada Ley, las Administraciones públicas deben inscribir en los
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correspondientes registros los bienes y derechos de su patrimonio, ya sean demaniales o
patrimoniales, que sean susceptibles de inscripción, así como todos los actos y contratos referidos
a ellos que puedan tener acceso a dichos registros.

Segundo. Por otra parte, de conformidad con el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, éstas
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Tercero. En virtud de lo dispuesto en la Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019, de
conformidad con el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del
régimen local y en el art. 31 del Reglamento orgánico de gobierno y administración municipal
del Ayuntamiento de València, se delega en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la Concejalía
con delegaciones en materia de Patrimonio y Gestión Patrimonial.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar la escritura de reconocimiento de dominio, con número de protocolo
2.280, otorgada ante el notario D. Salvador Moratal Margarit, en fecha 1 de diciembre de 2008,
que formalizaba el acuerdo nº. 57, adoptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de
noviembre de 2008, dado que en la misma consta una valoración errónea del inmueble
consistente en la vivienda de la puerta 8 de la calle Los Ángeles, 35, al constar en dicho título
jurídico el importe de 63.480,00 €, cuando debería constar el importe de 63.840,00 €, porque ésta
última es la valoración que consta en el título de propiedad previo de dicho inmueble, la escritura
de cancelación de hipotecas por caducidad y compraventa de urbana, con número de protocolo
1811, otorgada ante el notario D. Juan Francisco Herrera García Canturri, en fecha 30 de
septiembre de 2008, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los efectos de que se
subsane el error detectado y pueda llevarse a cabo la correspondiente inscripción registral del
inmueble."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2009-000074-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa rectificar l’acord de la Junta de Govern Local de 14 de
maig de 2010, d'acceptació d'immobles mitjançant reconeixement de domini adquirits per
Aumsa en execució del PEPRI Cabanyal-Canyamelar.

"Hechos

Primero. En virtud del acuerdo nº. 21, adoptado por la Junta de Gobierno Local, celebrada
el día 14 de mayo de 2010, rectificando el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en
fecha 18 de diciembre de 2009, se acepta con el único objeto de adecuar la titularidad formal a la
realidad, el reconocimiento de dominio de varios inmuebles adquiridos en nombre propio pero en
interés del Ayuntamiento, por la Empresa Municipal de Actuaciones Urbanas (Aumsa), en
desarrollo del encargo de gestión del plan especial y de reforma interior del
Cabanyal-Canyamelar (PEPRI), a fin de llevar a cabo las actuaciones necesarias para el
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cumplimiento de los objetivos del mismo y la gestión del patrimonio municipal del suelo en el
ámbito de su delimitación, haciéndose constar que el importe total de 1.843.802,81 €, abonado en
su día es el precio de adquisición de los inmuebles, más los correspondientes gastos derivados de
la citada adquisición.

Los inmuebles objeto de reconocimiento de dominio relacionados en dicho acuerdo son los
siguientes:

1. Calle Padre Luis Navarro, nº. 170

2. Calle Vidal de Canelles, nº. 30-1º derecha

3. Calle Mijares, nº. 5-9

4. Calle Vidal de Canelles, nº. 7-4

5. Calle Vidal de Canelles, nº. 7-8

6. Calle Barraca, nº. 157-bajo

7. Calle Amparo Guillem, nº. 2-1

8. Calle Vidal de Canelles, nº. 32-bajo

9. Calle Vidal de Canelles, nº. 32-1º

10. Avenida Mediterráneo, nº. 45

11. Calle Arzobispo Company, nº. 51

12. Bloque Portuarios, nº. 25-4

13. Calle San Pedro, nº. 81-1

14. Calle Escalante, nº. 192-1º

15. Calle Escalante, nº. 192-2º

16. Calle Vidal de Canelles, nº. 7-5

17. Calle Vidal de Canelles, nº. 7-10

18. Calle Vidal de Canelles, nº. 23-8

19. Calle Vidal de Canelles, nº. 23-15

20. Calle Vidal de Canelles, nº. 23-13

21. Calle Barraca, nº. 151-1º izquierda
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22. Calle Vidal de Canelles, nº. 30 bajo izquierdo

23. Calle San Pedro, nº. 52

24. Calle Lavadero, nº. 34

25. Calle Eugenia Viñes, nº. 36

Segundo. Mediante la escritura de reconocimiento de dominio, con número de protocolo
1.845, otorgada ante el notario D. Salvador Moratal Margarit, en fecha 22 de junio de 2010, se
formaliza el precitado acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº. 21, de fecha 14 de mayo de
2010, así como el acuerdo nº. 20 de la Junta de Gobierno Local de la misma fecha, por el cual se
acepta el reconocimiento de dominio de otra serie de inmuebles.

En dicho título jurídico se hace constar que Aumsa no obstante ser la titular registral de las
citadas fincas, al adquirirlas lo hacía en virtud del encargo de Gestión del PEPRI del
Cabanyal-Canyamelar, por y para el propio Ayuntamiento de València, quien tenía consignada
partida del presupuesto para su adquisición. En consecuencia, sustantivamente el pleno dominio
de cada una de las descritas fincas, pertenece al Excelentísimo Ayuntamiento de València, el cual
ya abonó a Aumsa no sólo el precio de adquisición de las mismas, sino también los honorarios
notariales, registrales, impuestos y demás gastos abonados por su adquisición con anterioridad
con cargo al Presupuesto municipal.

En consecuencia, Aumsa mediante el otorgamiento de dicho título público de
reconocimiento de dominio a favor del Ayuntamiento de València, reconoce que la verdadera
titularidad material, y por tanto el pleno dominio y posesión de las fincas descritas corresponden
al Excmo. Ayuntamiento de València, solicitando al correspondiente registro de la propiedad la
inscripción de las fincas descritas a nombre de la Corporación municipal, lo que expresamente
acepta el representante de dicha Corporación para su inclusión en el Inventario Municipal de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. Con posterioridad, la sociedad Aumsa mediante los escritos con número de
registro 00113 2017 011837 y 00118 2017 0032306, ha comunicado que existen una serie de
deficiencias respecto a varios inmuebles objeto de reconocimiento de dominio que resulta
necesario subsanar para que dichos inmuebles puedan inscribirse en el Registro de la Propiedad a
nombre del Ayuntamiento de València, mediante la escritura de reconocimiento de dominio
referenciada, actuación que como ya se ha indicado pretende llevar a cabo la propia sociedad.

Según indicaciones del correspondiente Registro de la Propiedad, una de las deficiencias es
que en el acuerdo nº. 21 de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de mayo de 2010, se ha
omitido el inmueble consistente en el porche, de 40 m² aproximadamente, existente en la parte
recayente a la calle Escalante nº. 192, identificado como urbana 16 en la página 33 de la escritura
de reconocimiento de dominio, el cual consta inscrito en el Registro de la Propiedad de València
tres, al tomo 1.449, Libro 239, folio 93, finca 14.311.

Dicho inmueble fue adquirido por Aumsa, mediante la escritura de compraventa con
número de protocolo 2.198, otorgada en fecha 27 de octubre de 2009, ante el notario D. Alfonso
Mulet Signes y transmitido al Ayuntamiento junto con el piso segundo de la calle Escalante nº.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 44

192, finca registral 20.278, identificado como la urbana 15 también en la citada página 33 de la
escritura de reconocimiento de dominio.

Así pues, el número de inmuebles relacionados objeto de reconocimiento de dominio
suman 44, según los dos acuerdos (19 corresponden al acuerdo de la Junta de Gobierno nº. 20 y
25 al acuerdo nº. 21) pero según la escritura de reconocimiento de dominio son un total de 45,
porque en este título sí se incluye el porche.

En consecuencia, procede rectificar el mencionado acuerdo nº. 21, con el objeto de que el
porche referenciado quede incluido en el mismo y así se subsane la discordancia que presenta
con la correspondiente escritura de reconocimiento de dominio que trataba de formalizarlo, todo
ello con el objeto de conseguir la inscripción registral de la titularidad a nombre del
Ayuntamiento de València.

Fundamentos de Derecho

Primero. De conformidad con el art. 36.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, de carácter básico, de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 149.1.18 de la Constitución, según lo dispuesto en la disposición final segunda,
apartado 5 de la citada Ley, las Administraciones públicas deben inscribir en los
correspondientes registros los bienes y derechos de su patrimonio, ya sean demaniales o
patrimoniales, que sean susceptibles de inscripción, así como todos los actos y contratos referidos
a ellos que puedan tener acceso a dichos registros.

Segundo. Por otra parte, de conformidad con el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, éstas
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Tercero. En virtud de lo dispuesto en la Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019, de
conformidad con el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del
régimen local y en el art. 31 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal
del Ayuntamiento de València, se delega en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la Concejalía
con delegaciones en materia de Patrimonio y Gestión Patrimonial.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar el acuerdo nº. 21, adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 14
de mayo de 2010, en virtud del cual se acepta, con el único objeto de adecuar la titularidad
formal a la realidad, el reconocimiento de dominio de una serie de inmuebles, adquiridos en
nombre propio pero en interés del Ayuntamiento por Aumsa, en desarrollo del PEPRI del
Cabanyal-Canyamelar, a fin de llevar a cabo las actuaciones necesarias para el cumplimiento de
los objetivos del mismo y la gestión del patrimonio municipal del suelo, en el ámbito de su
delimitación, con el objeto de que quede incluido en dicho acuerdo el inmueble consistente en el
porche, de 40 m² aproximadamente, existente en la parte recayente a la calle Escalante, nº. 192,
inscrito en el Registro de la Propiedad de València tres, al tomo 1.449, libro 239, folio 93, finca
14.311, el cual se omitió por error, pero sí consta en la escritura pública que formalizaba dicho
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acuerdo, la escritura de reconocimiento de dominio, con número de protocolo 1845, otorgada en
fecha 22 de junio de 2010, ante el notario D. Salvador Moratal Margarit, quedando el resto del
acuerdo en sus propios términos, todo ello con el objeto de que se subsane la discordancia
existente entre el citado acuerdo y la escritura pública de reconocimiento de dominio que lo
formalizaba con número de protocolo 1.845, a los efectos de llevar a cabo la inscripción registral
de la titularidad a favor del Ayuntamiento de València, de conformidad con lo preceptuado en el
art. 36.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas
y el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer de l'Enginyer Joaquim Benlloch.

"Hechos 

Primero. La extinta Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 24 de octubre de 1985,
aprobó la formalización del arrendamiento del local en planta baja destinado a oficina de
información juvenil, en la calle Ingeniero Joaquín Benlloch, núm. ******, suscribiéndose el
contrato de arrendamiento, en fecha 28 de octubre de 1985, con efectos desde el 1 de agosto del
mismo año, con D. ******, subrogándose por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3
de junio de 2005, Dª. ******, por fallecimiento de su esposo.

Segundo. A tenor de la cláusula cuarta, el contrato se estipuló por un periodo de 2 años, no
obstante a su vencimiento se prorrogará tácitamente por iguales periodos de tiempo a voluntad
del arrendatario. Transcurrido el plazo de vigencia del contrato, sus prórrogas se regirán por lo
establecido al efecto en la Ley de Arrendamientos Urbanos. En consecuencia, el contrato se
encuentra en la actualidad prorrogado tácitamente de conformidad con la tácita reconducción del
artículo 1566 del Código Civil. 

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de febrero de 2019 se
dispuso prorrogar del 1 de enero al 31 de marzo de 2019 el contrato de arrendamiento del local,
dado que se estaba tramitando el alquiler de un nuevo emplazamiento, quedando fijada la renta
en 842,46 €/mes, 21 % IVA incluido. 

Cuarto. De acuerdo con el Anexo II de las bases de ejecución del Presupuesto, se ha
emitido informe por la Oficina Técnica de Patrimonio en el que se recoge el estudio de mercado
y, por otra parte, la Secretaría General informará sobre los aspectos jurídicos de la contratación. 

El Servicio de Juventud ha comunicado la necesidad de prorrogar por seis meses más el
arrendamiento del citado local, desde el 1 de abril al 30 de septiembre de 2019, puesto que
todavía no se ha encontrado local que reuna las condiciones adecuadas para el uso como centro
municipal de juventud ante las dificultades que se han observado de encontrar un local
satisfactorio. 
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Quinto. Por el Servicio de Juventud, se ha formulado la correspondiente propuesta de
gastos por importe de 5.054,76 €, 21 % IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria
MG720 33700 20200 del Presupuesto municipal de 2019 (propuesta nº. 2019/2232, ítem nº
2019/74680). 

Fundamentos de Derecho 

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil: 'Si al terminar el contrato
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiescencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiera fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por años
cuando se ha fijado un alquiler anual, por meses cuando es mensual, por días cuando es diario. 

Segundo. De conformidad con las bases número 41.1 y 42.1 de las de ejecución del
Presupuesto municipal para 2019 se ha incorporado al expediente administrativo el certificado de
la existencia de crédito que se materializa en la propuesta de gasto número 2019/2232, ítem núm.
2019/74680 con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 20200, conceptuada como
'Arrendamientos y OT construcciones', del Presupuesto de 2019. 

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.5 de esa misma
Ley, mediante Resolución de Alcaldía nº. 9, de fecha 20 de junio de 2019, se ha delegado en la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Prorrogar del 1 de abril al 30 de septiembre de 2019, el contrato de arrendamiento
del local sito en la C/ Ingeniero Joaquín Benlloch, núm. ****** (referencia catastral ******),
arrendado al Ayuntamiento de València por Dª. ****** (NIF ******) con destino a oficina de
información juvenil, por una renta de 842,46 €/mes, 21 % IVA incluido. 

Segundo. Autorizar y disponer el gasto a que asciende el alquiler de abril a septiembre de
2019, por un importe de 5.054,76 €, IVA incluido (21 %), de los cuales 4.177,48 € corresponde
al principal y 877,28 € al 21 % de IVA, con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700
20200 del Presupuesto 2019, propuesta de gastos nº. 2019/2232, ítem 2019/74680."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02350-2019-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar un contracte d'arrendament amb el Consorci
València 2007 per a la instal·lació de les oficines del Centre Mundial a València per a
l'Alimentació Urbana Sostenible en un local situat a la Marina Real (antiga Base de l’Alinghi).

"Primero. La concejala delegada de Agricultura, Huerta y Pueblos de València, mediante
moción de 15 de abril de 2019, pone de manifiesto que en los Estatutos del órgano
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desconcentrado 'Centro Mundial en València para la Alimentación Urbana Sostenible', en su
punto tercero se declara que: 'la Sede del Centro será la Base del Alinghi en la Marina de
València', y dado que este edificio está gestionado por el Consorcio Valencia 2007, será
necesaria la redacción y tramitación de un contrato de arrendamiento en la planta baja para la
instalación de las oficinas del citado Centro. 

Segundo. Por el comisionado para la creación del Centro Mundial de la Alimentación
Urbana Sostenible, se emitió informe indicando que:

Mediante acuerdo plenario de 25 de octubre de 2018 se creó el órgano de gestión sin
personalidad jurídica e integrado en el Ayuntamiento, Centro Mundial en València para la
Alimentación Sostenible (CEMAS en lo sucesivo), que cuenta con el apoyo de la FAO y el
soporte de instituciones españolas, como el Ministerio de Asuntos Exteriores, la Generalitat
Valenciana, la Diputación de Valencia y el propio Ayuntamiento. Y tal y como ya se ha indicado,
en los Estatutos que deben regir el órgano, el Centro debía establecerse en el edificio del Alinghi
en la Marina.

Dado que el edificio está gestionado por el Consorcio Valencia 2007, se trabaron con él las
conversaciones tendentes al arrendamiento, planteándose un alquiler por 20 años con el fin de
mantener una continuidad y estabilidad en la Sede.

Se establecerán las oficinas en la planta baja, pero se contempla la posibilidad de que se
trasladen a la planta superior, que en estos momentos no se puede ocupar pues necesita obras de
adecuación. 

Desde el Consorcio se planteó la posibilidad de efectuar una actuación integral en el
edificio, indicando que se contemplaba que los inquilinos participaran de forma proporcional en
el coste de las mismas, por ello el contrato prevé la posiblidad de que en ese momento, si al
Ayuntamiento no le resultara adecuada la intervención, podría resolver el contrato.

Durante el primer año, en el que el arrendatario debe adecuar las instalaciones para
independizar el suministro de agua y luz, se establece un precio superior puesto que se entregaran
también todos los servicios por parte del arrendador. 

Tercero. Por la Sección Técnica de Patrimonio se ha indicado que dado que el local se
encuentra en la zona del Plan Especial La Marina Real Juan Carlos I, cuya ordenación y usos son
exclusivos y excluyentes para el resto de la ciudad, el criterio que ha servido de base para la
fijación del precio del contrato de arrendamiento de 348 m² en la planta baja del edificio de la
Base para la ubicación del CEMAS, no se puede evaluar ya que no pueden tener datos
económicos de alquileres o ventas que no sean los propios que maneja el Consorcio Valencia
2007.

El contrato será visado por el secretario, con lo que se da cumplimiento a lo establecido en
el Anexo II de las bases de ejecución del Presupuesto de 2019.

Cuarto. En el presente caso no resulta necesario el trámite de audiencia al interesado ya
que el contrato ha sido redactado por el Consorcio Valencia 2007 y supervisado por el
Ayuntamiento.
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Quinto. Por el Servicio de Agricultura, Huerta y Pueblos de València, Sección del Centro
Mundial València por la Alimentación Urbana Sostenible, se formuló propuesta de gastos
número 2019/03475 por importe de 236.000,88 euros, con cargo a la partida presupuestaria
IG970 41100 20200, conceptuada como 'Arrendamientos y otras Construcciones', y sometida al
preceptivo informe de fiscalización por la Intervención General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Respecto al procedimiento a seguir en el arrendamiento de local, el artículo 9.2 de
la Ley de Contratos del Sector público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre), relativo a los negocios y
contratos excluidos de su ámbito de aplicación, dispone que quedan exluidos de la ley los
contratos de arrendamiento.

Segundo. En el ámbito local la legislación patrimonial aplicable, Ley 8/2010, de 23 de
junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, y Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, no contienen previsiones relativas al arrendamiento desde la
perspectiva de la Administración local como arrendatario administración pública. 

Tercero. Por su parte la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, en su disposición final 2ª establece los preceptos que son de
aplicación a las entidades locales, no obstante el resto de la misma se aplica con carácter
supletorio. En este sentido el artículo 110 de la citada norma dispone que los contratos sobre
derechos patrimoniales se regiran, en cuanto a su preparación y adjudicación, por esta Ley y sus
disposiones de desarrollo y, en lo no previsto en estas normas por la legislación de contratos del
Sector Público. Sus efectos y extinción se regirán por esta ley y las normas de derecho privado.

En concreto el artículo 124 establece que los arrendamientos se concertarán mediante
concurso público o mediante el procedimiento de licitación restrigida salvo que, de forma
justificada y por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, la condiciones del mercado
inmobiliario, la urgencia de la contratación debida a acontecimientos imprevisibles o la especial
idoneidad del bien, se considere necesario o conveniente concertarlos de modo directo. 

En este caso se acordó, cuando se creó el organismo, que se ubicaran en la Base del
Alinghi, suscribiéndose con el Consorcio Valencia 2007 contrato de arrendamiento. Dicha
contratación directa se justifica en el carácter público de la entidad arrendataria, participada por
la Administración General del Estado, la Generalitat Valenciana y el propio Ayuntamiento, así
como por la especial idoneidad del bien arrendado atendiendo al entorno urbano en el que se
encuentra ubicado, la Marina Real Juan Carlos I, que las distintas administraciones integrantes
del Consorcio tienen voluntad de potenciar como un nuevo logro de la ciudad orientado a la
prestación de Servicios Públicos, al uso y disfrute ciudadanos y a la nueva economía del
conocimiento. 

Cuarto. El plazo propuesto es de 20 años. En este sentido, el artículo 174 del Texto
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, dispone que con ocasión del arrendamiento de inmuebles podrán requerirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
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autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio. La base 21ª de ejecución del
Presupuesto para 2019 establece en su punto 1 que son gastos de carácter plurianual los que se
enumeran en el art. 174 del TRLRHL que extiende sus efectos económicos a ejercicios
posteriores a aquel en que se autoricen y comprometan, aunque sea menor de doce meses,
siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y exista una correspondencia temporal
entre anualidades presupuestarias y de ejecución del gasto. 

Los gastos plurianuales se regirán por las prescripciones contenidas en el artículo 174 del
TRLRHL y artículos 79 a 88 del RD 500/1990.

Quinto. La competencia para resolver en esta materia corresponde al alcalde en virtud de lo
dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local. No obstante, mediante Resolución de Alcadía número 9, de 20 de junio de 2019, punto 8),
y en el artículo 31 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración municipal del
Ayuntamiento de València, la Alcaldía ha resuelto delegar en la Junta de Gobierno Local las
atribuciones para la adopción de cualquiera acuerdo relativo a la gestión patrimonial que no este
expresamente atribuida a la concejalía con delegaciones en materia patrimonial.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Arrendar al Consorcio Valencia 2007, con CIF Q4601081E, por un periodo de 20
años y efectos desde la fecha de la firma del contrato de arrendamiento, 348 m² de la Base
denominada 'del Alinghi', passeig de la Remor, 6 (que forma parte de la referencia catastral 46
900 03041K1YJ3700G001DW), situada dentro del recinto de la Marina de València, adscrita al
Consorcio en virtud del convenio interadministrativo suscrito el 26 de abril de 2013, a fin de
destinarlo a la instalación de las oficinas del Centro Mundial de València para la Alimentación
Urbana Sostenible, por un precio mensual de 947,43 € (783 € + 164,43 € del 21 % de IVA), que
durante un periodo máximo de 12 meses se incrementará en 718,14 €, en concepto de agua y luz.

Segundo. Aprobar el gasto plurianual, por importe de 236.000,88 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria IG970 41100 20200, conceptuada como 'Arrendamiento Edificios y
otras Construcciones', según propuesta de gastos 2019/3475, items 2019/111040; 2020/5530;
2021/1990; 2022/760; 2023/390; 2024/180; 2025/120; 2026/110; 2027/110; 2028/90; 2029/90;
2030/90; 2031/50; 2032/50; 2033/10; 2034/10; 2035/10; 2036/10; 2037/10, 2038/10 y 2039/10.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la
realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará el crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. Aprobar el borrador de contrato que se encuentra incorporado al expediente como
'Borrador contrato de arrendamiento de un espacio de 348 m² en la planta baja de la Base,
mediante otorgamiento directo, a favor del Centro Mundial de València para la Alimentación
Urbana Sostenible para la instalación de sus oficinas', facultando a la concejala delegada de
Patrimonio para cuantos trámites y gestiones deriven del mismo."
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31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00208-2019-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ, AVALUACIÓ I CARRERA. Proposa acceptar la subvenció
concedida per la Direcció General de la Funció Pública de la Generalitat Valenciana destinada
al finançament del pla de formació contínua de l'Ajuntament per al 2019 i aprovar la
corresponent modificació de crèdits.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Que de conformitat amb la proposta formulada per la Comissió Paritària de
Formació Local de la Comunitat Valenciana, la Direcció General de Funció Pública de la
Conselleria de Justícia, Interior y Administració Pública va aprovar mitjançant una Resolució de
data 25 de juliol de 2019, la concessió de subvencions per al finançament de plans de formació
per al personal de Administració local de la Comunitat valenciana, corresponent a este
Ajuntament un total de 149.321,08 € (Resolució publicada en Diari Oficial de la Generalitat
Valenciana núm. 8602 de 30/07/2019). La subvenció concedida està afectada al finançament del
Pla Unitari de Formació Contínua Municipal 2019, presentat de conformitat amb el que establix
la Resolució de 13 de maig de 2019, de la Conselleria de Justícia y Administració Pública,
Reformes Democràtiques i Llibertats Públiques, per la qual es convoquen per a l'exercici 2019
les subvencions destinades a la Formació en l'àmbit de l'Administració Local. La tramitació de
les subvencions es va realitzar, segons la pròpia convocatòria, a través del Portal de Promotors
establit per l'Institut d'Administració Pública de la Generalitat Valenciana.

SEGON. Que segons la Resolució publicada i comunicada a l'Ajuntament de València,
l’import de la subvenció concedida és major que el previst en els pressupostos d’ingressos i
gastos corresponents a l’any 2019, en conseqüència, una vegada concedida l'esmentada
subvenció, segons les bases 25 i 53.1 a) del Pressupost municipal per a 2019, es considera
necessari acceptar-la per part de la Junta de Govern Local d'este Ajuntament i modificar el
pressupost per generació de crèdits, previ informe dels Servicis Econòmicopressupostari,
Financer i de Control Financer Permanent i Intervencions Delegades. Procedint, aplicar el crèdit
aprovat en l'aplicació pressupostària 45040 ‘CHAP Pla Formació’, inclosa en el capítol 4 del
vigent Pressupost municipal d'ingressos per a 2019, on hi ha una previsió de crèdit per import de
79.300,00 € (inclòs en el projecte de gasto SIEM 2019 0020. 'CHAP Plan De Formación 2019').

TERCER. De conformitat amb allò que s'ha assenyalat en les bases d'execució del vigent
Pressupost municipal, procedirà també la modificació de l'aplicació pressupostària de gasto 2019
AL400 91200 22699, 'Altres gastos diversos' quedant afectat el dit gasto al finançament del pla
de formació contínua de l'Ajuntament de València 2019, l'execució del qual haurà de regir-se
d'acord amb el que establixen les bases reguladores establides en l'Orde de 3/2014, de 24 de
febrer de 2014, de la Conselleria d'Hisenda i Administració Pública de la Generalitat Valenciana,
de conformitat amb el que preveu la Llei 38/2003, General de Subvencions, en el Reial Decret
887/2006, pel qual s'aprova el seu Reglament, així com la normativa autonòmica a què fa
referència l'esmentada Orde 3/2014.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 
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Primer. Acceptar la subvenció atorgada en virtut de Resolució de la Direcció General de
Funció Pública de la Generalitat Valenciana de data 25 de juliol de 2019, destinada al
finançament del pla de formació contínua 2019, promogut per l'Ajuntament de València per un
import de 149.321,08 €.

Segon. Aprovar la 28ª modificació de crèdits generats per ingressos amb el detall següent:

ESTAT D'INGRESSOS

FA                                           Altas                                                      Modificació Crèdit.

45040 CHAP PLAN DE FORMACION                                                     70.021,08 €

 

ESTAT DE GASTOS

FA                                           Altas                                                        Modificació Crèdit.

2019 AL400 92010 22699  OTROS GASTOS DIVERSOS                         70.021,08 €

L'import total de la modificació de crèdits ascendix a 70.021,08 €.

Tercer. Formalitzar el compromís ferm d'aportació amb càrrec a l'aplicació pressupostària
45040 'CHAP Pla Formació' (Conselleria de Justícia, Interior i Administració Pública, de la
Generalitat Valenciana-Pla de Formació), inclosa en el capítol 4 del vigent Pressupost municipal
d'ingressos per a 2019 i imputar-lo al projecte de gasto núm. 2019 0020. 'CHAP Plan de
Formación 2019'.

Quart. Modificar el pressupost per generació de crèdits per haver-se obtingut majors
recursos per a finançar el gasto, concretament 149.321,08 €, enfront dels 79.300,00 € que estaven
previstos, regularitzant el projecte de gasto núm. 2019 0020. 'CHAP Plan de Formación 2018',
inclòs a l'aplicació pressupostària de gasto 2019 AL400 92010 22699, 'Altres Gastos diversos',
amb un import total que ascendix a 149.321,08 € i es finança al cent per cent amb recursos
afectats. El dit finançament afectat queda inclòs per igual en l'estat d'ingressos del Pressupost
municipal 2019, concepte econòmic 45040 'CHAP Pla de Formació'."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2019-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICACIÓ. Proposa
aprovar la 44a modificació per transferència de crèdits.

"HECHOS

PRIMERO. La dotación existente en el Presupuesto del ejercicio 2019 asignada al Servicio
de Tecnologías de la Información y Comunicación, se ha revelado insuficiente para atender la
contratación solicitada por el Servicio Económico-Presupuestario de los servicios informáticos
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que permitan adecuar el procedimiento de elaboración del Presupuesto municipal al uso de las
nuevas tecnologías, así como la adquisición de un software específico de edición asociada a
dicho proyecto, sin comprometer otros contratos en vigor, o sus prórrogas, que son gestionados
por el Servicio.

En efecto, tanto los citados servicios informáticos como la cesión del derecho de uso del
software citado, son necesarios para el Servicio Económico-Presupuestario, que precisa mejorar
la eficacia y la eficiencia de los procedimientos internos de la organización e implementar la
racionalización y aumento de la eficiencia en los procesos de gestión económica del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El crédito con carácter de disponible en las aplicaciones presupuestarias con
expresión cifrada AE540 93100 22706 y AE540 93100 22699, conceptuadas como 'ESTUDIOS
Y TRABAJOS TÉCNICOS' y 'OTROS GTOS. DIVERSOS', podría ser suficiente para hacer
frente a las previsiones de gasto del Servicio Económico-Presupuestario, a realizar con cargo a la
misma hasta el final de este ejercicio 2019.

TERCERO. Se propone llevar a cabo una transferencia de crédito entre aplicaciones
presupuestarias de distinta área de gasto, de acuerdo con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria Denominación Propuesta

2019 AE540 93100 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS Baja de 27.000,00 €

2019 AE540 93100 22699 OTROS GTOS. DIVERSOS Baja de 6.000,00 €

2019 CI080 92040 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS Alta de 18.000,00 €

2019 CI080 92040 64100 ADQUISICIÓN SOFTWARE Alta de 15.000,00 €

Y todo ello con el fin de que en la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080
92040 22706, conceptuada como 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS' y en la aplicación
presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 64100, conceptuada como 'ADQUISICIÓN
SOFTWARE', exista crédito con carácter de disponible para que el Servicio de Tecnologías de la
Información y Comunicación pueda formular la correspondiente propuesta de gasto en fase 'AD'
que financie el gasto que supone la contratación de 'Servicios informáticos que permitan adecuar
el procedimiento de elaboración del Presupuesto municipal al uso de las nuevas tecnologías, por
medio de la aplicación de las tecnologías de la información' y la adquisición de un software
'Herramienta de edición', de necesaria ejecución para mejorar la eficacia y la eficiencia de los
procedimientos internos de la organización e implementar la racionalización y aumento de la
eficiencia en los procesos de gestión económica del Ayuntamiento de València.

A los hechos anteriormente expuestos le resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. El artículo 172.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante
TRLHL) dispone que 'los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad
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específica para la cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local, o
.por sus modificaciones debidamente aprobadas'

Dado que la modificación presupuestaria que pretende llevarse a cabo es una transferencia
de crédito, resultan de aplicación los artículos 179 y 180 del citado texto refundido, así como los
artículos 40 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

En desarrollo de dicha normativa, las modificaciones presupuestarias se regulan, en el
ámbito del Ayuntamiento de València, en la base 7ª y 8ª de las de ejecución del Presupuesto
vigente.

SEGUNDO. A tenor de lo dispuesto en el artículo 40.1 del RD 500/1990 y en el apartado
3º de la citada base 8ª, transferencia de crédito es aquella modificación del presupuesto de gastos
mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un
crédito a otra u otras aplicaciones presupuestarias, ya existentes en el Presupuesto, con diferente
ámbito de vinculación jurídica.

En el caso que nos ocupa, no se incumplen los límites objetivos impuestos por los artículos
180 TRLHL y 41 del RD 500/1990, y por la base 8ª, apartado 3º, de las de ejecución del
Presupuesto, habida cuenta que la transferencia que se pretende:

a) No afectarán a los créditos ampliables.

b) No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

c) No podrán minorarse créditos incorporados como consecuencia de remanentes no
comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

d) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o
transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal.

e) No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan
sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.

TERCERO. Por otra parte, el gasto que supone la contratación de 'Servicios informáticos
que permitan adecuar el procedimiento de elaboración del Presupuesto municipal al uso de las
nuevas tecnologías, por medio de la aplicación de las tecnologías de la información' y la
adquisición del software 'Herramienta de edición', de necesaria ejecución para mejorar la eficacia
y la eficiencia de los procedimientos internos de la organización e implementar la racionalización
y aumento de la eficiencia en los procesos de gestión económica del Ayuntamiento de València',
debe ser imputado a las aplicaciones presupuestarias con expresión cifrada CI080 92040 22706 y
CI080 92040 64100, conceptuadas como 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS' y
'ADQUISICIÓN SOFTWARE', respectivamente. 

CUARTO. Por lo que respecta a los requisitos procedimentales, de la base 8ª, apartado 3º
de ejecución del Presupuesto, se desprende la necesidad de cumplimentar los siguientes trámites:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 54

a) Incoación del expediente por el Servicio gestor, en virtud de moción conjunta de los
concejales a los que afecta la modificación por afectar a diferentes sectores presupuestarios.

b) Acreditación razonada del jefe de la unidad administrativa y del concejal del Área o
Delegación, en la que se justifique que la propuesta no produce detrimento del servicio.

c) Informe o memoria razonada del jefe de la unidad administrativa en la que se justifique,
asimismo, el extremo citado en el apartado anterior.

d) Borrador de propuesta de acuerdo.

e) Informe del Servicio Económico-Presupuestario, que conformará las aplicaciones
presupuestarias que se propongan en alta y retendrá los créditos que sean objeto de baja,
incorporando el borrador de propuesta de acuerdo que deberá constar en los expedientes
tramitados por otras unidades administrativas, y confeccionando la propuesta de acuerdo en las
transferencias que se sometan al Ayuntamiento en Pleno.

f) Informe favorable del Servicio Financiero.

g) Informe favorable del Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas (Sección de Control Presupuestario y Contable).

h) Una vez adoptado el acuerdo de aprobación, comunicación al Servicio
Económico-Presupuestario para su grabación en el presupuesto al Servicio Financiero, al
Servicio Fiscal de Gastos, al Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas y al Servicio de Contabilidad.

Consta en el expediente informe del Servicio Económico-Presupuestario acerca de la
acreditación, por parte de la jefatura de dicho Servicio de que la baja propuesta, por importe de
33.000,00 €, no ocasionaría detrimento al Servicio Económico-Presupuestario.

QUINTO. Finalmente, en cuanto al órgano competente para la aprobación, los artículos
179 del TRLHL y 40.2 del RD 500/1990, obligan a las entidades locales a regular en las bases de
ejecución del presupuesto el régimen de transferencias estableciendo, en cada caso, el órgano
competente para autorizarlas. En el presente caso el órgano competente es la Junta de Gobierno
Local, a tenor de lo establecido en la base 8.3, I, apartado b.2), de las de ejecución del
Presupuesto, y el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalización y sostenibilidad de la Administración local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la modificación de crédito nº. 44 por transferencia de crédito, entre
aplicaciones de la misma área de gasto de acuerdo al siguiente detalle:
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Aplicación presupuestaria Denominación Propuesta

2019 AE540 93100 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS Baja de 27.000,00 €

2019 AE540 93100 22699 OTROS GTOS. DIVERSOS Baja de 6.000,00 €

2019 CI080 92040 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS Alta de 18.000,00 €

2019 CI080 92040 64100 ADQUISICIÓN SOFTWARE Alta de 15.000,00 €

Y ello a fin de financiar, el gasto que supone en el ejercicio 2019, la contratación de los
citados servicios informáticos que permitan adecuar el procedimiento de elaboración del
Presupuesto municipal al uso de las nuevas tecnologías, así como la adquisición de un software
específico de edición asociada a dicho proyecto.

Segundo. Comunicar la aprobación de modificación de crédito nº. 44 por transferencia de
crédito, al Servicio Económico-Presupuestario para su grabación en el Presupuesto, al Servicio
Financiero, al Servicio Fiscal de Gastos, al Servicio de Control Financiero Permanente e
Intervenciones Delegadas y al Servicio de Contabilidad, procediendo al envío del expediente en
formato pdf al Servicio Económico-Presupuestario para su archivo."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2019-000474-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al manteniment d'equips multifunció.

"HECHOS

Primero. La empresa SERVICIO TÉCNICO CARLET, SLU (CIF B96786512), ha
presentado al cobro la factura nº. 582 de fecha 4 de junio de 2019, por servicios efectuados y
necesarios para el Ayuntamiento de València correspondientes al Mantenimiento de equipos
multifunción de diversas marcas durante el mes de mayo de los corrientes, y cuyo importe
asciende a 2.357,65 €, IVA incluido.

Segundo. Este importe es de aplicación a la partida presupuestaria 2019 CD110 92060
21500, 'Mobiliario'. Dicha cuantía ha sido aplicada a la propuesta de gastos confeccionada para
ello, tipo 'R' en fase ADO nº. 2019/3978.

Tercero. Hay que informar respecto al gasto a reconocer de la factura nº. 582 arriba
mencionada, que en el expediente (01201/2017/304) en el cual se licitaron 4 lotes para el
mantenimiento de equipos multifunción y de impresión propiedad de esta Corporación, el Lote 1
correspondiente al mantenimiento de equipos multifunción de diversas marcas quedó desierto; en
cuanto que no se presentó ninguna proposición en relación al mismo. Por parte del Servicio se
procedió en su momento a tramitar nuevo expediente con el fin de adjudicar contrato de
mantenimiento para este lote de máquinas, así como para equipos de gran volumen
(E/01201/2018/659). En la propuesta de gastos plurianual del expediente que se pretendía
contraer para futuros ejercicios, no fue posible darle la dotación económica adecuada al no existir
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ya economías para futuros ejercicios presupuestarios, por lo que no ha sido posible realizar el
procedimiento legalmente establecido para adjudicar dicho contrato.

Cuarto. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio en curso, con crédito presupuestario a
nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso, disposición. Este gasto es
necesario e inaplazable para poder prestar los servicios competencia de la Corporación, cuya
paralización ocasionaría un grave perjuicio al interés general de la misma.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La jurisprudencia ha definido el enriquecimiento injusto como una 'traslación
patrimonial que no aparece jurídicamente motivada o que no encuentra una explicación razonable
en el ordenamiento vigente' (Sentencia del Tribunal Supremo de 12 diciembre de 1990). En
nuestro ordenamiento jurídico no existe un precepto legal específico que defina el
enriquecimiento injusto, mencionándose, entre otros, en el artículo 10.9 del Código Civil que
señala: 'En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la
transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido'.

La doctrina jurisprudencial del 'enriquecimiento injusto' tiene como principales requisitos:
aumento del patrimonio del enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora; falta de
causa que lo justifique; e inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio
(Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2010, entre otras).

Segundo. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

Tercero. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de
vinculación jurídica, sin la previa autorización, y en su caso, disposición'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación correspondiente a la factura
nº. 582 de fecha 4 de junio de los corrientes, correspondiente al mantenimiento de equipos
multifunción de diversas marcas, propiedad del Ayuntamiento de València, durante el mes de
mayo de los corrientes. Dicha factura ha sido emitida por la empresa SERVICIO TÉCNICO
CARLET, SLU (CIF B96786512) por 2.357,65 € (IVA del 21 % incluido). Por lo que el importe
total del reconocimiento asciende a la cantidad arriba mencionada (1.948,47 € más 409,18 € de
IVA al 21 %), de acuerdo con la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, a cargo de la
aplicación presupuestaria del vigente Presupuesto CD110 92060 21500, 'Mobiliario', y según la
propuesta de gasto, ítem, documento de obligación y relación de documentos de obligación que
se detallan en cuadro anexo."
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##ANEXO-1686361##
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34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-000516-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa abonar la quota de participació en la xarxa
‘Cities and Regions for Cyclist’ corresponent a l’any 2019.

"Hechos

1º) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del 28/03/2018, se aprobó la
adhesión del Ayuntamiento a la Federación Europea de Ciclistas (European Cyclists Federation
(ECF)) a través de su Red Cities and Regions for Cyclists (CRfC), como miembro de pleno
derecho de la misma y colaborar con los fines de la organización, lo que supone el abono de una
cuota anual de 2.000,00 €.

2º) Mediante moción del concejal delegado de Mobilitat Sostenible i Infraesctructures del

Transport Pública, de fecha 19/07/2019, se  propone que se inicien los trámites tendentes al

reconocimiento de la obligación del importe de la cuota del ejercicio 2019 a la citada

memoriaorganización. Asimismo, se elabora por la jefa del Servicio de Mobilitat Sostenible la 
justificativa requerida en las bases de ejecución del Presupuesto.

3º) Para el abono de dicha cuota se ha confeccionado la propuesta de gasto 2019/4238,
ítem 2019 133640, con cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 13300 48910, 'Otras
transferencias', tipo E, fase ADO.

Fundamentos de Derecho

I. La base 31.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal.

II. Asimismo le son de aplicación los estatutos de la 'Cities and Regions for Cyclists
(CRfC)' cuyo compromiso de cumplimiento se asumió en el acuerdo plenario de fecha
28/07/2018, obrantes en el expediente.

III. En cuanto a la compencia orgánica para su aprobación, ésta corresponde a la Junta de
Gobierno Local de conformidad con el art. 127.1.g) de la Ley Reguladora de las Bases del
Regímen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de EUROPEAN
CYCLISTS FEDERATION, CIF 0460439895, de la cantidad de 2.000,00 € correspondiente a la
cuota de 2019, por pertenencia a la Federación Europe de Ciclistas (ECF) a traves de su Red
Cities and Regions for Cyclists (CRfC), importe que se hará efectivo con cargo a la aplicación
presupuestaria LJ160 13300 48910, PG 2019/4238, ÍTEM 2019/133640, DO 2019/15234 y RDO
2019/4376."
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35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2018-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de les subvencions concedides dins
del programa de suport a entitats que realitzen activitats dirigides a la infància i a la joventut de
la ciutat de València l'any 2018.

"A tenor del informe del Servicio de Juventud y del Servicio Fiscal del Gasto, y en relación
a los siguientes:

HECHOS

Primero. De conformidad con las bases que regulan la concesión de subvenciones a
entidades que realicen actividades dirigidas a la infancia y a la juventud de la ciudad de València
2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 15 de octubre de 2018, y el gasto
aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de septiembre de 2018  vistas las,
solicitudes presentadas y el acta levantada por la Comisión de Baremación y Seguimiento,
obrantes en el expediente, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de
2019, se acordó disponer y reconocer la concesión de subvenciones a las siguientes entidades con
cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del Presupuesto municipal de 2019 y
propuesta de gasto nº. 2019/00649:

- Cruz Roja Española (CIF Q2866001G), por importe de 5.258,86 € (nº. de ítem
2019/035380 y doc. obligación 2019/001803).

- Asociación Juvenil Viento del Pueblo de la Comunidad Valenciana (CIF G98478217),
por importe de 6.000,00 € (nº. de ítem 2019/035500 y doc. obligación 2019/001812).

Segundo. Las entidades mencionadas han reintegrado parte de la subvención percibida,
habiéndose tramitado el correspondiente expediente administrativo:

- Cruz Roja Española (CIF Q2866001G), importe reintegrado 3.664,44 €,
E-01902/2019/00123, justificando la restante cantidad concedida de 1.594,42 €. Acuerdo JGL
31/05/2019.

- Asociación Juvenil Viento del Pueblo de la Comunidad Valenciana (CIF G98478217),
importe reintegrado 3.134,66 €, E 01902/2019/122, justificando la restante cantidad concedida de
2.865,34 €. Acuerdo JGL 31/05/2019.

Tercero. Conforme al apartado decimosexto de la convocatoria, las entidades relacionadas
en el punto primero han justificado la subvención mediante la aportación de la documentación
requerida al efecto.

Cuarto. Por parte del Servicio Fiscal del Gasto se ha informado de conformidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de una subvención se realizará en
los términos previstos en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones, su Reglamento así como
en la Ordenanza General del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo de fecha 28 de julio de 2016.

Segundo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de las subvenciones concedidas dentro del programa de
apoyo a entidades que realicen actividades dirigidas a la infancia y a la juventud de la ciudad de
València 2018, cuyo importe total asciende a la cantidad de 4.459,76 €, correspondiente a las
subvenciones concedidas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de
2019 con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del Presupuesto municipal de
2019 (propuesta número 2019/00649) y que se desglosan de la siguiente manera:

1. Cruz Roja Española (CIF Q2866001G), por importe de 1.594,42 € y nº. de ítem
2019/035380. Fecha presentación justificación: 28 de febrero de 2019.

2. Asociación Juvenil Viento del Pueblo de la Comunidad Valenciana (CIF G98478217),
por importe de 2.865,34 € y nº. de ítem 2019/035500. Fecha presentación justificación: 21 de
febrero de 2019."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2019-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la Universitat
Politècnica de València per a la posada en marxa del ‘Programa per a l'ocupabilitat dels joves
universitaris’.

"HECHOS

Primero. El concejal delegado de Juventud ha propuesto mediante moción de fecha 6 de
febrero de 2019, suscribir un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Universitat Politècnica de València, con el objeto de colaborar en la puesta en marcha del
'Programa para la empleabilidad de los jóvenes universitarios' de dicha Universidad.

Segundo. La aportación económica por parte del Ayuntamiento de València a la citada
Universidad para sufragar parte de las ayudas otorgadas, asciende a la cantidad de 75.000,00 €
(setenta y cinco mil euros), propuesta de gastos nº. 2019/00912 e ítem nº. 2019/046300, con
cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 45390 del vigente Presupuesto municipal.

Tercero. Por parte del Servicio Fiscal del Gasto se ha fiscalizado de conformidad el gasto
propuesto.
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Cuarto. La presente subvención está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones, en el
Grupo de Programas: Ocio y tiempo libre, dentro del Programa: Promoción social de la juventud,
que tiene como objetivos el desarrollo de acciones municipales en el ámbito del Plan Municipal
de Juventud.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48 de la Constitución Española, establece que los poderes públicos
promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural.

Segundo. La competencia para la realización del presente acto viene recogida en el artículo
7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local y el
informe de la Dirección General de la Administración Local de la Generalitat Valenciana, de
fecha 7 de noviembre de 2014, sobre inexistencia de duplicidad de competencia.

Tercero. Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Cuarto. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de Pleno en fecha 28 de julio de 2016 y publicada en
el BOP el 2 de noviembre de 2016.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Séptimo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el texto del convenio de colaboración a celebrar entre el Ayuntamiento
de València, a través de la Concejalía de Juventud, y la Universitat Politècnica de València, CIF
Q4618002B, de conformidad con los siguientes términos:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA A
TRAVÉS DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD Y LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE
VALÈNCIA, PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
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En la ciudad de València, a ………de…………………..del año dos mil diecinueve

REUNIDOS

De una parte, la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con CIF
Q4618002B, creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo
(BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de València (España), y en
su nombre y representación el Sr. rector magnífico D. Francisco Mora Más, nombrado por el
Decreto 64/2017, de 26 de mayo, del Consell de la Generalitat, y en virtud de las atribuciones
que le vienen conferidas por el artículo 53-d de los Estatutos de la UPV, aprobados por el
Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell.

De otra parte, el Ayuntamiento de València, y en su nombre Dª. Maite Ibáñez Giménez,
concejala delegada de Juventud, autorizada por la Junta de Gobierno Local para la firma del
presente convenio, asistido en este acto por el secretario de la Corporación municipal, D.
Hilario Llavador Cisternes.

Las partes firmantes se reconocen mutuamente competencia y capacidad legal suficiente,
en las respectivas representaciones que ostentan, para la suscripción del presente convenio,
cuya celebración ha sido aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
XXX de XXX de 2019, y a tal efecto,

EXPONEN 

Que el Plan Estratégico UPV 2015/2020 establece que es misión de la UPV la formación a
personas para potenciar sus competencias, investiga y genera conocimientos, con calidad, rigor
y ética, en los ámbitos de la ciencia, la tecnología, el arte y la empresa, con el objetivo de
impulsar el desarrollo integral de la sociedad y contribuir a su progreso tecnológico, económivo
y cultural.

Una vez definidas la misión, la visión y los valores, se establecieron los cinco retos
estratégicos, cabe destacar que en el ámbito del reto 1, se cita:  'la Universitat Politècnica de
València tiene como objetivo avanzar hacia modelos de formación que logren que sus
estudiantes adquieran las competencias necesarias para poder tener una adecuada inserción

' 'laboral , así como en el reto 4, se cita:  la Universitat Politècnica de València tiene por objetivo
ser considerada un aliado estratégico por universidades, empresas e instituciones a nivel global.
Además participará en redes nacionales e internacionales basadas en la colaboración
productiva y relevante en materia académica y empresasrial. La Universitat Politècnica de
València captará fondos aportados por empresas e instituciones a través del mecenazgo, que

'.servirán para emprender proyectos económicos, sociales, académicos y de investigación

Que el Ayuntamiento de València dentro del Plan de Gobierno Municipal, en el área de
Juventud, contiene como objetivo estratégico, favorecer la ocupación de la población joven
Valenciana, incluyendo entre sus acciones, ofrecer a la juventud universitaria empadronada en
la ciudad de València, en su búsqueda de un puesto de trabajo, un programa de becas para la
realización de prácticas en empresas o en instituciones públicas.
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Que la UPV cumple con los requisitos para disfrutar del régimen tributario establecido en
la Ley de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo para las entidades sin ánimo de lucro y contenidos en el artículo 3 de la misma.

Y a tal efecto, deciden suscribir un convenio de colaboración de acuerdo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto del presente convenio es establecer las bases para el desarrollo de diversos
programas destinados a favorecer la empleabilidad de los jóvenes empadronados en la ciudad
de València.

SEGUNDA. MODALIDADES DE COLABORACIÓN.

El Programa para la Empleabilidad de los Jóvenes Universitarios de la UPV
empadronados en la ciudad de València, incluye entre otras las siguientes acciones:

1.  Difusión de programas de información, asesoramiento y orientación dirigido a los
jóvenes empadronados en la ciudad de València para favorecer la adquisición y desarrollo de
competencias profesionales y el aumento de su empleabilidad.

2. Programa de estancias becadas de prácticas en empresas o instituciones ofreciendo 30
estancias en prácticas de 3 meses de duración con un importe de la ayuda de 600 €/mes.

TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Con el fin de satisfacer el objeto del presente convenio, las partes asumen las siguientes
obligaciones:

A. Por parte de la Universitat Politècnica de València.

Colaborar al desarrollo del presente convenio cumpliendo con los compromisos
adquiridos en el mismo para la puesta en marcha del Programa para el Fomento de la
Empleabilidad de los Jóvenes Valencianos.

Modalidad 1: Difusión de programas de información, asesoramiento y orientación

Difusión en el ámbito que ocupa el objeto de este convenio de los programas de
inforamción, asesoramiento y orientación profesional que se desarrollen dentro del Plan de
Gobierno Municipal en el área de Juventud del Ayuntamiento de València.

Modalidad 2: Programa de estancias en prácticas

Poner en marcha un programa de 30 becas para la realización de prácticas en empresas
con una duración de 3 meses por práctica destinadas a jóvenes universitarios empadronados en
la ciudad de València.
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B. Por parte del Ayuntamiento de València.

Colaborar con los Programas indicados financiando con 75.000,00 € las ayudas
otorgadas por la UPV, que se desglosarán de la siguiente manera:

-  '21.000 € para la modalidad de  Difusión de programas de información, asesoramiento y
'orientación .

-  ' '54.000 € para la modalidad de  Programa estancias en prácticas .

En ningún caso de la firma del presente convenio se derivará relación profesional ni
vínculo laboral ni relación de dependencia alguna con el Ayuntamiento de València.

Ambas entidades participarán en la realización de cuantas acciones sean consideradas de
interés mutuo, dentro de las disponibilidades de las partes y de las actividades que constituyen el
objeto del presente convenio.

CUARTA. IMPORTE.

El Ayuntamiento de València se obliga a colaborar con una aportación económica de
75.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 45390 del vigente
Presupuesto municipal (propuesta nº. 2019/00912 e ítem nº. 2019/046300).

El 100 % del importe de la cuota se abonará como pago anticipado una vez firmado el
convenio, quedando exonerada de la constitución de garantía de conformidad con el art. 42.2
del Reglamento General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Para la concesión de la subvención y el pago de su importe la UPV deberá hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, no
estar incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, así como no ser deudor por
resolución de procedencia de reintegro de subvenciones, derivado del artículo 13.2 e) y g), 13.3,
14.1 e) y 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículos
correspondientes del Reglamento de la Ley 38/2003, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio.

La cantidad a percibir por la Universitat Politècnica de València será abonada en la
cuenta corriente ES30 2038 6543 9660 0000 2690, abierta en Bankia.

Esta aportación es compatible con otras subvenciones, ayudas o recursos para la finalidad
del presente convenio. En ningún caso la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, superará el coste de la acción subvencionada.

QUINTA. DURACIÓN.

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su formalización hasta el 28 de
febrero de 2020, fecha en la que deberá estar finalizado el Programa de becas para estudiantes
en prácticas, teniendo estas becas una duración de 3 meses. 
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SEXTA. JUSTIFICACIÓN.

La Universitat Politècnica de València, dentro del plazo de tres meses tras la finalización
de la vigencia del presente convenio, justificará la aportación económica recibida por parte del
Ayuntamiento de València. Dicha justificación se realizará mediante la presentación de la
siguiente documentación:

Modalidad 1: Difusión de programas de información, asesoramiento y orientación

Una memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas detallando fecha,
objeto y destinatarios.
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas acompañada
de la documentación establecida por el artículo 72.2 del RD 887/2006.
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. Los originales de
dichos documentos o su copia compulsada quedarán depositados en la entidad
beneficiaria durante un período de al menos cuatro años.

Modalidad 2: Programa de estancias en prácticas

Una memoria de actuación justificativa con la relación de las personas becadas, sus
titulaciones, periodo en el que cada una de ellas ha desarrollado la práctica formativa y
empresas donde se han realizado.
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas acompañada
de la documentación establecida por el artículo 72.2 del RD 887/2006.
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. Los originales de
dichos documentos o su copia compulsada quedarán depositados en la entidad
beneficiaria durante un período de al menos cuatro años.

SÉPTIMA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.

A los efectos de supervisar el desarrollo de lo convenido por las partes en este documento,
así como establecer los programas de difusión que se realizarán y de resolver las cuestiones que
puedan suscitarse en su interpretación y cumplimiento, se podrá crear una Comisión Mixta de
Seguimiento compuesta por representantes de la Universitat Politècnica de València y del
Ayuntamiento de València.

Las cuestiones que no sean resueltas por dicha Comisión serán dirimidas ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
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En relación a la protección de datos, el Ayuntamiento de València y la Universitat
Politècnica de València declaran que quedan obligados al cumplimiento de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y Garantía de los derechos
digitales y el Reglamento UE 2016/679, adoptarán las medidas de seguridad que les
corresponda según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, y se compromenten
explícitamente a formar e informar a su personal en las obligaciones de tales normas.

Todo el personal encargado de la realización de las tareas de ejecución del convenio
guardarán secreto profesional sobre toda la información, documentos o datos a los que tengan
acceso o de los que tengan conocimiento con ocasión del cumplimiento del convenio, incluso
después de finalizar el mismo, comprometiéndose a no hacer pública cualquier información o
datos obtenidos o elaborados durante la ejecución del convenio.

El Ayuntamiento de València se compromete a tratar de manera confidencial los datos
personales de los empleados de la Universitat Politècnica de València, que le sean facilitados en
el marco del cumplimiento del presente convenio. El Ayuntamiento de València tratará dichos
datos personales de acuerdo con la normativa de protección de datos personales, los utilizará
exclusivamente con las anteriores finalidades y no comunicará dicha información a terceros.

El Ayuntamiento de Valéncia y la Universidad Politécnica de València procederán a la
publicación del convenio una vez sea firmado en el portal o web correspondiente, tal y como
establecen los artículos 9.1.c) y 10.1 y 3 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, y en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, las
partes se comprometen a respetar la confidencialidad de la información que se suministren en la
ejecución del presente convenio individual.

DÉCIMA. RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

Será motivo de resolución del presente convenio el incumplimiento por cualquiera de las
partes de las obligaciones que se asumen en el mismo.

En todo caso se garantizará la finalización de las actividades ya iniciadas en el momento
de la resolución del convenio.

Leído que ha sido este documento, las partes lo encuentran conforme a su voluntad
libremente expresada, firmándolo por triplicado y a un solo efecto en la ciudad y fecha en el
encabezamiento indicados. 

LA CONCEJALA DELEGADA DE JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

Dª. Maite Ibáñez Giménez
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EL VICERRECTOR DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO DE LA UNIVERSITAT
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA

D. José Millet Roig

(Por delegación de firma del Rector de 1 de junio de 2017)

EL SECRETARIO

D. Hilario Llavador Cisternes

ANEXO I

 BASES

PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA – UPV 2019

 1. OBJETO

Favorecer la empleabilidad de jóvenes universitarios empadronados en la ciudad de
València, mediante las siguientes acciones:

1.  Difusión de programas de información, asesoramiento y orientación dirigido a los
jóvenes empadronados en la ciudad de València para favorecer la adquisición y desarrollo de
competencias profesionales y el aumento de su empleabilidad.

Guía de derechos y obligaciones del contrato en prácticas para jóvenes.
Guía de recursos para la búsqueda de empleo (Aprende a Orientar-T incluyendo cómo
elaborar un Curriculum Vitae).
Mapa de recursos de empleo joven en la ciudad de València.
Itinerario formativo en formato de charlas con una periodiciad de entre 1 mes y mes y
medio.

2. Programa de estancias becadas de prácticas en empresas o instituciones para los
jóvenes universitarios de la UPV empadronados en la ciudad de València, ofreciendo 30
estancias en prácticas de 3 meses de duración con un importe de la ayuda de 600 €/mes.

2. CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe de la aportación del Ayuntamiento de València para colaborar en el desarrollo
del presente Programa es de 75.000 € que serán destinados de acuerdo a lo siguiente:

-  '21.000 € para la modalidad de  Difusión de programas de información, asesoramiento y
'orientación .
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-  ' '54.000 € para la modalidad de  Programa estancias en prácticas , a través del cual se
concederán 30 becas de 1.800 € (brutos) para la realización de prácticas en empresas con una
duración de 3 meses a jóvenes universitarios de la UPV empadronados en la ciudad de València.

3. DESARROLLO DEL PROGRAMA - BECAS

En el marco del presente programa se realizarán las siguientes acciones formativas, en el
marco de cada uno de los dos Programas:

' 'Programa estancias en prácticas

Realización de una estancia en prácticas en una empresa o institución con una duración
de 3 meses.

Del importe de 1.800 € a que asciende el importe bruto de cada una de las 30 becas se
descontará, además de las retenciones o gastos fiscales que la legislación establezca, los gastos
de Seguridad Social, tanto la parte correspondiente al pago de la empresa, cuando proceda,
como la correspondiente al pago del trabajador.

4. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES PARA EL PROGRAMA DE ESTANCIAS EN
PRÁCTICAS

' 'Programa estancias en prácticas

Los solicitantes deben cumplir, al término de la solicitud, los siguientes requisitos:

a) Ser estudiante de los títulos oficiales de la UPV.

b) Estar empadronado en la ciudad de València.

c) Estar INSCRITO en la BD curricular del Servicio Integrado de Empleo 
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?http://www.sie.upv.es/Registro/Alumnos_mw/inicio.asp

d) Cumplimiento del marco legal establecido en la UPV, para la realización de prácticas
en empresas bajo Convenios de Cooperación Educativa a fecha de finalización del plazo de
inscripción en la presente convocatoria

http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/714613normalc.html.

e) Entregar la Solicitud – Empresa donde va a realizar las prácticas, de acuerdo con el
procedimiento que establezca la convocatoria pública establecida por Resolución del Rector de
la UPV.

Estos requisitos deberán mantenerse durante el periodo de realización de la práctica.

5. SOLICITUDES
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El plazo de presentación de solicitudes, así como el lugar de presentación y la
documentación a entregar serán los establecidos en la convocatoria pública por Resolución del
Rector de la UPV.

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CONCESIÓN

El procedimiento de selección para la concesión de las 30 becas para prácticas en
empresa será el que establezca la convocatoria pública por Resolución del Rector de la UPV.

7. DIFUSIÓN

Para dar difusión del programa, se llevará a cabo las siguientes acciones:

Acciones a realizar por los diferentes Centros de la UPV:

Realizar la difusión entre sus estudiantes y empresas, a través de las microwebs y/o
cualquier otro medio que se considere oportuno.

Acciones a realizar por los Servicios Centrales de la UPV: Difusión a través de las Redes
sociales y profesionales

Gestión Noticia - Web UPV
Gestión Noticia - Web del SIE
Gestión Noticia - Web de Prácticas en Empresas
Gestión Noticia - Facebook SIE
Gestión Noticia – Instagram SIE
Grupo Empleo UPV LinkedIn

Segundo. Autorizar  a la concejala delegada de Juventud Dª. Maite Ibáñez Giménez  a
suscribir este convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València, a través de la
Concejalía de Juventud, y la Universitat Politècnica de València.

Tercero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto, en concepto de
subvención nominativa por parte del Ayuntamiento de València al desarrollo de este convenio,
que asciende a la cantidad de 75.000,00 € (setenta y cinco mil euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria MG720 33700 45390 del vigente Presupuesto municipal (propuesta nº.
2019/00912 e ítem nº. 2019/046300), siendo el número de documento de obligación 2019/02945
y la relación de documento de obligación 2019/611, y abonar dicho importe a la Universitat
Politècnica de València (CIF Q4618002B). El pago del importe previsto de esta anualidad se
realizará al 100 % de forma anticipada una vez firmado el convenio."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2019-000187-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa reajustar provisionalment el crèdit pressupostari del
contracte per a la prestació del servici de gestió, informació i animació juvenil en els centres
municipals de joventut.
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"HECHOS

I. El 7 de abril de 2017 el Ayuntamiento de València adjudicó a la empresa BCM Gestión
de Servicios, SL, con CIF nº. B29831112, el contrato para la prestación del servicio de gestión,
información y animación juvenil en los centros municipales de juventud, con una vigencia de 1
año con posibilidad de prorrogar 1 año más la prestación del servicio, finalizando el contrato en
fecha 15 de mayo de 2019.

II. Con fecha 26 de marzo de 2019, la adjudicataria presentó la conformidad por la cual no
veía inconveniente en continuar con la prestación del servicio, por razones de interés general, en
las mismas condiciones económicas y técnicas que las establecidas, hasta la nueva formalización
del contrato, consecuencia de la tramitación administrativa del expediente 78/2018
(4101/2018/136). Por parte del Servicio de Juventud se inició propuesta para la aprobación de la
mencionada continuidad, que se encuentra pendiente de que recaiga acuerdo de la Junta de
Gobierno Local.

Para sufragar el gasto de esta nueva contratación se formula la propuesta de gasto núm.
2019/02014, con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799, por un importe de
2.624.232,66 €, que se desglosa en las siguientes anualidades:

- 364.476,76 € (Ítem 2019/069830 – 1/08 al 31/12)

- 874.744,22 € (Ítem 2020/004180 – 1/01 al 31/12)

- 874.744,22 € (Ítem 2021/001560 – 1/01 al 31/12)

- 510.267,46 € (Ítem 2022/000700 – 1/01 al 31/07)

III. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 17 de mayo de 2019 fue convocado
mediante procedimiento abierto la contratación del servicio de gestión, información y animación
juvenil de los centros municipales de juventud, por un importe de 2.385.666,06 €, más
238.566,60 € correspondiente al 10 % de IVA, lo que hace un total de 2.624.232,66 €,
aprobándose los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que
han de regir la contratación, así como el gasto plurianual correspondiente.

IV. Tras la finalización del contrato el pasado 15 de mayo, la adjudicataria continúa
prestando el servicio hasta la formalización del nuevo contrato, con lo cual la facturación prevista
hasta el mes de octubre sería de 276.904,38 €, cuyo detalle sería el siguiente:

- MAYO (16/05 al 31/05): 32.104,80 €

- JUNIO: 60.196,62 €

- JULIO: 62.203,17 €

- AGOSTO: 62.203,17 €

- SEPTIEMBRE: 60.196,62 €
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Dichas facturas deberán tramitarse mediante expedientes de reconocimiento de obligación.

V. No estando prevista la formalización del nuevo contrato antes del mes de octubre de
2019, con lo que el importe destinado a la contratación para el ejercicio 2019 se estimaría en
218.686,06 €, dado que el importe retenido para el citado periodo asciende a 364.476,76 € y con
el fin de atender el gasto consecuencia de la tramitación del servicio por parte de la adjudicataria
hasta la formalización definitiva del nuevo contrato, procede liberar crédito de la propuesta de
gasto nº. 2019/02014, por importe de 145.790,70 €, que se revertirán en la aplicación
presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal, procediendo al reajuste
provisional de las anualidades.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El gasto plurianual para contratar la prestación del servicio de gestión,
información y animación juvenil en los centros municipales de juventud fue aprobado por
acuerdo de Junta de Gobierno Local, fue fiscalizado el 10 de mayo de 2019 y aprobado por la
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2019.

Segundo. Por parte del Servicio Fiscal de Gastos se informa favorablemente el reajuste
propuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reajustar provisionalmente el crédito presupuestario del contrato para la prestación
del servicio de gestión, información y animación juvenil de los centros municipales de juventud
que asciende a 2.624.232,66 €, de la propuesta de gastos 2019/02014, con cargo a la aplicación
presupuestaria MG720 33700 22799, conforme al siguiente detalle:

- 218.686,06 € (Ítem 2019/069830) de octubre a diciembre de 2019

- 874.744,22 € (Ítem 2020/004180) de enero a diciembre de 2020

- 874.744,22 € (Ítem 2021/001560) de enero a diciembre de 2021

- 656.058,16 € (Ítem 2022/000700) de enero a septiembre de 2022

Subordinándose el crédito que para los ejercicios 2020, 2021 y 2022 autorice el
Presupuesto municipal."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la convocatòria per a la concessió d’ajudes
a la programació en espais escènics privats a la ciutat de València 2019.

"HECHOS
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Primero. Mediante moción de fecha 21 de agosto de 2019, de la concejala delegada de
Acción Cultural, se propone la iniciación de los trámites oportunos para la aprobación de la
convocatoria de subvenciones para ayudas a Espacios Escénicos Privados 2019 en la ciudad de
València.

Segundo. El Pleno del Ayuntamiento de València aprobó, en sesión ordinaria de 28 de
julio de 2016, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (en adelante, OGSAV) publicada en el BOP de 02.11.16 que, dictada al
amparo del art. 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en
adelante, LGS), tiene por objeto la regulación del régimen general de las subvenciones
concedidas por dichos sujetos públicos en los términos establecidos en el art. 3.2 de dicha Ley.

El artículo 1, apartado 2º de la Ordenanza establece que: 'las subvenciones podrán tener
por objeto el fomento de cualquier actividad pública, interés social o la promoción de cualquier
finalidad pública complementaria de la actividad municipal, siempre que contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal'.

Así mismo en su apartado 4º indica que las resoluciones de las convocatorias públicas de
subvenciones municipales en régimen de concurrencia o, cuando proceda, las resoluciones o
convenios en los casos de concesión directa, delimitarán con precisión el objeto, condiciones y
finalidad perseguida.

Tercero. Con estos antecedentes, es objeto de la presente convocatoria la concesión, por la
Delegación de Acción Cultural del Ayuntamiento de València, de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para apoyar Espacios Escénicos Privados de la ciudad de València que
incluyan en su programación a compañías valencianas en esta anualidad dentro de las previsiones
presupuestarias para el ejercicio 2019.

Con la presente convocatoria se pretende fomentar el sector escénico valenciano mediante
la subvención de aquellos espacios escénicos que incluyan en su programación a compañías
valencianas.

Cuarto. Para atender el coste asociado a la subvención, se propone un gasto por importe
global de 190.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 ED260 33420 47900
del Presupuesto municipal para 2019. A tal efecto, se ha elaborado la propuesta nº. 2019/4749 e
ítem nº. 2019/146110. 

Quinto. Remitida la propuesta al Servicio Fiscal Gastos por ésta ha sido fiscalizada de
conformidad con varias observaciones complementarias que se procede a informar:

- Observación 4.1 Se trata de meros errores materiales que ya han sido subsanados.

- Observación 4.2. El artículo 18.4 a) de la Ordenanza General de Subvenciones obliga a
indicar el acuerdo plenario por el que se aprueba dicha ordenanza salvo que por su especificidad
rijan otras bases reguladoras, así pues, se ha añadido la identificación del acuerdo plenario
correspondiente.
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- Observación 4.3. Los modelos indicados Anexo I y Anexo II no se aportaron a la tarea
por entender que no eran necesarios para la elaboración del informe solicitado.

- Observación 4.4. En cuanto a las observaciones realizadas en las convocatorias del año
anterior nos reiteramos en las contestaciones efectuadas en dichas convocatorias, en las cuales ya
se explicaba que, respecto al plazo de realización de la actividad subvencionada, las
programaciones de los espacios escénicos privados suelen abarcar el año natural por lo que así se
ha reflejado en la convocatoria estableciendo como fin de plazo de realización de estas
actividades el 31 de diciembre de 2019, respecto a los criterios de valoración decir que en los
mismos se han desglosado las puntuaciones en criterios y subcriterios lo máximo posible
quedando en manos de la Comisión de valoración la emisión de un informe que fundamente las
puntuaciones que otorgue, de tal manera que no exista arbitrariedad alguna en la calificación de
las solicitudes. Finalmente en cuanto a la propuesta de distribución de puntos nos remitimos a la
explicación que de la misma ofrece la cláusula 10ª de nuestra convocatoria que coincide con lo
propuesto por el Servicio Fiscal Gastos.

A los hechos anteriormente mencionados les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La presente convocatoria se regirá, sin perjuicio de cualquier otra normativa aplicable,
por el régimen establecido en:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).
El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la anterior Ley.
El Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por el Pleno de 28.07.2016 (BOP de 02.11.16).
Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València para 2019.
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno
La Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.
Reglamento de Transparencia y Participación ciudadana del Ayuntamiento de València
aprobado por acuerdo plenario de fecha 28-09-2012 modificado el 24-04-2015. 

II. La competencia para el ejercicio de la presente actividad viene recogida en el art.
25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

III. La Junta de Gobierno Local (JGL) es el órgano competente para la aprobación de la
convocatoria de estas subvenciones y la autorización de su gasto asociado, en virtud de
delegación conferida por Resolución de Alcaldía nº. 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la convocatoria para la concesión, mediante procedimiento de
concurrencia competitiva, de subvenciones para las ayudas a Espacios Escénicos Privados
durante el año 2019 en el municipio de València, por una cuantía global de 190.000,00 euros, y
con el texto que a continuación se transcribe:

'CONVOCATORIA 2019 PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A ESPACIOS
ESCÉNICOS PRIVADOS

1. Objeto y condiciones.

El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión, por el
Ayuntamiento de València a través de su Delegación de Acción Cultural, de las subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva, para favorecer durante el ejercicio 2019 a los espacios
escénicos privados del municipio de València que incluyan en sus programaciones a compañías
valencianas.

2. Personas beneficiarias.

Podrán beneficiarse de estas ayudas todas aquellas personas físicas o jurídicas, con ánimo
de lucro y personalidad jurídica propia, que gestionen espacios escénicos con un aforo máximo
de 600 personas, en quienes concurran las circunstancias previstas en la presente convocatoria y
cumplan los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de
personas beneficiarias que establece el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (en adelante LGS).

La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiaria que se establecen
en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se
realizará mediante Declaración Responsable. 

b) Que de acuerdo con sus estatutos la actividad tenga cabida en el objeto o fines sociales
de la misma. 

c) No tener pendientes de justificación subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de
València o sus organismos públicos en el momento de tener la condición de beneficiaria ni ser
deudora por reintegro. La apreciación de esta prohibición se realizará de forma automática y
subsistirá mientras perdure la ausencia de justificación. 

d) Que el espacio escénico cuente con la preceptiva licencia de apertura y funcionamiento
de la actividad o esta se encuentre en tramitación. 

e) Que el espacio escénico objeto de la subvención esté ubicado en el término municipal de
València. 

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de València, la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y la
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) impuestas por las disposiciones vigentes.
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Los requisitos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social y de las obligaciones por reintegro de subvenciones deberán concurrir no
sólo al momento de la concesión, sino también en el de justificación de la ayuda.

Se considerará que la entidad solicitante está al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento cuando hubiera presentado las declaraciones y autoliquidaciones
correspondientes a los tributos locales y no mantenga deudas o sanciones tributarias con aquél en
período ejecutivo, salvo que se encuentren aplazadas, fraccionadas o con ejecución en suspenso.
En los casos en que sea necesario acreditar dicha situación, el órgano instructor recabará
directamente informe a la Tesorería Municipal.

En todo caso, la presentación de solicitudes por parte de la entidad beneficiaria conllevará
la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, según disponen el
art. 10.12 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (en adelante OGSAV) y 23.3 de la LGS. Estos certificados tendrán una
validez de seis meses desde su expedición o emisión, y si caducaran antes de la concesión o de la
justificación de la subvención serán recabados de nuevo.

No obstante lo anterior, en el caso de que la entidad solicitante deniegue expresamente el
consentimiento, deberá aportar la certificación en los términos previstos en el apartado anterior.

En los supuestos en los que, por cualquier circunstancia, algún certificado no tuviera
resultado positivo, se requerirá a la entidad solicitante para que lo aporte, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose en consecuencia a su
archivo con los efectos previstos en el art. 21 de la  PACAP.Ley 39/2015, de 

No obstante, cuando la entidad o persona beneficiaria no esté obligada a presentar las
declaraciones o documentos a que se refieren la presente obligación, su cumplimiento se
acreditará mediante declaración responsable de esta circunstancia, tal y como prevé el artículo
22.1 del Reglamento de la LGS.

g) En ningún caso podrá acceder a la condición de beneficiaria la persona o entidad que
constara inhabilitada para ello en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) durante el
período de inhabilitación. 

3. Normativa aplicable.

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobado por acuerdo
Pleno de 28.07.2016, cuyo texto se encuentra publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 2
de noviembre de 2016, que actuará como Bases Generales.

Asimismo, en lo no previsto en la presente convocatoria se aplicará, siempre que sea
procedente, el régimen previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones, las disposiciones generales de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Bases de Ejecución
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del Presupuesto Municipal del ejercicio correspondiente y el resto de normativa de aplicación y
complementaria.

4. Financiación.

El importe global máximo destinado a las actividades objeto de la presente convocatoria
asciende a un total de 190.000,00 euros y se financiarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria
ED260 33420 47900 'OTRAS TRANSFERENCIAS A EMPRESAS PRIVADAS' del
Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2019.

Se establece un límite máximo de 31.650,00 euros por espacio escénico y siempre que el
importe de la actividad a subvencionar exceda de esta cantidad. 

De las solicitudes presentadas, únicamente podrán ser seleccionadas tantas como permita el
límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, de conformidad con el artículo 22.1
y 23.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el caso de que alguna persona o entidad renunciara a la subvención, se otorgará la
misma, a la persona o entidad solicitante siguiente, por orden de puntuación, sin necesidad de
hacer una nueva convocatoria. 

5. Régimen y compatibilidad de las subvenciones.

El procedimiento que regula la presente convocatoria es el de concurrencia competitiva,
sometido al sistema de valoración establecido en función de criterios fijados en la presente
convocatoria de conformidad con lo que dispone la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y el artículo 22.1 de la LGS.

La subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.

El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada, siendo compatible con ellos hasta dicho importe máximo.
Superado dicho límite, procederá la exigencia de reintegro en la parte excedente, junto al del
correspondiente interés de demora por el tiempo transcurrido entre la percepción de la ayuda y la
resolución del expediente de reintegro.

6. Gastos subvencionables.

6.1. Serán subvencionables los costes del proyecto que, respondiendo a la naturaleza del
mismo y resultando estrictamente necesarios para su ejecución, hayan sido realizados dentro de
la anualidad 2019 y pagados en el momento en que finalice el plazo de justificación de la
subvención.
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6.2. Para los gastos subvencionables se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 27 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València. Se considerarán costes
subvencionables los gastos realizados por conceptos como:

- Los cachés o importes abonados a las compañías residentes en la ciudad de València con
motivo de su contratación para la exhibición en el espacio escénico. La justificación en este
concepto no podrá ser inferior al 70 % del total.

- Hasta un 30 % del total se podrá justificar en :

- Personas contratadas para la sala: Serán subvencionables los gastos de personal
contratado necesario para la realización de la actividad.

- Material fungible: Se entiende por material fungible los gastos de adquisición de
materiales (cartelería, publicidad, etc.) o suministros.

- En el caso de que las personas o entidades titulares de los espacios escénicos tengan una
compañía propia solo se subvencionará el 10 % de los gastos totales de las actuaciones de las
mismas en dichas salas.

6.3. De conformidad con el art. 31.7 de la LGS, los gastos financieros, los de asesoría
jurídica o financiera, los notariales y registrales y los actos periciales para la realización del
proyecto subvencionado, así como los de administración específicos, son subvencionables si
están directamente relacionados con la actividad subvencionada y resultan indispensables para la
adecuada preparación o ejecución de la misma.

6.4. Los tributos serán gastos subvencionables cuando la persona o entidad beneficiaria de
la subvención los haya satisfecho efectivamente.

6.5. Los costes indirectos, como la contratación de seguros de Responsabilidad Civil y de
accidentes, habrán de imputarse por la entidad o asociación beneficiaria a la actividad
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda, según los principios y normas de
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes
correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad. En ningún caso la parte
imputable podrá ser superior al 8 % del importe de la subvención concedida.

6.6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para los
contratos menores en la  , laLey 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
entidad o asociación beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
personas proveedoras con carácter previo a la contratación del gasto, salvo que por sus especiales
características no exista en el mercado suficiente número de agentes que lo realicen, presten o
suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad al otorgamiento de la
subvención.
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

6.7. No son gastos subvencionables:

a) La adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables.

b) Los gastos de garantía bancaria.

c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

d) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

e) Los gastos de procedimientos judiciales.

f) Los impuestos personales sobre la renta.

g) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
Concretamente, en cuanto al Impuesto sobre el Valor Añadido, únicamente serán gastos
subvencionables aquellas cantidades abonadas por la persona beneficiaria que representen un
coste real, es decir, que haya sido efectivamente abonado por la persona beneficiaria, y que no
sea deducible, puesto que de poder serlo, este impuesto sería recuperable por la persona
beneficiaria, que debería justificar su carácter no recuperable.

6.8. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser
superior a su respectivo valor de mercado. 

7. Presentación de solicitudes y documentación requerida.

7.1. Plazo de presentación de instancias.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día
hábil siguiente.

7.2. Medio de presentación.

Las solicitudes se presentarán mediante instancia electrónica cuyo modelo normalizado
figura en la Sede Electrónica, acompañada de la documentación requerida en el apartado 7.5.

En aplicación de los arts. 14.2 y 16 de la LPACAP 39/2015, las personas jurídicas
solicitantes están obligadas a la presentación electrónica de sus solicitudes, que se realizará ante
el Registro Electrónico del Ayuntamiento de València. Las personas interesadas presentarán su
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solicitud y restante documentación ante la Sede Electrónica de la Corporación, ubicada en la
web  www.valencia.es . En este caso  (Trámites-Trámites Municipales-Registro Electrónico)
deberán utilizarse los certificados electrónicos admitidos por el citado organismo.

No obstante, en caso de imposibilidad de presentación telemática, las entidades solicitantes
podrán presentar su solicitud junto con la documentación requerida a través del Registro General
de Entrada del Ayuntamiento de València o por cualquiera de los medios previstos en el artículo
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las

, para lo cual utilizarán la instancia normalizada que figuraAdministraciones Públicas
como Anexo I a la presente convocatoria.

7.3. Subsanación

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el órgano instructor las verificará y podrá
realizar de oficio las actuaciones que considere necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los que se ha de pronunciar la resolución.

Cuando se observe que la solicitud no reúne los requisitos o carece de algún documento
preceptivo, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo máximo de 10 días hábiles
proceda a la subsanación del defecto o a la aportación de la documentación requerida, con la
expresa indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su solicitud, previa
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, del

.Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

7.4. Procedimiento, resolución, publicación y silencio administrativo.

En la tramitación y resolución de las solicitudes se seguirá el procedimiento establecido en
la presente convocatoria y, subsidiariamente, en la OGSAV y en las Bases de ejecución del
presupuesto municipal y demás disposiciones concordantes.

El acuerdo de concesión, que pondrá fin a la vía administrativa, incluirá: la relación de las
personas o entidades beneficiarias, las programaciones subvencionadas, la cuantía concedida, así
como cualesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir.

Incluirá también una mención expresa a las restantes solicitudes desestimadas
especificando los motivos que fundamentan la desestimación, incluyendo la relación de las que,
cumpliendo los requisitos exigidos para acceder a la condición de beneficiaria, no hayan sido
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, de conformidad
con los arts. 25.3 de la LGS y 63.2 y .3 de su Reglamento de desarrollo.

Dicho acuerdo será publicado de conformidad con lo dispuesto en los arts. 18.2 y 20 de la
LGS y, adicionalmente, mediante anuncio en el Tablón de Edictos Electrónico Municipal del
Ayuntamiento de València, accesible a través de la web www.valencia.es. La desestimación de
solicitudes será individualizadamente notificada a cada persona interesada.

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de 6 meses, contados desde la publicación de la convocatoria en el BOP de Valencia, debiendo
entender las personas interesadas desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes en caso
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de vencimiento de dicho plazo máximo sin haberse publicado el acuerdo de resolución de
concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y,
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

7.5. Documentación de acompañamiento.

La documentación de acompañamiento a la solicitud será la siguiente: 

1. Instancia de solicitud de subvenciones debidamente cumplimentada, a través de la Sede
Electrónica, según modelo normalizado, o en caso de presentación mediante Registro de Entrada,
el Anexo I cumplimentado. 

2.  Declaración Responsable  según el modelo que figura en el Anexo I de la presente
convocatoria, que recogerá las siguientes manifestaciones: 

2.1. No incurre en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
previstas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la LGS 38/2003.

2.2. Se declara que la realización de la actividad subvencionada tiene cabida en su objeto o
fines sociales.

2.3. Que el espacio escénico objeto de la subvención está ubicado en el término municipal
de València.

2.4. Se halla al corriente en las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de València,
la AEAT y la Tesorería General de la Seguridad Social o que está exenta de dicha obligación.

2.5. No tiene pendientes de justificación subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de
València o sus organismos públicos, ni tiene deudas pendientes por resolución de procedencia de
reintegro en el momento de obtener la condición de beneficiaria.

2.6. Sí ha solicitado/percibido o no, otras subvenciones o ayudas públicas para las
actividades a subvencionar.

En caso afirmativo relación de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad que
financien la actividad subvencionada, si es el caso, indicando si ya se hubiesen concedido y
cantidad o si están pendientes de resolución.

2.7. Se compromete a destinar la subvención a la finalidad prevista y de justificar, en el
plazo y ante el Servicio de Acción Cultural, la aplicación de las cantidades recibidas conforme al
régimen previsto en el apartado 11.
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2.8. Se encuentra dada de alta en el Registro de Proveedores y Proveedoras del
Ayuntamiento de València al momento de presentación de la solicitud de ayuda y, caso de
obtener resolución de concesión, se compromete a mantener dicha alta hasta la liquidación final
del expediente.

3. DNI, NIE o Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF) de la persona o entidad solicitante. Si
ya la hubiere presentado en las convocatorias de otras ayudas del año anterior del Servicio de
Acción Cultural, bastará la declaración responsable, salvo que su número o denominación
hubieran sufrido modificación desde entonces.

4. Escritura de Constitución, Estatutos o acta fundacional de la entidad solicitante. Para las
entidades que, habiendo concurrido a la convocatoria de otras ayudas del año anterior del
Servicio de Acción Cultural, los hubieran ya aportado y no hubieran llevado a cabo modificación
estatutaria alguna sobre la versión aportada, bastará con la presentación de una declaración
responsable en la que se especifique esta circunstancia.

5. Caso de actuar por medio de representante, NIF o NIE de la persona que ejerza la
representación, su alta en el Régimen General de la Seguridad Social o en el RETA y, certificado
del acuerdo adoptado por el órgano de gobierno de la persona jurídica, por el que se aprueba
solicitar esta ayuda y se faculta al representante para suscribir la presente solicitud.

6. Descripción pormenorizada de la sala para la que se solicita la subvención, así como su
programación prevista para el ejercicio 2019, que deberá recoger la siguiente información:

Memoria que acredite la estructura y medios disponibles (materiales, técnicos y humanos)
para llevar a cabo la actividad, así como la trayectoria y experiencia en dicho ámbito.
Memoria que describa la actividad de la sala y para la cual se solicita la subvención, que
habrá de estar cuantificada y presupuestada, donde se especificarán, como mínimo, los
aspectos siguientes:
Nombre de la sala o espacio.
Objetivos.
Descripción de la Propuesta escénica, teniendo en cuenta que para la misma los criterios de
valoración señalados en el apartado 11.

Se especificará la existencia o no de compañía propia así como las actividades que se
desarrollarán por la misma.

Presupuesto total y desglosado de la actividad o actividades a subvencionar y forma de
financiación, con indicación expresa si las actividades a realizar son objeto de subvención
por otra entidad pública o privada.
Documentos acreditativos de la disponibilidad de la sala: propiedad, alquiler, cesión de
terceros u otros.
Seguro para las actividades a desarrollar durante el período de concesión de la ayuda que
incluya responsabilidad civil.

7. Copia de la licencia de apertura y funcionamiento o justificante de haberla solicitado.
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8. Para Personas Jurídicas: Modelo 036 o 037.

9. Cualquier otra documentación relacionada con el proyecto que resulte oportuna.

8. Obligaciones de la entidad o asociación beneficiaria

Son obligaciones de la beneficiaria de esta subvención:

1ª. Cumplir con el objetivo, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

2ª. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión
o disfrute de la subvención.

3ª. Comunicar al Servicio de Acción Cultural, durante las fases de ejecución y justificación
de la actividad, cualquier cambio que afecte a la misma o a la propia persona o entidad
beneficiaria. 

4ª. Comunicar al Ayuntamiento de València la obtención por la beneficiaria de
cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para financiar las actividades
subvencionadas. La comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la fase de justificación del gasto.

5ª. Facilitar y someterse a las actuaciones de comprobación, por el Ayuntamiento de
València y en cualquier fase, de la correcta ejecución del proyecto, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes.

6ª. Hallarse al corriente, al momento de dictarse tanto la propuesta de acuerdo de concesión
como el acuerdo de aprobación de la justificación de la ayuda, en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, no siendo deudora del Ayuntamiento de
València.

7ª. Conservar, durante al menos los cuatro años posteriores a la presentación de la
documentación justificativa, los libros contables, documentos justificativos (incluidos los
electrónicos) de la aplicación de los fondos recibidos y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

8ª. Adoptar medidas de difusión del carácter público de la financiación de la actividad
subvencionada, adecuada al objeto subvencionado tanto en su forma como en su duración, como
la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento de València, Delegación de Acción
Cultural, respetando en todo momento los logotipos o directrices de imagen facilitadas por este.
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9ª. Estar dado de alta en el Registro de Proveedores y Proveedoras del Ayuntamiento de
València al momento de presentación de la solicitud de ayuda, o tramitar la misma en su caso o
cualquier modificación ante el Servicio Fiscal Gastos de la Corporación mediante la presentación
de la oportuna instancia normalizada.

10ª. Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos establecidos en la presente
convocatoria y en la LGS.

11ª. Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros, o cuando al menos el 40 % del
total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública siempre que
alcancen, como mínimo, la cantidad de 5.000 euros tendrán, además de las anteriores, las
obligaciones de publicidad activa que establecen el capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de

  y la 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno Ley
2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación
Ciudadana de la Comunidad Valenciana.

12ª. Las personas o entidades beneficiarias deberán cumplir con lo dispuesto en el
Convenio Colectivo del Sector Laboral Teatral.

13ª. Las demás establecidas en la LGS, su Reglamento de desarrollo, la OGSAV y restante
normativa de aplicación.

9. Procedimiento de concesión. 

9.1. Comisión Evaluadora.

A los efectos previstos en la presente convocatoria, para el estudio y valoración de las
solicitudes presentadas se constituirá una comisión técnica de valoración, formada por:

La teniente de alcalde delegada de Acción Cultural o persona en quien delegue.
Dos personas técnicas del Ayuntamiento de València designadas por la teniente de alcalde
delegada de Acción Cultural.
Tres vocales designados/as por la teniente de alcalde delegada de Acción Cultural entre
representantes de la sociedad civil con un contrastado y reconocido prestigio, así como
vinculación en el campo de las artes.
Un secretario, actuando como tal el secretario general de la Administración municipal o
persona en quien delegue.

La Comisión actuará como órgano colegiado de conformidad con la legislación de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, analizará las solicitudes, las baremará, y
elaborará una relación priorizada de las entidades o asociaciones beneficiarias según los criterios
establecidos en esta convocatoria, elevando su propuesta de resolución con el límite del crédito
existente a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, que resolverá sobre el
otorgamiento de las subvenciones y sus cuantías. La Comisión, asimismo, elaborará una relación
de las solicitudes que se proponga desestimar por falta de crédito, en su caso.
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Con carácter previo a la resolución definitiva, el órgano instructor elaborará una propuesta
provisional, debidamente motivada, que se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de
València concediendo a los interesados un plazo de 10 días para presentar alegaciones a la
misma.

9.2. Concesión.

El procedimiento será instruido por el Servicio de Acción Cultural del Ayuntamiento de
València, resolviéndose mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la
Comisión Evaluadora, a través del órgano instructor.

El plazo de realización de las actividades sujetas a subvención será la anualidad 2019 y en
todo caso deberán concluir antes del 31 de diciembre.

9.3. Publicidad.

Toda la información relativa a la presente convocatoria seguirá el régimen de publicidad
establecido en el artículo 18 de la LGS. A estos efectos, la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS) operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones.

El Ayuntamiento de València remitirá a la BNDS información sobre la convocatoria y la
resolución de concesión recaída, en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS.

9.4. Plazo de Resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses.

El acuerdo de resolución de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, la página web del Ayuntamiento de València (www.valencia.es) y en el Tablón de
Edictos Electrónico, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la LGS, notificándose
individualmente a las personas interesadas de acuerdo con lo que dispone la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9.5. Recursos.

Los acuerdos que se dicten al amparo de la presente convocatoria agotan la vía
administrativa y contra ellos podrán interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la resolución, o bien acudir ante la jurisdicción
contencioso-administrativa en la forma y plazos previstos en la Ley reguladora de la citada
jurisdicción.

10. Criterios de Valoración.

Los criterios a valorar respecto de los proyectos presentados serán, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18.5. de la Ordenanza General de Subvenciones, los siguientes:

1. Se valorará la presencia de compañías valencianas o que utilicen el idioma valenciano
en la programación de la sala durante el ejercicio 2019. Máximo 15 puntos, distribuidos en:
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Nº. de funciones con intervención de compañías valencianas: Máximo 10 puntos, con la
siguiente distribución:
De 10 a 20 funciones. 1 punto.
De 21 a 30 funciones. 2 puntos.
De 31 a 40 funciones. 3 puntos.
De 41 a 50 funciones. 4 puntos.
De 51 a 60 funciones. 5 puntos.
De 61 a 70 funciones. 6 puntos.
De 71 a 80 funciones. 7 puntos.
De 81 a 90 funciones. 8 puntos.
De 91 a 100 funciones. 9 puntos.
Más de 100 funciones. 10 puntos.
Nº. de compañías programadas en que la lengua utilizada en la representación o en el plan
de comunicación en el caso de no ser obra textual sea el valenciano: Máximo 5 puntos
De 1 a 5 compañías. 1 punto.
De 6 a 10 compañías. 2 puntos.
De 11 a 15 compañías. 3 puntos.
De 16 a 20 compañías. 4 puntos.
Más de 20 compañías. 5 puntos. 

2. Aforo y número de funciones: Se valorará el aforo de la sala y el número de funciones
Máximo 12 puntos. 

Aforo, hasta un máximo de 3 puntos con la siguiente distribución:
Aforo de menos de 200 espectadores o espectadoras. 1 punto.
Aforo de 201 a 400 espectadores o espectadoras. 2 puntos.
Aforo de 401 a 600 espectadores o espectadoras. 3 puntos.
Número de funciones por temporada, hasta un máximo de 3 puntos con la siguiente
distribución:
De 30 a 50 funciones. 1 punto.
De 51 a 100 funciones. 2 puntos.
Más de 100 funciones. 3 puntos.
Número de espectáculos por temporada, hasta un máximo de 3 puntos con la siguiente
distribución:
De 10 a 20 espectáculos. 1 punto
De 21 a 50 espectáculos. 2 puntos.
Más de 50 espectáculos. 3 puntos.
Media de número de días a la semana con representaciones, hasta un máximo de 3 puntos
con la siguiente distribución:
 2 días. 1 punto.
 3 o 4 días. 2 puntos.
 Más de 4 días. 3 puntos.

3. Grado de coordinación y colaboración con otras entidades: concretamente se valorará
capacidad de generar red con otras salas del Estado o de carácter Internacional. Máximo 2
puntos. 
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4.  Calidad artística:  se valorará la calidad y el grado de innovación de las propuestas
programadas, a razón de 2,5 puntos por cada uno de estos dos aspectos, con un máximo 5 puntos.

5.  Nuevos públicos: Se valorará la estrategia del espacio en la captación y creación de
nuevos públicos. Máximo 3 puntos. 

6.  Favorecimiento de los aspectos formativos y educativos: se valorará la presencia de
actividades paralelas como foros, talleres o intercambio de experiencias entre los y las artistas
invitados y el público. Máximo 5 puntos. 

7. Grado de participación ciudadana con el espacio: se valorará la capacidad de crear red
con el tejido asociativo del Barrio o Distrito. Máximo 3 puntos. 

8. Accesibilidad: se valorará la utilización de dispositivos electrónicos para favorecer la
accesibilidad a las personas con diversidad funcional. Máximo 5 puntos. 

9. Buenas prácticas: se valorará la tenencia y aplicación de códigos de buenas prácticas por
parte de las salas. Máximo 3 puntos.

Las cantidades se distribuirán entre las personas y entidades solicitantes que cumplan los
requisitos para ser beneficiarias, en atención a la puntuación obtenida en las valoraciones
efectuadas por la Comisión Evaluadora, respetando en todo caso el límite máximo 31.650, 00€
establecido en la presente convocatoria para cada espacio escénico y siempre que el importe de la
actividad a subvencionar exceda de esta cantidad.

La Comisión podrá establecer una puntuación mínima, por debajo de la cual no se tendrá
derecho a la adjudicación de las ayudas.

En caso de empate en las puntuaciones finales, éste se resolverá por sorteo.

El valor de cada punto se obtendrá dividiendo el montante total de las ayudas a otorgar,
entre la suma total de los puntos obtenidos por todas aquellas solicitudes que hayan superado la
puntuación mínima fijada por la Comisión.

11. Justificación de la subvención.

La justificación por la persona o entidad beneficiaria del cumplimiento de las condiciones
impuestas y los objetivos previstos en el acuerdo de concesión, se llevará a cabo en la modalidad
de  , dentro del plazo máximo de un mes, contados desde la fechacuenta justificativa simplificada
de finalización de la actividad, salvo en el caso de que la actividad se hubiere realizado con
anterioridad al acuerdo de concesión, en cuyo caso el plazo de un mes sería a contar desde la
notificación del citado acuerdo.

Sólo cuando circunstancias sobrevenidas y suficientemente acreditadas impidieran
presentar la justificación en el indicado plazo, se podrá otorgar, previa solicitud de la entidad
interesada, una ampliación del mismo que no exceda de su mitad, y siempre que con ello no se
perjudiquen derechos de terceras personas. Tanto la solicitud como la resolución de ampliación
deberán adoptarse antes de la finalización del plazo de justificación.

Cuenta justificativa simplificada:

1. La cuenta justificativa simplificada tendrá el siguiente contenido:
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a) Una memoria de actuación justificativa, según modelo adjunto a la presente
convocatoria en el Anexo II, del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la
subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, según modelo
adjunto a la presente convocatoria en el Anexo II, con identificación de: número, concepto,
importe, acreedor y fechas de emisión y de pago para cada documento de gasto.

Dicha relación deberá totalizarse, al objeto de poder determinar cuál ha sido el porcentaje
del coste final de la programación efectivamente ejecutada que ha sido financiada por el
Ayuntamiento de València con la subvención otorgada.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, según modelo adjunto a la
presente convocatoria en el Anexo II.

d) Documentación acreditativa de que la entidad ha dado difusión a la financiación pública
efectuada por el Ayuntamiento de València  y señalar los medios de difusión utilizados en la
actividad subvencionada mediante soporte impreso, sonoro, electrónico o audiovisual
(programas, carteles, página web…)

e) En su caso, carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

f) Al realizarse un pago anticipado de estas ayudas se deberá presentar la documentación
acreditativa de los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados o en el
supuesto de que no se hubieran generado rendimientos financieros se aportará declaración
responsable al respecto.

g) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa incorporados en la relación del apartado b), que se presentarán
agrupados/as por conceptos de gasto. El volumen a aportar de justificantes de gasto será el que
corresponda según lo dispuesto en el punto siguiente.

2. El órgano concedente comprobará  una muestra de justificantes de gasto  que permita
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención de la siguiente
manera:

a) Se comprobarán todos los justificantes que superen individualmente el 25 por 100 del
importe de la subvención concedida.

b) Del resto de los justificantes se comprobará una muestra de elementos que al menos
suponga el siguiente porcentaje respecto del número de elementos del total de los presentados:

- Si el número de justificantes fuera inferior o igual a diez: 100 por 100.

- Si el número de justificantes fuera superior a diez e inferior o igual a veinte: 70 por 100.
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- Si el número de justificantes fuera superior a veinte e inferior o igual a cincuenta: 40 por
100.

- Si el número de justificantes fuera superior a cincuenta e inferior o igual a cien: 30 por
100.

- Si el número de justificantes fuera superior a 100: 20 por 100.

3. Requisitos que deben cumplir las facturas:

Las facturas que se presenten en las cuentas justificativas deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Habrán de ajustarse al contenido exigido con carácter general en el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre, o en la normativa que lo sustituya.

b) Habrán de estar fechadas en el ejercicio económico para el que se haya concedido la
subvención. Sólo se aceptarán facturas con fecha distinta a las inicialmente previstas para la
ejecución del proyecto, en aquellos casos en que previamente se haya autorizado por el órgano
competente una modificación del mismo que afectare a su plazo de ejecución.

c) Cuando una entidad emisora de facturas esté  exenta del IVA  habrá de acompañarse
certificado expedido por órgano competente que acredite de forma fehaciente la exención de que
se trate.

d) Cada factura o documento justificativo del gasto vendrá acompañado del
correspondiente justificante de pago efectivo (transferencia bancaria, recibo, ticket de pago
mediante datáfono...). En el caso de nóminas, los justificantes de pago acompañarán TC1 y TC2,
así como acreditación de ingreso en IRPF y en la Tesorería de la SS.

e) La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas,
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la
documentación ante el órgano competente, éste requerirá a la entidad beneficiaria para que sea
presentada en el plazo adicional e improrrogable de 15 días hábiles. La expiración de esta
ampliación de plazo sin haber presentado la debida justificación conllevará la exigencia de
reintegro de las cantidades percibidas y las demás responsabilidades establecidas en la LGS, sin
que la presentación de la justificación dentro de los 15 días adicionales pueda eximir a la entidad
o asociación beneficiaria de las sanciones que correspondan.

12. Pago, minoración y reintegro de cantidades.

12.1. Procedimiento de pago.
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Para garantizar a los espacios escénicos seleccionados, el desarrollo de sus objetivos y el
funcionamiento de las actividades previstas, la totalidad de la subvención se efectuará mediante
el procedimiento de pago anticipado.

Las dificultades de acceso, de creación, de difusión y circulación de las artes escénicas, se
han acrecentado cada día más desde hace un tiempo, es motivo por el cual, y tratándose de
iniciativas que tienen como objetivo favorecer la programación en espacios escénicos en toda su
diversidad: Danza, Circo, Teatro y Arte de Acción, así como facilitar con ello la relación de ésta
con la diversidad de otras disciplinas artísticas, tales como la Música, Artes Plásticas o
Audiovisuales, con un claro interés general y de gran aporte para la ciudadanía, por ello se
exonera de la obligación de prestar garantía a las personas físicas y empresas, ya que la
naturaleza de la actividad subvencionada y las características especiales de las personas o
entidades beneficiarias así lo permite, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo
16.3. de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y su Organismos
Públicos.

Previo al reconocimiento de la obligación y al pago de la subvención, se comprobará que
las personas o entidades beneficiarias se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y,
en su caso, frente a la Seguridad Social y no ser deudora por resolución de procedencia de
reintegro, conforme señala el artículo 34.5 de la LGS.

Se producirá la pérdida del derecho de cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
LGS.

12.2. Minoración de la subvención.

Cuando la suma de gastos debidamente presentados en fase de justificación no alcance el
montante previsto en el acuerdo de concesión de la ayuda, procederá la minoración del importe
de ésta por la diferencia entre la cantidad concedida y la debidamente justificada, teniendo a la
persona interesada por desistida en la parte no debidamente justificada.

12.3. Reintegro de cantidades.

12.3.1. Son causas de obligación de reintegro de cantidades indebidamente percibidas las
establecidas en los artículos 36 y 37 de la LGS y restante normativa aplicable, en particular:

a) El exceso de financiación respecto del coste del proyecto.

b) La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
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e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las obligadas medidas de difusión.

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero, incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a la entidad o
asociación beneficiaria, así como de los compromisos por éstas asumidos con motivo de la
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a la entidad o
asociación beneficiaria y de los compromisos asumidos con la concesión de la subvención
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

12.3.2. El reintegro de las cantidades indebidamente percibidas irá acompañado del pago
de los oportunos intereses de demora, que consistirán en el interés legal del dinero incrementado
en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. El
interés se calculará desde la fecha del cobro hasta la del acuerdo de procedencia del reintegro.

12.3.3. Cuando el cumplimiento por la persona o entidad beneficiaria se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, el órgano concedente reconocerá el derecho al cobro parcial de
la subvención, aplicando la proporción en que se encuentre la actividad realizada respecto del
total.

13. Aceptación de la presente convocatoria.

La participación en la presente convocatoria supone la aceptación de las condiciones
establecidas en la misma por parte de las entidades solicitantes'.

Segundo. Publicar la presente convocatoria en el BOP de Valencia, a través de la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), quedando al día siguiente de su publicación abierto el
plazo de 20 días naturales para la presentación de solicitudes y documentación por las personas o
entidades interesadas.

El Ayuntamiento de València remitirá a la BDNS información sobre la convocatoria y la
resolución de concesión recaída, en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS.
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Publicarla, igualmente, en la web del Ayuntamiento de València ( ) y en elwww.valencia.es
Tablón de Edictos Electrónico Municipal.

Tercero. Autorizar el gasto de 190.000,00 euros destinados a la concesión de las ayudas
económicas objeto de la presente convocatoria, que se financiarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019 ED260 33420 47900 del vigente Presupuesto municipal. A tal efecto, se ha
elaborado la propuesta nº. 2019/4749, ítem de gasto 2019/146110."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000365-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació de
pagament de factures de diversos proveïdors.

"HECHOS

Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la concejala delegada de
Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones oportunas para proceder al
reconocimiento de la obligación y abono del importe de las facturas presentadas por los
proveedores que más abajo se detallan, y que ascienden a un total de 5.546,04 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización y, en
su caso disposición. No obstante, habiéndose realizado las prestaciones correctamente, por este
Servicio de Acción Cultural se propone el pago de las facturas.

Tercero. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, correspondiente a las facturas
que a continuación se detallan, por la prestación de los siguientes servicios:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

NESSYS IT CONSULTING AND SERVICES,
SLU

CIF B98412059

FRA. 16 de 28 de marzo de 2019 Gestión de servicios IT y Soporte Técnico.
Gestión delegada. Gestión de servicios de red (Auditori La Mutant, marzo). 672,76 €

NESSYS IT CONSULTING AND SERVICES,
SLU

CIF B98412059

FRA. 21 de 30 de abril de 2019 Gestión de servicios IT y Soporte Técnico.
Gestión delegada. Gestión de servicios de red (Auditori La Mutant, abril). 672,76 €

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 92

NESSYS IT CONSULTING AND SERVICES,
SLU

CIF B98412059

FRA. 29 de 29 de mayo de 2019 Gestión de servicios IT y Soporte Técnico.
Gestión delegada. Gestión de servicios de red (Auditori La Mutant, mayo). 672,76 €

NESSYS IT CONSULTING AND SERVICES,
SLU

CIF B98412059

FRA. 37 de 29 de junio de 2019 Gestión de servicios IT y Soporte Técnico.
Gestión delegada. Gestión de servicios de red (Auditori La Mutant, junio). 672,76 €

VLC ENVIOS EXPRESS, SL

CIF B98748916

FRA. 076 de 31-07-2019, correspondiente a los servicios prestados de distribución
de prensa diaria en bibliotecas (julio 2019) 2.855,00 €

  TOTAL 5.546,04 €

Cuarto. Los citados gastos irán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

- 2019 ED260 33420 22799 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2019/4705 y los siguientes items de gasto:

2019/144930 por importe de 672,76 euros. 
2019/144940 por importe de 672,76 euros. 
2019/144950 por importe de 672,76 euros. 
2019/144960 por importe de 672,76 euros.

Documentos de obligación 2019/17062, 2019/17063, 2019/17064 y 2019/17065.

- 2019 ED260 33400 22799 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2019/4705, ítem de gasto: 

2019/145140 por importe de 2.855,00 euros

Documento de obligación 2019/17093.

Todos los documentos de obligación están incluidos en la relación de documentos
2019/4912.

Quinto. Así pues, puesto que los gastos ya han sido realizados, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si las obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que los gastos sean aprobados en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
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Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y
las bases de ejecución del Presupuesto de 2019.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos resulta ser la Junta de Gobierno
Local.

Mediante informe del Servicio de Fiscal Gastos de fecha 28 de agosto de 2019 se devuelve
el expediente al Servicio a fin de que 'el concejal delegado, si continúa el procedimiento, eleve la
correspondiente propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno Local'. En el mismo informe 'se
observa un error en el apartado primero de la parte dispositiva de la propuesta de resolución que
consiste en la duplicidad de la factura núm. 29 de 29 de mayo de 2019', lo que ha sido tenido en
cuenta en la propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de las entidades que se
detallan a continuación:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

NESSYS IT CONSULTING AND SERVICES,
SLU

CIF B98412059

FRA. 16 de 28 de marzo de 2019 Gestión de servicios IT y Soporte Técnico. Gestión
delegada. Gestión de servicios de red (Auditori La Mutant, marzo). 672,76 €

NESSYS IT CONSULTING AND SERVICES,
SLU

CIF B98412059

FRA. 21 de 30 de abril de 2019 Gestión de servicios IT y Soporte Técnico. Gestión
delegada. Gestión de servicios de red (Auditori La Mutant, abril). 672,76 €

NESSYS IT CONSULTING AND SERVICES,
SLU

CIF B98412059

FRA. 29 de 29 de mayo de 2019 Gestión de servicios IT y Soporte Técnico. Gestión
delegada. Gestión de servicios de red (Auditori La Mutant, mayo). 672,76 €

NESSYS IT CONSULTING AND SERVICES,
SLU

CIF B98412059

FRA. 37 de 29 de junio de 2019 Gestión de servicios IT y Soporte Técnico. Gestión
delegada. Gestión de servicios de red (Auditori La Mutant, junio). 672,76 €

VLC ENVIOS EXPRESS, SL

CIF B98748916

FRA. 076 de 31-07-2019, correspondiente a los servicios prestados de distribución de
prensa diaria en bibliotecas (julio 2019) 2.855,00 €

  TOTAL 5.546,04 €

Segundo. Los citados gastos irán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

- 2019 ED260 33420 22799 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2019/4705 y los siguientes items de gasto:
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2019/144930 por importe de 672,76 euros. 
2019/144940 por importe de 672,76 euros. 
2019/144950 por importe de 672,76 euros. 
2019/144960 por importe de 672,76 euros.

Documentos de obligación 2019/17062, 2019/17063, 2019/17064 y 2019/17065.

- 2019 ED260 33400 22799 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2019/4705, ítem de gasto:

2019/145140 por importe de 2.855,00 euros

Documento de obligación 2019/17093. 

Todos los documentos de obligación están incluidos en la relación de documentos
2019/4912."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la
quota anual abonada a favor de Casa Àsia en virtut del conveni de col·laboració firmat amb
l’esmentada entitat.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de junio de 2018, se
acordó aprobar el texto del convenio de colaboración a celebrar entre el Ayuntamiento de
València, a través de la Delegación de Turismo, y Casa Asia, y autorizar, disponer y reconocer la
obligación del gasto en concepto de cuota anual por parte del Ayuntamiento de València al
desarrollo de este convenio, que asciende a la cantidad de 20.040,00 € con cargo a la aplicación
presupuestaria IK740 43200 48920 del Presupuesto municipal de 2018, según propuesta nº.
2018/261 e ítem nº. 2018/15790.

Segundo. En la cláusula quinta del texto del mencionado convenio se establece que el pago
del 100 % del importe de la cuota se abonará como pago anticipado por el Ayuntamiento una vez
firmado el convenio.

Tercero. En la cláusula sexta del citado convenio se regula la justificación de la
subvención, la entidad Casa Asia ha justificado en fecha 25 de julio de 2019 la subvención
percibida y ha realizado la actividad subvencionada cumpliendo la finalidad del convenio.

Cuarto. Por parte del Servicio Fiscal del Gasto se ha informado de conformidad.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. El artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y su Reglamento.

II. El artículo 35 y concordantes de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, publicada en el BOP el 2 de noviembre
de 2016, y la base 23 de las de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación del importe de la cuota anual abonada a favor de Casa Asia
en virtud del convenio celebrado entre el Ayuntamiento de València, a través de la Delegación de
Turismo, y Casa Asia, que asciende a la cantidad de 20.040,00 € con cargo a la aplicación
presupuestaria IK740 43200 48920 del Presupuesto municipal de 2018, según propuesta nº.
2018/261 e ítem nº. 2018/15790."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2019-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ. Proposa disposar i reconéixer la
concessió de subvencions per a la dinamització del turisme en el sector hostaler 2019 dirigides
als establiments del districte de Ciutat Vella i del barri Pla del Remei i declarar disponible part
de la reserva de crèdit destinat a la seua concessió.

"HECHOS

Primero. Aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2019 la
convocatoria para la concesión de subvenciones para la dinamización del turismo en el sector
hostelero, dirigidas a aquellos locales ubicados el distrito de Ciutat Vella o del barrio Pla del
Remei, se reunió la Comisión de Valoración prevista en el punto 9 de la misma, en fecha 30 de
julio de 2019, para el examen y evaluación de las solicitudes presentadas.

Segundo. Se han presentado en plazo 8 instancias, solicitando cada una de ellas una
subvención por importe de:
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ENTIDAD CIF/DNI CANTIDAD SOLICITADA
BLOQUE 1

CANTIDAD SOLICITADA
BLOQUE 2

PETRONELA CONSTANTIN ****** 1.620,00 € x

HIJOS DE AMPARO TAMARIT, SL B98178387 3.201,61 € 1.414,60 €

MAKHIN MARKETS, SL B98639974 3.000,00 € 1.706,60 €

EMMANUELLE MARIE MADELAINE MALIBERT ****** 3.600,00 € 3.021,00 €

ISDEAL, SL B96063615 12.100,26 € x

TENDENCIAS BARCAS 5, SL B98365521 1.953,13 € x

PALACE FESOL B46096509 3.408,50 € 3.000,00 €

KUZINA CAFE, SL B98815723 3.087,65 € 743,62 €

Previamente a la reunión de la Comisión de Valoración se comprobó toda la
documentación aportada por las entidades solicitantes.

Tercero. De la documentación aportada por la entidad ISDEAL, SL, en su solicitud de
subvención presentada en fecha 28 de junio de 2019, se comprueba que la entidad no reúne los
requisitos necesarios para ser beneficiario de esta subvención, exigidos en la cláusula tercera de
la convocatoria. En el certificado de la Tesorería de la Seguridad Social presentado por la
empresa respecto a los trabajadores que ocupa, se evidencia que la titularidad de la actividad no
corresponde a una microempresa o pequeña empresa, requisito este imprescindible para poder
solicitar esta subvención, quedando por lo tanto excluida su solicitud de valoración por la
Comisión.

Cuarto. Revisada la solicitud de subvención presentada en fecha 23 de mayo de 2019 por
Petronela Constantin, se comprueba que adjunta a la misma una única factura número
A-2019-00101, emitida por Aplicaciones Turísticas en Movilidad, SL, en fecha 16 de mayo de
2019, por un importe total de 1.960,20 €, pero que entre la documentación aportada no se
acompaña el correspondiente justificante bancario de pago debidamente sellado, tal y como se
establece en la cláusula quinta de la convocatoria. En fecha 15 de julio de 2019, conforme al
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se
requiere a Petronela Constantin, para que en el plazo establecido de diez días hábiles, subsane la
falta y acompañe el documento preceptivo, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición. Autorizada por la entidad como medio de notificación preferente la
notificación electrónica, la interesada accedió a la notificación del requerimiento por
comparecencia en la sede electrónica, en fecha 15 de julio de 2019. Habiendo trascurrido el plazo
establecido en el artículo 68 de la referida ley sin que se haya aportado el justificante bancario de
pago requerido, se tiene a Petronela Constantin por desistida de su solicitud.

Quinto. Respecto a la cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables, la cláusula 5
de la convocatoria establece que 'se subvencionará el 100 % del total de los gastos
subvencionables, excluidos los impuestos susceptibles de recuperación, hasta un máximo de
3.000 €'. Tras la evaluación y examen de las solicitudes presentadas se comprueba que las
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1.  
2.  
3.  
4.  

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

siguientes entidades han solicitado cantidades por encima de este límite de 3.000 € establecido en
la convocatoria:

HIJOS DE AMPARO TAMARIT, SL importe solicitado 3.201,61 €.
EMMANUELLE MARIE MADELAINE MALIBERT, importe solicitado 3.600,00 €.
PALACE FESOL, importe solicitado 3.408,50 €.
KUZINA CAFE, SL, importe solicitado 3.087,65 €.

En consecuencia la cuantía que corresponde a dichas entidades relacionadas se verá
reducida hasta dicho límite de 3.000 €, proponiendo la Comisión finalmente la concesión de las
siguientes subvenciones:

ENTIDAD CIF/DNI CANTIDAD CONCEDIDA

HIJOS DE AMPARO TAMARIT, SL B98178387 3.000,00 €

MAKHIN MARKETS, SL B98639974 3.000,00 €

EMMANUELLE MARIE MADELAINE MALIBERT ****** 3.000,00 €

TENDENCIAS BARCAS 5, SL B98365521 1.953,13 €

PALACE FESOL B46096509 3.000,00 €

KUZINA CAFE, SL B98815723 3.000,00 €

Correspondiendo por lo tanto reconocer un importe total de 16.953,13 €.

Sexto. Siendo el importe total concedido inferior al importe objeto de la presente
convocatoria, tal y como se establece en el citado punto 5 de la misma, la cantidad restante
(53.046,87 €) se prorratea entre aquellos de los beneficiarios de la subvención que hayan optado
por presentar un segundo bloque de facturas, en proporción al importe de las facturas
presentadas. El importe máximo que se concederá a los solicitantes por este segundo bloque de
facturas será de 3.000 €.

Las siguientes entidades han optado por participar en este segundo reparto, solicitando con
un segundo bloque de facturas que se les subvencione un importe de:

HIJOS DE AMPARO TAMARIT, SL, importe solicitado 1.414,60 €.
MAKHIN MARKETS, SL, importe solicitado 1.706,60 €.
EMMANUELLE MARIE MADELAINE MALIBERT, importe solicitado 3.021,00 €.
PALACE FESOL, importe solicitado 3.000,00 €.
KUZINA CAFE, SL, importe solicitado 743,62 €.

Tras las comprobaciones oportunas, y la aplicación del límite máximo de 3.000 € por
solicitud de subvención en este segundo bloque de facturas a Emmanuelle Marie Madelaine
Malibert que solicitaba 3.021,00 €, la Comisión acuerda conceder las siguientes subvenciones a
las cinco entidades participantes que han optado por presentar un segundo bloque de facturas:
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ENTIDAD CIF/DNI CANTIDAD CONCEDIDA

HIJOS DE AMPARO TAMARIT, SL B98178387 1.414,60 €

MAKHIN MARKETS, SL B98639974 1.706,60 €

EMMANUELLE MARIE MADELAINE MALIBERT ****** 3.000,00 €

PALACE FESOL B46096509 3.000,00 €

KUZINA CAFE, SL B98815723 743,62 €

Correspondiendo por lo tanto reconocer un importe total de este segundo bloque de
facturas de 9.864,82 €.

Séptimo. La Comisión por todo lo expuesto acordó conceder a las siguientes entidades
participantes una subvención por un importe total de:

ENTIDAD CIF/DNI CANTIDAD CONCEDIDA

HIJOS DE AMPARO TAMARIT, SL B98178387 4.414,60 €

MAKHIN MARKETS, SL B98639974 4.706,60 €

EMMANUELLE MARIE MADELAINE MALIBERT ****** 6.000,00 €

TENDENCIAS BARCAS 5, SL B98365521 1.953,13 €

PALACE FESOL B46096509 6.000,00 €

KUZINA CAFE, SL B98815723 3.743,62 €

Concediendo por lo tanto un importe total de 26.817,95 € entre todas las subvenciones que
se propone reconocer.

Octavo. Conforme a lo establecido en el punto quinto de la convocatoria el importe total de
la cantidad concedida se abonará tras su aprobación.

Noveno. Habiéndose por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2019,
aprobado el gasto destinado a esta convocatoria por un importe máximo total de 70.000 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria IK740 43200 47910 del vigente Presupuesto municipal
(propuesta nº. 2019/2088 e ítem nº. 2019/71310) se propone declarar disponible 43.182,05 € de
esta propuesta e ítem, que se corresponden con la parte de la reserva de crédito que no se ha
destinado a la concesión de subvenciones dentro de esta convocatoria.

Décimo. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. La base 23ª y la base 11ª de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019 sobre las
subvenciones municipales y sobre que las ordenes de retención de crédito se anularan por otra del
mismo órgano en sentido contrario.

II. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, y publicada en el BOP
el 2 de noviembre de 2016.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

IV. La convocatoria 2019, para la concesión de subvenciones con objeto de la
dinamización del turismo en el sector hostelero, dirigidas a aquellos locales ubicados en el
distrito de Ciutat Vella o del barrio Pla del Remei, promoviendo una oferta innovadora y de
calidad, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2019.

V. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, principalmente artículos 68 y 94, respecto a que se requerirá al
interesado para que en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. No conceder la subvención solicitada en fecha 28 de junio 2019, a ISDEAL, SL,
CIF B96063615, al no reunir la entidad los requisitos necesarios para ser beneficiaria de la
subvención, establecidos en la cláusula tercera de la convocatoria para la concesión de
subvenciones con objeto de la dinamización del turismo en el sector hostelero, en la que se
requiere que la titularidad de la actividad debe corresponder a autónomos, microempresas o
pequeñas empresas.

Segundo. Tener por desistida de la solicitud de subvención presentada en fecha 23 de mayo
de 2019, dentro de la convocatoria para la concesión de subvenciones con objeto de la
dinamización del turismo en el sector hostelero, a Petronela Constantin, NIE ******, al haber
trascurrido el plazo establecido de diez días hábiles para que subsanara la falta de documentación
señalada en el requerimiento que se le efectuó al efecto en fecha 15 de julio de 2019. En dicha
fecha la interesada accedió por comparecencia en la sede electrónica, a la notificación en la que
se le requería el correspondiente justificante bancario de pago, debidamente sellado, de la factura
para la que solicitaba subvención; requisito este establecido en la cláusula quinta de la
convocatoria. Asimismo, en la notificación se le advertía sobre el efecto que tendría no aportar el
justificante bancario de pago requerido en el plazo indicado.

Tercero. Disponer y reconocer la concesión de subvenciones a las siguientes entidades, por
las facturas presentadas y admitidas en el marco de la convocatoria para la concesión de
subvenciones con objeto de la dinamización del turismo en el sector hostelero, promoviendo una
oferta innovadora y de calidad, dirigidas a aquellos locales ubicados en el distrito de Ciutat Vella
o del barrio Pla del Remei, por los importes que figuran en la siguiente relación, con cargo a la
aplicación presupuestaria IK740 43200 47910 del vigente Presupuesto municipal (propuesta nº.
2019/2088 e ítem nº. 2019/71310):
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ENTIDAD CIF/DNI CANTIDAD
CONCEDIDA ITEMS

HIJOS DE AMPARO TAMARIT, SL B98178387 4.414,60 € 2019/139010

MAKHIN MARKETS, SL B98639974 4.706,60 € 2019/139020

EMMANUELLE MARIE MADELAINE MALIBERT ****** 6.000,00 € 2019/139030

TENDENCIAS BARCAS 5, SL B98365521 1.953,13 € 2019/139040

PALACE FESOL B46096509 6.000,00 € 2019/139050

KUZINA CAFE, SL B98815723 3.743,62 € 2019/139060

El importe total de las subvenciones reconocidas asciende a 26.817,95 €, gasto aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2019.

El 100 % del importe de cada subvención concedida se librará una vez aprobado el
presente acuerdo por la Corporación municipal.

Cuarto. Estas subvenciones no requieren otra justificación que la acreditación de las
condiciones y requisitos necesarios para acceder a la subvención, por lo que se darán por
justificadas en el momento de su concesión, sin perjuicio de las actuaciones comprobatorias de la
Administración y el control financiero pueda extenderse a verificar su exactitud.

Quinto. Las entidades subvencionadas se verán obligadas a adoptar las medidas de difusión
de carácter público de la financiación del proyecto adecuadas al objeto subvencionado, tanto en
la forma como en su duración.

Sexto. Declarar disponible 43.182,05 € de la propuesta nº. 2019/2088 e ítem nº.
2019/71310, €, gasto aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de
2019 por importe de 70.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IK740 43200 47910 del
vigente Presupuesto municipal. Habiéndose dispuesto y reconocido la concesión de subvenciones
con cargo a dicha propuesta de gasto por importe de 26.817,95 €, se declara disponible la parte
de la reserva de crédito que no se ha dispuesto y reconocido destinado a esta convocatoria de
subvenciones."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2019-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ. Proposa desestimar el recurs
d'alçada interposat contra el plec de clàusules administratives i tècniques per a la contractació
del servici d'assessoria jurídica del Palau de Congressos.

"HECHOS

Primero. En fecha 4 de junio de 2019 se publicó en el Perfil del Contratante de la web del
Ayuntamiento de València y en el de la web de Palacio de Congresos, las bases para la
contratación del servicio de asesoría jurídica del Palacio de Congresos. El objeto del contrato, de
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conformidad con las bases publicadas, es contratar un experto jurista que resuelva las dudas y
asesore a dicha entidad sobre determinadas cuestiones administrativas y legales, como la
redacción de pliegos, la respuesta a preguntas de licitadores, el consejo en asuntos relacionados
con clientes y proveedores, así como la redacción de escritos e informes jurídicos para ser
presentados ante el Consejo de Administración o ante la instancia que se considere necesario. Así
mismo, se dispone que el asesor legal ha de tener claro conocimiento de las características
específicas del Palacio de Congresos de València como Entidad Pública Empresarial Local,
perteneciente al Ayuntamiento de València y como empresa pública que compite en el mercado,
en el sector MICE, turismo de reuniones, incentivos, congresos y exposiciones.

El plazo para presentar ofertas finalizó el día 19 de junio de 2019, habiendo presentado
ofertas la entidad RICARDO DE VICENTE ABOGADOS, SLP, y el propio recurrente BDO
AUDIBERIA ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, SLP.

Segundo. D. Francisco De Paula Vallés Salés, en nombre de BDO AUDIBERIA
ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, SLP, ha presentado recurso de reposición contra
el pliego de cláusulas administrativas y técnicas que rigen el mencionado procedimiento de
contratación. No obstante, de conformidad con el art. 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el recurso presentado
debe considerarse un recurso de alzada al tratarse de la impugnación de actos de trámite que no
ponen fin a la vía administrativa, debiendo resolverse por el órgano al que esté adscrito el órgano
que los dictó, siendo en el presente caso el Ayuntamiento de València el órgano competente para
resolver. Debe tenerse en cuenta que, de conformidad con el art. 115.2 de dicha Ley, el error en
la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre
que se deduzca su verdadero carácter.

El recurrente solicita que:

Se declare nula de pleno derecho 'la exigencia de presentar un mínimo de tres casos en los
que quede constancia del modo en que actuaron, en relación con una o varias entidades públicas
del sector de turismo de reuniones, incentivos, congresos y exposiciones'.

Se declare nulo de pleno derecho el criterio de valoración que indica que 'se valorará la
adecuación a las necesidades del Palacio, es decir, la mayor o menor medida en la que los casos
expuestos son o serían aplicables al Palacio. Un caso brillante, pero ajeno por completo a las
necesidades y a la problemática del Palacio, sería poco valorado'.

Se retrotraiga el expediente 'al momento oportuno de aprobación de los pliegos'.

Se adopte 'la medida cautelar consistente en la suspensión de la tramitación del expediente
de contratación', aduciendo la nulidad de determinados apartados los pliegos de prescripciones
técnicas 'que son esenciales y determinantes para la configuración de la oferta, y que de
estimarse, conllevaría a la retroacción de actuaciones hasta el momento de aprobación de los
pliegos, resultando obvio que los perjuicios que podrían derivarse de la continuación por sus
trámites del procedimiento de contratación, son de difícil o imposible reparación'.

Tercero. El Palacio de Congresos es una Entidad Empresarial Local constituida por el
Ayuntamiento de València y de conformidad con el art. 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de
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noviembre, de Contratos del Sector Público, cuando se impugnen actuaciones de un poder
adjudicador que no tiene la condición de Administración pública, como es el caso del Palacio de
Congresos, la impugnación se realizará en vía administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el
titular del departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante. En
base a ello, corresponde al Servicio de Promoción Económica, Internacionalización y Turismo
emitir informe.

Cuarto. El recurrente estima en su recurso que la exigencia de presentar un mínimo de tres
casos en los que quede constancia en qué modo actuaron, en relación con una o varias entidades
públicas del sector del turismo de reuniones, incentivos, congresos y exposiciones, dispuesta en
los criterios dependientes de un juicio de valor, produce conculcación del principio de libre
concurrencia. Esta vulneración, a juicio del recurrente, se debe: por un lado, a la 'exigencia de
haber contratado con entidades públicas del sector'; y por otro lado, a 'la exigencia de experiencia
previa en el sector del turismo de reuniones, incentivos, congresos y exposiciones'. Por todo ello,
solicita nulidad de pleno derecho de la cláusula expuesta.

En relación a la 'exigencia de haber contratado con entidades públicas del sector', se
advierte que el requisito de contratación previa con alguna Administración pública no está
dispuesta en el pliego de cláusulas administrativas y técnicas. Este exige únicamente que los
licitadores presenten un mínimo de tres casos en los que quede constancia del modo que
actuaron, en relación con una o varias entidades públicas del sector del turismo de reuniones,
incentivos, congresos y exposiciones. La constancia del modo en que actuaron puede quedar
demostrada en base a documentos que prueben la participación del interesado en trámites y
actuaciones relacionados con el sector del turismo MICE. No es necesaria una relación
contractual anterior con una entidad pública, pudiendo incluso haber sido parte contraria en un
determinado procedimiento o haber actuado en el mismo a título particular o como representante
de un interesado.

Asimismo, se observa que, las resoluciones nº. 241/2012, nº. 207/2014 y nº. 25/2016 del
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales que alude el interesado para
fundamentar su exposición de motivos, tratan supuestos de hecho diferentes al objeto impugnado
en el recurso. En este sentido, mientras que las resoluciones expuestas someten a valoración la
adecuación al derecho de la 'exigencia de haber celebrado el contrato con una Administración
pública' en los criterios de solvencia técnica y profesional, el recurrente presenta oposición
respecto a los criterios de valoración dependientes de un juicio de valor, sobre los cuales ninguna
de las resoluciones referidas se pronuncia al respecto. Por tal motivo, las resoluciones nº.
241/2012, nº. 207/2014 y nº. 25/2016 no son aplicables al caso que nos ocupa.

En lo que respecta a la 'exigencia de experiencia previa en el sector del turismo de
reuniones, incentivos, congresos y exposiciones', el interesado expone que 'exigir experiencia
previa en relación con el turismo de reuniones no puede admitirse como un criterio de
adjudicación, pues (este sector del turismo) no responde a ninguna rama de especialización del
Derecho ni se ajusta a criterios objetivos que permitan la prestación del servicio con una mayor
calidad o con un mejor precio'.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de los Estatutos de creación de la entidad
'Palacio de Congresos de València', el organismo se constituye con el objeto de gestionar dicho
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palacio y, con ello, promocionar la ciudad como sede de congresos, convenciones, seminarios y
cualquier otra actividad análoga que potencia el desarrollo de València y su Comunitat
(culturales, musicales, expositivas, lúdicas, deportivas, etc.), tanto de carácter nacional como
internacional.

Por tanto, visto que entre los fines de dicha entidad pública empresarial figura la
promoción de València como sede de congresos, convenciones y seminarios, una experiencia
previa en dicho campo sí encuentra justificación y garantiza una mejor prestación de los servicios
en términos de calidad.

Asimismo, la Resolución nº. 406/2019 del Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales expuesta por el recurrente, que analiza la adecuación al derecho de la 'exigencia de
un arraigo territorial' en los criterios de solvencia técnica y profesional, trata de un supuesto de
hecho diferente al acto impugnado, por lo que no puede ser aplicable al presente caso.

En conclusión y por los motivos aquí expuestos, la Unidad Administrativa considera que la
'exigencia de presentar un mínimo de tres casos en los que quede constancia en qué modo
actuaron, en relación con una o varias entidades públicas del sector del turismo de reuniones,
incentivos, congresos y exposiciones' dispuesta en los criterios dependientes de un juicio de valor
es conforme a Derecho.

Quinto. El recurrente en su recurso estima que 'no se ha especificado lo suficiente cuales
son los criterios que tendrá en consideración el órgano de contratación para valorar las ofertas
presentadas' y solicita la nulidad de pleno derecho de los mismos por incurrir, a juicio del
interesado, en vicio de arbitrariedad. En concreto, solicita la nulidad de pleno derecho del criterio
de adjudicación que establece que 'se valorará la adecuación a las necesidades del Palacio, es
decir, la mayor o menor medida en la que los casos expuestos (aquellos que los licitadores
tendrán que presentar para ser objeto de valoración) son o serían aplicables al Palacio. Un caso
brillante, pero ajeno por completo a las necesidades y a la problemática del Palacio, sería poco
valorado'.

En primer lugar, indicar que el referido criterio debe ser interpretado de manera conjunta
con el resto del contenido desarrollado en el pliego de cláusulas administrativas y técnicas.
Especial relevancia adquiere en este sentido la referencia que se realiza a la cláusula 'E. Precio
del contrato', en los criterios dependientes de un juicio de valor, donde se desarrollan los
conceptos de asesoramiento, revisión de textos, redacción de informes o elaboración de
alegaciones, recursos o reclamaciones.

En segundo lugar, y a este respecto, resulta relevante traer a colación la Resolución nº.
170/2018 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales que, siguiendo su
propia doctrina, reconoce cierto grado de discrecionalidad técnica al órgano de contratación para
la determinación de criterios de valoración subjetivos o dependientes de un juicio de valor, sin
mayor requisito en cuanto a su forma que la descripción exhaustiva de los mismos y el
establecimiento de las pautas a seguir en la valoración de cada oferta de los licitadores, no
estimándose necesaria la inclusión de bandas de puntos.

La Resolución nº. 170/2018 indica, en su Fundamento Jurídico 8º, lo siguiente:
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'Así, la Resolución 203/2016 reconoce cierto grado de discrecionalidad de la entidad
contratante para integrar los criterios de valoración subjetivos o dependientes de un juicio de
valor, con remisión a la Resolución 1160/2015, de 18 de diciembre, en la que se precisa que «a)
Los criterios de valoración han de estar correctamente definidos en el pliego, no solo en cuanto a
la definición del criterio en sí, sino también los aspectos concretos que en relación con dicho
criterio van a ser tenidos en cuenta en la valoración, determinación que es especialmente
necesaria en el caso de los criterios sujetos a juicio de valor, pues en otro caso, además de
conculcarse el principio de transparencia y libre concurrencia, se impediría la posible revisión
posterior por parte de los órganos administrativos y judiciales competentes para ello
(resoluciones nº. 102/2013, 263/2011).b) En cuanto a la forma de lograr tal nivel de detalle, sin
embargo, no es necesario en todo caso que sea a través de la asignación de bandas de puntos, sino
que basta con que la descripción del criterio sea lo suficientemente exhaustiva, estableciendo las
pautas que van a seguirse a la hora de valorar cada oferta. Debe tenerse en cuenta que cuando se
trata de criterios sujetos a juicios de valor la descripción será siempre y necesariamente subjetiva,
pues en otro caso estaríamos ante criterios evaluables mediante fórmulas (Resolución nº.
923/2014). (…)'.

Asimismo, la necesidad de valorar 'la adecuación a las necesidades del Palacio' de los
casos presentados encuentra justificación en base a los fines y la naturaleza público-privada del
Palacio de Congresos, ambos recogidos en sus Estatutos de constitución. El art. 4 de sus
Estatutos dispone que la actividad de la entidad pública empresarial se rige tanto por el derecho
público como por el privado. Las peculiaridades que de tal régimen se derivan exigen la
necesidad de una experiencia previa por parte del jurista que efectuará las labores de
asesoramiento objeto del contrato.

Por todo ello, la Unidad Administrativa estima que el contenido dispuesto en los criterios
dependientes de juicio de valoración del pliego de cláusulas administrativas y técnicas desarrolla
de manera clara y precisa los criterios por los que se regirá la valoración de los casos prácticos
reales que deben presentar los licitadores para su evaluación.

Sexto. En relación a la medida cautelar solicitada, en fecha de 11 de julio de 2019 se ha
notificado al interesado la Resolución nº. 76, de 11 de julio de 2019, dictada por el alcalde por la
que se desestima la solicitud de suspensión de la tramitación del expediente de contratación ref.
exp. nº. 201906041 del Palacio de Congresos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Art. 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y
art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, de los que se deriva la competencia del Ayuntamiento
de València para resolver el presente recurso.

Segundo. Arts. 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que regulan el recurso de alzada.

Tercero. Art. 115.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, que regula el error en la calificación del recurso. 
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Cuarto. Art. 117 de la Ley 39/2015, de  1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, que establece con carácter general que la interposición
de cualquier recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado acto salvo que concurran
alguna de las circunstancias que se indican en el citado artículo.

Quinto. Arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de  1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece el objeto y plazos del
recurso de alzada.

Sexto. Las Resoluciones nº. 241/2012, nº. 207/2014, nº. 25/2016, nº. 170/2018 y nº.
406/2019 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.

Séptimo. Arts. 4 y 5 de los Estatutos de la Entidad Pública Empresarial Local Palacio de
Congresos de València.

Octavo. La Resolución nº. 76, de 11 de julio de 2019, dictada por el alcalde por la que se
desestima la solicitud de suspensión de la tramitación del expediente de contratación ref. exp. nº.
201906041 del Palacio de Congresos.

Noveno. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de alzada
interpuesto por D. Francisco De Paula Vallés Salés, en nombre de BDO AUDIBERIA
ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, SLP, y en consecuencia no declarar la nulidad de
los preceptos del pliego de cláusulas administrativas y técnicas para la contratación del servicio
de asesoría jurídica del Palacio de Congresos recurridos por el interesado, confirmando en todos
sus extremos el contenido del citado pliego."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-001497-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament de diverses factures del contracte d'execució de les obres d'adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. S'ha presentat al cobrament les factures que a continuació es relacionen, que
corresponen a un treball efectivament realizat per la empresa CONTRACTES VILOR, SL, amb



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 106

CIF B-97400626, despesa de la qual va a ser degudament autoritzat i disposat en un exercici
anterior, despesa que no va a ser incorporat com a remanent de crèdit al Pressupost de 2019, per
la qual cosa, de conformitat amb la base 31.2.a) de les d'execució del vigent Pressupost, ha de
tramitar-se les actuacions administratives necessàries de reconeixement de l'obligació de
pagament de les citades factures, sent l'òrgan competent per a la seua aprovació la Junta de
Govern Local:

- Factura nº. 1, amb data 12-12-2018 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 1, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de  catorze mil cent huitanta-un euros i seixanta-sis cèntims
(14.181,66 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 2, amb data 18-1-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 2, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de cinc mil cent noranta-cinc euros i cinquanta-dos cèntims
(5.195,52 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 3, amb data 12-02-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 3, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de tretze mil nou-cents vint-i-tres euros i cinquanta-quatre cèntims
(13.923,54 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 4, amb data 08-03-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 4, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de díhuit mil cinc-cents setanta-quatre euros i dotze cèntims
(18.574,12 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 5, amb data 08-04-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 5, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de vint-i-nou mil cinc-cents cinquanta-set euros i trenta-huit cèntims
(29.557,38 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 7, amb data 13-05-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 6, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de seixanta-sis mil tres-cents setanta-nou euros i huitanta-nou
cèntims (66.379,89 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 8, amb data 31-05-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 7, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de huitanta-nou mil sis-cents tretze euros i trenta-un cèntims
(89.613,31 €) IVA inclòs.

Despesa objecte de contracte aprovat per la Junta de Govern Local en data 06/07/2018, en
concepte d'obres per adaptació de la nau 3 del Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament
de València. Proposta de despesa nº. 2018/01978, ítem nº. 2018/074940 i proposta de gasto nº.
2018/04152 i ítem nº. 2018/132100.

SEGON. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de despesa.
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TERCER. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

 Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 31ª.2 a de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la
Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa  degudament
autoritzada i disposada en el exercici anterior.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,
Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar les factures emesa per la
empresa CONTRACTES VILOR, SL, amb CIF B-97400626, tot açò en virtut del que es disposa
en la base 31ª.2.a) de les d'execució del vigent Pressupost:

- Factura nº. 1, amb data 12-12-2018 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 1, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de  catorze mil cent huitanta-un euros i seixanta-sis cèntims
(14.181,66 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 2, amb data 18-1-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 2, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de cinc mil cent noranta-cinc euros i cinquanta-dos cèntims
(5.195,52 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 3, amb data 12-02-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 3, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de tretze mil nou-cents vint-i-tres euros i cinquanta-quatre cèntims
(13.923,54 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 4, amb data 08-03-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 4, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de díhuit mil cinc-cents setanta-quatre euros i dotze cèntims
(18.574,12 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 5, amb data 08-04-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 5, l'import de la
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qual ascendeix a la quantitat de vint-i-nou mil cinc-cents cinquanta-set euros i trenta-huit cèntims
(29.557,38 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 7, amb data 13-05-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 6, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de seixanta-sis mil tres-cents setanta-nou euros i huitanta-nou
cèntims (66.379,89 €) IVA inclòs.

- Factura nº. 8, amb data 31-05-2019 en concepte de obres per a adaptació de la nau 3 del
Parc Central a equipament cultural de l'Ajuntament de València, Certificación 7, l'import de la
qual ascendeix a la quantitat de huitanta-nou mil sis-cents tretze euros i trenta-un cèntims
(89.613,31 €) IVA inclòs.

Segon. Aplicar la despesa al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de  dos-cents trenta-set mil quatre-cents vint-i-cinc euros i
quaranta-dos cèntims (237.425,42 €), IVA inclòs, proposta de despesa nº. 2019-4325 i items de 
despesa nº. 2019-133000, nº. 2019-133020, nº. 2019-133030, nº. 2019-133060, nº. 2019-133090,
nº. 2019-133100 i nº. 2019-133120 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33200 63200
del Pressupost de despeses de 2019."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la primera pròrroga del
conveni de col·laboració amb l’Associació Futbolistes València, CF, per a l'execució del
programa ‘Futbol a la ciutat’.

"Vista la documentación que obra en el expediente 02201/2018/167, constan los
siguientes: 

HECHOS

PRIMERO. En virtud de la cláusula séptima del convenio de colaboración con la
Asociación de Futbolistas del València, CF, para desarrollar el programa de 'Futbol a la ciutat',
firmado en València el 10 de octubre de 2018 y aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria de fecha de 5 de octubre de 2018. El periodo inicial de vigencia del
citado convenio es de 1 año -de 1 de octubre de 2018 a 30 de septiembre de 2019- pudiendo
prorrogarse por una anualidad más. Por parte de la asociación en escrito de fecha de 16 de julio
de 2019 se presenta instancia solicitando la prórroga acompañada de los certificados de estar al
corriente de los pagos de la AEAT y de la Seguridad Social, y por parte del Servicio de Bienestar
Social e Integración, Sección de Servicios Sociales Generales, en fecha de 17 de julio de 2019 se
emite informe en el que se justifica la necesidad y oportunidad de proceder a la prórroga del
convenio y se acompaña justificante en el que consta que la citada asociación no tiene deudas
pendientes con el Ayuntamiento de València.

En relación a los pagos realizados en virtud de este convenio contabilizados en la
propuesta de gasto 2018/2285, items 2018/81950 y 2019/4210, por importe de 10.000 € cada
uno, se encuentra en periodo de ejecución y de justificación hasta el 10 de enero de 2020.
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No se tiene constancia de que la citada asociación sea deudora por resolución del
procedencia de reintegro.

SEGUNDO.  La subvención que se materializa con este escrito está incluida en el Plan
Estratégico de Subvenciones aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha de 7 abril de
2017, en el Área de Gasto: Actuación de protección y promoción social, del Programa: Fomento
de la promoción social, y el importe a abonar con cargo al Presupuesto de 2019 está previsto
como subvención nominativa en el Anexo de Subvenciones Nominativas del Presupuesto de
2019 para la finalidad que nos ocupa.

TERCERO. Informado por la Asesoría Jurídica Municipal el 30 de julio de 2019, se
introducen las observaciones realizadas por el mismo, rectificando el periodo de prórroga que
constaba en esta propuesta de acuerdo.

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
encuanto a la regulación básica de los convenios.

SEGUNDO. La Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ordenanza
Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organimos Públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la primera prórroga anual, del 1 de octubre de 2019 al 1 de octubre de
2020, del convenio de colaboración entre la Asociación de Futbolistas del València, CF, y el
Ayuntamiento de València para la ejecución del programa 'Futbol a la ciutat'.

Segundo. Autorizar y disponer importe de la subvención que asciende a 20.000 € para el
citado periodo, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920 a
favor de la Asociación de Futbolistas del València, CF (CIF G96863923), propuesta de gasto:
2019/4412, items de gasto 2019/135400 y 2020/6550 por importe de 10.000 € cada ítem, y
reconocer la obligación del primer pago de 10.000 € con cargo al mencionado ítem de 2019.

El presente acuerdo queda condicionado a los créditos que para cada año se aprueben en
los respectivos presupuestos municipales."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2018-000097-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la concesió d’ajudes
de la convocatòria de subvencions a associacions i entitats per a projectes que promoguen la
igualtat entre dones i hòmens i de les persones del col·lectiu lèsbic, gai, transsexual, bisexual i
intersexual (LGTBI) en el municipi de València, fomentant la lluita contra la discriminació per
raó de sexe, d'orientació sexual o identitat de gènere, per a l'any 2019.
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"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de
2018 se aprobó la convocatoria de subvenciones a asociaciones y entidades para proyectos que
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y de las personas del colectivo lésbico, gay,
transexual, bisexual e intersexual, (LGTBI) en el municipio de València, fomentando la lucha
contra la discriminación por razón de sexo, de orientación sexual o identidad de género, para el
año 2019.

SEGUNDO. La convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia el día 25 de
enero de 2019, iniciándose el plazo de presentación de solicitudes el día siguiente y finalizando el
día 25 de febrero de 2019.

Dentro del plazo concedido de un mes, se han presentado 39 solicitudes de asociaciones y
entidades. Tras comprobar la documentación presentada, en aplicación de lo dispuesto en el
punto octavo de la convocatoria, se ha procedido a requerir la subsanación a aquellas que
adolecían de defectos en sus solicitudes.

TERCERO. Una vez concluido el plazo de subsanación de deficiencias y tras la
presentación de la documentación requerida, en su caso, se ha constituido la Comisión Técnica
de Valoración que ha valorado los proyectos, de conformidad con los criterios objetivos
recogidos en el punto décimo de la convocatoria.

La Comisión Técnica ha emitido un informe de valoración provisional de fecha 20 de
mayo de 2019, proponiendo las asociaciones y entidades preseleccionadas, por orden decreciente,
conforme a la puntuación obtenida, una relación ordenada de las solicitudes que, cumpliendo los
requisitos, se proponen desestimar por haberse superado el número máximo de proyectos a
subvencionar, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas. También una
relación ordenada de aquellas solicitudes que no se incluyen en la lista por haber obtenido la
puntuación inferior a los 50 puntos exigidos para percibir subvención, tal y como se indica en el
punto décimo de esta convocatoria, así como una relación de asociaciones y entidades que han
sido excluidas de la valoración por no presentar la documentación requerida o por no subsanar la
presentada en plazo.

CUARTO. Por el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas se ha procedido a la
comprobación de que las entidades preseleccionadas se encuentran al corriente del cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como con el Ayuntamiento de
València.

Una vez comprobado este requisito, se ha constatado que todas las entidades beneficiarias
preseleccionadas acreditaran su cumplimiento, por lo que la Comisión Técnica de Valoración en
fecha 04 de julio de 2019, ratifica su informe, hasta entonces provisional, de la valoración de los
proyectos presentados para su aprobación por la Junta de Gobierno Local.

QUINTO. En la convocatoria se precisa que las asociaciones y entidades sin ánimo de
lucro deben cumplir unos requisitos, entre los que está el haber justificado correctamente
cualquier subvención anteriormente otorgada por el Ayuntamiento de València, excepto en
aquellos casos en que no haya finalizado el correspondiente plazo de justificación.
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En consecuencia, se ha solicitado informe a distintos Servicios municipales, acerca de si
las asociaciones y entidades que se detallaban habían justificado las subvenciones que tienen
concedidas correspondientes a esos Servicios o en su caso están en plazo de ejecución del
proyecto y de justificación o en plazo de justificación de las mismas.

Se han emitido los informes justificativos que a continuación se enumeran y en todos ellos
se constata que las entidades no incurren en ningún retraso respecto a la ejecución y justificación
de las subvenciones concedidas:

Informes del Servicio de Bienestar Social de fechas 31/05/2019, 03/06/2019, 03/06/2019 y
17/06/2019

Informe de Deportes de fecha 12/07/2019

Informe de Juventud de fecha 29/05/2019

Informe de Sanidad de fecha 28/05/2019

Informe de Cooperación al Desarrollo y Migración de fecha 04/06/2019

Informe de Descentralización de fecha 29/05/2019

Informe de Educación de fecha 31/05/2019

Informes de Igualdad y Políticas Inclusivas de fechas 04/06/2019, 30/05/2019 y
31/05/2019.

SEXTO. En cumplimiento de la legislación vigente en materia de subvenciones, la Jefatura
del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas ha emitido un Hago Constar de fecha 12 de junio
de 2019 en el que se informa que de la información que obra en el expediente se desprende que
las beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.
Constatándose que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; y que no ha sido acordada por el órgano
concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o
de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la
misma subvención.

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de
2018 se autorizó el gasto de 100.000,00 € para la convocatoria de subvenciones, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2019 JD610 23100 48910, según propuesta de gasto 2018/5519 e ítem
2019/7990. Desde el Servicio de Contabilidad se sustituye en fecha 01 de enero de 2019 dicha
propuesta de gasto por una nueva propuesta de gasto 2019/720 e ítem 2019/38280. En fecha 04
de julio de 2019 por el Servicio gestor se procede a la segregación de dicho ítem de gasto en un
ítem de gasto para cada proyecto.
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OCTAVO. Se ha procedido a subsanar los reparos informados por la Intervención en fecha
26 de julio de 2019, tal y como se informa por el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas en
fecha 09 de agosto de 2019.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y
sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP de 2 de noviembre 2016, que en su capítulo segundo regula la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva, así como el acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha
de fecha 28 de diciembre de 2018 por el que se aprobó la convocatoria de las presentes
subvenciones.

Así mismo, es aplicable el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y la base 23ª de ejecución del
Presupuesto para el año 2019.

SEGUNDO. En cuanto al órgano competente para otorgar la presente subvención es el
alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, y por delegación, la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de ayudas de la convocatoria para 2019 para realización de
proyectos de fomento de la igualdad entre mujeres y hombres y la lucha contra la discriminación
por razón de orientación sexual o identidad de género y la igualdad del colectivo lésbico, gay,
transexual, bisexual e intersexual (LGTBI), a las entidades, proyectos e importes que figuran en
el punto Segundo de este acuerdo por orden de puntuación.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las ayudas concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria JD610 23100 48910, 'Otras transferencias', propuesta 2019/720 en
los siguientes términos:

1. ASSOCIACIÓ ALANNA, con CIF G97285308, total puntos 100 para el proyecto
'Acompañamiento social a mujeres víctimas de violencia de género (INSERTAS DONA
ACOMPAÑA)', importe concedido 5.000,00 €, ítem 2019/127610, DO 2019/14383.

2. ASOC. POR TI MUJER, con CIF G98180649, total puntos 100 para el proyecto 'Som
lliures', importe concedido 5.000,00 €, ítem 2019/127640, DO 2019/14384.
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3. NOSOTRAS DEPORTISTAS, con CIF G98562267, total puntos 100 para el proyecto
'INICIATIVA#DEFTA (Deporte Femenino Todo el Año)', importe concedido 5.000,00 €, ítem
2019/127670, DO 2019/14385.

4. ASOC. ROLLER DERBY DE VALENCIA, con CIF G40520850, total puntos 97 para
el proyecto 'Roller Derby València', importe concedido 4.850,00 €, ítem 2019/127680, DO
2019/14387.

5. ASOC. DE MUJERES CON DISCAPACIDAD XARXA, con CIF G97741490, total
puntos 95 para el proyecto 'Empoderamiento Mujeres con discapacidad víctimas de violencia y/o
discriminación (Fases VII y VIII)', importe concedido 4.750,00 €, ítem 2019/127690, DO
2019/14388.

6. FEDERACIÓ DE DONES PROGRESSISTES DE LA COM. VALENCIANA, con CIF
G96226204, total puntos 95 para el proyecto 'Empoderamiento femenino – Palanca del cambio',
importe concedido 4.750,00€, ítem 2019/127700, DO 2019/14390.

7. ASOC. PLENA INCLUSIÓN COMUNIDAD VALENCIANA, con CIF G46665220,
total puntos 95 para el proyecto 'Promotora- promotor en igualdad de género dirigido a mujeres y
hombres con discapacidad intelectual y/o del desarrollo', importe concedido 3.610,00 €, ítem
2019/127870, DO 2019/14392.

8. COL·LECTIU LAMBDA, con CIF G46753653, total puntos 94 para el 'Proyecto de
intervención integral dirigido a adolescentes LGTB', importe concedido 4.700,00 €, ítem
2019/127890, DO 2019/14396.

9. ASOCIACIÓN CULTURAL FRACTALS EDUCACIÓN ARTÍSTICA, con CIF
G98902299, total puntos 92 para el proyecto 'Camino a casa', importe concedido 4.419,68 €, ítem
2019/127900, DO 2019/14396.

10. GRUPO DE MUJERES MALVARROSA, con CIF G96066402, total puntos 90 para el
proyecto 'Taller de teatre amb perspectiva de gènere', importe concedido 3.510,00 €, ítem
2019/127920, DO 2019/14398.

11. ASOC. DE MUJERES ANTIGONA, con CIF G96359641, total puntos 90 para el
proyecto 'Taller de teatro de la Asociación de Mujeres Antígona', importe concedido 4.352,40 €,
ítem 2019/127940, DO 2019/14401.

12. ADONAR, con CIF G40503385, total puntos 90 para el proyecto 'La ciutat de les
dones', importe concedido 4.500,00 €, ítem 2019/127970, DO 2019/14416.

13. FUNDACIÓN SECRETARIADO GENERAL GITANO, con CIF G83117374, total
puntos 88 para el 'Proyecto para el fomento de la igualdad entre mujeres gitanas y hombres
gitanos: 'Baxtalo Kher', importe concedido 4.400,00 €, ítem 2019/127990, DO 2019/14418.
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14. ASOC. DE EMPRESARIAS Y PROFESIONALES DE VALENCIA, con CIF
G97273627, total puntos 87 para el proyecto 'El empoderamiento de herramienta clave', importe
concedido 4.350,00 €, ítem 2019/128000, DO 2019/14429.

15. CONFEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS DE LA COM.
VALENCIANA, con CIF G96646450, total puntos 87 para el proyecto 'Foment de la igualtat
entre gèneres', importe concedido 2.610,00 €, item 2019/128020, DO 2019/14430.

16. DONA I CINEMA, con CIF G40512642, total puntos 84 para el proyecto 'V bienal
internacional Dona i Cinema', importe concedido 4.200,00 €, ítem 2019/128050, DO
2019/14431.

17. ASOC. RUMIñAHUI, con CIF G81782625, total puntos 83 para el proyecto
'Fortalecimiento de la autonomía para mujeres migrantes en la ciudad de València desde un
enfoque de empoderamiento desde sus derechos y deberes', importe concedido 4.150,00 €, ítem
2019/128080, DO 2019/14432.

18. UNIÓN DE CONSUMIDORES DE VALÈNCIA, con CIF G46558599, total puntos 79
para el proyecto 'Dones i consum. Les desigualtats de gènere en l’àmbit del consum', importe
concedido 3.634,00 €, ítem 2019/128110, DO 2019/14434.

19. CLUB ESPORTIU LGTB + SAMARUCS VALENCIA, con CIF G97420558, total
puntos 78 para el proyecto 'Esport per a totes i tots', importe concedido 3.900,00 €, ítem
2019/128120, DO 2019/14435.

20. SERVICIO JESUITA A MIGRANTES-ESPAÑA, con CIF G85662849, total puntos
77 para el proyecto 'Programa de acompañamiento psicosocial a mujeres migrantes y/o
refugiadas con o sin estatuto de refugiada', importe concedido 3.850,00 €, ítem 2019/128130, DO
2019/14436.

21. ASSOCIACIÓ CIUTADANIA I COMUNICACIÓ-ACICOM, con CIF G98216211,
total puntos 75 para el proyecto 'La igualtat: un objectiu de llarg abast', importe concedido
3.750,00 €, ítem 2019/128140, DO 2019/14437.

22. ASOCIACIÓN PSIMA, con CIF G98175516, total puntos 70 para el proyecto
'Programa de intervención psicosocial a jóvenes adolescentes para la prevención de la violencia
de género', importe concedido 3.429,16 €, ítem 2019/128150, DO 2019/14438.

23. ASOC. BRUFOL, con CIF G98660830, total puntos 63 para el proyecto 'Aula de
igualdad 2019', importe concedido 1.386,00 €, ítem 2019/128160, DO 2019/14440.

24. AC. PROSA ELÁSTICA, con CIF G98940133, total puntos 60 para el proyecto 'Con la
igualdad yo cuento', importe concedido 2.995,20 €, ítem 2019/128170, DO 2019/14444.
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25. POR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y
VARONES-ALIA-, con CIF G98220692, total puntos 58 para el proyecto 'Las amas de la radio:
radioficciones desde una perspectiva de género para contar y contarnos', importe concedido
2.900,00 €, ítem 2019/128180, DO 2019/14445.

Tercero. De conformidad con el punto undécimo de la convocatoria de las subvenciones,
las asociaciones y entidades deberán cumplir las siguientes OBLIGACIONES:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las acciones incluidas en el mismo.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

En caso de agrupaciones de distintas asociaciones o entidades, para la realización de un
mismo proyecto, se especificará en él la asociación o entidad que las represente, siendo ésta la
responsable a todos los efectos de la ejecución del proyecto y de la justificación de los gastos del
proyecto subvencionado, conforme a estas instrucciones.

En caso de no especificarse, se entenderá que es la asociación o entidad perceptora de los
fondos es la responsable.

c) Comunicar al Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

d) Aportar la diferencia entre el coste total del proyecto y la ayuda concedida, bien por sus
propios medios o por financiación de terceros.

e) Comunicar el inicio de las actividades, en el plazo establecido en esta convocatoria y la
justificación final tal como se estipula. Para ello la asociación o entidad beneficiaria de la
subvención, se compromete a aportar un calendario de la realización de las actividades donde se
refleje la fecha y duración de las mismas para así facilitar el seguimiento y supervisión de la
actividad subvencionada por el personal del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas.

Caso de que inicie la actividad antes de la concesión de la subvención deberá asimismo
comunicar el inicio y el calendario de las actividades para conocimiento del Servicio de Igualdad
y Políticas Inclusivas, sin que este inicio anterior a su concesión suponga ningún derecho o
preferencia para la obtención de subvención.

f) Las asociaciones y entidades que sean beneficiarias de subvención, estarán obligadas
durante el plazo de ejecución y justificación del proyecto, a informar al Servicio de Igualdad y
Políticas Inclusivas de l’Ajuntament de València de cualquier cambio o modificación de los
datos relativos a la asociación o entidad que sean necesarios para mantener un contacto fluido,
tales como dirección, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto.

g) Las asociaciones y entidades que resulten beneficiarias de las subvenciones del
Ayuntamiento de València, con el objeto de fomentar el asociacionismo en la ciudad de València
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y facilitar al Ayuntamiento conocer el número de entidades existentes en el municipio, sus fines y
su representatividad, deberán inscribirse, antes del inicio de la actividad, en caso de que no lo
estuvieran, en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

h) La asociación y entidad beneficiaria queda obligada a facilitar la comprobación por
parte del Ayuntamiento de València de la realización global del proyecto en cualquier fase de
ejecución del mismo y facilitar la documentación que se requiera por el personal designado para
su supervisión.

i) Conservar al menos durante cuatro años desde la fecha de presentación de la
justificación, los libros contables exigidos por la legislación vigente sectorial, los documentos
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluido documentos electrónicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

j) Adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación conforme a la
Ley General de Subvenciones, haciendo pública mención a la cofinanciación del Ayuntamiento
de València en el desarrollo de los mismos e incluir el logotipo municipal y la inscripción
'Ajuntament de València, Regidoria d’Igualtat i Politiques Inclusives', en todas aquellas
publicaciones, rotulaciones, carteles, etc. que tengan relación con el proyecto subvencionado.

k) Las asociaciones y entidades que perciban durante el período de un año ayudas o
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del
total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que
alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros tendrán, además de las anteriores, las
obligaciones de publicidad activa que establece el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 39 de la OGS.

m) Así como las demás obligaciones previstas en el artículo 11 de la OGS.

Cuarto. Desestimar las siguientes solicitudes por haberse superado el importe máximo de
100.000,00€ de proyectos a subvencionar, con indicación de la puntuación otorgada a cada una
de ellas:

1. FUNDACIÓN VIENTO DEL PUEBLO, con CIF G98358773, total puntuación 54.

2. OBRA MERCEDARIA, con CIF G96543640, total puntuación 52.

3. ASOC. DONES L'ORONETA BLANCA, con CIF G98219678, total puntuación 51.

Quinto. Desestimar las siguientes solicitudes por haber obtenido la puntuación inferior a
los 50 puntos exigidos para percibir la subvención, tal y como se indica en el punto décimo de
esta convocatoria:

1. ASOC. SEXUALIDAD FUNCIONAL CENTRO DE DESARROLLO SEXUAL, con
CIF G98939101, total puntuación 46.
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2. IMECO. INSTITUTO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN, con CIF G97373849,
total puntuación 42.

Sexto. Desestimar las siguientes solicitudes porque se trata de asociaciones o entidades que
a la vista de sus estatutos, entre sus fines sociales, no se encuentra conseguir la efectiva igualdad
entre mujeres y hombres y/o la defensa de las personas y colectivos LGTBI, contraviniendo el
punto quinto de la convocatoria en la que se establecen los requisitos de las asociaciones y
entidades solicitantes:

1. AMBIT, con CIF G96212949.

2. PREVEN 3, con CIF G98788862.

3. COMITÉ CIUDADANO ANTI SIDA DE LA CV, con CIF V46666897.

4. ARCA DE NOE, con CIF G96047956.

5. ASOCIACIÓN CULTURAL, SOCIAL Y EMPRESARIAL HISPANOAMERICANOS
EN JÁVEA Y VALENCIA, con CIF G98229776.

Séptimo. Acordar el desistimiento de las siguientes solicitudes, por cuanto las asociaciones
o entidades no han subsanado los defectos de sus solicitudes en el plazo concedido de
subsanación de diez días, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el punto octavo de la
convocatoria, el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y el art. 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

1. MOVIMENT ESCOLTA DE VALÈNCIA, con CIF G46151957.

2. ASOCIACION VECINAL FAVARA, con CIF G97736441.

3. GOALS FOR FREEDOM, con CIF G98955594.

4. ASSOCIACIÓ PER LA COEDUCACIÓ, con CIF G96188438."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2019-000065-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la 48a modificació
per transferència de crèdits.

"HECHOS

PRIMERO. Se inicia expediente con el objeto de realizar una modificación del
Presupuesto 2019, en orden a transferir créditos por importe de 26.580,70 € entre aplicaciones
presupuestarias del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas. Su objeto es dotar de crédito
presupuestario suficiente la aplicación presupuestaria JD610 23100 22602.
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ALTA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA                          CRÉDITO A AUMENTAR

JD610 23100 22602                                                     26.580,70 €

BAJA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA                          CRÉDITO A DISMINUIR

JD610 23100 48920                                                     26.580,70€

SEGUNDO. Constan en el expediente moción de la concejala delegada de Igualdad y
Políticas de Género y LGTBI, de fecha 30 de julio de 2019, así como memoria justificativa e
informe del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de fecha 29 de julio de 2019, donde se
informa acerca de la necesidad de crédito para promocionar políticas públicas acerca de la
igualdad entre las mujeres y los hombres y la lucha contra la violencia de género.

Respecto a las aplicaciones propuestas para las bajas del crédito, se estiman reducibles sin
causar ningún detrimento en el funcionamiento del Servicio.

TERCERO. El Servicio Económico-Presupuestario, en fecha 05 de agosto de 2019, ha
emitido informe favorable conformando la propuesta de modificación solicitada, informando lo
siguiente:

'En relación con la aplicación el crédito de la cual se da de baja hay que indicar que, tal y
como indica el Servicio gestor, aunque se trata de una aplicación de subvenciones nominativas
(código económico: 48920) el Anexo de subvenciones nominativas al Presupuesto municipal
2019 no contempla la asignación de la cantidad citada a ningún beneficiario, ni en su versión
inicial, ni en las resultantes de las modificaciones acordadas hasta el momento por el
Ayuntamiento Pleno. Por lo cual, se estima que esta modificación puede someterse a aprobación
de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con la base 8.3 del Presupuesto.

En relación con las modificaciones del Anexo de subvenciones nominativas, hay que
indicar que en la actualidad se encuentra aprobada inicialmente con fecha 31-07-2019 su
modificación nº. 4 producida en el marco de la modificación SC-CE nº. 5 del Presupuesto 2019,
en trámite de publicación en el BOP, donde puede verificarse la mencionada carencia de
asignación del crédito dado de baja'.

CUARTO. Respecto a los documentos presupuestarios, el Servicio
Económico-Presupuestario ha informado que la 48ª modificación por transferencia de crédito se
ha generado en los documentos presupuestarios de SABE con el nº. 2019 003 050 y de SIEM con
el nº. 2019 000 190.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. En cuanto a la normativa aplicable, artículos 179 y 180 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas locales (TRLRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, regulan las transferencias de crédito, regulación que se desarrolla, en los
artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990.

La tramitación de las modificaciones presupuestarias por transferencias de crédito está
regulada en la base 8ª.3 de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal, siendo así mismo
de aplicación las normas generales contenidas en la base 7ª.

SEGUNDO. El expediente cumple la base 8ª.3, apartado b) de las de ejecución del
Presupuesto, así como el art. 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y el art. 41 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, respecto a las limitaciones que se establecen a las transferencias de
créditos.

El tipo de modificación que se propone es de transferencia de créditos. Esta modificación
que afecta a aplicaciones del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas no altera la cuantía del
Presupuesto de gastos, puesto que traslada parte del importe del crédito disponible de una
aplicación presupuestaria a otra ya existente en el Presupuesto, de la misma Área de Gasto de
diferente ámbito de vinculación jurídica.

TERECRO. El órgano competente para la aprobación de este tipo de modificación
presupuestaria es la Junta de Gobierno Local de conformidad con la base 8.3 de ejecución del
Presupuesto, apartado b.1) que dice que es competente 'Cuando la transferencia se realice entre
aplicaciones de distinta área de gasto en el capítulo I de gastos' y b.2) 'Cuando la transferencia se
realice entre aplicación presupuestarias del mismo grupo de función, estén o no dentro del mismo
capítulo'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la 48ª modificación por transferencia de crédito, con el siguiente detalle:

ALTA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA                          CRÉDITO A AUMENTAR

JD610 23100 22602                                                     26.580,70 €

BAJA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA                          CRÉDITO A DISMINUIR

JD610 23100 48920                                                     26.580,70 €."
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47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud presentada per Cruz Roja de segona reformulació econòmica del projecte
subvencionat en la convocatòria d’educació per al desenvolupament i la ciutadania global 2017.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la necesidad de
aceptar la modificación solicitada por CRUZ ROJA indicándose, que de acuerdo a lo dispuesto
en el punto 14.5 de las bases que regulan la convocatoria de educación para el desarrollo y la
ciudadanía global 2017, aprobada por Junta de Gobierno Local de 2 de junio de 2017:

'En el caso de que la entidad realice una modificación del proyecto, ésta deberá
presentarse, mediante los formularios técnico y económico, dentro de los 6 meses siguientes al
inicio del proyecto, y en cualquier caso antes de la finalización del proyecto, un formulario de
reformulación en los términos en los que se efectúa la reformulación y una nueva memoria
económica adaptada a los cambios presupuestarios realizados.

En todo caso, la reformulación presentada por la entidad, deberá respetar los objetivos,
condiciones y finalidad de la subvención así como los criterios de valoración establecidos que
dieron lugar a la concesión de la subvención. La reformulación debe ser autorizada por el
Ayuntamiento'.

Atendiendo a lo dispuesto en este punto, y a la información que avala la solicitud
formulada, se considera pertinente la aceptación de la reformulación planteada por parte de la
entidad y en consecuencia la tramitación de lo solicitado.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación del proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017 (Educación para el desarrollo y la ciudadanía
global 2017), en su apartado 1. Modalidad I punto 1, a  CRUZ ROJA,  CIF Q2866001G, por
importe de 26.500 €, para el proyecto 'FOMENTO DE UNA CIUDADANÍA GLOBAL EN LA
INFANCIA QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LOS ODS A TRAVÉS DE LA
CAMPAÑA IMÁGENES SIN DERECHOS DE CRUZ ROJA', en los términos solicitados por
registro de entrada de fecha 22-05-2019, nº. de registro I 00118 2019 0033706, ya que el
proyecto no ha sufrido modificación en su presupuesto total, ni por incremento ni por reducción;
la modificación afecta a la distribución del gasto por partidas, suponiendo una desviación
superior al 10 % en alguna de ellas, y las actividades se adecuan a los fines y objetivos que
motivaron la concesión de la subvención, y reúne los requisitos establecidos en las bases de la
convocatoria."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 121

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa acceptar la
subvenció concedida per la Vicepresidència i Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives per al
finançament dels gastos derivats del funcionament dels centres i programes de servicis socials
(PANGEA) i aprovar la corresponent modificació de crèdits.

"HECHOS

Primero. Por Resolución de la Vicepresidencia y la Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas de la Generalitat Valenciana, de fecha 16/06/2018, se concede al Ayuntamiento de
València la cantidad de nueve millones cuarenta y ocho mil setecientos sesenta y cinco euros con
treinta y tres céntimos (9.048.765,33 euros) en concepto de subvención para la financiación de
los gastos derivados del funcionamiento en los centros y programas de servicios sociales.

En el Presupuesto de ingresos para el año en curso en el Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración figura un importe previsto en la aplicación 45003 CONVENIO
ASISTENCIA SOCIAL de 21.000,00 €, un importe inferior en 39.040,00 € al importe concedido.
La aplicación afectada por el concepto presupuestario indicado, conforme al Presupuesto vigente,
incluye el programa siguiente:

APOYO AL FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS DE ATENCIÓN A PERSONAS
INMIGRANTES (PANGEA), 21.000,00 €. Este programa pertenece al Servicio de Cooperación
al Desarrollo y Migración. Por lo que el importe a modificar de las aplicaciones presupuestarias
del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración será de 34.040,00 euros.

Segundo. Mediante moción de la concejala delegada de Cooperación al Desarrollo y
Migración de fecha 23 de mayo de 2019 se propone iniciar los trámites para aceptar la
subvención de referencia y proceder a la consiguiente modificación de créditos por generación de
ingresos.

Tercero. Por el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración se ha procedido a
elaborar la ficha del proyecto de gasto anual según lo dispuesto en la base 25 de las de ejecución
del Presupuesto de 2019, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Cuarto. Se ha solicitado informe al Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio
Financiero y el Servicio de Control Contable.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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3. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo.

4. Bases de ejecución del Presupuesto municipal para 2019, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

5. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aceptar la subvención anual de un máximo de SESENTA MIL CUARENTA
EUROS (60.040,00 €) concedida para el apoyo al funcionamiento de oficinas de atención a
personas migrantes (PANGEA) por la Vicepresidencia y la Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas al Ayuntamiento de València para la financiación de los gastos derivados del
funcionamiento de los centros y programas de servicios sociales del año 2019.

Segundo. Aprobar la 21ª modificación de créditos generados por ingresos con el siguiente
detalle:

F.A. Estado de Ingresos  

45003 CONVENIO ASISTENCIA SOCIAL 39.040,00

  Total Ingresos 39.040,00

F.A. Estado de Gastos  

45003 KI590 23100 22709 Otros trabajos realizados por otras empresas 39.040,00

El importe de la modificación de créditos asciende a 39.040,00 €.

Tercero. Modificar el proyecto de gasto 2019/0019, denominado 'PANGEA OF. ATENC.
PERSONAS MIGRANTES', cuyo importe total asciende a 60.040,00 €, íntegramente financiado
con recursos afectados."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2019-000247-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar la 19a modificació de crèdits
generats per ingressos.

"FETS

1. El Ple de l'Excm. Ajuntament de València en sessió ordinària de data 27 de juliol de
2018 va adoptar l'acord amb el següent tenor literal: 
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'Primer. Acordar deixar sense efecte l'acord plenari adoptat en sessió ordinària de data 30
de desembre de 1999 en la virtut del qual es va encomanar a l'Organisme Autònom
Consell Agrari Municipal de València la gestió del Pòsit Agrícola Municipal. 

Segon. Dissoldre l'entitat denominada 'Pòsit Agrícola Municipal de València', amb Codi
d'Identificació Fiscal Q4671009A. 

Tercer. Declarar que amb l'efectivitat de la dissolució de l'entitat denominada Pòsit
Agrícola Municipal es produirà en unitat d'acte, la integració dels fons líquids, que
ascendeixen a la quantitat de SET-CENTS VUITANTA MIL NOU-CENTS TRES EUROS
AMB TRENTA-SIS CÈNTIMS D'EURO (780.903,36.-€) en la Tresoreria municipal, amb el
traspàs del saldo a la comptabilitat de l'Ajuntament de València, en el concepte no
pressupostari 330009 denominat 'Quantitat en dipòsit a resoldre sobre la seua aplicació'. 

Quart. En la forma i a través del procediment que s'establisca pels diferents servicis
municipals amb competència en la matèria els fons líquids del Pòsit Agrari Municipal es
destinaran únicament a finançar obres d'interès general agrari que reduden en la millora
de les infraestructures agràries de la ciutat i pobles de València. 

Cinquè. Els fons recaptats a través del procediment de apremi seran transferits al compte
destinat, conforme al que es disposa en l'apartat anterior, a finançar obres d'interès
general agrari'.

2. En compliment de l'apartat 5è de la part dispositiva de l'acord citat abans i amb data 24
d'octubre de 2018 s'ha operat el moviment bancari de transferència del compte
ES3820386172186400000150 denominada ‘JUNTA PÒSIT AJUNTAMENT VALÈNCIA’ al
compte de titularitat municipal ES6821000700120200448409 per l'import total dels fons del
Pòsit Agrícola que ascendeixen a la quantitat de SET-CENTS VUITANTA MIL NOU-CENTS
TRES EUROS AMB TRENTA-SIS CÈNTIMS D'EURO (780.903,36 €) figurant en el concepte
no pressupostari 330009 denominat 'Quantitat en dipòsit a resoldre sobre la seua aplicació'. 

3. Amb càrrec als citats fons es va aprovar en l'exercici pressupostari 2018 la 43a
modificació de crèdits per majors ingressos per un import total de SEIXANTA-DOS MIL
NOU-CENTS VINT EUROS (62.920 €). 

FONAMENTS DE DRET 

I. Tipus de modificació proposada. La modificació de crèdits que es proposa és del tipus
'GENERACIÓ DE CRÈDIT PER INGRESSOS', de conformitat amb el que es disposa en els
articles 181, lletra a), del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per
Reial decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març (d'ara endavant citat com TRLRHL), 43.1, lletra a),
del RD 500/90, de 20 d'abril, i en l'apartat quart, lletra «a», de la base 8a de les d'execució del
Pressupost de l'Ajuntament de València 2019. 

Així, l'article 181, lletra a), del TRLRHL preveu que: «Podran generar crèdits en l'Estat de
Despeses del Pressupost, en la forma que reglamentàriament s'establisca, els ingressos de
naturalesa no tributària derivats de les següents operacions: a) Aportacions, o compromisos ferms
d'aportació de persones físiques o jurídiques, per a finançar juntament amb l'Ajuntament o amb
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algun dels seus Organismes Autònoms, despeses que per la seua naturalesa estiguen compresos
entre les seues finalitats o objectius». (En aquest sentit, l'article 45.2 del RD 500/90, de 20 d'abril,
disposa: «Les Entitats Locals i els seus Organismes Autònoms podran generar crèdit en els seus
pressupostos de despeses fins a la quantia del compromís ferm d'ingrés o aportació»). 

II. Procediment. En l'ordre procedimental, l'article 43.2 del RD 500/90, de 20 d'abril,
estableix: que «En les bases d'execució del Pressupost es regularà la tramitació dels expedients de
generació de crèdits». 

En desenvolupament de l'anteriorment exposat, la base 8.4 d'execució del Pressupost
municipal per a l'any 2019, assenyala que: «Per a procedir a la Generació de Crèdits serà requisit
indispensable (…) el reconeixement del dret o l'existència formal del compromís ferm
d'aportació».

En relació amb el referit compromís ferm d'ingrés, l'article 45.1 del RD 500/90, de 20
d'abril, determina que: «(…) és l'acte pel qual qualssevol Ens o persones, públiques o privades,
s'obliguen mitjançant un acord o concert amb l'Entitat local, a finançar total o parcialment una
despesa determinada de forma pura o condicionada». 

En compliment de l'exigit anteriorment s'incorpora al present expedient copia de l'acord del
Ple municipal de data 27 de juliol de 2018 i de l'ordre de transferència efectua al compte de
titularitat municipal detallada en els antecedents. 

D'altra banda, i d'acord amb el previst en la base 8.4 l'expedient requerirà informe del
Servici Econòmic-Pressupostari relatiu a la correlació temporal i financera entre l'ingrés i el
crèdit generat, així com a les aplicacions de despeses i conceptes d'ingressos que resulten afectats
per la modificació, incorporant l'esborrany de Proposta d'acord i informe de la IGAV. 

III. Competència orgànica. La competència per a resoldre aquesta matèria correspon a la
Junta de Govern Local, en virtut del que es disposa en l'article 127.g) de la Llei 7/1985, de 2
d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, en directa relació amb el previst en la base 8a,
apartat 4 d'execució del Pressupost municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar la 19a modificació de crèdits generats per ingressos amb el següent detall:
 

FA Estat d'Ingressos  

39978 DISSOLUCIÓ PÒSIT AGRÍCOLA MUNICIPAL 84.700,00

  Total Ingressos 84.700,00

F.A. Estat de Despeses  

39978 IG970 41000 60100 Infraestructures 84.700,00

  Total Despeses 84.700,00
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L'import de la modificació de crèdits ascendeix a 84.700,00 €. 

Segon. Aprovar el projecte de despesa 2019/0084 denominat OBRES D'INSTAL·LACIÓ
EN POU DE REG."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2019-000285-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació derivat
de la realització de diverses activitats culturals a Benifaraig, el Palmar i Castellar-l'Oliveral.

"FETS

1. Per moció de la regidora delegada de Pobles de València, cal iniciar les actuacións
necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació, de conformitat amb les bases 30ª i
següents de les d’execució del Pressupost del 2019, per un import de 1.422,54 € més 142,31 €
d'IVA, que fa un total de 1.565,30 €, de les despeses detallades a continuació: 

Aplicació
Pressup. PdG Ítem DO Concepte Proveïdor (CIF) Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2019/4098

2019/

126610
2019/14145 Animació cavalcada

infantil Reis Mags 

Senia Projectes
Educatius, SL

B98583370

09 18/01/2019 227,27 22,73 10 250,00

IG970 92400
22199 2019/4098

2019/

126620
2019/14146 Subministrament per

a berenar popular

Martí Ribes
Cristobal

******

1900457 14/06/2019 279,36 27,94 10 307,30

IG970 92400
22609 2019/4098

2019/

126630
2019/14147 Sopar popular

jubilats

José Luis
Segovia Lluch

******

1 11/06/2019 370,91 37,09 10 408,00

IG970 92400
22609 2019/4098

2019/

126640
2019/14148 Càtering menjar

popular

Concepción Vila
Pons

******

2/19 12/06/2019 545,00 54,55 10 600,00

TOTAL               1.422,54 142,31   1.565,30

Aquestes despeses corresponen a les activitats i servicis culturals realitzats per vàries
empreses durant la celebració de diferents festes culturals i populars dels pobles de Benifaraig, el
Palmar i Castellar-Oliveral.

L’alcaldessa de Benifaraig ens fa arribar la seua petició, mitjançant nota interior de data
13/06/2019, de pagament, amb càrrec al pressupost del 2019, de la despesa realitzada per
l'activitat cultural de presentació i animació de la cavalcada de Reyes en Benifaraig el dia
05/01/2019, ja que segons l'alcaldessa s'anava a fer càrrec de la despesa l'Associació de Veïns de
Benifaraig i que per raons imprevistes no es va poder.

L'alcaldessa del Palmar ens fa arribar la seua petició de la celebració d'un berenar popular
per als jubilats en data 14/06/2019 mitjançant nota interior, informant que l’acte s'havia realitzat
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sense contractació prèvia degut a la manca de temps per a poder organitzar-ho amb l’Associació
de Persones Majors, i sol·licitant l’abonament de la corresponent factura per l’import indicat,
amb càrrec al Pressupost del 2019.

L'alcalde de Castellar-Oliveral ens fa arribar les seues peticions de contractació d'activitats
en data 13 i 14 de juny mitjançant nota interior. Es tracta de dues activitats culturals, la primera
és un sopar popular per als jubilats el dia 10/06/2019 que degut a la manca de temps es va
realitzar sense contractació prèvia, i l'altra activitat és un servei de càtering de menjar popular
durant la trobada de mestresses de casa realitzat el 12/06/2019 que a causa de raons imprevistes
no es va poder contractar prèviament. Sol·licita l’abonament de les corresponents factures pels
imports indicats, amb càrrec al Pressupost del 2019.

D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la base 31.2.b)
de les d'execució del Pressupost 2019 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local
la competència per al reconèixement de l'obligació.

2. Autorització de la despesa: 

A petició de l'alcalde de Castellar-Olvieral i les alcaldesses de Benifaraig i el Palmar, i amb
la conformitat de l'anterior Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València, en reunió
mantinguda a aquest efecte, la despesa va ser autoritzada per la cap del Servici de Pobles de
València, per a portar a efecte el servici inclòs en aquest expedient.

3.  Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries 2019 IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', i 2019 IG970 92400 22199, 'ALTRES
SUBMINISTRAMENTS', segons proposta de despesa 2019 4098, items 2019 126610, 2019
126620, 2019 126630 i 2019 126640, documents d'obligació, 2019 14145, 2019 14146, 2019
14147 i 2019 14148, i RD 2019 3875.

4. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per als Pobles de València destinatàries del mateix, i havent-se acreditat que el servici ha sigut
prestat correctament malgrat no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació
la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial. L'enriquiment
injust és un principi general del dret i una institució jurídica del nostre ordenament que ve
constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu empobriment de l'altra
part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant l'enriquiment com
l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions patrimonials
realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
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fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per 1o que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi de
l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; Ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956 -, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat per
un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga
l'aplicació del citat principi'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació de
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la qual
cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per compte
de l'Administració'.

La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost 2019 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: 'aprovar una
despesa realitzada en el propi exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,
sense la prèvia autorització i, si escau, disposició'.
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La base 31.4 de les d’execució del Pressupost del 2019, estableix que els expedients per a
la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable del mateix.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 1.422,54 €
més 142,31 € d'IVA, que fa un total de 1.565,30 €, de conformitat amb la base 31.2 de les
d’execució del Pressupost del 2019 en concepte d’indemnització substitutiva, a favor de:

Aplicació
Pressup. PdG Ítem DO Concepte Proveïdor (CIF) Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2019/4098

2019/

126610
2019/14145 Animació cavalcada

infantil Reis Mags 

Senia Projectes
Educatius, SL

B98583370

09 18/01/2019 227,27 22,73 10 250,00

IG970 92400
22199 2019/4098

2019/

126620
2019/14146 Subministrament per

a berenar popular

Martí Ribes
Cristobal

******

1900457 14/06/2019 279,36 27,94 10 307,30

IG970 92400
22609 2019/4098

2019/

126630
2019/14147 Sopar popular

jubilats

José Luis
Segovia Lluch

******

1 11/06/2019 370,91 37,09 10 408,00

IG970 92400
22609 2019/4098

2019/

126640
2019/14148 Càtering menjar

popular

Concepción Vila
Pons

******

2/19 12/06/2019 545,00 54,55 10 600,00

TOTAL               1.422,54 142,31   1.565,30

Segon.  Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries 2019 IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', i 2019 IG970 92400 22199, 'ALTRES
SUBMINISTRAMENTS', segons proposta de despesa 2019 4098, items 2019 126610, 2019
126620, 2019 126630 i 2019 126640, documents d'obligació, 2019 14145, 2019 14146, 2019
14147 i 2019 14148, i RD 2019 3875."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2019-000296-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de
factures corresponents a la realització d'activitats culturals.

"FETS

1. L'expedient s'inicia mitjançant moció de la regidora delegada de Pobles de València a fi
de procedir al reconeixement d’obligació de les despeses detallades a continuación, aplicades en
les aplicacions pressupostàries 2019 IG970 92400 22609, 'ACTIVITATS CULTURALS I
ESPORTIVES', i 2019 IG970 92400 22199, 'ALTRES SUBMINISTRAMENTS', i que
corresponen a contractes menors relatius a activitats culturals que van ser adjudicats per
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Resolució en l'exercici 2018. Les factures corresponents a aquestes despeses van ser presentades
en el Registre en l'any 2019, no podent ser tramitades pels terminis establits en les normes de
tancament de comptabilitat i liquidació del Pressupost 2018:

PdG Ítem
Despesa DO Concepte Proveïdor (CIF) Nº. Resolució

/ Data Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

2019/4367
2019/

133880
2019/14475 Cavalcada de

disfresses infantil

Fuerza Directa
Los Levantinos,

CB

E98930225

CP-404

21/05/2018
15 26/06/2019 413,22 86,78 21 500,00

2019/4367
2019/

133890
2019/14476

Subministrament
de begudes per a
berenar popular

Serhs
Distribucio i
Logistica, SL

B08485005

CP-365

09/05/2018
FV519/025207 26/06/2019

241,50 50,72 21 292,22

208,00 20,80 10 228,80

      TOTAL         862,72 158,30   1.021,02

La despesa de la factura del proveïdor Fuerza Directa Los Levantinos, CB, per import de
500,00 €, amb document d'obligació 2019 14475, correspon al contracte menor relatiu a
'Festivitat de Moros i Cristians de les Festes Populars de Castellar-Oliveral' que va ser adjudicat
per Resolució nº. CP-404, de 21/05/2018, la qual va ser presentada en el Registre el 26/06/2019.

La despesa de la factura del proveïdor Serhs Distribucio i Logistica, SL, per import de
521,02 €, amb document d'obligació 2019 14476, correspon al contracte menor relatiu a 'La
Setmana Cultural de Benimàmet-Beniferri' que va ser adjudicat per Resolució nº. CP-365, de
09/05/2018, la qual va ser presentada en el Registre el 26/06/2019.

D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la base 31.1 de
les d'execució del Pressupost 2019 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local la
competència per al reconèixement de l'obligació d'una despesa legalment autoritzada i disposat.

2. Les factures van ser incloses en el module d'operacions pendents d'aplicar a pressupost.

3.  Aplicar les despeses en les aplicacions pressupostàries 2019 IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', i 2019 IG970 92400 22199, 'ALTRES
SUBMINISTRAMENTS', segons proposta de despesa 2019 4367, RD 2019 4383, items de
despesa: 2019 133880 i 2019 133890, i documents d’obligació 2019 14475 i 2019 14476.

FONAMENTS DE DRET

La base 31.2.a) de les d'execució del Pressupost 2019 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació derivada d'una despesa
degudament autoritzada i disposat en un exercici anterior quan no s'haja incorporat el romanent
de crèdit que ho empara al Pressupost corrent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconéixer l'obligació i aprovar la despesa per import de 862,72 € més 158,30 €
d'IVA, que fa un total de 1.021,02 €, en concepte de les següents despeses:
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PdG Ítem
Despesa DO Concepte Proveïdor (CIF) Nº. Resolució

/ Data Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

2019/4367
2019/

133880
2019/14475 Cavalcada de

disfresses infantil

Fuerza Directa
Los Levantinos,

CB

E98930225

CP-404

21/05/2018
15 26/06/2019 413,22 86,78 21 500,00

2019/4367
2019/

133890
2019/14476

Subministrament
de begudes per a
berenar popular

Serhs
Distribucio i
Logistica, SL

B08485005

CP-365

09/05/2018
FV519/025207 26/06/2019

241,50 50,72 21 292,22

208,00 20,80 10 228,80

      TOTAL         862,72 158,30   1.021,02

Segon. Aplicar les despeses en les aplicacions pressupostàries 2019 IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', i 2019 IG970 92400 22199, 'ALTRES
SUBMINISTRAMENTS', segons proposta de despesa 2019 4367, RD 2019 4383, items de
despesa 2019 133880 i 2019 133890, i documents d’obligació 2019 14475 i 2019 14476."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02410-2019-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLATGES, QUALITAT ACÚSTICA I DE L’AIRE. Proposa aprovar un
reconeixement d’obligació en concepte de prestació dels servicis de salvament, socorrisme,
assistència sanitària i ajuda al bany a les platges de València.

"HECHOS

PRIMERO. En cumplimiento de la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, se
inicia la tramitación del reconocimiento de obligación para tramitar las facturas nº.
46250-2019-07-1-N de 1 de julio de 2019 de Cruz Roja por importe de 349.088,80 € (313.131,33
€ más 35.957,47 € correspondientes a varios IVA) por prestación de servicios de salvamento,
socorrismo, asistencia sanitaria y ayuda al baño en las playas de València correspondientes al
mes de junio y nº. 46250-2019-07-3-N de 23 de julio por importe de 152.365,34 € (134.005,76 €
más 18.359,58 € correspondiente a varios IVA) por la prestación del servicio desde el día 1 de
julio hasta el 16 en base al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de mayo de 2019 por el
que se acuerda la continuidad del contrato suscrito el 3 de julio de 2015.

SEGUNDO. Se aporta propuesta de gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria FZ920
17230 22799 del Presupuesto vigente, documento de obligación y relación de documentos,
memoria justificativa y moción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificado en el expediente por motivos de interés general el acuerdo de
continuidad del contrato suscrito con Cruz Roja el 3 de julio de 2015 para la prestación del
servicio de salvamento, socorrismo, asistencia sanitaria y ayuda al baño en las playas de
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València, cuya última prórroga se formalizó por acuerdo de la JGL de 2 de marzo de 2018 hasta
el 5 de junio de 2019 resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que, si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de actos ilícitos y sostiene que hay ciertos
hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a costa de
otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el perjuicio
ocasionado.

En este sentido encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011 que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativas. Debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto – como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956- son los siguientes: en primer
lugar el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último la inexistencia de un precepto

Se dan por lo tanto en el presente supuesto,legal que excluya la aplicación del citado principio'. 
por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono
de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se ha
prestado servicios, que no se han abonado por la Administración.
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Por su parte la reciente Sentencia dictada por la sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León del 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuneta de la Administración'.

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2019 y existiendo crédito adecuado una vez liberada de la propuesta de gasto
2019/501, ítem 2019/25190 la cantidad suficiente en la aplicación presupuestaria FZ920 17230
22799, 'Otros trabajos, otras empresas y profesión', mediante Resolución de Alcaldía Z-243, de
13 de agosto de 2019, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del gasto realizado
en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de CRUZ ROJA ESPAÑOLA, CIF Q2866001G, por el importe
de 349.088,80 € (313.131,33 € más 35.957,47 € correspondiente a varios IVA) que corresponde a
la factura nº. 46250-2019-07-1-N de Cruz Roja de 1 de julio de 2019 por prestación de servicios
de salvamento, socorrismo, asistencia sanitaria y ayuda al baño en las playas de València
correspondientes al mes de junio y por importe de 152.365,34 € (134.005,76 € más 18.359,58 €
correspondiente a varios IVA) de la factura nº. 46250-2019-07-3-N de 23 de julio de 2019 por la
prestación del servicio desde el día 1 de julio hasta el 16, en base al acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 24 de mayo de 2019 por el que se acuerda la continuidad del contrato suscrito
en el año 2015 y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 FZ920 17230 22799,
'Otros trabajos, otras empresas y prof.', con número de propuesta 2019/4771, ítem 2019/146590 y
2019/146600 (DO 2019/17325 y 2019/17326, RDO 2019/5012)."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2019-000098-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la concessió de les ajudes
municipals València Activa Emprén 2019.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 29 de marzo de
2019, se aprobó la 'Convocatoria ayudas municipales València Activa Emprén 2019', modificada
por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2019, y se autorizó el gasto de
600.000,00 euros para las mencionadas ayudas, con cargo a la aplicación presupuestaria IF650
24120 47000 del vigente Presupuesto, según propuesta de gastos número 2019/1904, ítem de
gasto 2019/67840. El objeto de dicha convocatoria es la concesión de ayudas destinadas a
financiar las altas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).
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SEGUNDO. El procedimiento para la concesión de dichas ayudas se encuentra regulado en
los puntos 8, 9 y 10 de la convocatoria, que dispone que la concesión se efectúa en régimen de
concurrencia competitiva, de acuerdo con los artículos 22.1 y 23 a 27 de la Ley General de
Subvenciones, siendo el criterio de valoración la fecha y hora de entrada que figuren registradas
en la solicitud. En caso de no presentar la solicitud con la documentación completa, se
considerará como fecha de Registro de Entrada la de la última presentación de documentación
relativa a dicha solicitud. La concesión de ayudas se efectuará hasta agotar el crédito disponible
destinado a atender las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4 de la
convocatoria.

TERCERO. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de las Ayudas València
Activa Emprén 2019, se procedió por el personal técnico del Servicio de Empleo y
Emprendimiento, con arreglo a los criterios establecidos en la convocatoria, a la revisión de las
mismas y de la documentación aportada, emitiendo informe en fecha 7 de junio de 2019
proponiendo la lista provisional de solicitudes admitidas y solicitudes excluidas por
incumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria, con indicación del motivo de
exclusión. El informe, de conformidad con lo establecido en el punto 10.2 de la convocatoria,
indica, asimismo, que en el caso de que no se pudiera comprobar el cumplimiento de
determinados requisitos por no haberse presentado la documentación acreditativa, la solicitud se
consideraría admitida, sin perjuicio de que si en la posterior comprobación quedara acreditado su
incumplimiento, se procedería a su exclusión.

CUARTO. La propuesta provisional de concesión conteniendo el listado de personas
beneficiarias y solicitudes desestimadas de acuerdo con lo indicado en el citado informe técnico
de 7 de junio de 2019, se publicó en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento en fecha
10 de junio de 2019, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que las personas interesadas
efectuaran las alegaciones que estimaran pertinentes.

QUINTO. Finalizado el plazo conferido y estudiadas y contestadas las alegaciones
presentadas, se emite informe técnico en fecha 8 de julio de 2019, con la propuesta de personas
beneficiarias, resultando la última solicitud estimada la presentada en fecha 22 de abril de 2019 a
las 16 horas, 42 minutos, 48 segundos, por ******.

En dicho informe se relacionan, asimismo, aquellas solicitudes que, cumpliendo con los
requisitos establecidos en la convocatoria, no han podido ser atendidas por falta de disponibilidad
presupuestaria, al haberse agotado el crédito disponible, las que han sido desestimadas por tener
la documentación incompleta, las que han sido desestimadas por incumplimiento de requisitos y
las que han manifestado desistimiento expreso.

SEXTO. La propuesta fue elevada a dictamen de la Comisión referida en el punto 10.3 de
la convocatoria, emitiendo ésta dictamen favorable por unanimidad en fecha 8 de julio de 2019,
publicándose el anuncio de la concesión en el Tablón de Edictos Electrónicos del Ayuntamiento
de València en fecha 9 de julio de 2019, concediendo un plazo de diez días hábiles a los efectos
de que las personas interesadas presenten, en su caso, las alegaciones que estimen pertinentes.

SÉPTIMO. Transcurrido el plazo conferido, y estudiadas y contestadas las alegaciones
presentadas, se emite informe técnico en fecha 1 de agosto de 2019 con el listado definitivo de
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las personas y entidades propuestas como beneficiarias, reflejando la relación de solicitudes
completas desestimadas por falta de disponibilidad presupuestaria, la relación de solicitudes
desestimadas por documentación incompleta y que no es requerida para subsanar por agotarse el
crédito presupuestario con las solicitudes completas (punto 10.2 de la convocatoria) y la relación
de las solicitudes desestimadas por incumplimiento de requisitos exigidos en la convocatoria.

OCTAVO. De conformidad con lo establecido en el punto 10.5 de la convocatoria, esta
propuesta definitiva fue elevada a dictamen de la Comisión, que emitió dictamen favorable por
unanimidad en fecha 2 de agosto de 2019.

NOVENO. Consta en el expediente la documentación acreditativa de que las personas
propuestas como beneficiarias se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Tesorería General de
la Seguridad Social, así como los informes emitidos por el Servicio de Gestión de Emisiones y
Recaudación de este Ayuntamiento.

Consta igualmente el informe de fecha 2 de agosto de 2019 sobre el estado de justificación
de subvenciones concedidas a las personas propuestas como beneficiarias, así como, con respecto
a la instrucción del procedimiento de concesión, que de la información que obra en poder del
servicio instructor se desprende que las personas y entidades propuestas como beneficiarias
cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder a las ayudas.

Consta finalmente el informe de fecha 2 de agosto de 2019 indicativo de que las personas
propuestas como beneficiarias no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro
respecto a las subvenciones tramitadas por el Servicio de Empleo y Emprendimiento, así como
en relación a lo exigido en el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMO. Obra en el expediente propuesta de gastos número 2019/1904, ítem de gasto
2019/67840, con cargo a la aplicación presupuestaria IF650 24120 47000 del vigente
Presupuesto municipal, de la cual se han segregado los ítems correspondientes por un importe
total de 600.000,00 euros, así como los documentos de obligación sin aplicar a gastos
correspondientes a dichos items.

DECIMOPRIMERO. La Intervención Municipal ha fiscalizado de conformidad la presente
propuesta. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

II. 'Convocatoria ayudas municipales València Activa Emprén 2019'.

III. Bases de ejecución del Presupuesto municipal 2019.
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IV. La competencia para conceder las subvenciones corresponde a la Junta de Gobierno
Local por delegación de Alcaldía, según RA número 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder las subvenciones en concepto de ayudas municipales València Activa
Emprén 2019 a favor de las personas y entidades solicitantes y por las cuantías que se relacionan
en el Anexo I al presente acuerdo.

De conformidad con el punto 12 de la convocatoria, las personas y entidades beneficiarias
de estas ayudas están obligadas a mantener la actividad empresarial durante 12 meses como
mínimo a partir de la resolución de la concesión, manteniendo asimismo el alta en el RETA de la
persona cuya alta fundamentó la concesión de la subvención durante este periodo.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de pago por los importes de las
citadas ayudas, que ascienden a un total de 600.000,00 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria IF650 24120 47000 del vigente Presupuesto municipal, según propuesta de gastos
núm. 2019/1904, que consta de 178 items, correspondientes a las disposiciones de cada
beneficiario/a.

Tercero. Desestimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo II, que, cumpliendo los
requisitos establecidos en la convocatoria para adquirir la condición de personas beneficiarias, no
han podido ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria al haberse agotado el crédito
disponible, de conformidad con el punto 8 de la convocatoria de estas ayudas.

Cuarto. Desestimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo III, por presentar
documentación incompleta, que no fueron requeridas para subsanar por haberse agotado el
crédito disponible con las solicitudes que sí estaban completas.

Quinto. Desestimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo IV, por incumplimiento
de los requisitos exigidos en la convocatoria que se especifican en el mismo.

Sexto. Considerar desistidas de su solicitud a las personas reflejadas en el Anexo V."

******
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54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2011-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l’expropiació d’una parcel·la
situada al carrer del doctor Soriano Benlloch.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 18 de septiembre de 2015,
acordó desestimar la solicitud de la mercantil Urbanizadora Petrus, SL, de subrogarse en el
procedimiento expropiatorio de la parcela sita en la c/ Doctor Soriano Benlloch, nº. 20, iniciado
por la mercantil Gestión Inmobiliaria Actur, SL,  y en su consecuencia inadmitir la hoja de
aprecio presentada por un importe de 1.363.347,64 €, ya que al haber adquirido la propiedad de
dicha parcela en virtud de una transmisión onerosa, compraventa, se reinician el cómputo de
plazos legalmente establecidos para instar dicha expropiación, conforme establece el art. 104.6
LOTUP. Contra el citado acuerdo se interpuso recurso de reposición que fue destinado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27/11/2015, y contra el que la propiedad interpone
recurso contencioso-administrativo.

Segundo.  El Juzgado Contencioso-Administrativo nº. 4 de València en Sentencia nº.
240/2017, de 19 de septiembre, desestima el recurso contencioso interpuesto por la mercantil
Urbanizadora Petrus, SL, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27/11/2015,
interponiendo la propiedad recurso de apelación contra la citada sentencia.

Tercero. El TSJCV en Sentencia de 5 de diciembre de 2018 estima el recurso de apelación
interpuesto por la propiedad contra la Sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo nº. 4,
anulando y dejando sin efecto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27/11/2015 que
desestima el recurso de reposición frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
18/09/2015, que desestimaba la solicitud de subrogarse en el procedimiento expropiatorio de la
parcela en c/ Doctor Soriano Benlloch, nº. 20.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local en sesión de 29 de marzo de 2019 acordó iniciar 
expediente de expropiación de una parcela de 2.086,96 m² sita en la c/ Doctor Soriano Benlloch,
nº. 20, que se corresponde con parte de la parcela catastral 2157934YJ2725G, y es parte de la
Finca Registral 11.853, propiedad de la mercantil Urbanizadora Petrus, SL, (CIF B96817903),
destinada en el PGOU como Espacio Libre (EL), Red Viaria (RV-4) y de Servicios Públicos
(SP); así como rechazar la hoja de aprecio de la propiedad por un importe de 1.363.347,64 €
incluido el 5 % de afección, y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que
valora la citada parcela en la cantidad de 979.837,03 € incluido el 5 % de afección, remitiéndose
el expediente al Jurado Provincial de Expropiaciones para fijar el justiprecio, al haber rechazado
el interesado el importe de la hoja de aprecio de la Administración.

Quinto. Por el citado organismo en acuerdo de 14 de mayo de 2019 fijó el justiprecio de la
parcela de la que traemos causa, en 1.363.347,64 € incluido el 5 % de afección.

Sexto. Que por la Corporación municipal se ha habilitado crédito para la atención del
importe de 1.363.347,64 € que se ha fiscalizado por el Servicio Fiscal de Gastos de la
Intervención General, de los que 1.200.000 € son con cargo a la aplicación presupuestaria GC330
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17100 60000 (prop. 20197/4372; ítem 2019/134010; DO 2019/15263, RD 2019/4389) del
Presupuesto de 2019, y el resto de 163.347,6 € son con cargo a la aplicación presupuestaria
GC330 15100 60000 (prop. 20197/4373; ítem 2019/134020; DO 2019/15267, RD 2019/4391)
del Presupuesto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquél y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 14 de mayo de
2019, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 2.086,96 m² sita en
la c/ Doctor Soriano Benlloch, nº. 20, que se corresponde con parte de la parcela catastral
2157934YJ2725G, y es parte de la Finca Registral 11.853, propiedad de la mercantil
Urbanizadora Petrus, SL, (CIF B96817903), destinada en el PGOU como Espacio Libre (EL),
Red Viaria (RV-4) y de Servicios Públicos (SP), al cumplirse los requisitos del art. 104 Ley
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de la mercantil Subasval, SL (B-46951067).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Urbanizadora Petrus,
SL, (B96817903), una vez acredite fehacientemente su condición de titular registral, por la
cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.363.347,64 €)
incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado definitivamente en vía
administrativa por el Jurado de Expropiaciones en resolución referida a la expropiación de que
traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 1.363.347,64 €, de los que 1.200.000 €
son con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 17100 60000 (prop. 20197/4372; ítem
2019/134010; DO 2019/15263, RD 2019/4389) del Presupuesto de 2019, y el resto de 163.347,6
€ son con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15100 60000 (prop. 20197/4373; ítem:
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2019/134020; DO 2019/15267, RD 2019/4391) del Presupuesto de 2019, conforme a lo indicado
por el Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2016-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa desestimar la sol·licitud d'iniciar expedient
de preu just d'una parcel·la situada entre els carrers del Pare Ferrís, del Cuirassat i de Ramón
Porta Carrasco.

"HECHOS 

Primero. Dª. Mª. Carmen Alfonso Ríos, en representación de la sociedad Parking la Fe, SL,
(B96711254) mediante escrito de 14 de diciembre de 2015 (Reg. entrada 00110.2015.139443 de
30 de diciembre de 2015), en base a lo establecido en el art. 187.bis de la Ley 16/2005, de 30 de
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, solicita que se inicie expediente de
justiprecio de una parcela de 415 m², sin referencia catastral, sita entre las calles Padre Ferris,
Acorazado y Ramón Porta Carrasco, que dice corresponderse con la finca registral 17.792,
destinada en el PGOU de València a Sistema Local Espacios Libres.

Segundo. La OTE en fecha 07/02/2017 informa que según consta en la nota simple de
Registro de la Propiedad aportada por la propiedad dicha finca, no dispone de referencia catastral
y, según información registral, no está coordinada gráficamente con Catastro por todo ello y con
la descripción y lindes que constan en la documentación registral aportada es imposible situar la
finca registral 17.792 en la ubicación pretendida (la parcela se delimita en el plano aportado,
únicamente con un punto), por lo que se le requiere para que aporte plano con la ubicación exacta
de la finca, que además deberá coincidir con la descripción registral, por lo que, entendiendo que
deben actualizarse los datos registrales en coherencia con la situación actual, y adjuntando plano
debidamente protocolizado.

Tercero. Dª. Mª. Carmen Alfonso Ríos en representación de la sociedad Parking la Fe, SL,
(B96711254) mediante escrito de 30 de diciembre de 2017 (Reg. entrada 00113.2018.305 de 03
de enero de 2018) aporta Hoja de aprecio en la que valora la parcela cuya expropiación ha
solicitado en un importe de 590.758,91 €.

Cuarto. La OTE en fecha 14/12/2018 informa que analizando la nueva documentación
aportada, resulta que la parcela objeto del expediente es coincidente en su mayor parte con la
referencia catastral 4640302YJ2744B, teniendo ésta una superficie catastral de 250 m2 (según
consulta descriptiva y gráfica del catastro aportada), difiriendo mucho de la superficie registral
(415 m2) correspondiente a la finca registral 17.792. Consultados los antecedentes de que
dispone esta Oficina Técnica, la parcela catastral indicada consta como propiedad municipal,
cuya expropiación se realizó en el expediente 03103.2010.000035. Por todo ello es imposible
situar la finca registral 17.792 en la nueva ubicación pretendida, por lo que sería imposible su
identificación.

Quinto. En fecha 18/12/2018 se le da traslado a los interesados del citado informe, a lo cual
mediante instancia de 28/12/2018 solicitan un aplazamiento de 30 día para recabar toda la
información posible.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. La disposición derogatoria única de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP), que entró
en vigor el 20 de agosto de 2014, establece en su apartado c) la derogación expresa de la Ley
16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana.

2º. El  LOTUP, que regula el derecho a la expropiación rogada, que  artículo 104
anteriormente recogía en el art. 187.bis de la LUV, establece en sus apartados 1º y 2º que cuando
transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación
de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible
la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al Ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
aprecio y, transcurridos tres meses sin que el Ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

3º. El art. 104.6 LOTUP dispone: 'El ejercicio del derecho a instar la expropiación por
ministerio de la ley exige la acreditación fehaciente por parte del solicitante de su condición de
propietario de los correspondientes terrenos dotacionales, así como de haber ostentando tal
condición durante la totalidad de los plazos a que se refieren los apartados primero y segundo
del presente artículo, sin cuyo requisito no podrá valorarse el bien por el Jurado Provincial de

….', lo que no se ha acreditado suficientemente en el expediente respectoExpropiación Forzosa. 
a la parcela cuya expropiación se solicita, al ser imposible ubicar la parcela, lo que conlleva que
no se pueda afirmar la calificación urbanística que tiene asignada en el PGOU de València, y en
su consecuencia no pueda determinar que cumple los requisitos exigidos en el art. 104 LOTUP,
respecto a la calificación que debe ostentar y que no sea de obligado cumplimiento su cesión.

4º. Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24/10/2018: 'Por lo tanto las
desestimaciones del inicio de los expedientes expropiatorios que realizó la Administración
demandada, es ajustada a Derecho por las razones expuestas. Y es precisamente el que insta el
expediente expropiatorio el que tiene que acreditar que es correcta la titularidad dominical, y la
superficie y la ubicación de la finca cuya expropiación pretende; no siendo de recibo la
inversión de la carga probatoria que hace el Juzgado de lo Contencioso en su fundamentación
jurídica para estimar la demanda'.

5º. La disposición transitoria 11ª de la LOTUP, introducida en el art. 99 de la Ley 13/2016,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización
de la Generalitat dispone que: 'A partir de la entrada en vigor de la presente ley, el cómputo de
los plazos para advertir a la Administración competente para que presente el hoja de aprecio
correspondiente y para que se dirija al jurado provincial de expropiación para fijar el precio
justo establecido por el artículo 104.1 y 104.2 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat,
de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunitat Valenciana, quedan
suspendidos hasta el 31 de diciembre de 2018'.
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6º. El art. 84 de la Ley 27/2018, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat (DOGV 28-12-2018) modifica la
disposición transitoria 11ª de la LOTUP, que queda redactada como sigue: 'A partir de la entrada
en vigor de la presente ley, el cómputo de los plazos para advertir a la administración
competente para que presente la hoja de aprecio correspondiente y para que se dirija al jurado
provincial de expropiación para fijar el precio justo establecido en el artículo 104.1 y 104.2 de
la Ley 512014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y
paisaje de la Comunitat Valenciana, quedan suspendidos hasta el 31 de diciembre de 2020. Esta
suspensión de plazo no afecta a las reservas de aprovechamiento ni a ningún caso en el que la
administración ya haya obtenido y ocupado los terrenos'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud de la mercantil Parking la Fe, SL, (B96711254) de iniciar
expediente de justiprecio de una parcela de 415 m² que dice estar sita entre las calles Padre
Ferris, Acorazado y Ramón Porta Carrasco, y que dice corresponderse con la finca registral
17.792, pues a pesar del tiempo transcurrido desde que se formuló la advertencia de iniciar
expediente de justiprecio, y los requerimientos efectuados, no se ha aportado documentación
alguna que posibilite la identificación de la citada parcela, por lo que al no poder ubicar la
parcela, no se puede determinar la calificación urbanística que la misma tiene asignada en el
PGOU de València, y en su consecuencia no ha acreditado cumplir los requisitos exigidos en el
art. 104 LOTUP para la tramitación del expediente de expropiación rogada."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2016-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa desestimar la sol·licitud d'iniciar expedient
de preu just d'una parcel·la situada entre els carrers del Pare Ferrís, del Cuirassat i de Ramón
Porta Carrasco.

"HECHOS 

Primero. Dª. Mª. Carmen Alfonso Ríos, en representación de la sociedad Parking la Fe, SL,
(B96711254) mediante escrito de 14 de diciembre de 2015 (Reg. entrada 00110.2015.139443 de
30 de diciembre de 2015), en base a lo establecido en el art. 187.bis de la Ley 16/2005, de 30 de
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, solicita que se inicie expediente de
justiprecio de una parcela de 50 m², sin referencia catastral, sita entre las calles Padre Ferris,
Acorazado y Ramón Porta Carrasco, que dice corresponderse con la finca registral 20.190-BIS,
destinada en el PGOU de València a Sistema Local Espacios Libres.

Segundo. La OTE en fecha 07/02/2017 informa que según consta en la nota simple de
Registro de la Propiedad aportada por la propiedad dicha finca, no dispone de referencia catastral
y, según información registral, no está coordinada gráficamente con Catastro por todo ello y con
la descripción y lindes que constan en la documentación registral aportada es imposible situar la
finca registral 17.792 en la ubicación pretendida (la parcela se delimita en el plano aportado,
únicamente con un punto), por lo que se le requiere para que aporte plano con la ubicación exacta
de la finca, que además deberá coincidir con la descripción registral, por lo que, entendiendo que
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deben actualizarse los datos registrales en coherencia con la situación actual, y adjuntando plano
debidamente protocolizado.

Tercero. Dª. Mª. Carmen Alfonso Ríos, en representación de la sociedad Parking la Fe, SL,
(B96711254) mediante escrito de 30 de diciembre de 2017 (Reg. entrada 00113.2018.306 de 03
de enero de 2018) aporta hoja de aprecio en la que valora la parcela cuya expropiación ha
solicitado en un importe de 71.175,77 €.

Cuarto. La OTE en fecha 14/12/2018 informa que analizando la nueva documentación
aportada, resulta imposible identificar correctamente la parcela cuya expropiación se solicita en
el expediente, afirmando que incluso la técnica que suscribe la hoja de aprecio presentada por los
interesados manifiesta que 'no ha podido contrastar la localización de esta finca'.

Quinto. En fecha 18/12/2018 se le da traslado a los interesados del citado informe, a lo cual
mediante instancia de 28/12/2018 solicitan un aplazamiento de 30 día para recabar toda la
información posible.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. La disposición derogatoria única de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP), que entró
en vigor el 20 de agosto de 2014, establece en su apartado c) la derogación expresa de la Ley
16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana.

2º. El  LOTUP, que regula el derecho a la expropiación rogada, que  artículo 104
anteriormente recogía en el art. 187 bis de la LUV, establece en sus apartados 1º y 2º que cuando
transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación
de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible
la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al Ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
aprecio y, transcurridos tres meses sin que el Ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

3º. El art. 104.6 LOTUP dispone: 'El ejercicio del derecho a instar la expropiación por
ministerio de la ley exige la acreditación fehaciente por parte del solicitante de su condición de
propietario de los correspondientes terrenos dotacionales, así como de haber ostentando tal
condición durante la totalidad de los plazos a que se refieren los apartados primero y segundo
del presente artículo, sin cuyo requisito no podrá valorarse el bien por el Jurado Provincial de

lo que no se ha acreditado suficientemente en el expediente respectoExpropiación Forzosa. ….', 
a la parcela cuya expropiación se solicita, al ser imposible ubicar la parcela, lo que conlleva que
no se pueda afirmar la calificación urbanística que tiene asignada en el PGOU de València, y en
su consecuencia no pueda determinar que cumple los requisitos exigidos en el art. 104 LOTUP,
respecto a la calificación que debe ostentar y que no sea de obligado cumplimiento su cesión.
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4º. Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24/10/2018: 'Por lo tanto las
desestimaciones del inicio de los expedientes expropiatorios que realizó la Administración
demandada, es ajustada a Derecho por las razones expuestas. Y es precisamente el que insta el
expediente expropiatorio el que tiene que acreditar que es correcta la titularidad dominical, y la
superficie y la ubicación de la finca cuya expropiación pretende; no siendo de recibo la
inversión de la carga probatoria que hace el Juzgado de lo Contencioso en su fundamentación
jurídica para estimar la demanda'.

5º. La disposición transitoria 11ª de la LOTUP, introducida en el art. 99 de la Ley 13/2016,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización
de la Generalitat dispone que: 'A partir de la entrada en vigor de la presente ley, el cómputo de
los plazos para advertir a la Administración competente para que presente el hoja de aprecio
correspondiente y para que se dirija al jurado provincial de expropiación para fijar el precio
justo establecido por el artículo 104.1 y 104.2 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat,
de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunitat Valenciana, quedan
suspendidos hasta el 31 de diciembre de 2018'.

6º. El art. 84 de la Ley 27/2018, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat (DOGV 28-12-2018) modifica la
disposición transitoria 11ª de la LOTUP, que queda redactada como sigue: 'A partir de la entrada
en vigor de la presente ley, el cómputo de los plazos para advertir a la administración
competente para que presente la hoja de aprecio correspondiente y para que se dirija al jurado
provincial de expropiación para fijar el precio justo establecido en el artículo 104.1 y 104.2 de
la Ley 512014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y
paisaje de la Comunitat Valenciana, quedan suspendidos hasta el 31 de diciembre de 2020. Esta
suspensión de plazo no afecta a las reservas de aprovechamiento ni a ningún caso en el que la

'.administración ya haya obtenido y ocupado los terrenos

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud de la mercantil Parking la Fe, SL, (B96711254) de iniciar
expediente de justiprecio de una parcela de 50 m² que dice estar sita entre las calles Padre Ferris,
Acorazado y Ramón Porta Carrasco, y que dice corresponderse con la finca registral 20.190/bis,
pues a pesar del tiempo transcurrido desde que se formuló la advertencia de iniciar expediente de
justiprecio, y los requerimientos efectuados, no se ha aportado documentación alguna que
posibilite la identificación de la citada parcela, por lo que al no poder ubicar la parcela, no se
puede determinar la calificación urbanística que la misma tiene asignada en el PGOU de
València, y en su consecuencia no ha acreditado cumplir los requisitos exigidos en el art. 104
LOTUP para la tramitación del expediente de expropiación rogada."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2016-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa desestimar la sol·licitud d'iniciar expedient
de preu just d'una parcel·la situada entre els carrers del Pare Ferrís, del Cuirassat i de Ramón
Porta Carrasco.

"HECHOS 
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Primero. Dª. Mª. Carmen Alfonso Ríos, en representación de la sociedad Parking la Fe, SL,
(B96711254) mediante escrito de 14 de diciembre de 2015 (Reg. entrada 00110.2015.139443 de
30 de diciembre de 2015), en base a lo establecido en el art. 187.bis de la Ley 16/2005, de 30 de
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, solicita que se inicie expediente de
justiprecio de una parcela de 831 m², sin referencia catastral, sita entre las calles Padre Ferris,
Acorazado y Ramón Porta Carrasco, que dice corresponderse con la finca registral 334, destinada
en el PGOU de València a Sistema Local Espacios Libres.

Segundo. La OTE en fecha 07/02/2017 informa que según consta en la nota simple de
Registro de la Propiedad aportada por la propiedad dicha finca, no dispone de referencia catastral
y, según información registral, no está coordinada gráficamente con Catastro por todo ello y con
la descripción y lindes que constan en la documentación registral aportada es imposible situar la
finca registral 334 en la ubicación pretendida (la parcela se delimita en el plano aportado,
únicamente con un punto), por lo que se le requiere para que aporte plano con la ubicación exacta
de la finca, que además deberá coincidir con la descripción registral, por lo que, entendiendo que
deben actualizarse los datos registrales en coherencia con la situación actual, y adjuntando plano
debidamente protocolizado.

Tercero. Dª. Mª. Carmen Alfonso Ríos, en representación de la sociedad Parking la Fe, SL,
(B96711254) mediante escrito de 30 de diciembre de 2017 (Reg. entrada 00113.2018.308 de 03
de enero de 2018) aporta hoja de aprecio en la que valora la parcela cuya expropiación ha
solicitado en un importe de 1.182.941,33 €.

Cuarto. La OTE en fecha 14/12/2018 informa que analizando la nueva documentación
aportada, resulta imposible identificar correctamente la parcela cuya expropiación se solicita en
el expediente, afirmando que incluso la técnica que suscribe la Hoja de aprecio presentada por los
interesados manifiesta que 'no ha podido contrastar la localización de esta finca'.

Quinto. En fecha 18/12/2018 se le da traslado a los interesados del citado informe, a lo cual
mediante instancia de 28/12/2018 solicitan un aplazamiento de 30 día para recabar toda la
información posible.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. La disposición derogatoria única de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP), que entró
en vigor el 20 de agosto de 2014, establece en su apartado c) la derogación expresa de la Ley
16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana.

2º. El  LOTUP, que regula el derecho a la expropiación rogada, que  artículo 104
anteriormente recogía en el art. 187 bis de la LUV, establece en sus apartados 1º y 2º que cuando
transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación
de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible
la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al Ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
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aprecio y, transcurridos tres meses sin que el ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

3º. El art. 104.6 LOTUP dispone: 'El ejercicio del derecho a instar la expropiación por
ministerio de la ley exige la acreditación fehaciente por parte del solicitante de su condición de
propietario de los correspondientes terrenos dotacionales, así como de haber ostentando tal
condición durante la totalidad de los plazos a que se refieren los apartados primero y segundo
del presente artículo, sin cuyo requisito no podrá valorarse el bien por el Jurado Provincial de

 lo que no se ha acreditado suficientemente en el expediente respectoExpropiación Forzosa. ….',
a la parcela cuya expropiación se solicita, al ser imposible ubicar la parcela, lo que conlleva que
no se pueda afirmar la calificación urbanística que tiene asignada en el PGOU de València, y en
su consecuencia no pueda determinar que cumple los requisitos exigidos en el art. 104 LOTUP,
respecto a la calificación que debe ostentar y que no sea de obligado cumplimiento su cesión.

4º. Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24/10/2018: 'Por lo tanto las
desestimaciones del inicio de los expedientes expropiatorios que realizó la Administración
demandada, es ajustada a Derecho por las razones expuestas. Y es precisamente el que insta el
expediente expropiatorio el que tiene que acreditar que es correcta la titularidad dominical, y la
superficie y la ubicación de la finca cuya expropiación pretende; no siendo de recibo la
inversión de la carga probatoria que hace el Juzgado de lo Contencioso en su fundamentación
jurídica para estimar la demanda'.

5º. La disposición transitoria 11ª de la LOTUP, introducida en el art. 99 de la Ley 13/2016,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización
de la Generalitat dispone que: 'A partir de la entrada en vigor de la presente ley, el cómputo de
los plazos para advertir a la Administración competente para que presente el hoja de aprecio
correspondiente y para que se dirija al jurado provincial de expropiación para fijar el precio
justo establecido por el artículo 104.1 y 104.2 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat,
de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunitat Valenciana, quedan
suspendidos hasta el 31 de diciembre de 2018'.

6º. El art. 84 de la Ley 27/2018, de 27 de diciembre de medidas fiscales, de gestión
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat (DOGV 28-12-2018) modifica la
disposición transitoria 11ª de la LOTUP, que queda redactada como sigue: 'A partir de la entrada
en vigor de la presente ley, el cómputo de los plazos para advertir a la administración
competente para que presente la hoja de aprecio correspondiente y para que se dirija al jurado
provincial de expropiación para fijar el precio justo establecido en el artículo 104.1 y 104.2 de
la Ley 512014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y
paisaje de la Comunitat Valenciana, quedan suspendidos hasta el 31 de diciembre de 2020. Esta
suspensión de plazo no afecta a las reservas de aprovechamiento ni a ningún caso en el que la

'.administración ya haya obtenido y ocupado los terrenos

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud de la mercantil Parking la Fe, SL, (B96711254) de iniciar
expediente de justiprecio de una parcela de 831 m² que dice estar sita entre las calles Padre



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 145

Ferris, Acorazado y Ramón Porta Carrasco, y que dice corresponderse con la finca registral 334,
pues a pesar del tiempo transcurrido desde que se formuló la advertencia de iniciar expediente de
justiprecio, y los requerimientos efectuados, no se ha aportado documentación alguna que
posibilite la identificación de la citada parcela, por lo que al no poder ubicar la parcela, no se
puede determinar la calificación urbanística que la misma tiene asignada en el PGOU de
València, y en su consecuencia no ha acreditado cumplir los requisitos exigidos en el art. 104
LOTUP para la tramitación del expediente de expropiación rogada."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2019-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa desestimar la sol·licitud d'iniciar expedient
de preu just d'una parcel·la situada a l’avinguda de l’Estació.

"HECHOS 

Primero. D. Guillermo Berzosa Martí, en representación de Dª. ******, y Dª. Margarita
Castillo Domínguez, esta última en nombre y presentación de Dª. ******, mediante escrito de 19
de febrero de 2019 (RGE 00118.2019.10107) solicita que se inicie expediente de justiprecio de la
finca registral 123 (Ref. catastral ******), que se corresponde con una vivienda sita en la
avenida de la Estación (Benimámet), nº. ******, cuya parcela ocupa una superficie en registro de
191,30 m², clasificada en el PGOU como Suelo No Urbanizable con la calificación de Suelo de
Protección de Infraestructuras (PI), y que manifiestan que se halla en una zona totalmente
urbanizada porque en ellas se ha ejecutado el proyecto del parque lineal de Benimamet, de lo que
deduce que estamos ante un suelo urbanizado.

Cabe señalar que en el propio informe del arquitecto superior D. Francisco Palomero
Llopis de 19 de febrero de 2019 al que se refiere la propiedad para justificar que estamos ante un
suelo urbanizado, señala en su página 3: 'Ambas parcelas (refiriéndose a la del presente
expediente y a la del expediente 03103.2019.10) se encuentran valladas con verja electrosoldada
de aproximadamente 1,70 metros de altura, y cuentan cada una con una puerta de acceso a las
mismas, asegurada con un candado. Las parcelas se hallan a una cota 60 cm inferior a la del

)'; omite el informe citado que las parcelas se encuentransuelo colindante (ver fotografías 4 y 5
valladas por la negativa de la propiedad –perfectamente legal- a permitir al Ayuntamiento de
València la ocupación de las mismas, que le hubiese permitido mantener la propiedad, sin perder
a cambio ningún derecho ni expectativa. Esa negativa provocó la modificación del proyecto de
urbanización aprobado antes citado, conocido como 'Parque Lineal de Benimámet', en el sentido
de excluir la parcela de su ámbito físico, que fue convenientemente vallada, a coste del
Presupuesto municipal, y con un puerta de acceso, tal como manifiesta el arquitecto de la
propiedad. Pretender que la ejecución de este obra ha convertido en urbanizable el suelo
clasificado como no urbanizado, resulta cuanto menos paradójico, ya que en todo caso estaría
todo urbanizado precisamente menos sus parcelas, ya que éstas se encuentran en su estado
originario.

Segundo. La Oficina Técnica de Expropiaciones en fecha 07/06/2019 aporta acta de
ocupación de 31 de enero de 2008, en virtud de la cual la Conselleria d’Infraestructures i
Transports de la Generalitat Valenciana, para la ejecución del Proyecto 'Infraestructura de la obra
de modificación de rasante y cubrición de vía en el entorno de la estación de Benimamet'
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expropia en beneficio del Ente gestor de la red de transporte y puertos de la Generalitat una
parcela de 48 m², que se corresponde con parte de la finca registral 123.

Asimismo, la OTE informa que tanto los terrenos expropiados por la Conselleria como los
terrenos restantes que conforman la parcela catastral aportada por las interesadas están
clasificados como Suelo No Urbanizable y Calificados como Suelo de Protección de
Infraestructuras (PI) correspondiente a la Red Primaria de Infraestructuras, relacionados
obviamente con el trazado del ferrocarril metropolitano y su ámbito de protección.

Tercero. Por todo lo expuesto cabe concluir que se está solicitando la expropiación de la
finca registral 123, que dice corresponderse con la parcela catastral ******, sin hacer mención de
que esa registral se expropiaron 48 m² por la Generalitat, lo que conocen las interesadas, al haber
suscrito ellas personalmente el Acta de ocupación referida, por lo que la solicitud de
expropiación de la parcela completa se hace con evidente ánimo de defraudar a la
Administración, pretendiendo cobrar dos veces la expropiación de unos mismos terrenos.

Cuarto. Por último en el Primer Otrosí del escrito de 19 de febrero de 2019 solicita que en
el supuesto de que el Ayuntamiento de València no sea la administración expropiante se dé
traslado de la advertencia a la administración correspondiente.

Cabe indicar que con dicha manifestación se deja entrever que entienden que en el
supuesto de que procediera la expropiación, lo cual no ocurre en el presente supuesto, no sería el
Ayuntamiento la administración expropiante, sino otra Administración, pudiera ser que venga
motivada dicha afirmación por el hecho de que fue otra Administración la que les expropió
anteriormente parte de la parcela, pese a que conscientemente lo han ocultado en su escrito al
pedir la expropiación de la totalidad de la parcela, incluidos los 122 m² que no son suyos.

De igual modo, el hecho de que la legislación permita presentar documentación en los
registros de diferentes administraciones, no supone que el Ayuntamiento ostente la potestad de
determinar qué Administración sería la competente para tramitar la expropiación, y en
consecuencia remitirle su escrito, pues conforme establece el art. 66.1.f de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las
solicitudes que se formulen deberán indicar el Órgano, centro o unidad administrativa a la que se
dirige y su correspondiente código de identificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 104.1 de la LOTUP, en el que se establece que cuando transcurran cinco años
desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación de terrenos
dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible la justa
distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al Ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
aprecio y, transcurridos tres meses sin que el Ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.
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II. El art. 104.3.a) LOTUP dispone que lo establecido en los apartados anteriores no será
aplicable a los propietarios de terrenos clasificados como suelo no urbanizable. Esta excepción
legalmente prevista tiene su razón de ser en que los propietarios de los terrenos clasificados como
suelo no urbanizable, porque el planeamiento los destina a un uso dotacional, siempre puede
destinarlos mientras tanto a los usos propios de su naturaleza, que no son otros que los usos
agrícolas, ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los
recursos naturales, conforme el art. 13.1 del TRLSRU.

III. La clasificación del suelo no viene determinada por situaciones fácticas sino que
conforme establece el art. 28.1 de la LOTUP son los instrumentos de planeamiento los que
clasifican el suelo en suelo urbano, suelo urbanizable y suelo no urbanizable.

IV. La parcela en cuestión está calificada por el PGOU de València como Suelo de
Protección de Infraestrcutruas (PI), pero a los efectos de la aplicación de la excepción al derecho
a la expropiación rogada contenida en el art. 104.3.a) de la LOTUP lo relevante no es la
calificación del suelo, sino su clasificación, pues dicho precepto declara inaplicable el derecho a
la expropiación rogada a los propietarios de terrenos clasificados como suelo no urbanizable, sin
referencia alguna al concreto uso urbanístico que el planeamiento atribuya a dicho suelo no
urbanizable.

Por otra parte, una parcela calificada como Suelo de Protección de Infraestrcutruas (PI)
sería, en terminología de la vigente LOTUP, una red interurbana de comunicaciones viarias,
ferroviarias, portuarias y aeroportuarias (art. 24.1.a), que puede situarse perfectamente en un
suelo no urbanizable, pues según el apartado 2 del art. 24 las reservas de suelo para la
implantación de la red primara se establecerán 'para todo el territorio, cualquiera que sea su
clasificación urbanística'.

En resumen, la LOTUP admite una amplísima gama de posibles usos urbanísticos dentro
del suelo no urbanizable, que en modo alguno suponen que se altere dicha clasificación
urbanística, ni mucho menos que –como pretenden las interesadas- ello le otorgue le
consideración de suelo urbanizado. Además, la LOTUP, consciente de esa variedad de usos
urbanísticos que el Plan General Estructural puede atribuir al suelo no urbanizable, excepciona
sin matices el derecho a la expropiación rogada para los 'terrenos clasificados como suelo no
urbanizable' (art. 104.3.a), cualquiera que sea su calificación.

V. Sentencias del TSJCV de 9 de enero de 2019 y de 28 de noviembre de 2018 en las que
establece expresamente: 'Este Tribunal, analizados ambos preceptos y la clasificación del suelo,
entiende que con tal clasificación y usos, los propietarios de los suelos no han perdido la
disponibilidad de sus aprovechamientos, ni se han visto limitadas sus facultades dominicales
sobre los suelos, pudiendo disponer de ellos libremente'.

'En vista de que se trata de un suelo no urbanizable, con la legislación que se acaba de
exponer, no cabe la expropiación rogada. Vamos a desestimar el recurso'.

VI. Sentencia del T.S de 4 de octubre de 2006: 'De ello resulta que el indicado precepto
(art. 69 de la ley del suelo de 1976) no resulta de aplicación al suelo que, por su propia
condición, deriva de la clasificación urbanística, resulte no edificable y tampoco como hemos
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recordado en sentencia de 15 de octubre de 2005 para el urbanizable programado, ya que el
espíritu y finalidad de la norma, sólo permite su aplicación a aquellos terrenos que resulten en
principio edificables por estar clasificados como suelo urbano o urbanizable programado, y en
ningún caso para el suelo no urbanizable al que el planeamiento en nada perjudica al incluirlo

''.en una calificación de la que resulta su inedificabilidad

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud de Dª. ****** y de Dª. Margarita Castillo Domínguez, esta
última en nombre y representación de Dª. ******, de iniciar expediente de justiprecio de la finca
registral 123 (Ref. catastral ******), que se corresponde con una parcela sita en la avenida de la
Estación (Benimámet), ******, clasificada como suelo no urbanizable en el PGOU de València,
por los motivos expuestos en los hechos y fundamentos de Derecho del presente acuerdo."

59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2019-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa desestimar la sol·licitud d'iniciar expedient
de preu just d'una parcel·la situada a l’avinguda de l’Estació.

"HECHOS 

Primero.  en representación de D. Guillermo Berzosa Martí,  Dª. ******, y Dª. Margarita
, esta última en nombre y presentación de  , mediante escrito de 19Castillo Domínguez Dª. ******

de febrero de 2019 (RGE: 00118.2019.10113) solicita que se inicie expediente de justiprecio de
la finca registral 122 (ref. catastral ******), que se corresponde con una parcela sita en la
avenida de la Estación (Benimámet) con una superficie en registro de 175 m² y de 69 m² en
Catastro, clasificada en el PGOU como Suelo No Urbanizable con la calificación de Suelo de
Protección de Infraestructuras (PI), y que manifiestan que se halla en una zona totalmente
urbanizada porque en ellas se ha ejecutado el proyecto del Parque Lineal de Benimámet, de lo
que deduce que estamos ante un suelo urbanizado.

Cabe señalar que en el propio informe del arquitecto superior D. Francisco Palomero
Llopis de 19 de febrero de 2019 al que se refiere la propiedad para justificar que estamos ante un
suelo urbanizado, señala en su página 3: 'Ambas parcelas (refiriéndose a la del expediente y a la
del expediente 03103.2019.9) se encuentran valladas con verja electrosoldada de
aproximadamente 1,70 metros de altura, y cuentan cada una con una puerta de acceso a las
mismas, asegurada con un candado. Las parcelas se hallan a una cota 60 cm inferior a la del suelo
colindante (ver fotografías 4 y 5)'; Omite el informe citado que las parcelas se encuentran
valladas por la negativa de la propiedad –perfectamente legal- a permitir al Ayuntamiento de
València la ocupación de las mismas, que le hubiese permitido mantener la propiedad, sin perder
a cambio ningún derecho ni expectativa. Esa negativa provocó la modificación del proyecto de
urbanización aprobado antes citado, conocido como 'Parque Lineal de Benimámet', en el sentido
de excluir la parcela de su ámbito físico, que fue convenientemente vallada, a coste del
Presupuesto municipal, y con un puerta de acceso, tal como manifiesta el arquitecto de la
propiedad. Pretender que la ejecución de este obra ha convertido en urbanizable el suelo
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clasificado como no urbanizado, resulta cuanto menos paradójico, ya que en todo caso estaría
todo urbanizado precisamente menos sus parcelas, ya que éstas se encuentran en su estado
originario.

Segundo. La Oficina Técnica de Expropiaciones en fecha 07/06/2019 aporta acta de
ocupación de 31 de enero de 2008, en virtud de la cual la Conselleria d’Infraestructures i
Transports de la Generalitat Valenciana, para la ejecución del proyecto 'Infraestructura de la obra
de modificación de rasante y cubrición de vía en el entorno de la estación de Benimámet'
expropia en beneficio del ente Gestor de la Red de Transporte y Puertos de la Generalitat una
parcela de 106 m², que se corresponde con parte de la finca registral 122 cuya expropiación ahora
solicitan, en concreto se corresponde con la superficie que resulta de restar de los 175 m² que
constan en el Registro de la Propiedad los 69 m² que constan en Catastro.

Asimismo la OTE informa que tanto los terrenos expropiados por la Conselleria como los
terrenos restantes que conforman la parcela catastral aportada por las interesadas están
clasificados como Suelo No Urbanizable y Calificados como Suelo de Protección de
Infraestructuras (PI) correspondiente a la Red Primaria de Infraestructuras, relacionados
obviamente con el trazado del ferrocarril metropolitano y su ámbito de protección.

Tercero. En la Certificación Catastral descriptiva y gráfica de la Dirección General del
Catastro consta la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo como titular de la parcela catastral
******, que se corresponde con la parcela de 106 m² expropiada por la Generalitat en virtud del
acta citada en el punto anterior, y linda al Norte con la catastral ****** de 69 m² cuya titular es 

******. Por todo lo expuesto cabe concluir que se está solicitando la expropiación de unaDª. 
parcela de 175 m², de los cuales 106 m² fueron expropiados por la Generalitat, lo que conocen la
interesadas, al haber suscrito ellas personalmente el acta de ocupación referida, por lo que la
solicitud de expropiación de la parcela completa se hace con evidente ánimo de defraudar a la
Administración, pretendiendo cobrar dos veces la expropiación de unos mismos terrenos.

Cuarto. Por último en el Primer Otrosí del escrito de 19 de febrero de 2019 solicita que en
el supuesto de que el Ayuntamiento de València no sea la administración expropiante se dé
traslado de la advertencia a la administración correspondiente.

Cabe indicar que con dicha manifestación se deja entrever que entienden que en el
supuesto de que procediera la expropiación, lo cual no ocurre en el presente supuesto, no sería el
Ayuntamiento la administración expropiante, sino otra Administración, pudiera ser que venga
motivada dicha afirmación por el hecho de que fue otra Administración la que les expropió
anteriormente parte de la parcela, pese a que conscientemente lo han ocultado en su escrito al
pedir la expropiación de la totalidad de la parcela, incluidos los 122 m² que no son suyos.

De igual modo, el hecho de que la legislación permita presentar documentación en los
registros de diferentes administraciones, no supone que el Ayuntamiento ostente la potestad de
determinar qué Administración sería la competente para tramitar la expropiación, y en
consecuencia remitirle su escrito, pues conforme establece el art. 66.1.f de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las
solicitudes que se formulen deberán indicar el órgano, centro o unidad administrativa a la que se
dirige y su correspondiente código de identificación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 104.1 de la LOTUP, en el que se establece que cuando transcurran cinco años
desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación de terrenos
dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible la justa
distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
aprecio y, transcurridos tres meses sin que el ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

II. El art. 104.3.a) LOTUP dispone que lo establecido en los apartados anteriores no será
aplicable a los propietarios de terrenos clasificados como suelo no urbanizable. Esta excepción
legalmente prevista tiene su razón de ser en que los propietarios de los terrenos clasificados como
suelo no urbanizable, porque el planeamiento los destina a un uso dotacional, siempre puede
destinarlos mientras tanto a los usos propios de su naturaleza, que no son otros que los usos
agrícolas, ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los
recursos naturales, conforme el art. 13.1 del TRLSRU.

III. La clasificación del suelo no viene determinada por situaciones fácticas sino que
conforme establece el art. 28.1 de la LOTUP son los instrumentos de planeamiento los que
clasifican el suelo en suelo urbano, suelo urbanizable y suelo no urbanizable.

IV. La parcela en cuestión está calificada por el PGOU de València como Suelo de
Protección de Infraestructuras (PI), pero a los efectos de la aplicación de la excepción al derecho
a la expropiación rogada contenida en el art. 104.3.a) de la LOTUP lo relevante no es la
calificación del suelo, sino su clasificación, pues dicho precepto declara inaplicable el derecho a
la expropiación rogada a los propietarios de terrenos clasificados como suelo no urbanizable, sin
referencia alguna al concreto uso urbanístico que el planeamiento atribuya a dicho suelo no
urbanizable.

Por otra parte, una parcela calificada como Suelo de Protección de Infraestructuras (PI)
sería, en terminología de la vigente LOTUP, una red interurbana de comunicaciones viarias,
ferroviarias, portuarias y aeroportuarias (art. 24.1.a), que puede situarse perfectamente en un
suelo no urbanizable, pues según el apartado 2 del art. 24 las reservas de suelo para la
implantación de la red primara se establecerán 'para todo el territorio, cualquiera que sea su
clasificación urbanística'.

En resumen, la LOTUP admite una amplísima gama de posibles usos urbanísticos dentro
del suelo no urbanizable, que en modo alguno suponen que se altere dicha clasificación
urbanística, ni mucho menos que –como pretenden las interesadas- ello le otorgue le
consideración de suelo urbanizado. Además, la LOTUP, consciente de esa variedad de usos
urbanísticos que el Plan General Estructural puede atribuir al suelo no urbanizable, excepciona
sin matices el derecho a la expropiación rogada para los 'terrenos clasificados como suelo no
urbanizable' (art. 104.3.a), cualquiera que sea su calificación.
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V. Sentencias del TSJCV de 9 de enero de 2019 y de 28 de noviembre de 2018 en las que
establece expresamente: 'Este Tribunal, analizados ambos preceptos y la clasificación del suelo,
entiende que con tal clasificación y usos, los propietarios de los suelos no han perdido la
disponibilidad de sus aprovechamientos, ni se han visto limitadas sus facultades dominicales
sobre los suelos, pudiendo disponer de ellos libremente'.

'En vista de que se trata de un suelo no urbanizable, con la legislación que se acaba de
exponer, no cabe la expropiación rogada. Vamos a desestimar el recurso'.

VI. Sentencia del TS de 4 de octubre de 2006: 'De ello resulta que el indicado precepto
(art. 69 de la Ley del Suelo de 1976) no resulta de aplicación al suelo que, por su propia
condición, deriva de la clasificación urbanística, resulte no edificable y tampoco como hemos
recordado en sentencia de 15 de octubre de 2005 para el urbanizable programado, ya que el
espíritu y finalidad de la norma, sólo permite su aplicación a aquellos terrenos que resulten en
principio edificables por estar clasificados como suelo urbano o urbanizable programado, y en
ningún caso para el suelo no urbanizable al que el planeamiento en nada perjudica al incluirlo en
una calificación de la que resulta su inedificabilidad'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud de , esta Dª. ****** y de Dª. Margarita Castillo Domínguez
última en nombre y representación de , de iniciar expediente de justiprecio de la fincaDª. ******
registral 122 (ref. catastral ******), que se corresponde con una parcela sita en la avenida de la
Estación (Benimámet), clasificada como suelo no urbanizable en el PGOU de València, por los
motivos expuestos en los hechos y fundamentos de Derecho del presente acuerdo."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2017-000215-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DEVESA-ALBUFERA. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació
corresponent als treballs de direcció d’obra i coordinació de seguretat i salut durant l’execució
del projecte d’adaptació en matèria d’accessibilitat de l’itinerari històric de la Gola del Pujol de
la Devesa de l’Albufera.

"FETS

Primer. Mitjançant moció del regidor delegat de Conservació d’Àrees Naturals i
Devesa-Albufera, de data 29 d’agost de 2019, s’inicia el procediment per al reconeixement de
l’obligació de la factura presentada per l’empresa GECIVAL, SL, CIF B46563623, corresponent
al contracte dels treballs de direcció d’obra i coordinació de seguretat i salut durant l’execució del
projecte d’adaptació en matèria d’accessibilitat de l’itinerari històric de la Gola del Pujol de la
Devesa de l’Albufera de València, per import total de 21.719,50 euros.

Segon. El contracte dalt esmentat va ser adjudicat per Resolució CF-2219, de 19 d’octubre
de 2017, imputant-se l’import d’adjudicació -21.719,50 euros- a l’aplicació pressupostària 2017
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FP760 17240 60900, amb càrrec al programa d’inversions financerament sostenibles, i
posteriorment incorporats com a romanents a l’exercici 2018 per acord de la Junta de Govern
Local de 13 d’abril de 2018 en l’aplicació pressupostària 2018 FP760 17240 6090001.

Tercer. Consta a l’expedient informes emesos pels Servicis Devesa-Albufera i Fiscal de
Gastos.

FONAMENTS DE DRET

Atés que hi ha crèdit adequat i suficient en el Pressupost municipal vigent i que es tracta
d’una despesa degudament autoritzada i disposta durant l’exercici anterior, correspon el
reconeixement de l’obligació a la Junta de Govern Local, d’acord amb la base 31.2 de les
d’execució del Pressupost municipal de 2019.

Així mateix consta a l’expedient la documentació requerida per la base esmentada.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Reconèixer l’obligació de la factura, presentada per l’empresa GECIVAL, SL, amb
CIF B46563623, núm. 039, de 20-6-2019, per import de 17.950,00 €, més 3.769,50 € de 21 %
d’IVA, fent un total de 21.719,50 €, corresponent al contracte dels treballs de direcció d’obra i
coordinació de seguretat i salut durant l’execució del projecte d’adaptació en matèria
d’accessibilitat de l’itinerari històric de la Gola del Pujol de la Devesa de l’Albufera de València.

Segon. L’import total dels treballs, que ascendix a 21.719,50 euros, s’imputa a l’aplicació
pressupostària 2019 FP760 17240 60900, proposta de gasto núm. 201904789; ítem de gasto núm.
20190147200, amb càrrec a l’aplicació pressupostària 2019 FP760 17240 60900. Consta a
l’expedient el document d’obligació núm. 2019017970, inclòs en la relació núm. 2019005043."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2017-000265-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DEVESA-ALBUFERA. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació
corresponent als treballs de direcció d’obra i coordinació de seguretat i salut durant l’execució
del projecte de reconstrucció i restauració ambiental de mota en canal afluent al llac de
l’Albufera.

"FETS

Primer. Mitjançant moció del regidor delegat de Conservació d’Àrees Naturals i
Devesa-Albufera, de data 29 d’agost de 2019, s’inicia el procediment per al reconeixement de
l’obligació de la factura presentada per l’empresa CPS INFRAESTRUCTURAS, MOVILIDAD
Y MEDIO AMBIENTE, SL, CIF B97500433, corresponent al contracte dels treballs de direcció
d’obra i coordinació de seguretat i salut durant l’execució del projecte de reconstrucció i
restauració ambiental de mota en canal afluent al llac de l’Albufera de València, per import total
de 17.666,00 euros.
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Segon. El contracte dalt esmentat va ser adjudicat per Resolució CF-2830, de 15 de
desembre de 2017, imputant-se l’import d’adjudicació -17.666,00 euros- a l’aplicació
pressupostària 2017 FP760 17240 61900, amb càrrec al programa d’inversions financerament
sostenibles, i posteriorment incorporats com a romanents a l’exercici 2018 per acord de la Junta
de Govern Local de 13 d’abril de 2018 en l’aplicació pressupostària 2018 FP760 17240 6190001.

Tercer. Consta a l’expedient informes emesos pels Servicis Devesa-Albufera i Fiscal de
Gastos.

FONAMENTS DE DRET

Atés que hi ha crèdit adequat i suficient en el Pressupost municipal vigent i que es tracta
d’una despesa degudament autoritzada i disposta durant l’exercici anterior, correspon el
reconeixement de l’obligació a la Junta de Govern Local, d’acord amb la base 31.2 de les
d’execució del Pressupost municipal de 2019.

Així mateix consta a l’expedient la documentació requerida per la base esmentada.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Reconèixer l’obligació de la factura, presentada per l’empresa CPS
INFRAESTRUCTURAS, MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, SL, amb CIF B97500433,
núm. 147, de 17-7-2019, per import de 14.600,00 €, més 3.066,00 € de 21 % d’IVA, fent un total
de 17.666,00 €, corresponent al contracte dels treballs de direcció d’obra i coordinació de
seguretat i salut durant l’execució del projecte de reconstrucció i restauració ambiental de mota
en canal afluent al llac de l’Albufera de València.

Segon. L’import total dels treballs, que ascendix a 17.666,00 euros, s’imputa a l’aplicació
pressupostària 2019 FP760 17240 61900, proposta de gasto núm. 201904792; item de gasto núm.
20190147220, amb càrrec a l’aplicació pressupostària 2019 FP760 17240 61900. Consta a
l’expedient el document d’obligació núm. 2019016511, inclòs en la relació núm. 2019005050."

62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2019-000233-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar la subvenció per rehabilitació a l'Àrea de
Regeneració i Renovació Urbana el Cabanyal-el Canyamelar d'un edifici situat al carrer de
Francesc Baldomar.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, para la
financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el
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marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y Ente gestor y coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real decreto 233/2013, de 5 de
abril… '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el Área
de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, de fecha 21 de octubre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas en segunda convocatoria, entre las que se encuentra la
formulada por la comunidad de propietarios del edificio sito en la c/ Francisco Baldomar, nº. 37,
en relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene concedida 'Calificación provisional de actuación en
ARRU' por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de fecha 30
de enero de 2017, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y
viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con diez viviendas para cuya
intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 21.584,45 €, una ayuda
provisional correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 4.316,89 €, y otra ayuda
provisional correspondiente al Ministerio por importe de 7.554,56 €.

De dicha actuación, los interesados no han solicitado el pago anticipado de la subvención,
mediante abonos a cuenta, tal y como se recoge en la base 18.4.
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Sexto. Finalizadas las obras, por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se ha
presentado resolución de 'Calificación definitiva de actuación en ARRU', de fecha 6 de junio de
2019, aprobada por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, en
la que se reconoce para el tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y viviendas' un
presupuesto protegido definitivo de 17.344,72 €, una ayuda definitiva correspondiente a la
Generalitat Valenciana por importe de 3.468,94 €, y otra ayuda definitiva correspondiente al
Ministerio por importe de 6.070,65 €.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificado firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por el
beneficiario de todos los documentos exigidos en la base vigesimoprimera, punto segundo,
respecto a la calificación definitiva.

Séptimo. En cumplimiento del punto 4.d) 'Área de subvenciones y transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del Anexo II, de las bases de ejecución del Presupuesto 2019, se ha comprobado
que los interesados no son deudores por resolución de procedencia de reintegro de otras
subvenciones tramitadas por el Servicio.

Octavo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2019 procedente de los remantes del 2018. Actualmente,
en la propuesta de gastos 2019/1742, del ítem 2019/63430 se ha segregado el ítem 2019/146400
por importe de 9.539,59 €, que constituye el importe total de la suma de subvenciones por
rehabilitación a favor de la comunidad de propietarios del edificio sito en la c/ Francisco
Baldomar, nº. 37, tal y como consta en la calificación definitiva y en la base séptima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.

Tercero. Capítulo IV del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas, en el que se establece el
procedimiento administrativo para las actuaciones de rehabilitación protegida de edificios y
viviendas.
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Cuarto. El artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base vigesimosegunda, punto segundo, de las bases reguladoras
de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución
edificatoria en el área de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone que el pago de
las subvención se realizara previa justificación, por el beneficiario de la realización de las
actuaciones, para lo que deberá presentar la calificación definitiva expedida por el Servicio
Territorial de Vivienda y Rehabilitación de València.

Quinto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Sexto. La base 23, apartado 4.3, y el anexo II 'Área de Subvenciones y Transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', punto 4.d), de las bases de ejecución del Presupuesto municipal del año 2019,
relativa al pago de la subvención.

Séptimo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del punto primero del apartado segundo de la
Resolución de Alcaldía nº. 9, de 20 de junio de 2019, por la que se delega en la Junta de
Gobierno Local la competencia de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades que
excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer el derecho a la subvención por rehabilitación en el Área de
Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, a favor de la comunidad de
propietarios del edificio sito en la c/ Francisco Baldomar, nº. 37 (CIF H46751251), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del
Consell.

Segundo. Disponer y reconocer la obligación por importe de 9.539,59 €, correspondiente al
total de la subvención que le corresponde por rehabilitación, con cargo a la aplicación
presupuestaria GD660 15220 7890003, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del
vigente Presupuesto, propuesta de gasto nº. 2019/1742, ítem 2019/146400.

Tercero. Dar por justificada la subvención a la vista de la calificación definitiva de
actuación en ARRU concedida por Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación y Regeneración Urbana."
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63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2019-003406-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar la subvenció per rehabilitació a l'Àrea de
Regeneració i Renovació Urbana el Cabanyal-el Canyamelar d'un edifici situat al carrer del
Rosari.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, para la
financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y Ente gestor y coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real decreto 233/2013, de 5 de
abril… '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el Área
de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.
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Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, de fecha 30 de septiembre de 2016, se dispuso la publicación de la relación
de solicitudes de ayudas presentadas hasta el 2 de septiembre de dicho año, entre las que se
encuentra la formulada por la comunidad de propietarios del edificio sito en la c/ Rosario, nº. 95,
en relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene concedida 'Calificación provisional de actuación en
ARRU' por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de fecha 31
de enero de 2017, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y
viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con cuatro viviendas para cuya
intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 36.476,54 €, una ayuda
provisional correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 7.295,31 €, y otra ayuda
provisional correspondiente al Ministerio por importe de 12.766,79 €.

De dicha actuación, los interesados no han solicitado el pago anticipado de la subvención,
mediante abonos a cuenta, tal y como se recoge en la base 18.4.

Sexto. Finalizadas las obras, por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se ha
presentado resolución de 'Calificación definitiva de actuación en ARRU', de fecha 15 de julio de
2019, aprobada por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, en
la que se reconoce para el tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y viviendas' un
presupuesto protegido definitivo de 36.476,54 €, una ayuda definitiva correspondiente a la
Generalitat Valenciana por importe de 7.295,31 €, y otra ayuda definitiva correspondiente al
Ministerio por importe de 12.766,79 €.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificado firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por el
beneficiario de todos los documentos exigidos en la base vigesimoprimera, punto segundo,
respecto a la calificación definitiva.

Séptimo. En cumplimiento del punto 4.d) 'Área de Subvenciones y transferencias y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del Anexo II, de las bases de ejecución del Presupuesto 2019, se ha comprobado
que los interesados no son deudores por resolución de procedencia de reintegro de otras
subvenciones tramitadas por el Servicio.

Octavo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2019 procedente de los remantes del 2018. Actualmente,
en la propuesta de gastos 2019/1742, del ítem 2019/63430 se ha segregado el ítem 2019/146450
por importe de 20.062,10 €, que constituye el importe total de la suma de subvenciones por
rehabilitación a favor de la comunidad de propietarios del edificio sito en la c/ Rosario nº. 95, tal
y como consta en la calificación definitiva y en la base séptima.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.

Tercero. Capítulo IV del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas, en el que se establece el
procedimiento administrativo para las actuaciones de rehabilitación protegida de edificios y
viviendas.

Cuarto. El artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base vigesimosegunda, punto segundo, de las bases reguladoras
de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución
edificatoria en el área de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone que el pago de
las subvención se realizara previa justificación, por el beneficiario de la realización de las
actuaciones, para lo que deberá presentar la calificación definitiva expedida por el Servicio
Territorial de Vivienda y Rehabilitación de València.

Quinto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Sexto. La base 23, apartado 4.3, y el anexo II 'Área de Subvenciones y Transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', punto 4.d), de las bases de ejecución del Presupuesto municipal del año 2019,
relativa al pago de la subvención.

Séptimo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del punto primero del apartado segundo de la
Resolución de Alcaldía nº. 9, de 20 de junio de 2019, por la que se delega en la Junta de
Gobierno Local la competencia de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades que
excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Reconocer el derecho a la subvención por rehabilitación en el Área de
Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, a favor de la comunidad de
propietarios del edificio sito en la c/ Rosario, nº. 95 (CIF H97821425), de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 32 del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell.

Segundo. Disponer y reconocer la obligación por importe de 20.062,10 €, correspondiente
al total de la subvención que le corresponde por rehabilitación, con cargo a la aplicación
presupuestaria GD660 15220 7890003, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del
vigente Presupuesto, propuesta de gasto nº. 2019/1742, ítem 2019/146450.

Tercero. Dar por justificada la subvención a la vista de la calificación definitiva de
actuación en ARRU concedida por Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación y Regeneración Urbana."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2019-003523-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar els abonaments a compte de la subvenció per a
rehabilitació a l’Àrea de Regeneració i Renovació Urbana del Cabanyal-el Canyamelar per la
rehabilitació duta a terme en un edifici situat al carrer del Pare Lluís Navarro.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, para la
financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y Ente gestor y coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real decreto 233/2013, de 5 de
abril… '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de
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subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el Área
de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, de fecha 21 de octubre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas en segunda convocatoria, entre las que se encuentra la
formulada por ******, ******, ****** y ****** como propietarios del edificio sito en la c/
Padre Luis Navarro nº. 32, en relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene una primera 'Calificación provisional de actuación en
ARRU' concedida por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio,
de fecha 30 de enero de 2017, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de
edificios y viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con cinco viviendas
para cuya intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 177.855,36 €, una ayuda
provisional correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 35.571,07 €, y otra ayuda
provisional correspondiente al Ministerio por importe de 55.000,00 €. Posteriormente, y según
informe de Plan Cabanyal-Canyamelar de fecha 13 de febrero de 2019, se aprueba modificación
de calificación provisional de fecha 15 de febrero de 2019, recogiendo como beneficiarios de la
subvención a la Comunidad de Bienes Hermanos Crespo Flor, al amparo del artículo 26.4 del
Decreto 189/2009, de 23 de octubre del Consell (en el informe de Plan Cabanyal-Canyamelar se
señala en art. 27 por error), por el que se permite la modificación de la calificación provisional
cuando se produzcan cambios en la titularidad o prórrogas del plazo de ejecución de las obras.

Al amparo de lo dispuesto en la base 18.4: 'Los interesados podrán solicitar el pago
anticipado de la subvención, mediante certificaciones parciales de carácter trimestral. En este
caso, las cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta previsto en el
artículo 171 de la Ley 1/2015, de fecha 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones…'.

Por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se presenta, en fecha 26 de julio de 2019,
solicitud de abono a cuenta por importe de 7.718,02 €, con cargo a las ayudas de la Generalitat, y
de 11.933,60 €, con cargo a las ayudas del Ministerio, así como documentación complementaria,
correspondiente al primer abono a cuenta de carácter trimestral de la actuación de rehabilitación
llevada a cabo en el edificio sito en la c/ Padre Luis Navarro, nº. 32, siendo el solicitante la
Comunidad de Bienes Hermanos Crespo Flor. Dichas cantidades solicitadas se corresponden,
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según estimación realizada por la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar, con el 21,70 %
de la obra ejecutada en el trimestre, sobre el total de las ayudas previstas con cargo a la
Generalitat y al Ministerio.

Así mismo, en la misma fecha, se presenta solicitud de abono a cuenta por importe de
5.379,45 €, con cargo a las ayudas de la Generalitat, y de 8.317,70 € con cargo a las ayudas del
Ministerio, así como documentación complementaria, correspondiente al segundo abono a cuenta
de la actuación de rehabilitación de dicho edificio, siendo el solicitante la Comunidad de Bienes
Hermanos Crespo Flor. Dichas cantidades solicitadas se corresponden, según estimación
realizada por la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar, con el 15,12 % de la obra
ejecutada, sobre el total de las ayudas previstas con cargo a la Generalitat y al Ministerio.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificados firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por los
beneficiarios, de todos los documentos exigidos en la base decimoctava, punto quinto, respecto a
los abonos a cuenta.

Sexto. En cumplimiento del punto 4.d) 'Área de Subvenciones y Transferencias y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del Anexo II, de las bases de ejecución del Presupuesto 2019, se ha comprobado
que los interesados no son deudores por resolución de procedencia de reintegro de otras
subvenciones tramitadas por el Servicio.

Séptimo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2019 procedente de los remantes del 2018. Actualmente,
en la propuesta de gastos 2019/1742, del ítem 2019/63430 se ha segregado el ítem 2019/146390
por importe de 90.571,07 €, que constituye el importe total de la suma de subvenciones por
rehabilitación a favor de la Comunidad de Bienes Hermanos Crespo Flor como propietario del
edificio sito en la c/ Padre Luis Navarro, nº. 32, tal y como consta en la calificación provisional y
en la base séptima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 163

Tercero. El artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base decimoctava de las bases reguladoras de la convocatoria
de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el
área de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone la posibilidad de solicitar el
pago anticipado de la subvención mediante certificaciones de carácter trimestral, en cuyo caso las
cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta, previstos en el artículo 171
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental
y de Subvenciones.

Cuarto. El artículo 26 del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas, que dispone: 'otorgada la
calificación provisional, podrá ser modificada, por una sola vez, en los siguientes casos:

4. También podrá ser modificada la calificación provisional cuando se produzcan cambios
de titularidad o prórrogas del plazo de ejecución de las obras'.

Quinto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Sexto. La base 23, apartado 4.3, y el anexo II 'Área de Subvenciones y Transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', punto 4.d), de las bases de ejecución del Presupuesto municipal del año 2019,
relativas al pago de la subvención.

Séptimo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del punto primero del apartado segundo de la
Resolución de Alcaldía nº. 9, de 20 de junio de 2019, por la que se delega en la Junta de
Gobierno Local la competencia de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades que
excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria GD660 15220
7890003, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del vigente Presupuesto, propuesta
de gasto nº. 2019/1742, ítem 2018/146390 por importe de 90.571,07 €, a favor de la Comunidad
de Bienes Hermanos Crespo Flor (CIF E8355563) como propietarios del edificio sito en la c/
Padre Luis Navarro, nº. 32, correspondiente al importe total de la subvención por rehabilitación
en el Área de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar.

Segundo. Reconocer la obligación por importe de 33.348,77 €, correspondiente a 1º y 2º
abono a cuenta trimestral de la subvención de rehabilitación llevada a cabo en la c/ Padre Luis
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Navarro, nº. 32, derivada de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, y que corresponde:

- Al 1º abono a cuenta por importe de 19.651,62 €.

- Al 2º abono a cuenta por importe de 13 697,15 €."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dóna compte dels quaranta-quatre punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

65. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa designar representants en el Consorci València 2007.

"L’art. 7 dels Estatuts del Consorci València 2007 establix que cadascuna de les tres
administracions consorciades designaran quatre vocals titulars, i els seus suplents, en el Consell
Rector, òrgan superior de govern del Consorci de caràcter paritari.

L’art. 127 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, establix
que correspon a la Junta de Govern Local designar representants municipals en els òrgans
col·legiats de govern o administració dels ens, fundacions o societats en què participe
l’Ajuntament.

De conformitat amb l’exposat i amb la moció firmada per l'Alcaldia-Presidència, la Junta
de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Primer. Designar com a representants de l'Ajuntament de València en el Consell Rector del
Consorci València 2007 les persones que s’indiquen a continuació:

Vocals titulars:

            - Sandra Gómez López

            - Mª. Pilar Bernabé García
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            - Giuseppe Grezzi

            - Glòria Tello Company

Vocals suplents:

            - Pere S. Fuset i Tortosa

            - Ramón Vilar Zanón

            - Carlos Galiana Llorens

            - Emiliano García Domene

Segon. Els dits nomenaments impliquen el cessament, en aquells casos en què este no siga
automàtic, de les persones representants designades per la Corporació municipal anterior."

66. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2019-000062-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa designar representants en la Fundació de la CV València Turisme.

"L’art. 10 dels Estatuts de la Fundació de la Comunitat Valenciana Turisme València
establix que l’Ajuntament haurà de proposar un patró, que serà designat pel Patronat. I l’art. 13,
que l’Excm. Ajuntament de València, representat per la persona designada a l’efecte per l’òrgan
competent, exercirà la presidència del Patronat.

L’art. 127 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, establix
que correspon a la Junta de Govern Local designar els representants municipals en els òrgans
col·legiats de govern o administració dels ens, fundacions o societats en què l’Ajuntament siga
partícip.

De conformitat amb l’exposat i amb la moció firmada per l'Alcaldia-Presidència, la Junta
de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Primer. Designar president del Patronat de la Fundació de la Comunitat Valenciana
Turisme València, en representació de l’Ajuntament de València, al delegat de Turisme i
Internacionalització, Sr. Emiliano García Domene.

Segon. Proposar com a patró en el Patronat, en representació de l’Ajuntament de València,
al delegat de Comerç i d’Innovació i Gestió del Coneixement, Sr. Carlos Galiana Llorens.

Tercer. Els dits nomenaments impliquen el cessament, en aquells casos en què este no siga
automàtic, de les persones representants designades per la Corporació municipal anterior."
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67. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2019-000063-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa rectificar els errors continguts en l'acord de la Junta de Govern Local de
26 de juliol de 2019, de designació de representants en diferents organismes i entitats.

"Atés que s'ha detectat un error material en cadascun dels acords de la Junta de Govern
Local núm. 115 i 118, de 26 de juliol de 2019, de designació de representants en diversos
organismes i entitats, i de conformitat amb el que disposa l'article 109.2 de la Llei 39/2015, d'1
d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions públiques, cal modificar els
esmentats acords. En concret:

I. En l'acord de la Junta de Govern Local núm. 115 cal corregir el nom d'una de les
persones representants de l'Ajuntament en la Comissió Mixta EMSHI-Ajuntament de València i,
per consegüent, on posa ‘Srª Elena Maluenda Rico’ ha de posar ‘Srª Elisa Maluenda Rico’.

II. En l'acord de la Junta de Govern Local núm. 118 cal corregir el cognom d'una de les
persones representants de l'Ajuntament en el Consorci per a la Gestió del Centre d’Artesania de
la Comunitat Valenciana i, per consegüent, on posa ‘Maite Ibáñez García’ ha de posar ‘Maite
Ibáñez Giménez’.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret i amb la moció firmada per
l'Alcaldia-Presidència, la Junta de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Primer. Modificar l'acord de la Junta de Govern Local núm. 115, de 26 de juliol de 2019,
en el sentit de corregir el nom d'una de les persones representants de l'Ajuntament en la Comissió
Mixta EMSHI-Ajuntament de València i, per consegüent, on posa ‘Srª Elena Maluenda Rico’, cal
que pose ‘Srª Elisa Maluenda Rico’.

Segon. Modificar l'acord de la Junta de Govern Local núm. 118, de 26 de juliol de 2019, en
el sentit de corregir el cognom d'una de les persones representants de l'Ajuntament en el Consorci
per a la Gestió del Centre d’Artesania de la Comunitat Valenciana i, per consegüent, on posa
‘Maite Ibáñez García’, cal que pose ‘Maite Ibáñez Giménez’."

68. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa aprovar la designació de vocals i secretari de
la Junta Local de Seguretat de València.

"El Reial Decret 1087/2010, de 3 de setembre, aprova el Reglament que regula les Juntes
Locals de Seguretat. L'article 5-1é, lletres d) i e), de tal Reglament regula la composició de la
Junta Local de Seguretat i establix que en ella s'integren 3 vocals de l'Administració local a
designar per l'alcalde. També disposa que la Secretaria d'este òrgan l'exerciran alternativament,
per períodes d'un any, un funcionari de l'Ajuntament designat per l'alcalde, o de l'Administració
General de l'Estat, designat pel delegat o subdelegat del Govern, amb veu però sense vot.
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Per mitjà de moció de data 5 de setembre de 2019, l’alcalde ha determinat els representants
municipals, titulars i suplents, que s’han d’integrar com a vocals de la Junta Local de Seguretat.

L'article 127-1é, lletra m) de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local atribuïx a la
Junta de Govern la competència per a la designació dels representants municipals en els òrgans
de govern o administració dels ens de qualsevol naturalesa en què l'Ajuntament siga partícip.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Designar com a vocals en la Junta Local de Seguretat de València a les persones
següents:

Titulars:

- Coordinador general de l'Àrea de Protecció Ciutadana, senyor Aarón Cano Montaner.

- Comissari principal cap de la Policia Local, senyor José Vicente Herrera Arrando.

- Inspector cap de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències, senyor Enrique
Chisbert Cuenca.

Suplents

- Coordinador general de l'Àrea de Mobilitat i Espai Públic, senyor Giuseppe Grezzi.

- Comissari principal, senyor Alberto Cabeza Ruano.

- Cap de servici de la Unitat de Intervenció del Departament de Bombers, Prevenció i
Intervenció en Emergencies i Protecció civil, David Roca Sevilla.

Segon. Designar com a secretari de la Junta Local de Seguretat, per als períodes en què
corresponga l'exercici de la Secretaria d'este òrgan a un funcionari municipal, al secretari general
senyor Hilario Llavador Cisternres.

Tercer. Deixar sense efecte els acords i resolucions anteriors que s'oposen al present."

69. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2019-000111-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa aprovar la designació de vocals en el Consell
d'Administració del Palau de Congressos.

"FETS

La Resolució de Alcaldia de 17 de juliol de 2019 que acorda l’estructura del govern
municipal en àrees i delegacions, en el punt cinquè adscriu l’entitat pública empresarial Palau de
Congressos de València a l’Àrea de Govern de Desenvolupament Innovador dels Sectors



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 168

Econòmics i Ocupació. En l’apartat segon de la mateixa Resolució es nomena titular de dita Àrea
a la sexta tinenta d’alcalde Mª. Pilar Bernabé García.

Per acord plenari de 18 de juliol 2019 s’ha determinat que les comissions permanents del
Ple estaran integrades per 9 membres designats pels grups polítics municipals, segons la següent
proporció: 3 pel Grup Municipal Compromís, 2 pel Grup Municipal Popular, 2 pel Grup
Municipal Socialista, 1 pel Grup Municipal Ciutadans i 1 pel Grup Municipal VOX.

La secretaria General i del Ple per notes interiors de 24 juliol sol·licita als grups que
comuniquen els vocals titulars del Consell d’Administració de l'Entitat Pública Empresarial
Local del Palau de Congressos de València que els correspon designar en la mateixa proporció
que la de membres de les comissions permanents del Ple.

Posteriorment els grups polítics municipals van presentar en la Secretaria General i del Ple
els escrits pels que designaven els seus representants en el Consell d’administració de l’ Entitat
Pública Empresarial Local de Palau de Congressos de València.

La Sra. Pilar Bernabé García per escrit de data 3 de setembre ha delegat la presidència del
Palau de Congressos en el Sr. Emiliano García Domene, indicant en el citat escrit que manté la
seua condició de vocal del Consell d'Administració.

La titular de l’Àrea de Govern de Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació ha fet proposta de nomenament com a membres del Consell d’Administració a les
persones designades pels grups municipals.

FONAMENTS DE DRET

L'article 14 dels Estatuts de l'Entitat Pública Empresarial Local del Palau de Congressos de
València, segons el qual el Consell d'Administració està format per tants vocals, regidors/es de
l'Ajuntament de València, com siga necessari fins a completar el nombre de membres que
integren les comissions permanents del Ple en cada legislatura, designats pels grups polítics
municipals de manera que es mantinga la mateixa representativitat que ostenten en el Ple
municipal i en les seues Comissions. També regula que el nombre màxim de membres del
Consell amb dret de vot, inclosa la Presidència, serà de 15, d’acord amb la classificació en el
grup 1 d’esta entitat i segons el que preveu la disposició addicional dotzena, apartat 4, de la Llei
Reguladora de les Bases del Règim Local.

L’article 11.1 dels citats Estatuts també establix que la presidència de l'entitat correspon al
titular de l'àrea de Govern a qui s’adscriga l’entitat. Similar regulació es la continguda en l’article
129.1 del Reglament Orgànic de Govern i Administració.

L’article 126 del Reglament Orgànic de Govern i Administració de l’Ajuntament de
València que regula la naturalesa i composició del Consell d'Administració de les entitats
públiques empresarials i diu que estarà integrat pel president de l'entitat, pel secretari i pel nom
de vocals que establisquen els seus estatuts. També determina que els membres del Consell de
Administració seran nomenats per acord de la Junta de Govern a proposta del titular del àrea de
govern a la que figura adscrita l’entitat pública empresarial.
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L’article 30 del Reglament Orgànic del Ple que establix que els grups polítics municipals
han de estar representats de forma proporcional a la seua presència en el Ple en qualsevol entitat
pública dependent de l’ajuntament.

També es de aplicació l’article 127-1º m) de la Llei 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Règim Local en quant a la competència de la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Nomenar com a membres del Consell d’Administració de l'entitat pública
empresarial Local de Palau de Congressos de València als regidors i regidores següents:

- Carlos Galiana Llorens

- Giuseppe Grezzi

- Glòria Tello Company

- Emiliano García Domene, a qui correspon la presidència de l'entitat per delegació de Mª.
Pilar Bernabé García, titular de l’àrea de govern a la que ha quedat adscrit el Palau de Congressos

- Mª. Pilar Bernabé García

- María José Ferrer San Segundo

- Paula Llobet Vilarrasa

- Rafael Pardo Gabaldón

- José Gosálbez Payá."

70. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00805-2018-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
OFICINA DE CIUTAT INTEL·LIGENT. Proposa aprovar el nomenament de representants de
l'Ajuntament en la Comissió de Seguiment del conveni de col·laboració amb l'entitat pública
empresarial Red.es per al desenvolupament del Pla nacional de territoris intel·ligents de
l'Agenda Digital per a Espanya, pilots d'edificis intel·ligents.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de 4 de diciembre de 2017, de la entidad pública empresarial
Red.es, por la que se establecen las bases reguladoras de la convocatoria del Plan nacional de
territorios inteligentes de la Agenda Digital para España, pilotos de edificios inteligentes.

Asimismo, por Resolución de 5 de diciembre de 2017, de la entidad pública empresarial
Red.es, se aprobó la convocatoria de ayudas para el desarrollo del Plan nacional de territorios
inteligentes de la Agenda Digital para España, pilotos de edificios inteligentes.
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SEGUNDO. Por Resolución de la entidad pública empresarial Red.es, de 27 de febrero de
2019, de concesión de ayudas del Plan nacional de territorios inteligentes de la Agenda Digital
para España, pilotos de edificios inteligentes, se seleccionó al Ayuntamiento de València como
beneficiario en la Comunidad Valenciana de la iniciativa Connecta VLCi, con un presupuesto
máximo de 5.000.000 €, siendo de 2.500.000,00 €, la aportación de la entidad pública
empresarial Red.es.

TERCERO. Dado que para llevar a cabo el desarrollo de la iniciativa 'Impulso VLCi',
presentada por el Ayuntamiento de València, es necesaria la celebración de un 'CONVENIO
ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y EL AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE TERRITORIOS
INTELIGENTES DE LA AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA, PILOTOS DE EDIFICIOS
INTELIGENTES', por acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en fecha 17 de mayo de
2019, se aprobó el texto del convenio de colaboración entre la entidad pública empresarial Red.es
y el Ayuntamiento de València para el desarrollo del Plan nacional de territorios inteligentes,
pilotos de edificios inteligentes (C023/19-SP), que surtirá efecto tras la suscripción del mismo
por las partes y extenderá su vigencia durante cuatro años, pudiendo prorrogarse por acuerdo de
las partes hasta un máximo de 4 años más y facultar al concejal delegado de Administración
Electrónica, Pere S. Fuset i Tortosa, como representante legal del Ayuntamiento de València a
los efectos de suscribir el convenio de colaboración entre la entidad pública empresarial Red.es y
el Ayuntamiento de València para el desarrollo del Plan nacional de territorios inteligentes,
pilotos de edificios inteligentes (C023/19-SP) y así hacer efectiva la colaboración entre ambas
entidades.

CUARTO. La estipulación novena del 'CONVENIO ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA
EMPRESARIAL RED.ES Y EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA PARA EL
DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE TERRITORIOS INTELIGENTES DE LA
AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA, PILOTOS DE EDIFICIOS INTELIGENTES' de 24 de
mayo de 2019, establece la creación de una Comisión de Seguimiento formada por cuatro
miembros, dos en representación de Red.es y dos en representación del Ayuntamiento, por lo que
procede recabar el correspondiente acuerdo que nombre a los citados miembros por parte de esta
Corporación.

A los hechos anteriormente expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El Reglamento (UE) Np 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas a los
Fondos Estructurales para el periodo 2014-2020, entre los cuales se encuentra el Programa
Operativo Plurirregional de España (POPE), en el que se han incluido dentro del Objetivo
Específico 2.3.1. 'Promover los servicios públicos digitales, la alfabetización digital,
e-aprendizaje, e-inclusión y e-salud'.

En conclusión, las actuaciones que Red.es realiza en ejecución del convenio celebrado
contarán con fondos de la Unión Europea, en concreto del Programa Operativo Plurirregional de
España (POPE).
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SEGUNDO. El artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, (en adelante LRBRL) atribuye a las entidades locales, para el cumplimiento de
sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, plena capacidad jurídica para, entre
otras muchas cuestiones, obligarse y celebrar contratos.

Por su parte, los artículos 25 y 28 de la LRBRL, atribuyen a los municipios, en los
términos que concreten la legislación estatal y autonómica, competencias para promover toda
clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades
y aspiraciones de la comunidad vecinal, permitiéndoles, asimismo, realizar actividades
complementarias de las propias de otras administraciones públicas.

A lo anteriormente expuesto cabe añadir que según lo dispuesto en el artículo 57 de la
LRBRL señala que 'La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración
local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios
locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los
consorcios o convenios administrativos que suscriban'.

TERCERO. En cuanto al órgano competente para aprobar el nombramiento de los
miembros de la Comisión de Seguimiento prevista en la estipulación novena del 'CONVENIO
ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y EL AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE TERRITORIOS
INTELIGENTES DE LA AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA, PILOTOS DE EDIFICIOS
INTELIGENTES', de 24 de mayo de 2019, es la Junta de Gobierno Local a tenor de lo
establecido en el artículo 127.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Nombrar en representación del Ayuntamiento de València, como miembros de la
Comisión de Seguimiento prevista en la estipulación novena del 'CONVENIO ENTRE LA
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
PARA EL DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE TERRITORIOS INTELIGENTES DE
LA AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA, PILOTOS DE EDIFICIOS INTELIGENTES', de 24
de mayo de 2019, a:

• D. Pere Sixte Fuset i Tortosa, concejal delegado de Agenda Digital y Administración
Electrónica.

• D. ******, jefe de la Oficina de Ciudad Inteligente.

Segundo. D. Pere Sixte Fuset i Tortosa y D. ****** podrán ser sustituidos, por quienes
ellos designen en su condición de miembros de la Comisión de Seguimiento.

Tercero. Comunicar a la entidad pública empresarial Red.es, el contenido del presente
acuerdo."
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71. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2019-003816-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte
de subministrament de jupetins reflectors.

"HECHOS

1. El expediente se inicia al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la
factura que seguidamente se relaciona. El gasto fue autorizado y dispuesto por Resolución
MG-688, de 05/12/2018, con reserva de crédito en la propuesta de gasto 2018/5882, ítem de
gasto 2018/181950, por un importe total de 6.538,84 € (seis mil quinientos treinta y ocho euros
con ochenta y cuatro céntimos), IVA incluido 21% = 1.134,84 €:

PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe

2018/5882 2018/181950 Francisco Orero, SLU

CIF B98550585

232 02/04/2019 6.538,84 €

2. Como quiera que la factura no fue presentada en el ejercicio para el que fue autorizado
el gasto, presupuesto 2018, se tramita con cargo al presupuesto 2019, según propuesta la
propuesta de gasto 2019/4222, ítem de gasto y aplicación presupuestaria detallada en la siguiente
relación, para proceder al reconocimiento de la obligación: 

Aplicación Presupuestaria PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

DE140 13200 22104
'VESTUARIO' 

RD 2019/4162

2019/4222 2019/129650 Francisco Orero, SLU

CIF B98550585

 

232

 

02/04/2019

 

6.538,84 €

 

2019/14734

3. El presente reconocimiento de obligación por la factura nº. 232 emitida por la empresa
Francisco Orero, SLU, CIF B98550585, por un importe total de 6.538,84 € (seis mil quinientos
treinta y ocho euros con ochenta y cuatro céntimos), se justifica en la necesidad de tramitar la
factura que fue presentada por el proveedor con fecha 02/04/2019, que incluye chalecos
reflectantes, carteras y cinturones para dotar a los miembros de la Policía Local con prendas y
complementos de la uniformidad reglamentaria.

4. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del
gasto que nos ocupa, se informa que éste fue autorizado por Resolución MG-688, de 05/12/2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se tramita de
conformidad con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 42ª de las de ejecución del
Presupuesto 2019.

- Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria ya que en caso contrario resulta obvio que
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estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los Dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

- El órgano competente para su aprobación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura, por importe total de
6.538,84 € (seis mil quinientos treinta y ocho euros con ochenta y cuatro céntimos), IVA incluido
21 % = 1.134,84 €:

Aplicación Presupuestaria  PdG  Ítem Gasto  Proveedor  Nº. Factura  Fecha  Importe  DO

DE140 13200 22104
'VESTUARIO' 

RD 2019/4162

 2019/4222  2019/129650  Francisco Orero, SLU

CIF B98550585

 

232

 

02/04/2019

 

6.538,84 €

 

2019/14734

Segundo. Consignar el gasto en la aplicacion presupuestaria e ítem de gasto detallado en la
anterior tabla, según propuesta de gastos 2019/4222 y relación de documentos 2019/4162."

72. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2019-003825-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de diverses
factures corresponents al servici de retirada de vehicles de la via pública.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción  de la Concejalía al objeto de proceder al
reconocimiento de la obligación del gasto que se deriva de las facturas que seguidamente se
detallan, por importe total de 1.055.228,28 € (un millón cincuenta y cinco mil doscientos
veintiocho euros con veintiocho céntimos), 21 % IVA incluido = 183.138,79 €:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 174

Aplicación
Presupuestaria

PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130030

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA  GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

73 30/04/2019 351.297,40 € 2019/14791

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130040

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA  GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

75 31/05/2019 351.297,40 € 2019/14793

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130050

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA  GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

71 30/06/2019 351.297,40 € 2019/14795

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130060

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA  GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

74 30/04/2019 902,76 € 2019/14796

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130070

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA GRÚA DE

VALENCIA U98621659

69 31/05/2019 216,66 € 2019/14797

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130080 UTE PAVAPARK -
AUPLASA GRÚA DE
VALENCIA

 U98621659

72 30/06/2019 216,66 € 2019/14798

TOTAL           1.055.228,28 €  

2. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del
gasto que nos ocupa, se informa que el presente reconocimiento de obligación se tramita por los
servicios de retirada de vehículos de la vía pública y su depósito en la ciudad de València, para el
periodo transitorio en virtud de lo dispuesto por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de
27/10/2017, 15/06/2018 y 14/12/2018, hasta la adjudicación de nuevo contrato.

3. El reconocimiento de obligación de las facturas anteriormente relacionadas, se tramita
de conformidad con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 42ª de las de ejecución del
Presupuesto 2019.

4. Los motivos que justifican este procedimiento son los siguientes:

Se procedió a iniciar actuaciones para la reserva de crédito a favor de la UTE UTE
PAVAPARK - AUPLASA GRÚA DE VALENCIA, con CIF U98621659, para el periodo
transitorio por la totalidad del crédito disponible en las aplicaciones presupuestarias DE140
13300 22799. Siendo fiscalizado de conformidad y efectuada la reserva de crédito sobre la que
no recayó acuerdo.

Como quiera que parte de este crédito debió ser reservado para iniciar las actuaciones de
contratación del nuevo contrato para el servicio de retirada de vehículos, se procedió a solicitar al
SFG la desfiscalización y anulación de la reserva de crédito.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 175

Una vez liberado crédito, se tramita el expediente de reconocimiento de obligación para
atender las obligaciones derivadas de la prestación de los servicios realizados en los meses de
abril, mayo y junio de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se tramita de
conformidad con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 42ª de las de ejecución del
Presupuesto 2019.

- Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los Dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

- El órgano competente para su aprobación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de las facturas que seguidamente se
detallan y proceder al pago de una indemnización sustitutiva por importe total de 1.055.228,28 €
(un millón cincuenta y cinco mil doscientos veintiocho euros con veintiocho céntimos), 21 %
IVA incluido = 183.138,79 €:
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Aplicación
Presupuestaria

 PdG  Ítem Gasto  Proveedor  Nº. Factura Fecha  Importe  DO

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130030

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

73 30/04/2019 351.297,40 € 2019/14791

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130040

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

75 31/05/2019 351.297,40 € 2019/14793

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130050

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA  GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

71 30/06/2019 351.297,40 € 2019/14795

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130060

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA  GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

74 30/04/2019 902,76 € 2019/14796

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130070

 

UTE PAVAPARK -
AUPLASA  GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

69 31/05/2019 216,66 € 2019/14797

DE140 13300 22799

 

2019/4246 2019/130080 UTE PAVAPARK -
AUPLASA  GRÚA DE
VALENCIA

U98621659

72 30/06/2019 216,66 € 2019/14798

TOTAL RD 2019/4196         1.055.228,28 €  

Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria e items de gasto detallados
anteriormente, según propuesta de gastos 2019/4246 y relación de documentos 2019/4196."

73. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2019-003878-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte
de gastos veterinaris dels cans de la Unitat Canina d'Operacions Policials (UCOP).

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción del teniente de alcalde concejal de Protección
Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la factura que seguidamente
se relaciona, por un importe total de 78,80 € (setenta y ocho con ochenta euros), IVA 21 % =
13,67 € incluido.

2. La Junta de Gobierno Local en sesión del 1/03/2019, aprobó el convenio de adscripción
de perros a la Unidad Canina de Operaciones Policiales (UCOP), de la Policía Local. Asimismo
autorizó el gasto plurianual, con cobertura en la aplicación presupuestaria DE140 13200 22113,
'MANUTENCION ANIMALES', según la propuesta de gastos plurianual 2019/643.
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Al objeto de disponer el gasto y reconocer la obligación de los gastos veterinarios que se
han generado hasta la fecha, se ha segregado el siguiente ítem de gasto, 2019/127950 por importe
de 78,80 €, en los que se aplica la siguiente factura:

PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

2019/643 2019/129750 CLÍNICA VETERINARIA
M.M.M., SL

B96526231

4 19/06/2019 78,80 € DO 2019/15179

3. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del
gasto que nos ocupa se informa que éste fue autorizado por la Jefatura de la Policía Local y por la
Junta de Gobierno Local de 01/03/2019. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- La disposición del gasto se tramita de acuerdo con la base 29ª de las BEP y el
reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se tramita de conformidad
con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 42ª de las de ejecución del Presupuesto 2019.

- El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Disponer el gasto y reconocer la obligación de la siguiente factura, por importe
total de 78,80 € (setenta y ocho euros con ochenta céntimos), IVA 21 % = 13,67 € incluido:

Proveedor Nº. Factura Fecha Importe

CLÍNICA VETERINARIA M.M.M., SL

B96526231

 

4

 

19/06/2019

 

78,80 €

Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria DE140 13200 22113,
'MANUTENCIÓN ANIMALES', el siguiente ítem de gasto segregado y documento de
obligación, de la propuesta de gastos 2019/643:

PdG Ítem Gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

2019/643 2019/129750 CLÍNICA VETERINARIA
M.M.M., SL

B96526231

4 19/06/2019 78,80 €   DO 2019/15179."

74. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2019-000041-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar l'arxiu de l'expedient disciplinari incoat a un
agent de la Policia Local.
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"ANTECEDENTES 

PRIMERO. Como consecuencia del informe de fecha 16 de marzo de 2019 remitido a la
Jefatura de Policía local, la Junta de Gobierno Local incoó expediente disciplinario mediante
acuerdo de fecha 29/03/2019 contra el agente del Cuerpo Policial con NIP ******, ******, al
haber protagonizado, presuntamente unos hechos que pudieran dar lugar a responsabilidad
disciplinaria.

SEGUNDO. Siguiendo los trámites reglamentarios se llevó a efecto comparecencia en la
que fue oído en declaración el expedientado el día 11 de abril de 2019 con el resultado que obra
en el expediente.

TERCERO. No constan antecedentes desfavorables en el expediente personal del
expedientado, contando en su haber diversas condecoraciones a nivel individual y colectivo.

CUARTO. Se han seguido los trámites reglamentariamente establecidos.

Con estos antecedentes se determinan los siguientes :

HECHOS 

PRIMERO. Se aceptan como probados los hechos así declarados en la propuesta de
resolución que no contradigan los que ahora se establecen:

Probado y así se declara que el día 16 de marzo de 2019, sobre las 13,45 horas el
expedientado circulaba con su vehículo por la calle Sagasta, llegando a un punto donde no podía
seguir avanzando por la vía y tampoco retroceder por estar la calle cortada con motivo de llevarse
a cabo una 'mascletá' programada con motivo de las fiestas falleras, por lo que optó por dejar el
vehículo estacionado y presenciar el disparo de la 'mascletá'.

Como quiera que el vehículo impedía la circulación del resto de vehículos usuarios de la
vía, el oficial con NIP ****** lo denunció por infracción de la Ley de Seguridad Vial,
percatándose de que el vehículo tenía en el salpicadero un folio donde se podía leer 'PLV Vcia, 7

. La denuncia formulada fue tramitada por el Servicio Central del Procedimientoud ******'
Sancionador y pagada por el infractor.

SEGUNDO. Estos hechos declarados probados se extraen de forma diáfana de la
valoración del conjunto de la prueba practicada, tanto de la testifical, que resulta coincidente en
los sustancial con la declaración del expedientado, como de la documental obrante en el
expediente.

Así las cosas, resulta procedente el archivo de las actuaciones por cuanto que el ahora
expedientado actuando de forma privada estacionó su vehículo de forma indebida y por ello fue
denunciado y sancionado.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local acordar la sanción de los funcionarios del
Ayuntamiento, de conformidad con el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

II. El procedimiento a seguir es el previsto para las faltas de carácter leve previsto en los
artículos 139, siguientes y concordantes del Reglamento de la Policía Local de València y
artículos 17, 30 y concordantes de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen
Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

III. Respecto al fondo del asunto, tal como se indicó en el apartado dedicado a los hechos,
el expedientado se vio obligado a detener el vehículo en la calle Sagasta por estar cortada la calle
con motivo del disparo de la 'mascletá', quedándose sin capacidad de maniobra al tener vehículos
detrás del suyo, por lo que bajó del vehículo para presenciar el disparo a escasos metros de éste.

Así lo confirma la testifical al declarar el oficial que se encontraban varios vehículos en la
misma situación que el del expedientado, si bien estos no fueron denunciados por encontrarse sus
conductores presentes.

En cualquiera de los casos se le tramitó la denuncia que fue abonada (Folios 18 y 19).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Declarar el ARCHIVO del expediente disciplinario incoado por la Junta de
Gobierno Local el día 29 de marzo de 2019 contra el agente con NIP ******, ******, al no
deducirse responsabilidad disciplinaria alguna en su conducta."

75. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2019-000043-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar un agent de la Policia Local responsable en
concepte d'autor d'una infracció disciplinària lleu.

"ANTECEDENTES

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, el 5 de abril de 2019 acordó incoar expediente
disciplinario al agente de Policía Local con NIP ******, ******, por su conducta presuntamente
irregular consistente en dar lugar, por negligencia, a la pérdida o sustracción de los distintivos de
identificación como miembro del Cuerpo de la Policía Local de València.

SEGUNDO. Siguiendo los trámites reglamentarios se llevó a efecto comparecencia en la
que fue oído en declaración el expedientado el día 11 de abril de 2019 con el resultado que obra
en el expediente.

TERCERO. No constan antecedentes desfavorables en el expediente personal del
expedientado.

CUARTO. Se han seguido los trámites reglamentariamente establecidos. 
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Con estos antecedentes se determinan los siguientes:

HECHOS 

PRIMERO. Se aceptan como probados los hechos así declarados en la propuesta de
resolución que no contradigan los que ahora se establecen:

Probado y así se declara que el día 1 de marzo de 2019, el ahora expedientado, cuando se
encontraba presenciando 'la mascletá' que con ocasión de las fiestas de Fallas tuvo lugar en la
plaza del Ayuntamiento, advirtió que le habían sustraído la cartera que portaba en el bolsillo
interno de su chaqueta, conteniendo la cartera, además de otros documentos su carnet profesional
de la Policía Local de València, motivo por el que formuló la correspondiente denuncia ante el
Puesto Principal de la Guardia Civil de Moncada y dio cuenta de lo sucedido a sus superiores.
Las gestiones realizadas tendentes a la recuperación de los documentos sustraídos no han dado
resultado positivo alguno.

SEGUNDO. Estos hechos declarados probados fueron reconocidos por el expedientado de
forma explícita en su declaración prestada ante la instrucción del expediente.

Así las cosas, resulta palmaria la falta de diligencia del agente en la custodia de los efectos
que sirven de medio para la identificación como miembro de la Policía Local.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local acordar la sanción de los funcionarios del
Ayuntamiento, de conformidad con el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

II. El procedimiento a seguir es el previsto para las faltas de carácter leve previsto en los
artículos 139, siguientes y concordantes del Reglamento de la Policía Local de València y
artículos 17, 30 y concordantes de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen
Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

III. Respecto al fondo del asunto, en el presente caso, a la vista de los hechos declarados
probados, es obligado determinar que el expedientado no tomó las medidas de precaución
necesarias para evitar la sustracción de los efectos o documentos oficiales, pues una diligencia
acorde con las circunstancias hubiera determinado su conservación.

La utilización y adecuada conservación de los medios que la administración pone a
disposición del funcionario para el ejercicio de sus funciones es considerada como un deber para
los miembros del Cuerpo de Policía Local de València, y así se establece en el Reglamento de
Policía Local de València en su artículo 99.10).

IV. El incumplimiento de ese deber de conservación, la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de
mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía (aplicable a la Policía Local de
acuerdo con su Disposición Final Sexta), lo tipifica como infracción disciplinaria de carácter leve
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en su artículo 9-e) que establece como tal 'Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple
negligencia, de los distintivos de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos
destinados a la función policial'.

Esta infracción disciplinaria viene sancionada en el artículo 10.3 del mismo texto legal que
dispone: 'Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:

a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de
antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

b) El apercibimiento'.

Atendiendo a los criterios de graduación de sanciones establecidos en el artículo 12 de este
texto legal, se estima conveniente fijar la sanción en apercibimiento que no supondrá la pérdida
de antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Declarar al agente de Policía Local con NIP ******, ******, responsable en
concepto de autor de una infracción disciplinaria de carácter leve tipificada en el apartado e) del
art. 9 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional
de Policía, al dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los
distintivos de identificación, a corregir con la sanción de APERCIBIMIENTO que no supondrá
la pérdida de antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón, de conformidad con el
art. 10.3-B) del mismo Cuerpo Legal, aplicable a los Cuerpos de Policía Local."

76. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2019-000055-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar una agent de la Policia Local responsable en
concepte d'autora d'una infracció disciplinària de caràcter lleu.

"ANTECEDENTES

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, el 26 de abril de 2019 acordó incoar expediente
disciplinario a la agente de Policía Local con NIP ******, ******, por su conducta
presuntamente irregular consistente en dar lugar, por negligencia, a la pérdida o sustracción de
los distintivos de identificación como miembro del Cuerpo de la Policía Local de València.

SEGUNDO. Siguiendo los trámites reglamentarios se llevó a efecto comparecencia en la
que fue oída en declaración la expedientado el día 15 de mayo de 2019 con el resultado que obra
en el expediente.

TERCERO. No constan antecedentes desfavorables en el expediente personal de la
expedientada.

CUARTO. Se han seguido los trámites reglamentariamente establecidos. 
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Con estos antecedentes se determinan los siguientes:

HECHOS 

PRIMERO. Se aceptan como probados los hechos así declarados en la propuesta de
resolución que no contradigan los que ahora se establecen:

Probado y así se declara que, sin poder señalar el día concreto pero en cualquier caso antes
del día 8 de abril de 2019, la ahora expedientada advirtió la falta de su cartera en la que portaba,
entre otra documentación personal y efectos, el carnet profesional de Policía Local de València,
la Placa emblema de policía y la tarjeta inteligente personal de acceso informático al
Ayuntamiento de València, sin poder precisar ni el momento, ni el lugar, ni las circunstancias de
su pérdida o sustracción. La agente, tras realizar gestiones tendentes a la recuperación de los
documentos sin resultado positivo, dio cuenta de lo sucedido a sus mandos naturales y formuló la
correspondiente denuncia ante la Guardia Civil.

SEGUNDO. Estos hechos declarados probados fueron reconocidos por la expedientada de
forma explícita en su declaración prestada ante la instrucción del expediente.

Así las cosas, resulta palmaria la falta de diligencia de la agente en la custodia de los
efectos que sirven de medio para la identificación como miembro de la Policía Local.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local acordar la sanción de los funcionarios del
Ayuntamiento, de conformidad con el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

II. El procedimiento a seguir es el previsto para las faltas de carácter leve previsto en los
artículos 139, siguientes y concordantes del Reglamento de la Policía Local de València y
artículos 17, 30 y concordantes de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen
Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

III. Respecto al fondo del asunto, en el presente caso, a la vista de los hechos declarados
probados, es obligado determinar que la expedientada no tomó las medidas de precaución
necesarias para evitar la pérdida o sustracción de los efectos o documentos oficiales, pues una
diligencia acorde con las circunstancias hubiera determinado su conservación.

La utilización y adecuada conservación de los medios que la administración pone a
disposición del funcionario para el ejercicio de sus funciones es considerada como un deber para
los miembros del Cuerpo de Policía Local de València, y así se establece en el Reglamento de
Policía Local de València en su artículo 99.10).

IV. El incumplimiento de ese deber de conservación, la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de
mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, (aplicable a la Policía Local de
acuerdo con su Disposición Final Sexta), lo tipifica como infracción disciplinaria de carácter leve
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en su artículo 9-e) que establece como tal 'Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple
negligencia, de los distintivos de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos
destinados a la función policial'.

Esta infracción disciplinaria viene sancionada en el artículo 10.3 del mismo texto legal que
dispone: 'Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:

a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de
antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

b) El apercibimiento'.

Atendiendo a los criterios de graduación de sanciones establecidos en el artículo 12 de este
texto legal, se estima conveniente fijar la sanción en apercibimiento que no supondrá la pérdida
de antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Declarar a la agente de Policía Local con NIP ******, ******, responsable en
concepto de autora de una infracción disciplinaria de carácter leve tipificada en el apartado e) del
art. 9 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional
de Policía, al dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los
distintivos de identificación, a corregir con la sanción de APERCIBIMIENTO que no supondrá
la pérdida de antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón, de conformidad con el
art. 10.3-B) del mismo Cuerpo Legal, aplicable a los Cuerpos de Policía Local."

77. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2019-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante nota interior de fecha 04/08/2019, a la que acompaña oficio del
Puesto Principal de Cullera de la Guardia Civil, el comisario de la 8ª UDI da cuenta a la Jefatura
de la Policía Local que, de los hechos ocurridos el día 2 de agosto de 2019 en los que, según se
expone en el oficio acompañado, el agente de Policía Local de València con NIP ****** D.
******, tras cometer una infracción al Reglamento General de Circulación poniendo en riesgo a
un agente de la Guardia Civil, no dudó en identificarse como Policía Local de València con el fin
de eximirse de la responsabilidad de la infracción cometida.

SEGUNDO. Considerando que los hechos podrían determinar la comisión de infracción
disciplinaria, procede la incoación de expediente disciplinario a fin de comprobar la veracidad de
los hechos expuestos, las circunstancias y, en su caso, la existencia de responsabilidad
disciplinaria.
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TERCERO. Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
comisario de la Policía Local D. ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Resulta competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II. De ser ciertos los hechos determinarían el incumplimiento de los deberes que a los
funcionarios de Policía Local de València les impone el art. 98 del Reglamento de la Policía
Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999,
así como podría suponer un atentado contra los principios básicos de actuación enumerados en el
art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, en
consecuencia, la comisión de infracciones disciplinarias, por lo que procede la incoación de un
expediente.

III. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 17, siguientes y
concordantes de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo
Nacional de Policía, aplicable en virtud de lo dispuesto en su Disposición Final Sexta, y en los
artículos 90, 98 y concordantes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar expediente disciplinario al agente de Policía Local con NIP ******, D.
******, para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que haya
podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente irregular.

Segundo. Nombrar instructor del expediente a D. ******, comisario de la Policía Local de
València, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

78. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2019-000114-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a dos agents de la
Policia Local.

"HECHOS 

PRIMERO. Mediante informe del comisario de la 3ª UDI, al que acompaña nota de prensa
del diario digital 'es.diario' e informes del oficial D. ****** (nº. ******), y del inspector D.
****** (nº. ******), se da cuenta a la Jefatura del Cuerpo de Policía Local de unos hechos de los



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 185

que, al parecer, son autores los agentes de Policía Local de València D. ****** (nº. ******) y D.
****** (nº. ******).

Los hechos son sucintamente los siguientes:

El día 9 de agosto pasado el inspector D. ****** transmitió al oficial ****** la orden de
que los agentes D. ****** y D. ******, adscritos al Servicio de Playas, con indicativo '******'
debían realizar el servicio de vigilancia del litoral con los 'quads'.

El oficial a las 14.20 horas trasladó telefónicamente la orden del inspector a los agentes
citados.

SEGUNDO. Habiéndose dado aviso especial por el Centro de Coordinación de
Emergencias de la Generalitat Valenciana de una situación de temperaturas extremas altas y otros
factores de riesgo, en el que se recomendaba vigilancia especial en las superficies forestales, se
reiteraron las instrucciones dadas a los agentes, comprobando que la patrulla '******' había
incumplido las órdenes dadas realizando el servicio con un vehículo turismo en lugar de los
vehículos 'quads' que son más idóneos para llevar a cabo los servicios que tenían encomendados.
Advertidos que fueron de ese incumplimiento, se les solicitó informe por escrito sobre los
motivos por los que cambiaron el vehículo asignado, sin que lo hayan realizado, continuando el
servicio desde las 19,20 horas hasta su finalización con los 'quads', sin hacer constar incidencia ni
comunicación alguna ni mediante emisora, ni telefónicamente, ni por escrito a sus superiores u
otros componentes del Cuerpo.

TERCERO. El día siguiente, 10 de agosto, se publicó en el medio digital 'esdiario' una
noticia con el siguiente titular: 'Dos policías sufren un golpe de calor tras ser obligados a patrullar
con quads'. En el interior de la publicación se recoge que uno de ellos tuvo que acudir a urgencias
y permanecer ingresado durante unas horas, permaneciendo ambos agentes de baja por
incapacidad laboral.

CUARTO. Considerando que los hechos, de ser ciertos, podrían determinar la comisión de
infracción disciplinaria, procede la incoación de expediente disciplinario a fin de comprobar la
existencia, en su caso, de responsabilidad disciplinaria.

QUINTO. Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del comisario
de la Policía Local D. ******. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Resulta competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

II. En cuanto a la procedencia de incoar expediente disciplinario por los hechos imputados
a los agentes referidos, se invocan los artículos 93, siguientes y concordantes del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
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Estatuto Básico del Empleado Público, así como el Reglamento de la Policía Local de València,
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 30 de diciembre de
1999, Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía,
aplicable en virtud de su Disposición Final Sexta.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar expediente disciplinario a los agentes de Policía Local ****** y ******,
para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que hayan podido
incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en la
desobediencia a un superior jerárquico con motivo de una orden o instrucción, así como el
incumplimiento de obligaciones consistentes en dar cuenta a la superioridad mediante los cauces
reglamentarios. 

Segundo. Nombrar instructor del expediente a D. ******, comisario de Policía Local,
quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento, debiendo
notificar a los expedientados la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que puedan
ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente les alcance."

79. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2016-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació corresponent a la
prestació del servici d’alimentació al casal d'esplai del Saler.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de marzo de 2018, se aprobó
la continuidad de la prestación del servicio de alimentación en el casal d’esplai de 'El Saler', por
la empresa Caps Cuidadores, SL(CIF B97320378), en las mismas condiciones económicas y
técnicas que se presta hasta la formalización de un nuevo contrato consecuencia de la tramitación
administrativa del nuevo concurso en el expediente nº. 82/2018 del Servicio de Juventud.

Segundo. Por moción de la concejala delegada de Juventud se propone reconocer la
obligación del gasto a la empresa CAPS Cuidadores, SL, correspondiente a la prestación del
servicio de alimentación en el casal d’esplai de 'El Saler' durante los meses de abril, mayo, junio
y julio de 2019. Estas facturas han sido emitidas con anterioridad a la autorización del gasto,
debido a que el expediente de contratación del servicio se encuentra en la actualidad en trámite
de adjudicación.

Tercero. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto:

Factura nº. 00924, de fecha 30 de junio de 2019, por importe de 4.572,74 €, con un IVA
del 10 % de 457,27 €, siendo el importe total de 5.030,01 € (cinco mil treinta euros con un
céntimo).
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Factura nº. 0941, de fecha 31 de julio de 2019, por importe de 6.768,48, con un IVA del 10
% de 676,85 €, siendo el importe total de 7.445,33 € (siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco
euros con treinta y tres céntimos).

Factura nº. 0942, de fecha 31 de julio de 2019, por importe de 7.163,28 €, con un IVA del
10 % de 716,33 €, siendo el importe total de 7.879,61 € (siete mil ochocientos setenta y nueve
euros con sesenta y un céntimos).

Factura nº. 948, de fecha 31 de julio de 2019, por importe de 4.641,30 €, con un IVA del
10 % de 464,13 €, siendo el importe total de 5.105,43 € (cinco mil ciento cinco euros con
cuarenta y tres céntimos).

Lo que hace una suma total de 25.460,38 €, IVA incluido, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019 MG720 33700 22105.

Cuarto. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin
causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albadalejo, ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
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ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio de enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956 -, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora, en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último., la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Segundo. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2019 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22105, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaracón de
urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el expediente de reconocimiento de obligación del
gasto, en concepto de indemnización sustitutiva, realizado a la Concejalía de Juventud,
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correspondiente a las facturas emitidas por CAPS Cuidadores, SL, con cargo a la aplicación
presupuestaria MG720 33700 22105 del vigente Presupuesto municipal, que se relacionan a
continuación, por un importe total de 25.460,38 €, IVA incluido:

CAPS Cuidadores, SL (CIF B97320378), factura nº. 00924 de fecha 30 de junio de 2019,
por importe de 4.572,74 €, con un IVA del 10 % de 457,27 €, siendo el importe total de 5.030,01
€ (cinco mil treinta euros con un céntimo), nº. propuesta 2019/04670 e ítem nº. 2019/143350. DO
2019/16948 y Rel. DO 2019/004859.

CAPS Cuidadores, SL (CIF B97320378), factura nº. 0941 de fecha 31 de julio de 2019, por
importe de 6.768,48 €, con un IVA del 10 % de 676,85 €, siendo el importe total de 7.445,33 €
(siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco euros con treinta y tres céntimos), nº. propuesta
2019/04670 e ítem nº 2019/143370. DO 2019/016949 y Rel. DO 2019/004859.

CAPS Cuidadores, SL (CIF B97320378), factura nº. 0942 de fecha 31 de julio de 2019, por
importe de 7.163,28 €, con un IVA del 10 % de 716,33 €, siendo el importe total de 7.879,61 €
(siete mil ochocientos setenta y nueve euros con sesenta y un céntimos), nº. propuesta
2019/04670 e ítem nº 2019/143380. DO 2019/016951 y Rel. DO 2019/004859.

CAPS Cuidadores, SL (CIF B97320378), factura nº. 948 de fecha 31 de julio de 2019, por
importe de 4.641,30 €, con un IVA del 10 % de 464,13 €, siendo el importe total de 5.105,43 €
(cinco mil ciento cinco euros con cuarenta y tres céntimos), nº. propuesta 2019/04670 e ítem nº
2019/143430. DO 2019/ 016953 y Rel. DO 2019/004859."

80. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2018-000225-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació relatiu als treballs
d'embelliment de la jardinera davantera del Centre Municipal de Joventut Campoamor.

"HECHOS

Primero. Se propone reconocer la obligación del gasto a Eduterra, correspondiente al
contrato menor para los trabajos de embellecimiento de la jardinera delantera del CMJ de
Campoamor, servicio realizado por la mencionada entidad.

Emitida la factura por Eduterra, no se ha podido reconocer la obligación del gasto debido a
que no pudo remitirse al Servicio Fiscal del Gasto la propuesta del acto administrativo con
anterioridad al término fijado en las normas de cierre del ejercicio contable y la liquidación del
Presupuesto municipal de 2018.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto en el hecho primero con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 MG720 33700
22799.

Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Base 31ª.2.a) de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el expediente de reconocimiento de obligación a
favor de:

Eduterra, CIF nº. G-98672777, factura nº. ED-1 de fecha 13 de mayo de 2019, para los
trabajos de embellecimiento de la jardinera delantera del CMJ de Campoamor, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2019 MG720 33700 22799 cuyo gasto asciende a la cantidad total de
877,18 € IVA incluido (724,94 €, más 152,24 € en concepto de IVA al tipo del 21 %). Propuesta
nº. 2019/03520 e ítem nº. 2019/112100, siendo el número de documento de obligación
2019/011066 y la relación de documento de obligación 2019/003091."

81. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2018-000263-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Club de
Béisbol y Sófbol La Isla.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de junio de 2018, se aprobó la
convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva al desarrollo de proyectos
deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la temporada
2017-2018, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 119 de 21 de junio de 2018.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2018/2387 e ítem nº.
2018/85420.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 11 de enero de 2019 acordó conceder a
la entidad Club de Béisbol y Sófbol La Isla, dentro del marco de la citada convocatoria, una
subvención por un importe de 4.600,00 € para 'Deporte competición oficial'.

TERCERO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 17 de febrero de 2019, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando documentos de gasto y justificantes de pago efectivo
relacionados en la misma.

Revisada la documentación presentada, se comprobó que era insuficiente y que debía
subsanarse, a cuyo efecto se comunicó que aportase los justificantes de gasto y pago efectivo que
faltaban para completar la justificación, así como la subsanación de la relación clasificada de
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ingresos y gastos y la liquidación final. La citada entidad presentó, en fecha 3 de junio de 2019,
los justificantes de gasto y pago efectivo solicitados, así como la subsanación de la relación
clasificada de ingresos y gastos y la liquidación final.

CUARTO. En relación con la revisión de la documentación justificativa y la aplicación de
la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016
(OGSAV) y el punto 11.2 y 3 de la presente convocatoria, figura 'Hago constar' del Servicio de
Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus justificantes de pago
efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016
(OGSAV) y el punto 11 de la presente convocatoria.

SEGUNDO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que establece
que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de las entidades
locales vendrán obligados, posteriormente, a justificar la aplicación de los fondos recibidos.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto vigente sobre subvenciones
municipales.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Club de Béisbol y
Sófbol La Isla, con CIF G98404882, dentro de la convocatoria de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva al desarrollo de proyectos deportivos en la ciudad de València por
entidades sin ánimo de lucro durante la temporada 2017-2018, para la realización de proyecto
deportivo 'Deporte competición oficial', con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MJ700
34100 48910, propuesta de gasto 2018/2387 e ítem 2018/206310, por un importe de 4.600,00 €,
por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11
de enero de 2019 de concesión de la subvención."
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82. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2018-000335-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Club de
Gimnasia Rítmica Atlético Valencia.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de junio de 2018, se aprobó la
convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva al desarrollo de proyectos
deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la temporada
2017-2018, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 119 de 21 de junio de 2018.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2018/2387 e ítem nº.
2018/85420.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 11 de enero de 2019 acordó conceder a
la entidad Club Gimnasia Rítmica Atlético Valencia, dentro del marco de la citada convocatoria,
una subvención por un importe de 4.630,18 €, con el siguiente desglose: 3.267,63 € para 'Deporte
competición oficial' y 1.362,55 € para 'Deportes en edad escolar'.

TERCERO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 18 de febrero de 2019, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando documentos de gasto y justificantes de pago efectivo
relacionados en la misma.

Revisada la documentación presentada, se comprobó que era insuficiente y que debía
subsanarse, a cuyo efecto se comunicó que aportase los justificantes de gasto y pago efectivo que
faltaban para completar la justificación, así como la subsanación de la relación clasificada de
ingresos y gastos y la liquidación final. La citada entidad presentó, en fechas 17 y 28 de junio, y
2 de julio de 2019, los justificantes de gasto y pago efectivo solicitados, así como la subsanación
de la relación clasificada de ingresos y gastos y la liquidación final.

CUARTO. En relación con la revisión de la documentación justificativa y la aplicación de
la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016
(OGSAV) y el punto 11.2 y 3 de la presente convocatoria, figura 'Hago constar' del Servicio de
Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus justificantes de pago
efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
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julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016
(OGSAV) y el punto 11 de la presente convocatoria.

SEGUNDO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que establece
que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de las entidades
locales vendrán obligados, posteriormente, a justificar la aplicación de los fondos recibidos.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto vigente sobre subvenciones
municipales.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Club Gimnasia
Rítmica Atlético Valencia, con CIF G98880651, dentro de la convocatoria de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva al desarrollo de proyectos deportivos en la ciudad de
València por entidades sin ánimo de lucro durante la temporada 2017-2018, para la realización de
proyectos deportivos 'Deporte edad escolar' y 'Deporte competición oficial', con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2018/2387 e ítem
2018/27150, por un importe de 4.630,18 €, por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de enero de 2019 de concesión de la subvención."

83. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000363-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la composició de la Comissió Avaluadora
que ha d'intervindre en la concessió de les ajudes a les arts escèniques 2019.

"HECHOS 

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesiones celebradas los días 28 de diciembre de
2018 y 15 y 22 de marzo de 2019, aprobó las convocatorias, bases y gastos para la concesión de
ayudas a las artes escénicas 2019 de la ciudad de València en las cuatro categorías siguientes:
residencias de creación, festivales y circuitos, proyectos de especial interés y producción
escénica. Estando también pendiente de aprobación la convocatoria de ayudas a programación en
espacios escénicos privados.

Segundo. Estando próxima la concesión de las mismas, mediante moción de fecha 3 de
septiembre de 2019, la concejala delegada de Acción Cultural propone el nombramiento de la
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Comisión Evaluadora que ha de intervenir en la concesión de las citadas ayudas, siendo el
contenido de dicha moción consecuencia lógica de las convocatorias referidas, y en aplicación de
los criterios que regulan las mismas. 

Tercero. De conformidad con lo previsto en las respectivas convocatorias, en las que
literalmente se dispone que la Comisión Evaluadora estará formada por: '(…) Tres vocales
designados por la teniente de alcalde delegada de Acción Cultural entre representantes de la
sociedad civil con un contrastado y reconocido prestigio, así como vinculación en el campo de
las artes'. Se ha procedido a incorporar al expediente los Currículums Vitae de los tres miembros
que han sido propuestos y que reflejan el cumplimiento de esta circunstancia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Los criterios que regulan cada una de las convocatorias de ayudas a las artes escénicas
2019, aprobadas en virtud de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 28 de
diciembre de 2018 y 15 y 22 de marzo de 2019. 

II. En relación a la competencia orgánica, esta corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de la Resolución núm. 9, de 20 de junio de 2019, de conformidad con lo establecido en
el art. 124.5 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en el
art. 31 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal del Ayuntamiento de
València. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la composición de la Comisión Evaluadora que ha de intervenir en la
concesión de las ayudas a las artes escénicas 2019 en las cinco categorías siguientes: residencias
de creación, festivales y circuitos, proyectos de especial interés, producción escénica y
programación en espacios escénicos privados, que queda establecida de la siguiente manera: 

Presidenta:

****** 

Vocales:

******

******

******

Secretario:

******."
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84. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2019-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar la convocatòria del premi per a estudis a l'estranger
destinat a l'alumnat del Conservatori Municipal de Música José Iturbi.

"Antecedentes de hecho

Primero. El desarrollo de la dimensión internacional de los estudios universitarios y
superiores constituye una de las claves en la mejora cualitativa de la enseñanza universitaria y
superior. La voluntad del Ayuntamiento de València, en un mundo globalizado como el de hoy,
es reforzar y fomentar la formación integral del alumnado que ha finalizado sus estudios en el
Conservatorio Municipal de Música José Iturbi de València en el exterior, como inversión social
y de futuro que repercutirá en beneficio de la sociedad valenciana. De aquí que, a través de este
premio, se establezca un programa de ayudas que mejore la participación de la población
universitaria valenciana en los programas de movilidad para la realización de estudios
universitarios y superiores en otros países, complementando así económicamente, las becas
quereciben con esta finalidad los alumnos de cualquier universidad, ya sea pública o privada.

Segundo. Mediante moción de la concejala delegada de Educación de fecha 19 de febrero
de 2019 se dispuso el inicio de las actuaciones en orden a convocar un premio que sirva de ayuda
para que el alumnado del Conservatorio Municipal José Iturbi, al finalizar sus estudios, complete
sus estudios de música en el extranjero.

Tercero. Se elabora la propuesta de gasto en fase A por el importe correspondiente y que
asciende a un total de 10.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48100
(propuesta 2019/03815; ítem 2019/118820; ítem 2020/005680).

Fundamentos de Derecho

I. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, aprobada por
acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016, publicado en el BOP de 2 de noviembre de 2016.

II. Bases de ejecución del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2019, y en concreto
la base 23ª que regula las subvenciones municipales.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

IV. Informe de la Dirección General de Administración Local sobre inexistencia de
duplicidades de fecha 8 de marzo de 2017 e informe de la Dirección General de Presupuestos de
la Generalitat Valenciana sobre Sostenibilidad Financiera de fecha 20 de abril de 2017, ambos
dictados de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local, por tratarse de una competencia de esta Entidad local
distinta de las propias y de las atribuidas por delegación.
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V. La competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo recae en la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria del Premio para estudios en el extranjero, destinado al
alumnado del Conservatorio Municipal José Iturbi que haya cursado sus estudios profesionales
de música en el curso 2018/2019, para la realización de estudios universitarios o superiores en el
extranjero, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

'CONVOCATORIA PREMIO PARA ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO DESTINADO
A LOS ALUMNOS DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL JOSE ITURBI PARA LA
REALIZACION DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS O SUPERIOR EN EL EXTRANJERO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, señala
como responsabilidad ineludible de los poderes públicos, la creación de las condiciones que
permiten al alumnado su pleno desarrollo personal y profesional, así como su participación
efectiva en los procesos sociales, culturales y económicos. Se contempla también como finalidad
para la consecución de la cual se orienta el Sistema Educativo, la preparación para el ejercicio de
la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad
del conocimiento. Elevar los niveles de educación actuales es una decisión esencial para
favorecer la convivencia pacífica y el desarrollo cultural de la sociedad.

El desarrollo de la dimensión internacional de los estudios universitarios y superiores
constituye una de las claves en la mejora cualitativa de la enseñanza universitaria y superior. En
ese sentido, hay diversas iniciativas en este campo para el fomento de la movilidad del alumnado
que permite realizar parte de sus estudios en otros países.

La voluntad del Ayuntamiento de València, en un mundo globalizado como el de hoy, es
reforzar y fomentar la formación integral del alumnado que ha finalizado sus estudios en el
Conservatorio Municipal de Música José Iturbi de València en el exterior, comoinversión social
y de futuro que repercutirá en beneficio de la sociedad valenciana. De aquí que, a través de este
premio, se establezca un programa de ayudas que mejore la participación de la población
universitaria valenciana en los programas de movilidad para la realización de estudios
universitarios y superiores en otros países, complementando así económicamente, las becas que
reciben con esta finalidad los alumnos de cualquier universidad, ya sea pública o privada. Dentro
de este planteamiento general, este premio quiere ser la ayuda adicional para que los alumnos y
alumnas del conservatorio municipal decidan completar los estudios de su carrera en el
extranjero.

1. OBJETO.
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La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de retribución económica dirigida al
alumnado que haya sido admitido en una universidad, conservatorio o escuela superior de música
extranjera y haya realizado sus estudios profesionales en el Conservatorio Municipal de Música
José Iturbi de València, para realizar estudios de música.

2. RÉGIMEN JURÍDICO.

A la presente convocatoria le será de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo Plenario de 28 de
julio de 2016 (BOP 2 de noviembre de 2016), La Ley General de Subvenciones y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, Bases de ejecución del presupuesto del año en curso, la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley
Orgánica 4/2007 , de 12 de abril, que modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades.

La gestión de los premios contemplados en la presente convocatoria se sujetará a los
principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de objetivos y utilización de recursos públicos.

3. REQUISITOS Y PERSONAS BENEFICIARIAS.

Tendrán la condición de personas beneficiarias de este premio los alumnos admitidos en
una universidad, escuela o conservatorio superior de música extranjeros y que hayan realizado
sus estudios profesionales en el Conservatorio Municipal de Música José Iturbi de València en el
curso inmediatamente anterior a la convocatoria del premio.

Las personas beneficiarias habrán de cumplir los siguientes requisitos:

- Haber cursado como mínimo los últimos cuatro cursos de Enseñanzas Profesionales en el
Conservatorio Municipal de Música José Iturbi de València.

- Finalizar dichos estudios en el curso académico inmediatamente anterior a la
convocatoria del Premio. En el caso extraordinario de un alumno que no haya finalizado sus
estudios profesionales y que por su nivel haya sido admitido en una universidad, escuela o
conservatorio superior de música extranjeros, podrá entrar en concurso para este premio. En este
caso, será necesario además del informe del tutor refrendado por la Comisión de Coordinación
Pedagógica, la aprobación por parte del Consejo Escolar del Conservatorio Municipal de Música
José Iturbi de València sobre la concurrencia de este alumno.

- Tener una nota media mínima de 7 en el expediente académico de Enseñanzas
Profesionales.

- Informe favorable de capacidades y aprovechamiento de estudios por parte del profesor
tutor en el Conservatorio Municipal de Música José Iturbi, refrendado por la Comisión de
Coordinación Pedagógica mediante el acta correspondiente para certificar que el aspirante es
merecedor del premio.
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- Certificado de su admisión en una universidad o conservatorio o escuela superior de
música extranjera para cursar estudios de música.

- Ser español/a o nacional de un estado miembro de la Unión Europea.

- No estar afectado por alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley
General de Subvenciones.

- Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de València, la Hacienda Autonómica, la Agencia Tributaria y la Seguridad
Social.

- Haber justificado correctamente, con anterioridad a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, cualquier subvención anteriormente otorgada, en su caso, por el
Ayuntamiento de València, excepto en aquellos casos en que no haya finalizado el
correspondiente plazo de justificación. Así como no encontrarse en procedimiento de reintegro de
subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento.

4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

El alumnado aspirante podrá presentar la solicitud correspondiente, dirigida a la Alcaldía
del Excmo. Ayuntamiento de València, junto a la documentación requerida, en cualquiera de los
diferentes Registros del Ayuntamiento de València, sin perjuicio de realizar el registro en
cualquiera de los lugares señalados a tal efecto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo de
presentación de solicitudes será de 20 días naturales siguientes a la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

5. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

- Certificado de admisión emitido por la universidad, la escuela o el conservatorio superior
de música extranjeros donde el aspirante vaya a cursar sus estudios superiores.

- Declaración responsable de no encontrarse incursas en ninguna de las prohibiciones
previstas en el artículo 13.2 de Ia Ley General de Subvenciones.

- Certificado de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, o autorización expresa al Ayuntamiento de València para que
obtenga directamente por medios telemáticos, los certificados correspondientes del cumplimiento
de dichas obligaciones.

- Declaración responsable de no tener deudas tributarias pendientes con el Ayuntamiento.

- Declaración responsable de haber justificado, en su caso, cualquier subvención municipal
que le haya sido concedida con anterioridad, así como de haber cumplido, en su caso, con la
obligación de reintegro de subvenciones.
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- Declaración responsable de no haber obtenido otras subvenciones, por parte de otras
administraciones públicas, que sean incompatibles con la ayuda solicitada.

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DEL PREMIO.

Para garantizar la eficacia de la dotación económica, el premio tendrá la posibilidad de ser
otorgado exequo a un máximo de 3 participantes en el mismo curso académico. 

Los alumnos que cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases serán
ordenados de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación resultante de la media del expediente académico de Enseñanzas
Profesionales.

2. En caso de empate entre algunos de los aspirantes, se ordenarán según los siguientes
criterios:

2.1. Mayor número de cursos académicos realizados en el Conservatorio Municipal de
Música José Iturbi, entre los que también computarían los correspondientes a Enseñanzas
Elementales.

2.2. Nota media más alta de la especialidad instrumental en Enseñanzas Profesionales.

2.3. Menor diferencia entre la media de la especialidad instrumental y la media conjunta de
todas las demás asignaturas de Enseñanzas Profesionales.

2.4. Si aún persistiera el empate, dirimirá el desempate la Comisión de Coordinación
Pedagógica mediante resolución motivada en función del historial académico de los aspirantes y
de los informes de los tutores correspondientes.

3. Los alumnos que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y no resulten
beneficiarios según los criterios que figuran en el presente apartado, podrán suplir las renuncias o
revocaciones que entre las personas beneficiarias puedan producirse.

7. JURADO.

Estará formado por:

- El director del Conservatorio.

- La jefa de Servicio de Educación.

- La jefa de Sección de Centros Educativos Municipales.

Cualquier duda que pudiera surgir relacionada con la convocatoria será resuelta por el
jurado. La decisión del jurado se adoptará por mayoría y constará en acta.

8. IMPORTE DE LOS PREMIOS.
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El importe total de los premios será de 10.000 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria ME280 32600 48100, sin perjuicio de la procedencia, en su caso, de retención o
ingreso a cuenta por el IRPF. La mencionada dotación presupuestaria se distribuye en las
siguientes anualidades:

- Ejercicio 2019: Por importe global máximo de 5.000 euros, con cargo a la citada
aplicación.

- Ejercicio 2020: Por importe global máximo de 5.000 euros, que quedarán condicionados
a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el Presupuesto del
Ayuntamiento para el ejercicio 2020.

9. ABONO DE LOS PREMIOS.

El abono del premio se realizará por transferencia bancaria directamente a la persona o
personas premiadas, siempre y cuando se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias
con la Hacienda Estatal, Municipal y con la Seguridad Social, y no sea deudora por resolución de
procedencia de reintegro, en la cuenta corriente de la entidad financiera indicada por ellos. El
pago se realizará en dos veces, un 50 % a la concesión del premio y el otro 50 % cuando se
cumplan las obligaciones del apartado siguiente.

10. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios estarán obligados a:

- Presentar a lo largo del año siguiente al de la convocatoria, un certificado global de la
estancia y aprovechamiento de estudios emitido por la universidad, escuela o conservatorio
superior en el que se halle cursando los estudios superiores donde se hará constar el centro,
ciudad, país de destino, la duración, la fecha de finalización del curso académico y calificaciones
obtenidas.

- Ofrecer un recital y una clase magistral o seminario de su especialidad gratuitos para los
alumnos del Conservatorio Municipal José Iturbi de València durante el curso académico para el
que se otorga del Premio.

- La aceptación de la ayuda por parte del alumnado beneficiario implica la aceptación de
las normas fijadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el resto de
normas de aplicación.

- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente, desde el momento del pago del premio hasta Ia fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro y en la cuantía que determine el Texto Refundido de Ia Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, cuando concurran los supuestos previstos en la Ley General de
Subvenciones.
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- Los alumnos beneficiarios de este premio se obligan a facilitar cuanta información les sea
requerida por la Intervención General del Ayuntamiento de València, y, en particular, la
obligación de asumir los extremos regulados en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

- Si de los estudios deriva algún trabajo susceptible de ser publicado, el autor o autora
deberá hacer constar la obtención de este premio en el trabajo publicado.

11. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA
CONVOCATORIA.

Será competente para la instrucción del procedimiento el Servicio de Educación del
Ayuntamiento de València. Tras la revisión de las solicitudes por el Jurado, se expondrán al
público los listados provisionales de admitidos con documentación completa y excluidos por falta
de documentación u otras causas. Se establecerá un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el Tablón de Edictos Electrónico y en el tablón de anuncios del
Conservatorio Municipal del anuncio para que las personas interesadas presenten las alegaciones
que consideren convenientes, así como para que subsanen las deficiencias o la falta de
documentación, en el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento de València, con la
indicación de que, si dentro del plazo concedido así no se hiciera, se tendrá por desistida su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la
Ley 39/2015,de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

El órgano competente para resolver la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del
procedimiento no podrá exceder de 6 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación
del extracto de la correspondiente convocatoria. En caso de que no se dictara resolución por el
órgano competente en ese tiempo, se podrá considerar desestimada la solicitud por silencio
administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Las resoluciones que se dicten al amparo de la presente convocatoria ponen fin a la vía
administrativa y contra ellas se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la fecha de publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del LPACAP o bien, directamente, en el plazo de dos
meses recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
València.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la LPACAP, y dado el carácter selectivo
del procedimiento, el acuerdo de resolución de la convocatoria y los actos integrantes del mismo,
en forma de listados definitivos, se publicarán en el Tablón de Edictos Electrónico y en la web
municipal, surtiendo los mismos efectos que la notificación.

12. PUBLICACIÓN.
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La convocatoria será comunicada y posteriormente publicada en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones, que remitirá el extracto de la misma al Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia. Así mismo la convocatoria quedará expuesta en el Tablón de Edictos Electrónico y en
la página web municipal del Ayuntamiento de València'.

Segundo. Autorizar un gasto de 10.000.00 € para atender los pagos de la convocatoria del
Premio para estudios en el extranjero del alumnado del Conservatorio José Iturbi con cargo a la
aplicación presupuestaria ME280 32600 48100 (propuesta 2019/03815; ítem 2019/118820; ítem
2020/ 005680), que quedará condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y
suficiente en el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2020.

Tercero. Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de
presentación de solicitudes y documentación en el plazo de veinte días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia."

85. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2019-000135-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar la convocatòria del premi-beca ‘José Iturbi’ al
millor expedient acadèmic de fi de grau professional, curs 2018-2019.

"Antecedentes de hecho

Primero. La Concejalía de Educación considera conveniente reconocer públicamente el
esfuerzo y dedicación realizados por el alumnado a la música en aquellos casos en que ha
cursado y finalizado con éxito estas enseñanzas en el Conservatorio Municipal de Música 'José
Iturbi'.

Segundo. Mediante moción de la concejala delegada de Educación de 10 de mayo de 2019
se propone la realización de actuaciones administrativas necesarias para conceder un premio al
mejor expediente académico de grado profesional del Conservatorio Municipal de Música 'José
Iturbi'.

Tercero. Se elabora la propuesta de gasto en fase A por el importe correspondiente y que
asciende a la cantidad de 1.500 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600
48100 (propuesta 2019/03726; ítem 2019/ 117010).

Fundamentos de Derecho

I. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, aprobada por
acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016, publicado en el BOP de 2 de noviembre de 2016.

II. Bases de ejecución del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2019, y en concreto
la base 23ª que regula las subvenciones municipales.
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III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

IV. Informe de la Dirección General de Administración Local sobre inexistencia de
duplicidades de fecha 8 de marzo de 2017 e informe de la Dirección General de Presupuestos de
la Generalitat Valenciana sobre Sostenibilidad Financiera de fecha 20 de abril de 2017, ambos
dictados de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local, por tratarse de una competencia de esta Entidad local
distinta de las propias y de las atribuidas por delegación.

V. La competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo recae en la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dadapor la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria del Premio-Beca José Iturbi al mejor expediente
académico, destinado al alumnado que haya finalizado las enseñanzas profesionales de música en
el curso 2018-2019, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

' CONVOCATORIA PREMIO-BECA JOSÉ ITURBI AL MEJOR EXPEDIENTE,
CURSO 2018-19

1. OBJETO.

La presente convocatoria tiene por objeto el otorgamiento, mediante régimen de
concurrencia competitiva, del Premio-Beca José Iturbi al mejor expediente académico, curso
2018-2019, pudiendo optar al mismo el alumnado que cumpla los requisitos establecidos en la
base 3ª.

2. RÉGIMEN JURÍDICO.

A la presente convocatoria le será de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de
julio de 2016 (BOP 2 de noviembre de 2016). En todo lo no previsto en esta disposición, se
regirá por la Ley General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, las bases de ejecución del
Presupuesto del año en curso, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. PARTICIPANTES.
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Podrá optar a este premio-beca el alumnado que haya finalizado las Enseñanzas
Profesionales en el curso al que se refiere la presente convocatoria y que reúna los siguientes
requisitos:

a) Haber cursado en el Conservatorio Municipal de Música José Iturbi los últimos cuatro
cursos académicos a contar desde la presente convocatoria.

b) Haber obtenido Premio de Honor Fin de Enseñanzas Profesionales en su especialidad.

c) Si no hubiera Premio de Honor, se valorará la Mención de Honor. 

Los correspondientes expedientes académicos obrantes en el propio Conservatorio
Municipal servirá para acreditar los requisitos anteriores.

Ninguno de los participantes deberá encontrarse incursa en cualquiera de los supuestos
establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La mera participación en esta convocatoria implica la total aceptación de las Bases
Reguladoras de la misma.

4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

El alumnado aspirante podrá presentar la solicitud correspondiente, dirigida a la Alcaldía
del Excmo. Ayuntamiento de València, junto a la documentación requerida, en cualquiera de los
diferentes Registros del Ayuntamiento de València, sin perjuicio de realizar el registro en
cualquiera de los lugares señalados a tal efecto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales siguientes a la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

5. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA AL ALUMNADO PARTICIPANTE.

- Declaración responsable de no encontrarse incursas en ninguna de las prohibiciones
previstas en el artículo 13.2 de Ia Ley General de Subvenciones.

- Certificado de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, o autorización expresa al Ayuntamiento de València para que
obtenga directamente por medios telemáticos, los certificados correspondientes del cumplimiento
de dichas obligaciones.

- Declaración responsable de no tener deudas tributarias pendientes con el Ayuntamiento.

- Declaración responsable de haber justificado, en su caso, cualquier subvención municipal
que le haya sido concedida con anterioridad, así como de haber cumplido, en su caso, con la
obligación de reintegro de subvenciones.
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- Declaración responsable de no haber obtenido otras subvenciones, por parte de otras
administraciones públicas, que sean incompatibles con la ayuda solicitada.

6. COMISIÓN DE VALORACIÓN.

La Comisión competente para evaluar los criterios de valoración previstos en la base
siguiente estará constituida por los miembros de la Junta Directiva del Conservatorio Municipal
José Iturbi de València, la cual está autorizada para resolver cualquier problema que se genere,
esté contemplado o no, en las bases y tendrá competencia y autoridad para resolver los conflictos
e imprevistos.

Estará formada por:

- El director del Conservatorio Municipal

- La jefa de Estudios

- La secretaria docente

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Dado que estos criterios se basan únicamente en el expediente académico, se establece el
siguiente baremo:

a) Nota media del expediente académico.

b) Por cada premio de Honor: 10 puntos.

c) Por cada Mención de Honor: 7 puntos.

Se otorgará el Premio-Beca José Iturbi al Mejor Expediente al alumno o alumna que
obtenga la mayor puntuación.

En caso de empate, el premio se otorgará exequo entre los concurrentes.

8. PREMIO.

El Premio-Beca José Iturbi al Mejor Expediente es único y está dotado con 1.500 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48100, sin perjuicio de la procedencia, en su
caso, de retención o ingreso a cuenta por el IRPF.

9. FALLO DE LA COMISIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO.

El fallo de la Comisión, del que se levantará la correspondiente acta, se publicará
oportunamente en el tablón de anuncios del Conservatorio Municipal José Iturbi de València y en
la web del Ayuntamiento de València (Web Municipal: Conservatorio). Del mismo modo se
entregará diploma acreditativo del Premio-Beca José Iturbi al Mejor Expediente al beneficiario. 
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El plazo máximo para emitir el fallo y publicarlo será de 10 días hábiles desde la
finalización del plazo de presentación de instancias.

10. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA
CONVOCATORIA.

Será competente para la instrucción del procedimiento el Servicio de Educación del
Ayuntamiento de València. Tras la revisión de las solicitudes por la Comisión de Valoración, se
expondrán al público los listados provisionales de admitidos con documentación completa y
excluidos por falta de documentación u otras causas. Se establecerá un plazo de 10 días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la publicación en el Tablón de Edictos Electrónico y en el
tablón de anuncios del Conservatorio Municipal del anuncio para que las personas interesadas
presenten las alegaciones que consideren convenientes, así como para que subsanen las
deficiencias o la falta de documentación, en el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento de
València, con la indicación de que, si dentro del plazo concedido así no se hiciera, se tendrá por
desistida su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 21 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

El órgano competente para resolver la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del
procedimiento no podrá exceder de 6 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación
del extracto de la correspondiente convocatoria. En caso de que no se dictara resolución por el
órgano competente en ese tiempo, se podrá considerar desestimada la solicitud por silencio
administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Las resoluciones que se dicten al amparo de la presente convocatoria ponen fin a la vía
administrativa y contra ellas se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la fecha de publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del LPACAP o bien, directamente, en el plazo de dos
meses recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
València.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la LPACAP, y dado el carácter selectivo
del procedimiento, el acuerdo de resolución de la convocatoria y los actos integrantes del mismo,
en forma de listados definitivos, se publicarán en el Tablón de Edictos Electrónico y en la web
municipal, surtiendo los mismos efectos que la notificación.

11. PUBLICACIÓN.

La convocatoria será comunicada y posteriormente publicada en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (BDNS), que remitirá el extracto de la misma al Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia. Así mismo la convocatoria quedará expuesta en la página web municipal del
Ayuntamiento de València, así como en el tablón de anuncios del Conservatorio Municipal José
Iturbi'.
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Segundo. Autorizar un gasto de 1.500 € para atender el pago de la convocatoria del
Premio-Beca José Iturbi al mejor expediente, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280
32600 48100 (propuesta 2019/03726; ítem 2019/ 117010).

Tercero. Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de
presentación de solicitudes y documentación en el plazo de veinte días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia."

86. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000472-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa denegar la sol·licitud
d'interessos de demora per retard en l'abonament de les aportacions municipals al conveni amb
Sant Joan de Déu Serveis Socials València per al desenvolupament d'un programa d'atenció
social a persones sense llar.

"Examinado el expediente 02201-2016-472 se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El 2 de diciembre de 2016 se formalizó el convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de València y Sant Joan de Déu Serveis Socials València para el desarrollo de un
programa de atención a personas sin techo e indomiciliadas, con una vigencia de 2 años (de
3/12/2016 a 2/12/2018). En el texto de dicho convenio se prevé una aportación municipal anual
de 700.000 € que se abonará de la siguiente manera:

- Primer pago: 207.630,34 € se librarán de inmediato al inicio de cada una de las
anualidades de vigencia del convenio o de sus prórrogas.

- Segundo pago: 246.184,83 € que se abonarán, en el ejercicio presupuestario siguiente,
hecha la primera aportación en el plazo máximo de 5 meses desde el pago anterior y comprobada
la documentación justificativa de la suma librada, conforme a los conceptos para los que se
aporta la cantidad económica global.

- Tercer pago: 246.184,83 € que se abonarán cuando se justifique, en el plazo máximo de 5
meses desde el abono anterior, la suma librada con anterioridad y se compruebe su corrección.

La justificación de los fondos librados por el Ayuntamiento habrá de presentarse en el
plazo máximo de 3 meses desde la finalización de la correspondiente anualidad.

SEGUNDO. Durante la vigencia del convenio a que se refiere el apartado anterior,
tuvieron lugar diversas incidencias relativas a la justificación por la entidad de la realización de
la actividad subvencionada y aplicación de los fondos percibidos en virtud del convenio de
colaboración. Estas incidencias que se encuentran documentadas en el expediente administrativo
02201-2016-472, dieron lugar al incumplimiento del calendario inicialmente previsto para la
realización de los sucesivos pagos de la aportación municipal al convenio así como al reintegro
por parte de Sant Joan de Déu Serveis Socials València de las cantidades no aplicadas a la
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realización de la actividad convenida, liquidándose los correspondientes intereses de demora de
conformidad con lo previsto en la cláusula novena del convenio de colaboración y en la Ley
General de Subvenciones.

TERCERO. Mediante instancia 113-2019-13150, presentada el 7 de mayo de 2019, por la
representante de Sant Joan de Déu Serveis Socials València se solicita del Ayuntamiento de
València el abono de intereses de demora por importe total de 4.108,5 € alegando el retraso en la
realización del tercer pago de la primera anualidad de vigencia del convenio de colaboración así
como en el primer y segundo pagos de la segunda anualidad de vigencia del mismo.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. Resultan de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y la Ordenanza general de
Subvenciones del Ayuntamiento de València que definen el concepto de subvenciones públicas,
regulándolas y estableciendo sus requisitos y procedimientos de concesión, abono y justificación.

La normativa reguladora de las subvenciones públicas prevé y regula los intereses de
demora a favor de la Administración concedente que habitualmente corren a cargo de los
beneficiarios de subvenciones, como consecuencia de la obligación de reintegro de las cantidades
percibidas por las causas previstas en dicha normativa. Sin embargo, esta normativa no prevé el
devengo de intereses de demora a favor de los beneficiarios como consecuencia del retraso de la
Administración en el pago de las subvenciones concedidas. Este silencio guarda coherencia con
la naturaleza de las subvenciones públicas como actos graciables de liberalidad que no conlleva
una contraprestación directa de los beneficiarios y que, por tanto, no se compadece bien con la
idea del devengo de intereses de demora cuyo objetivo es la reparación del daño ocasionado por
un deudor a su acreedor por el retraso en el pago de la obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Denegar la solicitud formulada por la representante de Sant Joan de Déu Serveis
Socials València mediante instancia nº. 113-2019-13150, presentada el 7 de mayo de 2019, en
relación al abono de intereses de demora por el retraso en el abono de las aportaciones
municipales al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y Sant Joan de Déu
Serveis Socials València formalizado el 2 de diciembre de 2016 como consecuencia de la
naturaleza subvencional de las cantidades abonadas por el Ayuntamiento de València."

87. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02212-2018-000730-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació per a donar compliment a la Sentència dictada pel Jutjat de la Jurisdicció
Contenciosa Administrativa núm. 3 en el Procediment Abreviat núm. 15/19.
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"Examinado el expediente nº. 02212-2018-730 resultan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Mediante instancia nº. 00172/2018/762 presentada el día 5 de junio de 2018,
****** solicitó la ayuda de servicios sociales para sufragar gastos de comedor escolar a favor de
su hijo al amparo de la convocatoria de las ayudas de servicios sociales para sufragar los gastos
de comedor escolar durante el curso 2018/2019 aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 27 de abril de 2018.

SEGUNDO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de septiembre de
2018, se aprobó el baremo previsto en el artículo 6 de la convocatoria, estableciéndose en 5
puntos la puntuación mínima para la obtención de la ayuda, así como la concesión, denegación y
exclusión de las solicitudes de ayudas de servicios sociales para sufragar los gastos de comedor
escolar para el curso 2018-2019.

La ayuda solicitada por ****** para sufragar los gastos de comedor de su hijo para el
curso escolar 2018-2019 resultó excluida por carecer de la documentación obligatoria.

TERCERO. Con fecha 11 de octubre de 2018 tuvo entrada en el registro general del
Ayuntamiento de València recurso de reposición interpuesto por ******, contra la exclusión de
la ayuda de servicios sociales para sufragar los gastos de comedor de su hijo.

Mediante Resolución VZ-8091, de 9/11/2018, se desestimaron las pretensiones formuladas
por ****** en el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la exclusión de la ayuda de
servicios sociales para sufragar los gastos de comedor escolar del curso 2018-2019.

CUARTO. La interesada interpone recurso contencioso-administrativo, dictándose
Sentencia estimatoria por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València que
declara que la Resolución de Alcaldía VZ-8091, de 9/11/2018, no es conforme a Derecho,
procediendo a su anulación con reconocimiento del derecho de la actora al abono del importe de
la renta, por el periodo reclamado, 1.012,50 €.

QUINTO. Por acuerdo de fecha 5 de julio de 2019 la Junta de Gobierno Local quedó
enterada de la Sentencia nº. 193, de 12 de junio de 2019, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 3 de València que estima, con imposición de costas, el Recurso
PA nº. 15/2019, interpuesto por ****** contra su exclusión de las ayudas de gastos de comedor
escolar 2018/2019 por falta de aportación de la documentación obligatoria y le reconoce su
derecho al abono del importe de la ayuda por 1.012,50 €.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGUNDO. La base 42 en relación con la 31 de las de ejecución del Presupuesto
municipal conforme a las que los gastos derivados de sentencias judiciales, en los que la
exigibilidad de la obligación es inmediata, originan la tramitación del documento en fase ADO,
siendo competente para su aprobación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer, reconocer la obligación por importe de 1.012,50 € y abonarlo a
favor de ****** (NIP 45343) con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48010
(ppta. gasto 2019/4781, ítem 2019/147090, DO 2019/17923, RDO 2019/5031), en ejecución de la
Sentencia firme nº. 193, de 12 de junio de 2019, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 3, que estima el Recurso PA nº. 15/2019 interpuesto por la
interesada contra su exclusión de las ayudas de gastos de comedor escolar 2018/2019 por falta de
aportación de la documentación obligatoria y le reconoce su derecho al abono del importe de la
ayuda por 1.012,50 €."

88. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2019-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa resoldre la
convocatòria del Concurs de Disseny de Cartells 2019 de la Junta Municipal d’Abastos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29-03-2019, se aprobó la
convocatoria del Concurso de Diseño de Carteles 2019 de la Junta Municipal de Abastos, así
como se autorizó el gasto por un importe de 200,00 € para el/la premiado/a por el mejor diseño.

SEGUNDO. El extracto de convocatoria fue publicado en el BOP nº. 74, de 16 de abril de
2019, por lo que el plazo de presentación de solicitudes fue del 17 de abril al 6 de mayo, ambos
inclusive.

TERCERO. Por parte de la Junta se remite al Servicio el acta del veredicto del jurado, de
fecha 29 de mayo de 2019, en la que se propone como premiada a Dª. ****** (con nº. de DNI
******).

Por ello, se solicita informe de deudas pendientes con esta Corporación, así como se
incorporan al expediente certificados de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, sobre no tener deudas pendientes y sobre estar al corriente en sus
obligaciones tributarias. Así mismo, se incorpora la declaración responsable de la premiada sobre
no concurrir ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como no mantener deuda alguna pendiente con el
Ayuntamiento de València y de haber cumplido con las obligaciones de reintegro de
subvenciones.
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CUARTO. Por parte del Servicio se informa que no se tiene conocimiento de que la
premiada sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

QUINTO. Se ha segregado el ítem 2019/70100 de la propuesta de gasto 2019/2026, por lo
que se ha generado el ítem 2019/129630. Se ha incorporado al expediente copia de la propuesta
de gasto con el ítem segregado.

SEXTO. De igual modo, se ha realizado el documento de obligación (DO) a favor de la
premiada, siendo el DO nº. 2019/14732 a favor de Dª. ******.

SÉPTIMO. Mediante informe del Servicio Fiscal Gastos, de fecha 30 de julio de 2019, se
fiscaliza de disconformidad por omisión de requisitos o trámites esenciales: incumplimiento de
los requisitos esenciales para la concesión y el reconocimiento de la obligación de pago de las
subvenciones a que se refiere el nº. 3 del informe.

Por parte del Servicio, se incorpora informe del órgano instructor según número 3 y
número 4 del Anexo II de las bases de ejecución del vigente Presupueto, Área de subvenciones y
transferencias y convenios de colaboración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

II. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobado por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016.

IV. Convocatoria de los premios organizados por la Junta Municipal de Abastos aprobada
por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta emitida por el jurado del Concurso de Diseño de Carteles
organizado por la Junta Municipal de Abastos, de fecha 29/05/2019, por la que se propone
declarar premiada a Dª. ******.

Segundo. Declarar beneficiaria a Dª. ****** (DNI nº. ******), así como disponer el gasto
y reconocer la obligación de pago a favor de la misma con cargo a la aplicación presupuestaria
JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto, conceptuada como 'Transferencias, becas, pens.,
estudios e investigación', según se explicita a continuación:

Premiada NIF Importe premioPropuesta de gasto Ítem Ítem segregado DO
****** ****** 200,00 € 2019/2026 2019/70100 2019/129630   2019/14732."
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89. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2019-000115-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa resoldre la
convocatòria del Concurs de Fotografia 2019 de la Junta Municipal d’Abastos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 12-04-2019, se aprobó la
convocatoria del Concurso de Fotografía 2019 de la Junta Municipal de Abastos, así como se
autorizó el gasto por un importe de 150,00 € para la mejor fotografía del distrito Extramuros o
del distrito Olivereta.

SEGUNDO. El extracto de convocatoria fue publicado en el BOP nº. 86, de 07 de mayo de
2019, por lo que el plazo de presentación de solicitudes fue del 8 al 27 de mayo, ambos inclusive.

TERCERO. Por parte de la Junta se remite al Servicio, el acta del veredicto del jurado, de
fecha 29 de mayo de 2019, en la que se propone como premiada a Dª. ****** (con nº. de DNI
******).

Por ello, se solicita informe de deudas pendientes con esta Corporación, así como se
incorporan al expediente certificados de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, sobre no tener deudas pendientes y sobre estar al corriente en sus
obligaciones tributarias. Así mismo, se incorpora la declaración responsable de la premiada sobre
no concurrir ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como no mantener deuda alguna pendiente con el
Ayuntamiento de València y de haber cumplido con las obligaciones de reintegro de
subvenciones.

CUARTO. Por parte del Servicio se informa que no se tiene conocimiento de que la
premiada sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

QUINTO. Se ha segregado el ítem 2019/75200 de la propuesta de gasto 2019/2249, por lo
que se ha generado el ítem 2019/128820. Se ha incorporado al expediente copia de la propuesta
de gasto con el ítem segregado.

SEXTO. De igual modo, se ha realizado el documento de obligación (DO) a favor de la
premiada, siendo el DO nº. 20119/14558 a favor de ******.

SÉPTIMO. Mediante informe del Servicio Fiscal Gastos, de fecha 30 de julio de 2019, se
fiscaliza de disconformidad por omisión de requisitos o trámites esenciales: incumplimiento de
los requisitos esenciales para la concesión y el reconocimiento de la obligación de pago de las
subvenciones a que se refiere el nº. 3 del informe.

Por parte del Servicio, se incorpora informe del órgano instructor según número 3 y
número 4 del Anexo II de las bases de ejecución del vigente Presupueto, Área de subvenciones y
transferencias y convenios de colaboración.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

II. Bases de ejecución del Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobado por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016.

IV. Convocatoria de los premios organizados por la Junta Municipal de Abastos aprobada
por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta emitida por el jurado del Concurso de Fotografía organizado por
la Junta Municipal de Abastos, de fecha 29/05/2019, por la que se propone declarar premiada a
Dª. ******.

Segundo. Declarar beneficiaria a Dª. ****** (DNI nº. ******), así como disponer el gasto
y reconocer la obligación de pago a favor de la misma con cargo a la aplicación presupuestaria
JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto, conceptuada como 'Transferencias, becas, pens.,
estudios e investigación', según se explicita a continuación:

Premiada NIF Importe premioPropuesto de gasto Ítem  Ítem segregado DO
****** ****** 150,00 € 2019/2249 2019/75200 2019/128820   2019/14558."

90. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2019-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
concessió de subvencions destinades a entitats ciutadanes per al desenvolupament de projectes
per al foment de l'associacionisme i la participació ciutadana 2019 a favor de diverses entitats
inscrites en la Junta Municipal de Patraix.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 26 de febrero de 2019, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos para el fomento
del asociacionismo y la participación ciudadana, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2019 (Exp. 02301-2019-00007) y publicada en el BOP
núm. 104, de fecha 31-05-2019.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Patraix 17 solicitudes.
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TERCERO. Mediante edicto de fecha 17 de junio de 2019 se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

CUARTO. Como fruto de la sesión de la Comisión Técnica de Valoración celebrada el día
29 de julio de 2019, ha resultado la valoración que se recoge en el acta incorporada al presente
expediente y de conformidad con la cual se propone la concesión de las subvenciones, quedando
pendiente de tramitar la solicitud de la ASOCIACIÓN CULTURAL Y DE CONSUMIDORES
PATRAIX (G96364542) por tener pendientes de tramitación informes solicitados a Gabinete de
Alcaldia, relativos a subvenciones concedidas y pendientes de justificar, la solicitud de la
ASOCIACIÓN PROTED (G46177820), por tener pendiente de tramitación informe solicitado al
Servicio de Atención a Personas Mayores. Las solicitudes de la ASOCIACIÓN MESURA
(G98898869), ASOCIACIÓN ONG ASKAN WI (G97725832) y la ASOCIACIÓN CULTURAL
Y DE CONSUMIDORES PATRAIX (G96364542), por tener pendientes la presentación de
certificado de estar al corriente de pago de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la
Adminitración Tributaria (AEAT). La solicitud de la ASOCIACIÓN DE VECINOS DE
FAVARA (G97736441), por tener pendiente la modificación en el mantenimiento del fichero de
personas acreedoras. Por lo que previamente y una vez justificada dicha subvención, ha de
recabarse la conformidad de concesión, según establece el art. 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de
2016.

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento que las asociaciones o
entidades que se pretenden subvencionar sean deudoras por resolución de procedencia de
reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y de Recaudación, de fecha 1 de agosto del corriente. 

Así mismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de las Asociaciones y/o entidades que se citan en la parte
dispositiva.

SÉPTIMO. Visto el informe de la Sección de Participación Ciudadana de fecha 9 de agosto
de 2019, en el que se dispone que una vez finalizadas las Comisiones Técnicas de Valoración en
todas las Juntas, y realizado el reparto entre aquellas entidades que han alcanzado un mínimo de
50 puntos, ha resultado un sobrante de 39.589,82 €, se procede, según la diligencia de fecha 23
de agosto de 2019, a repartir el sobrante entre las distintas Juntas hasta alcanzar la cantidad total
solicitada por cada una de las entidades que han alcanzado un mínimo de 50 puntos en la
valoración. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local,
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones y en la
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

3. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva
con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la base 23ª de
las de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de
Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4. Las cláusulas tercera y décima del acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº. 43, de 12
de abril de 2019.

5. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local según establece la
Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019, sobre delegación de facultades resolutorias de la
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta de la Comisión Técnica de Valoración de 29 de julio de 2019,
donde se otorgan subvenciones a las entidades y asociaciones que a continuación se relacionan,
sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos para el fomento del asociacionismo y la
participación ciudadana.

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV.
CONCEDIDA

PTA.
GASTO ÍTEM SEGR. DO

ASOCIACIÓN CULTURAL
OLIVERETA - ACOPA
PATRAIX

G98815210 SOMOS MEDIOAMBIENTE 2.754,00 € 2019/1426 2019/146000  2019/17328

COTLAS G46235289 HAZLO TÚ - 2019 3.000,00€ 2019/1426 2019/146020 2019/17329

CULTURAL CUYJU G46178554 SENABRE RADIO - LA RADIO PARTICIPATIVA
DEL BARRIO DE SENABRE 3.000,00€ 2019/1426 2019/146030 2019/17330

ASOCIACIÓN VECINOS.
SAN VICENTE FERRER G46749933 PARTICIPA Y DECIDE EN TU BARRIO 2.000,00 € 2019/1426 2019/146050 2019/17331

ASOCIACIÓN GRUPO
SCOUT FENIX 215 G97922702 AQUI PARTICIPAMOS TODOS/TODAS   2.000,00 €  2019/1426 2019/1460702019/17332 

CALCSICOVA G96756382
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN REDES DE
ORGANIZACIONES EN RESPUESTA AL VIH, SIDA
Y HEPATITIS

3.000,00€ 2019/1426 2019/146100 2019//17333

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 15.754,00
€ con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 JU130 92400 48910 del vigente Presupuesto,
'Otras transferencias', y el reconocimiento de la obligación de pago que para cada una de ellas se
cita en el punto anterior, según propuesta de gasto 2019/01426 e items segregados del ítem
número 2019/59220 y 2019/59320 correspondientes a la convocatoria de la Junta Municipal de
Patraix y Junta Municipal de Puebos del Oeste y documentos de obligación relacionados para
cada entidad o asociación.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
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Presupuesto de 2019, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el art.
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el art. 34 de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. Declarar excluidas a las siguientes entidades por incumplimiento de las cláusulas
de la convocatoria en cuanto los requisitos para ser beneficiarias:

ASPERGER (G98208101), proyecto: 'Taller de ocio terapéutico para personas con
síndrome de Asperger', el proyecto presentado tiene como objetivo la promoción de la salud, se
excluye en aplicación de la cláusula 7-c) por tratarse de un proyecto cuyos objetivos no se
adecúan a los de la convocatoria y/o para el que existen convocatorias especificas por parte del
Ayuntamiento de València o de otras entidades públicas o privadas. 

ACOGIMIENTO FAMILIAR EXTENSA Y ALLEGADA DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA (G40540544), proyecto: 'El café de los miércoles. Encuentro familias
acogedoras', se excluye en aplicación de la cláusula 7-c) por tratarse de un proyecto cuyos
objetivos no se adecúan a los de la convocatoria y/o para el que existen convocatorias especificas
por parte del Ayuntamiento de València o de otras entidades públicas o privadas. 

ASOCIACIÓN BOLIVIANA EN ESPAÑA-ASBOLES (G97540108), proyecto 'La
ciudadanía y la Administración Pública juntos de la mano':  se excluye  en aplicación de la
cláusula 10ª por la que se dispone que para poder ser beneficiario/a de estas convocatorias, las
asociaciones o entidades deberán obtener un mínimo de 50 puntos.

ASOCIACIÓN CULTURAL FRACTALS EDUCACIÓN ARTISTICA (G98902299),
proyecto 'Som el Sud': se excluye en aplicación de la cláusula 10ª por la que se dispone que para
poder ser beneficiario/a de estas convocatorias, las asociaciones o entidades deberán obtener un
mínimo de 50 puntos.

ASOCIACIÓN CULTURAL SOVINT (G54522966), proyecto 'Sankofa-Fent Barri':  se
excluye en aplicación de la cláusula 10ª por la que se dispone que para poder ser beneficiario/a
de estas convocatorias, las asociaciones o entidades deberán obtener un mínimo de 50 puntos.

ASOCIACIÓN VALENCIANA DE VIH-SIDA-HEPATITIS/AVACOS (G46995536),
proyecto 'Sensibilización y promoción, el voluntariado VIH':  se excluye  en aplicación de la
cláusula 10ª por la que se dispone que para poder ser beneficiario/a de estas convocatorias, las
asociaciones o entidades deberán obtener un mínimo de 50 puntos."

91. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2019-000272-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la celebració de les festes patronals de Benimàmet-Beniferri.

"FETS
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1. Per moció de la regidora delegada de Pobles de València, cal iniciar les actuacións
necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació, de conformitat amb les bases 30a i
següents de les d’execució del Pressupost del 2019, per un import de 2.314,06 € més 485,94 €
d'IVA, que fa un total de 2.800,00 €, de les despeses detallades a continuació: 

Aplicació
Pressup. PdG Ítem DO Concepte Proveïdor (CIF) Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2019/4516

2019/

137370
2019/15642 Castell de focs

artificials

Pirotécnia Aitana,
SL

B97974836

20190219 30/06/2019 991,74 208,26 21 1.200,00

IG970 92400
22609 2019/4516

2019/

137380
2019/15643 Activitat amb

parc infantil

Espectáculos
Merino, SL

B96678420

190056 19/07/2019 330,58 69,49 21 400,00

IG970 92400
22609 2019/4516

2019/

137390
2019/15644 Castell de focs

artificials

Pirotécnia Aitana,
SL

B97974836

20190250 25/07/2019 991,74 208,26 21 1.200,00

TOTAL               2.314,06 485,94    2.800,00

  Aquestes despeses corresponen a les activitats i servicis culturals realitzats per vàries
empreses durant la celebració de les Festes de Sant Josep i Sant Vicent Màrtir a
Benimàmet-Beniferri.

L'alcalde de Benimàmet-Beniferri va remetre nota interior en data 03/06/2019 sol·licitant la
contractació, amb motiu de les Festes Patronals de Sant Vicent Martir, del tret d'una mascletà el
30/06/2019 en la plaça de Luis Cano. L'emplaçament sol·licitat per a la realització de la mascletà
no estava autoritzat pel Servici de Protecció Civil, per la qual cosa no es va poder dur a terme la
contractació prèvia a temps, ja que no va ser autoritzada la zona de tret fins al 27/06/2019.

Per l'alcalde de Benimàmet-Beniferri es va sol·licitar per a les Festes Patronals de San José
la contractació de tres activitats culturals, no obstant això en data 21/06/2019 remet email en què
anul·la una de les esmentades activitats, per la qual cosa procediria la modificació del contracte
menor ja iniciat. En el tràmit de la modificació es va sol·licitar a les empreses encarregades de
realitzar les altres dues activitats culturals, Pirotécnica Aitana, SL, i Espectáculos Merino, SL, la
documentació que és completament necessària per a procedir a la contractació, sense que fins al
dia 01/07/2019 s'haguera remés, per la qual cosa no donava temps a realitzar tot el tràmit de
contracte menor per a aquestes activitats realitzades el 19 i 21 de juliol de 2019.

D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la base 31.2.b)
dels d'execució del Pressupost 2019 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local la
competència per al reconèixement de l'obligació.

2. Autorització de la despesa: 

A petició de l’alcalde de Benimàmet-Beniferri, i amb la conformitat verbal de l'anterior
Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València, en reunió mantinguda a aquest efecte, la
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despesa va ser autoritzada per la cap del Servici de Pobles de València, per a portar a efecte els
servicis inclosos en l'expedient.

3. Aplicar la despesa en l’aplicació pressupostària 2019 IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', segons proposta de despesa 2019 4516, items
2019 137370, 2019 137380 i 2019 137390, documents d'obligació, 2019 15642, 2019 15643 i
2019 15644, i RD 2019 4597.

4. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per als Pobles de València destinatàries del mateix, i havent-se acreditat que el servici ha sigut
prestat correctament malgrat no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació
la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial. L'enriquiment
injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre ordenament que ve
constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu empobriment de l'altra
part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant l'enriquiment com
l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions patrimonials
realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el Professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per 1o que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
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l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956 -, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost 2019 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: 'aprovar una
despesa realitzada en el propi exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,
sense la prèvia autorització i, si escau, disposició'.

La base 31.4 de les d’execució del Pressupost del 2019, estableix que els expedients per a
la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable del mateix.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 2.314,06 €
més 485,94 € d'IVA, que fa un total de 2.800,00 €, de conformitat amb la base 31.2 de les
d’execució del Pressupost del 2019 en concepte d’indemnització substitutiva, a favor de:
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Aplicació
Pressup. PdG Ítem DO Concepte Proveïdor (CIF) Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2019/4516

2019/

137370
2019/15642 Castell de focs

artificials

Pirotécnia Aitana,
SL

B97974836

20190219 30/06/2019 991,74 208,26 21 1.200,00

IG970 92400
22609 2019/4516

2019/

137380
2019/15643 Activitat amb

parc infantil

Espectáculos
Merino, SL

B96678420

190056 19/07/2019 330,58 69,42 21 400,00

IG970 92400
22609 2019/4516

2019/

137390
2019/15644 Castell de focs

artificials

Pirotécnia Aitana,
SL

B97974836

20190250 25/07/2019 991,74 208,26 21 1.200,00

TOTAL               2.314,06 485,94   2.800,00

Segon. Aplicar la despesa en l’aplicació pressupostària 2019 IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', segons proposta de despesa 2019 4516, items
2019 137370, 2019 137380 i 2019 137390, documents d'obligació, 2019 15642, 2019 15643 i
2019 15644, i RD 2019 4597."

92. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2019-002139-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SALUT I CONSUM RESPONSABLE. Proposa aprovar la 51ª modificació per
transferència de crèdits.

"Hechos

I. Se ha emitido memoria justificativa por la jefatura del Servicio de Sanidad y el concejal
delegado de Salud y Consumo Responsable en 02-08-19, según la base de ejecución 8ª.3 del
Presupuesto de 2019, por el que se indica la necesidad de tramitar una modificación por
transferencia de créditos del sector presupuestario de Sanidad y Consumo, en el cual se hace
constar que la baja del estado de gastos propuesta no produce detrimento del Servicio; en tanto el
crédito que se propone dar de baja es totalmente insuficiente para la finalidad inicialmente
pretendida, por lo que en cualquier caso no va ya a realizarse la misma.

II. En 02-08-19 se ha suscrito por el citado concejal delegado, la moción por la que se
inicia e impulsa el expediente, indicándose que con la transferencia se pretenden atender gastos
del Capítulo 2 asignado al Programa 31110, a fecha de hoy prácticamente agotado, restando aún
cinco meses para concluir el ejercicio. En tanto con la cifra actual de 9.000 € de la aplicación
2019 KH200 31110 48900 no se va a realizar una convocatoria de subvenciones de promoción de
la salud y consumo responsable en este ejercicio, dada su insuficiencia para dicho fin. 

III. El Servicio Económico-Presupuestario ha informado favorablemente la propuesta de
modificación presupuestaria en fecha 06-08-19.

Fundamentos de Derecho
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I. Es competente la Junta de Gobierno Local para aprobar la transferencia de créditos según
la base 8.3.b.2) de las de ejecución del Presupuesto de 2019.

II. Visto lo actuado en el expediente, y de acuerdo con los artículos 40 y 41 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos, y la base 8.3 de las de ejecución del Presupuesto de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación por transferencia de créditos del sector presupuestario de
Sanidad y Consumo por un total de 9.000,00 €, destinada a financiar gasto corriente asignado al
Programa 31110, mediante una compensación de aplicaciones de la misma área de gastos, del
Capítulo 4 Programa 31110, al Capítulo 2 Programa 31110, 'Sanidad' (ambos). La transferencia
tiene el siguiente detalle: 

ESTADO DE GASTOS

Alta                                                                                                 Modificación de Crédito

KH200 31110 22799 'Ot. trab. realiz. por ot. empr. y profesionales. Sanidad'....9.000,00 €

Baja                                                                                                 Modificación de Crédito

KH200 31110 48900 'Otras Transferencias. Sanidad'...........................................9.000,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 9.000,00 €."

93. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-002832-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa donar la conformitat a la concessió d’una
subvenció per ocupació de parades 2019 del Mercat Central de València.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de octubre de 2018, se
dispuso autorizar el gasto de gestión anticipada, de 76.823,27 €, correspondiente al importe
máximo de la subvención estimada a otorgar en virtud del convenio de autogestión en la
anualidad 2019, quedando condicionada su aprobación a la existencia de crédito en el
Presupuesto del ejercicio futuro. El gasto se imputará a la aplicación presupuestaria 2019 IB520 
43120 48920, 'Otras transferencias subv. nominativas', de acuerdo con la propuesta de gasto
2018/4188, ítem 2019/5500.

SEGUNDO. En fecha de 24 de enero de 2019, la Asociación de Vendedores del Mercado
Central de València, presentó instancia solicitando la correspondiente subvención, en virtud del
convenio de autogestión.
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TERCERO. En fecha 25 de julio de 2019, el Servicio de Comercio y Abastecimiento emite
informe con el cálculo de la subvención:

Previsión de ingresos por cuotas para el año 2019:

Ingresos anuales por tarifas de 1214 puestos:                                         880.948,08 €

Cuota anual del puesto 28 bajos 1m que está eliminado:                            - 534,48 €

Cuotas de los 60 puestos vacantes:                                                       -   42.169,44 €

Total anual:                                                                                             838.244,16 €.

 

Cálculo de la subvención 2019:

Previsión ingresos por cuotas 2019                                                        838.244,16 €

Puestos totales                                                                                                     1.213

Puestos vacantes                                                                                                      60

Puestos ocupados                                                                                               1.153

Porcentaje ocupación                                                                                     95,05 %

Exceso ocupación sobre 70%                                                                        25.05 %

Ingresos por tarifas del exceso del 70%                                                 209.980,16 €

Subvención 30 %                                                                                     62.994,05 €

CUARTO. En fecha 30 de julio de 2019 se emite informe por el SEP indicando que
'examinados los cálculos realizados por el SCYA, teniendo en cuenta la cifra corregida de
ingresos previstos por cuotas para el año 2019, consideramos conforme el nuevo importe
obtenido de la subvención a la AVMC para el ejercicio 2019, que asciende a 62.994,05€'.

QUINTO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de julio de 2019 la
Asociación de Vendedores del Mercado Central de València obtuvo una subvención con cargo al
Ayuntamiento de València de 8.904,00 € en concepto de Ayudas destinadas a las asociaciones de
comerciantes para la realización de actuaciones de promoción comercial y fomento del
asociacionismo.

La base 1 de la convocatoria 2019 de ayudas destinadas a las asociaciones de comerciantes
para la realización de actuaciones de promoción comercial y fomento del asociacionismo
establece que 'la presente convocatoria de ayudas tiene por objeto regular la concesión de
subvenciones a Asociaciones de Comerciantes con sede o delegación en València cuyo objeto
esté relacionado con el sector comercio, para la realización de actividades promocionales y de
animación del comercio de la ciudad durante el año 2019'.
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Asimismo, la base 7 de la convocatoria establece que 'las ayudas objeto de las presentes
bases son compatibles con cualesquiera otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la
misma finalidad y objeto, procedentes de cualquier administración o entres privados o públicos,
nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de la aplicación de
los límites previstos en los artículos 19.3 de la LGS y 33 y 34 del RGS'.

SEXTO. El Servicio de Comercio y Abastecimiento en fecha 2 de septiembre de 2019 ha
informado favorablemente sobre la compatibilidad de ambas subvenciones.

SÉPTIMO. Obra en las actuaciones moción de la Alcaldía de fecha 5 de septiembre de
2019 relativa a la proposición de la conformidad de la Junta de Gobierno Local para la concesión
de las subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El apartado 4º del artículo 13 de la vigente Ordenanza Municipal de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos dispone que en el
ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos públicos no podrán otorgarse dos o
más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo al mismo ejercicio
presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de una entidad y otra
para una actuación determinada de la misma entidad. En los supuestos en que una persona o
entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con cargo en el Ayuntamiento de
València y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la misma o por diferente
Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de concesión, lo
comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en caso de
mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad de la
Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien ostente la Alcaldía.

SEGUNDO. El objeto de la subvención obtenida por la Asociación de Vendedores del
Mercado Central de València en concepto de subvención anual por ocupación de puestos
correspondiente al año 2019 es diferente al establecido en la convocatoria de ayudas destinadas a
las Asociaciones de comerciantes para la realización de actuaciones de promoción comercial y
fomento del asociacionismo, cuya finalidad, según la base 1ª, es el apoyo a las Asociaciones de
Comerciantes de la ciudad de València, en la realización de actividades comerciales y para el
fomento del asociacionismo, que permitan reactivar la demanda y la dinamización del consumo.

Por otro lado, la base 7 de la convocatoria establece que 'las ayudas objeto de las presentes
bases son compatibles con cualesquiera otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la
misma finalidad y objeto, procedentes de cualquier administración o entres privados o públicos,
nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de la aplicación de
los límites previstos en los artículos 19.3 de la LGS y 33 y 34 del RGS'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Otorgar la conformidad para la tramitación y concesión de la ayuda en concepto de
subvención anual por ocupación de puestos correspondiente al año 2019, regulada en el convenio
de autogestión aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 3 de diciembre de 1986, a favor de la
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Asociación de Vendedores del Mercado Central de València y declarar su compatibilidad con la
ayuda destinada a las asociaciones de comerciantes para la realización de actuaciones de
promoción comercial y fomento del asociacionismo."

94. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-002325-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa retornar a LABORA Servef la quantitat
transferida i no gastada i abonar els interessos de demora de la subvenció concedida per al
programa d'incentius a la contractació de persones jóvens qualificades (Avalem Joves) en el
marc del Sistema Nacional de Garantia Juvenil (EMCUJU 2018-2019).

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos 

Primero. Las Resoluciones del director territorial de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia que se relacionan en la tabla anexa, adoptadas en
el expte. EMCUJU/2018/261/46, declaran la obligación del Ayuntamiento de València, de
devolver a LABORA Servei Valencià d’Ocupació i Formació la cantidad total de 7.264,15 €, de
los cuales 7.114,27 € corresponden al importe percibido en concepto de subvención concedida y
que no se va a gastar, y 149,88 € en concepto de intereses de demora, ya que se ha producido la
baja voluntaria de cuatro personas contratadas, según el detalle siguiente: 

Fecha Resolución
Fecha notificación

Nombre y apellidos NIF
Fecha baja (Fin

contrato)
Cuantías a
devolver

Intereses
demora Totales.

29/07/2019 30/07/2019 ****** ****** 30/04/2019 4.902,93 € 102,76 € 5.005,69 €

29/07/2019 29/07/2019 ****** ****** 21/07/2019 1.037,16 € 21,74 € 1.058,90 €

06/08/2019 07/08/2019 ****** ****** 31/07/2019 587,09 € 12,69 € 599,78 €

06/08/2019 07/08/2019 ****** ****** 31/07/2019 587,09 € 12,69 € 599,78 €

Totales         7.114,27 € 149,88 € 7.264,15 €

Segundo. El ingreso de la subvención se ha realizado en las arcas municipales por un 
importe total de 4.366.632,68 €, y se han reconocido derechos por dicho importe: 4.349.117,95 €
por Resolución VZ-10444, de 14 de diciembre de 2018, y 17.514,73 € por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 7 de junio de 2019. 

Tercero. Constan en el expediente cuatro informes técnicos de la AEDL, dos de fecha
30/07/2019 y dos de fecha 14/08/2019, en relación con las resoluciones de reintegro de
LABORA Servef, por los importes que constan en cada una de ellas, en los que manifiesta que
no procede realizar ninguna alegación al respecto y la procedencia de la devolución de los
importes reclamados, en concepto de subvención concedida y no gastada e intereses de demora. 
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Cuarto. En consecuencia procede, en atención a lo dispuesto en la base 53 de ejecución del
Presupuesto, promover acuerdo en el sentido de devolver las cantidades transferidas y no
gastadas por importe de 7.114,27 € y los intereses de demora por importe de 149,88 €, con
aplicación al subconcepto de ingresos 2019/45140 'SERVEF SIST. N. GAR. JUVENIL' del
Estado de Ingresos del Presupuesto, y su aplicación al proyecto de gasto 2018/77. 

Quinto. El importe total a devolver, de 7.264,15 €, deberá ingresarse en la cuenta corriente
núm. ES5000491827812410382871 del BANCO DE SANTANDER, SA, a favor de LABORA
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, remitiendo justificante bancario de la transferencia
efectuada a dicho órgano, haciendo constar expresamente el número de expediente al que se
refiere el reintegro: (Expte. EMCUJU/2018/261/46). 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. El reintegro de las ayudas concedidas está regulado en el artículo 16 de la Orden 7/2017, 
de 10 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo (DOCV 11/04/2017, núm. 8019), por la que se establecen las bases reguladoras del
programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

II. El artículo 30.8 de La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ya
que la justificación insuficiente de la subvención lleva aparejado el reintegro en las condiciones
previstas en el artículo 37 de esta ley. 

III. Según lo dispuesto en la base 53 de las de ejecución del Presupuesto municipal,
corresponde al Servicio gestor promover el correspondiente acto administrativo de devolución de
las cantidades reclamadas, previa fiscalización de la IGAV-Servicio Control Financiero
Permanente e Intervenciones Delegadas. 

IV. El artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
dispone que no se podrán obtener nuevas subvenciones en tanto el Ayuntamiento no se halla al
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

V. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Devolver a LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, CIF
Q4601048D, la cantidad total de 7.264,15 € en concepto de subvención transferida y no gastada e
intereses de demora, por la renuncia a los contratos de trabajo y las bajas voluntarias de cuatro
personas contratadas; subvención concedida por Resolución de la directora general de Empleo y
Formación de fecha 26 de junio de 2018, correspondiente al programa de incentivos a la
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contratación de personas jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES), en el marco del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil. 

Segundo. Realizar la devolución, por importe de 7.264,15 €, con cargo al subconcepto de
ingresos 2019/45140 'SERVEF SIST. N. GAR. JUVENIL' del Estado de Ingresos del
Presupuesto y su aplicación al proyecto de gasto 2018/77. 

Tercero. Realizar el pago mediante el ingreso en la cuenta núm.
ES5000491827812410382871 del BANCO DE SANTANDER, SA, a favor de LABORA
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, CIF Q4601048D, remitiéndose justificante
bancario de la transferencia efectuada a dicho órgano, haciendo constar expresamente el número
de expediente al que se refiere el reintegro: (Expte. EMCUJU/2018/261/46)."

95. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05201-2019-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI FINANCER. Proposa aprovar l'adjudicació de l'ampliació del procediment per a la
contractació d'operacions de crèdit a llarg termini destinades a finançar gastos de capital en
l'exercici 2019.

"En la sesión ordinaria de este órgano celebrada en fecha 22 de marzo de 2019, con
número de orden 44, se adoptó acuerdo por el que se aprobaba la convocatoria de un
procedimiento para la contratación de operaciones de crédito a largo plazo, destinadas a la
financiación de gastos de capital.

Mediante la propuesta número 2 del mismo expediente, sometida a aprobación en sesión
ordinaria celebrada el pasado 10 de mayo, con número de orden 96, se aprobó fijar en
15.000.000€ el importe a adjudicar, así como la adjudicación, para su contratación, de dos ofertas
de préstamo presentadas al procedimiento, por dicho importe.

Con posterioridad a dicha fecha se han aprobado o están en trámite de aprobación
modificaciones al Presupuesto municipal 2019 de las que se desprende la necesidad de nuevo
endeudamiento a formalizar, que se cuantifica en 3.202.593,19 € según informe del Servicio
Financiero de fecha 31 de julio.

Habida cuenta de que, debido a las fechas en que las entidades financieras presentaron sus
ofertas al procedimiento inicial, estas (con excepción de dos de ellas) se encontraban todavía
vigentes, el 24 de julio se remitió carta de invitación a las entidades que participaron en el
procedimiento para que comunicaran si estaban interesadas en prorrogar la vigencia de la oferta
presentada al mismo, en su caso, por el importe no adjudicado.

El concejal delegado de Hacienda, a la vista del informe emitido por el Servicio Financiero
con relación a la concertación y adjudicación de nuevos préstamos por un importe máximo de
3.202.593,19 €, suscribe moción para que se proceda a tramitar la ampliación del importe
adjudicado inicialmente.

El Servicio Financiero, a tal efecto, garantizando el cumplimiento de la legislación básica
de publicidad, concurrencia y transparencia en el procedimiento, una vez finalizado el plazo de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

o
Q

x 
C
sB

a 
D

8
ja

 o
z/

a 
W

V
5
5
 u

q
Q

J 
g
fQ

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 16/09/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 6 DE SETEMBRE DE 2019 227

presentación de ofertas en esta fase de ampliación del procedimiento inicial, procede a su
apertura elaborando el correspondiente informe de adjudicación.

El interventor general emite informe en los términos exigidos por el apartado 2 del artículo
52 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Disposición Final
Trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2013.

Son fundamentos de Derecho de la contratación de las nuevas operaciones de
endeudamiento destinadas a gastos de capital, del procedimiento que se propone para dicha
contratación junto al pliego de condiciones que lo regula, así como de la competencia de la Junta
de Gobierno Local para su aprobación:

Artículos 48, 48 bis y, 49 del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resto del capítulo VII
del Título Primero aplicable de dicha ley.

Disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado del año 2013 que regula el régimen de autorización de las
nuevas operaciones de crédito.

Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera,
por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de
endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales y sucesivas
resoluciones de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Secretaría General del
Tesoro y Financiación Internacional, por la que se actualiza el anexo 1 incluido en la referida
disposición.

Artículo 10 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local que otorga la competencia para la aprobación de la concertación de nuevas operaciones de
endeudamiento, en el caso del Ayuntamiento de València, a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar válida la ampliación del procedimiento ejecutado para la contratación de
nuevas operaciones de préstamo destinadas a la financiación de gastos de capital del presupuesto
municipal 2019.

Segundo. Fijar en 3.202.593,19 € el importe a adjudicar para la formalización.

Tercero. Adjudicar, para su contratación, la siguiente oferta de préstamo presentada al
procedimiento, por el importe máximo de 3.202.593,19 €, en las condiciones que a continuación
se exponen, con destino a financiar gastos de capital del Presupuesto 2019:
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OFERTA ADJUDICADA

CAIXABANK

Importe 3.202.593,19 €

Plazo 7 años, incluyendo carencia

Periodo de disposición 1 año coincidente con el periodo de carencia

Carencia 1 año

Tipo de interés referencia Euribor 3 meses

Diferencial 0,40 %

Liquidación intereses Trimestral

Amortizaciones Trimestral

Resto de condiciones Las fijadas por el pliego de condiciones."

96. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002417-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa abonar la indemnització per finalització de contracte al
personal amb destinació al programa EMPUJU 2018-2019.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución PN 1 Z-277, de 3 de agosto de 2018, se aprobó la
contratación del personal con destino al programa 'EMPUJU 2018-2019', incentivos a la
contratación de personas jóvenes en el marco del sistema nacional de garantía juvenil, a través de
un contrato de obra o servicio determinado a tiempo completo, por un periodo de tiempo
comprendido entre el 13 de agosto de 2018 y el 12 de agosto de 2019, salvo la trabajadora Dª.
****** cuya contratación lo fue por el periodo del 24 de agosto de 2018 y el 23 de agosto de
2019.

Segundo. Mediante retención inicial nº. 2019/220, se autorizó y dispuso el gasto
correspondiente a las retribuciones del personal contratado, correspondiente a los meses de junio
a agosto de 2019, estando incluída en dicho gasto la indemnización por finalización de contrato
prevista en el artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, procede el abono de la indemnización por
finalización de contrato.
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Segundo. Que la competencia para aprobar el pago de la indemnización citada la tiene
atribuída la Junta de Gobierno Local de acuerdo con lo que establece el artículo 127.h) de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, previa
censura favorable del Servicio Fiscal de Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de pago a favor del personal que se detalla a
continuación perteneciente al Programa EMPUJU 2018-2019, en concepto de indemnización por
finalización de contrato prevista en el art. 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por las cantidades y periodos que se indican a
continuación:

447,69 € al personal técnico superior por el periodo del 13 de agosto de 2018 al 12 de
agosto de 2019:

******, ******, ******, ******, ******, ******, ******, ****** y ******.

 436 € al personal técnico medio por el periodo del 13 de agosto de 2018 al 12 de agosto de
2019:

******, ******, ******, ******, ****** y ******.

436 € a ****** como técnica mediana por el periodo del 24 de agosto de 2018 al 23 de
agosto de 2019.

428 € al personal ordenanza/recepcionista, por el periodo del 13 de agosto de 2018 al 12 de
agosto de 2019:

****** y ******.

420 € al personal de peonaje por el periodo del 13 de agosto de 2018 al 12 de agosto de
2019:

******, .****** y ******

Segundo. El gasto en cuantía de 97.989,65 € se encuentra autorizado y dispuesto en la
retención inicial de gastos de personal nº. 2019/220 por un importe total de 743.144,57 € con
cargo a la aplicación de gastos 2019 C100 24110 13102 de haberes e indemnizaciones."

97. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002599-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa abonar la indemnització per finalització de contracte al
personal amb destinació al pla municipal d'ocupació ‘OPORTUNITATS + 55’.

"HECHOS
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Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de noviembre de
2018 se llevó a cabo la contratación del personal con destino al plan de empleo
'OPORTUNITATS + 55 ANYS', con fecha de inicio el 21-11-2018 y fecha fin el 20-08-2019,
mediante un contrato por obra o servicio determinado.

Segundo. Mediante retención inicial nº. 2019/221 se autorizó y dispuso el gasto
correspondiente a los costes laborales y de Seguridad Social correspondiente a los meses de junio
a agosto de 2019, estando comprendido en dicho gasto la indemnización por finalización de
contrato prevista en el artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, procede el abono de la indemnización por
finalización de contrato.

Segundo. Que la competencia para aprobar el pago de la indemnización citada la tiene
atribuída la Junta de Gobierno Local de acuerdo con lo que establece el artículo 127.h) de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, previa
censura favorable del Servicio Fiscal de Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de pago a favor del personal que se detalla a
continuación, perteneciente al plan municipal de empleo 'OPORTUNITATS + 55 ANYS' en
concepto de indemnización por finalización de contrato prevista en el artículo 49.1c) del Estatuto
de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por las
cuantías que se indican a continuación y por los periodos siguientes:

487,24 € al personal encargado por el periodo del 21 de noviembre de 2018 al 20 de agosto
de 2019:

******.

441,83 € al personal administrativo, por el periodo del 21 de noviembre de 2018 al 20 de
agosto de 2019:

******.

450,73 € al personal oficial de 1ª e informadores medioambientales, por el periodo del 21
de noviembre de 2018 al 20 de agosto de 2019:

******.
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330,57 € al personal ordenanza por el periodo del 21 de noviembre de 2018 al 20 de agosto
de 2019:

******.

285,76 € al personal ordenanza por el periodo del 28 de diciembre de 2018 al 20 de agosto
de 2019:

******.

Segundo. El gasto por importe de 31.957,27 € se encuentra autorizado y dispuesto en la
retención inicial nº. 2019/221 con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 CC100 24110 13102
de haberes e indemnizaciones por un importe total de 314.612,94 €."

98. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003111-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa prorrogar l’adscripció en comissió de servicis al lloc de
cap de secció (TD) en el Servici de Comptabilitat.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant decret de data 18 de juliol de 2019 de la setena tinenta d’alcalde
coordinadora general de l’Àrea de Gestió de Recursos, es dona orde al Servici de Personal perquè
s’inicien els tràmits necessaris per a procedir, atés que es mantenen les circumstàncies que la
motivaren, a la pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis del Sr. ******, funcionari de
carrera de l’Ajuntament de Canals, per un termini d’un any (fins a completar el termini màxim de
dos anys establit a l’article 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d’Ordenació i gestió de la
funció pública valenciana), i amb efectes des del 10 de setembre de 2019, perquè continue
exercint el lloc de treball de cap de secció (TD) de la Secció de Comptabilitat, Ingressos i
Projectes de Gasto en el Servici de Comptabilitat, referència 43, que té com a forma de provisió
el concurs.

Segon. Per ofici de la setena tinenta d’alcalde coordinadora general de l’Àrea de Gestió de
Recursos d’esta Corporació de data 18 de juliol de 2019, es va sol·licitar a l’Ajuntament de
Canals l’autorització de l’esmentada pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis en esta
Corporació, sent esta autorització atorgada per resolució de data 14 d’agost de 2019 de
l’Alcaldia-Presidència d’eixe Ajuntament.

Tercer. De conformitat amb el que disposa l’art. 74 del Reglament de selecció, provisió de
llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret
3/2017, de 13 de gener, del Govern Valencià, així com el que disposa l’art. 64.6 del Reglament
general d’ingrés, provisió de llocs de treball i promoció professional dels funcionaris civils de
l’administració general de l’Estat, aprovat per Reial decret 364/95, de 10 de març, l’abonament
de les remuneracions del funcionari seran a càrrec de l’entitat que sostinga el servici, per la qual
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cosa, durant tot el temps que dure l’esmentada comissió de servicis, l’interessat continuarà sent
retribuït per este Ajuntament, que així mateix sufragarà la quota d’empresa del règim de previsió
social corresponent. 

Quart. El lloc de treball referència 43, per al que s’ha sol·licitat l’autorització de la 
pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis, compta amb una dotació de 12 mesos en el
Pressupost del 2019, i amb un barem retributiu A1.25.601.601 que implica incompatibilitat,
ascendint el gasto en el període comprés entre el 10 de setembre i el 31 de desembre de 2019 a la
quantitat de 20.851,67 euros, i havent estat autoritzat i disposat gasto per a eixe període,
mitjançant la retenció inicial de gestos de personal, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2019/CC100/93100/12000, 12006, 12009, 12105 i 16000, s’estima, excepte informe en contra de
la Intervenció General de Gastos, l’existència de crèdit pressupostari adequat al gasto que es
genera, regularitzant este, mitjançant la vinculació jurídica de crèdits establida en les bases
d’execució del vigent Pressupost, autoritzant i disposant gasto per import de 1.717,03 euros, amb 
càrrec a les aplicacions pressupostàries 2019/CC100/93100/12000, 12006, 12009 i 12105, segons
es detalla a l’operació de gastos 2019/644 formulada a l’efecte. 

Cinqué. La comissió de servicis es regula, entre altres, en l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9
de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana, el qual establix,
per als llocs de treball a proveir pel procediment de concurs, com és el cas del lloc de treball ref.
43, un període màxim de dos anys. En este sentit, el Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció
General recorda en els distints informes de fiscalització per adscripció en comissió de servici que
l’esmentada fiscalització es realitza en els termes de l’article 104 de la Llei 10/2010, de la
Generalitat Valenciana.

Sisé. É  competència de la Junta de Govern Local l’adopció del corresponent acords
aprovatori, de conformitat amb el que disposa l’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases del Règim local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Prorrogar l’adscripció en comissió de servicis, pel termini d’un any, amb efectes des
del dia 10 de setembre de 2019, del Sr. ******, funcionari de carrera de l’Ajuntament de Canals,
al lloc de treball de cap de secció (TD) de la Secció de Comptabilitat, Ingressos i Projectes de
Gasto en el Servici de Comptabilitat, referència 43, de conformitat amb el que establix l’art. 104
de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i gestió de la funció pública
valenciana, que contempla la possibilitat d’adscripció en comissió de servicis que s’interessa amb
caràcter temporal, durant un termini màxim de dos anys en llocs de treball, com l’esmentat, la
forma de provisió del qual és el concurs.

Les retribucions a percebre pel Sr. ****** continuaran sent abonades a partir del dia 10 de
setembre de 2019 amb càrrec a este Ajuntament, en virtut del que establix l’art.74 del Reglament
de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana,
aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener, del Govern Valencià, així com l’art. 64.6 del
Reglament general d’ingrés del personal al servici de l’administració general de l’Estat i provisió
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de llocs de treball i promoció professional dels funcionaris civils de l’administració general de
l’Estat, aprovat per RD 364/95, de 10 de març, ajustant-se al barem retributiu A1.25.601.601 que
implica incompatibilitat.

Continuaran sent així mateix amb càrrec a esta Corporació l’abonament de les quotes
mensuals d’empresa del Règim de Previsió Social corresponent, a què l’interessat està afiliat.

Ascendint el gasto que suposa l'expedient, en el període comprés entre el 10 de setembre i
el 31 de desembre de 2019 a la quantitat de 20.851,67 euros, existix crèdit suficient, en haver
estat autoritzat i disposat gasto per a eixe període, mitjançant l’operació inicial de gastos de
personal, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2019/CC100/93100/12000, 12006, 12009,
12105 i 16000, es procedix a regularitzar este, autoritzant i disposant gasto per import de
1.717,03 euros, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2019/CC100/93100/12000, 12006,
12009 i 12105, segons es detalla a l’operació de gastos 2019/644."

99. (E 35) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003238-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el nomenament per millora d'ocupació d’una tècnica
d'administració general en el Servici d'Esports.

"Analitzades les actuacions que es troben en l’expedient i, en especial, el decret de la Sra.
regidora de Personal de 12 d'agost de 2019, i els informes emesos pel Servici de Personal, i la
Intervenció General, Servici Fiscal Gastos.

Prenent en consideració que, de conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra
d) del Reial Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d'Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes que preveu
l'article 3, apartat 4 de l'esmentada norma reglamentària, així com l'article 107 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, en relació l'article 16.2 de
l'esmentat text legal i article 10.1 del text refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per
Reial decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol,
de Pressupostos generals de l’Estat per a l'any 2018, actualment prorrogats, els articles 93.4 i 98
de l'Acord laboral per al personal funcionari al servici de l'Ajuntament de València, aprovat per
l'acord de l'Ajuntament-Ple de data 24 de novembre de 2016, els extrems 26 i 27 de la vigent
Relació de Llocs de Treball aprovada per la Junta de Govern Local en data 9 de febrer de 2018,
l'article 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques, establix i de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
reguladora de les Bases del Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Acceptar la renúncia efectuada per Sra. ****** al nomenament per millora
d'ocupació com a administrativa, adscrita a Servici de Personal i amb adscripció temporal de la
persona al Servici d'Ocupació i Emprenedoria, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de
17 de maig de 2019, amb efectes des del dia corresponent a la seua incorporació efectiva al
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nomenament per millora d'ocupació com a tècnica d'administració general tramitat en el present
acord, i, sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li generats fins al dia
anterior a la incorporació efectiva citada.

Segon. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir una plaça de
tècnic/a d'administració general amb destinació al Servici municipal d'Esports que s'especifiquen
en l'apartat Tercer del present acord, de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3
de juliol, de Pressupostos Generals de l¿Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat.

Tercer. Transformar el lloc de treball que s'indica a continuació de conformitat amb les
especificacions que es detallen, tot això amb efectes des del 10 de setembre de 2019, fent ús de la
potestat d'autoorganització, i, modificant, conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem. Adscripció orgànica

0128
Tècnic/a d’administració

general

Personal tècnic superior d’administració general

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservat

Servici d’Esports

Taula que assenyala com deuen de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la seua transformació:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem. Adscripció orgànica

0128
Tècnic/a d’administració

general

Personal tècnic superior d’administració general

Barem: A1.24.210.210

Vacant i no reservat

Servici d’Esports

Quart. Nomenar provisionalment, per millora d'ocupació com a tècnic/a d'administració
general, amb efectes des de l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a
partir del dia 10 de setembre de 2019, a la persona que s'indica a continuació, en el lloc de treball
i adscripció que així mateix es detallen, tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de
la borsa de treball de l'esmentada categoria constituïda i aprovada per acord de Junta de Govern
Local, de data 15 de setembre de 2017 i posteriors modificacions (derivada de procediment
selectiu les bases de la qual es van aprovar per acords de la Junta de Govern Local de dates 1 i 9
de desembre de 2016):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem. Adscripción orgánica /Aplic.

****** 0128 Tècnic/a d'administració
general

Personal tècnic superior d’administració
general

Barem: A1.24.210.210

Vacant i no reservat

Servici d’Esports

Cod. Func. Apl: 34100
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El present nomenament per millora d'ocupació quedarà sense efecte en els supòsits
legalment establits, i, en especial, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan no
existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan
la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
la dita plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina laboral
declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quint. La persona nomenada provisionalment per millora d'ocupació que s'indica a
continuació, durant l'exercici temporal de la plaça de tècnic/a d'administració general, romandran
en situació de servici actiu en el grup de titulació a què pertany, quedant reservat el lloc de treball
que s'especifica:

Nom i Cognoms Lloc Reservat Lloc de Treball. Barem. Adscripció orgànica

****** 393 Auxiliar administratiu/iva

Barem: C2.16.361.361

Servici Econòmicopressupostari

L'exercici de funcions pel procediment de millora d'ocupació no suposarà consolidació de
dret algun de caràcter retributiu o en la promoció professional, excepte els referents al
perfeccionament de triennis en el grup o subgrup de classificació professional del cos o escala en
què hagen sigut anomenats.

Sext. Enquadrar la persona nomenada en el següent grau de desenrotllament professional,
en virtut dels arts. 93.4 de l'Acord laboral per al personal funcionari al servici de l'Ajuntament de
València, per als anys 2016-2019, apartat quart de la disposició transitòria segona del Reglament
d'Avaluació de l'Exercici i Rendiment i la Carrera Horitzontal del Personal de l'Ajuntament (BOP
26/5/2017), i instrucció onzena de la nòmina de personal al servici de l'Ajuntament de València:

Nom i Cognoms Grau de desenrotllament professional actual Grau de desenrotllament profesional després del
nomenament.

****** 3 de Grup de Titulació C1 2 de Grup de Titulació A1

Séptim. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu A1.24.210.210: sou base: 1.179,96 €; complement lloc de treball factor
exercici: 1.253,57 €; complement lloc de treball factor competència: 620,19 €, sense perjuí de la
productivitat que puga percebre basant-se en els acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Octau. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 10 de setembre de 2019, l'import del qual ascendix a la
quantitat total de 19.516,54 €, en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de
Gastos de Personal (OG 2019/012) i posteriors modificacions, hi ha crèdit suficient utilitzant la
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vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per
la qual cosa, en conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 2.260,56 €,
així com declarar disponible crèdit per la quantitat de 289,45 €, tot això, de conformitat i amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en l'OG 2019/626.

Nové. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

100. (E 36) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003322-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a agent
de la Policia Local.

"FETS

****** ha manifestat, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció d'Accés a la
Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball en data 14 d’agost de 2019, la seua renúncia al
nomenament interí com a agent de la Policía Local, aprovat per acord de la Junta de Govern
Local de 05 d’abril de 2019, amb efectes des del dia 16 d’agost de 2019, donant-se per
finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre l’interessat i esta Corporació; tot
això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al 15 d’agost
de 2019.

FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en este tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de Règim
local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre estes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Acceptar la renúncia al nomenament interí com agent de la Policía Local en el
Servici de Policia Local, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 5 d’abril de 2019,
efectuada per ******, amb efectes des del dia 16 d’agost de 2019, donant per finalitzada la
relació de naturalesa administrativa existent entre l’interessat i esta Corporació, i sense perjuí
dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 15 d’agost de 2019."

101. (E 37) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003872-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament de personal eventual.

"Primer. Que amb data 21 de juny de 2019 ha sigut aprovat el número de personal
eventual, característiques i retribucions, així com el nomenament de personal adscrit a diferents
grups municipals i Gabinet d’Alcaldia.

Segon. Que la Junta de Portaveus de Grups Polítics Municipals, en sessió celebrada el dia
12 de juliol de 2019, i segons comunicació de la Secretaria general de l'Administració municipal,
determina el criteri de repartiment del personal eventual adscrit a cadascun dels Grups
Municipals, corresponent al Grup Municipal COMPROMÍS 20 llocs de personal eventual, no
havent-se nomenat fins hui 18 com a personal eventual, quedant per nomenar dos persones.

Referent a les places de personal eventual, convé deixar constància que només existeixen
51 places de personal eventual en l'actual plantilla pel que de pretendre aconseguir el número
màxim de personal permès en l'art. 104 bis de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
Règim local, que consta en l'acord de la Junta de Govern de 21 de juny de 2019 haurà,
prèviament, tramitar-se l'oportú expedient de modificació de plantilla.

Tercer. Per nota interior de data 3 de setembre de 2019, remesa pel Grup Municipal
COMPROMÍS i per la Delegació d'Organització i Gestió de Persones, es proposa el nomenament
de ******.

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'article 127.1.h), de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de Règim
local, li correspon a la Junta de Govern Local, entre altres, la determinació del número i el régim
del personal eventual.

Segon. Per part seua, l'article 104 bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, disposa els límits i
normes aplicables a les dotacions de llocs de treball la cobertura dels quals corresponga al
personal eventual dels Ajuntaments.

Concretament i, per al cas de l'Ajuntament de València, l'apartat g) de l'esmentat article
estableix que els Ajuntaments de municipis amb població superior a 500.000 habitants podran
incloure en les seues plantilles llocs de treball de personal eventual per un número que no podrà
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excedir al 0,7 per cent del nombre total de llocs de treball de la plantilla de les respectives
Entitats locals, considerant, a aquest efecte, els ens que tinguen la consideració d’Administració
pública en el marc del Sistema Europeu de Comptes.

A més, aquests Ajuntaments, si ho foren del municipi de major població dins d'una área
metropolitana, podran incloure en les seues plantilles un nombre addicional de llocs de treball de
personal eventual, que no podrà excedir de sis, si el municipi té una població entre 500.000 i
1.000.000 d’habitants.

Tercer. La legislació aplicable ve determinada, a més, per:

- L'article 19 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la
Funció Pública Valenciana.

- L'article 12 del text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre.

- Els articles 89 i 90 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del Règim local.

- L'article 176 del text refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim Local,
aprovat per Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d’abril.

- L'article 41.14 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les
Entitats Locals aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Nomenar amb efectes des del dia 2 de setembre de 2019, personal eventual adscrit
al lloc de treball assenyalat, per a l'exercici de les funcions de confiança o assessorament especial
del lloc, sense que puguen ser les pròpies del personal funcionari de carrera o de les i els
membres de la Corporació:

INTERESSAT/ADA LLOC REF. GRUP MUNICIPAL
BAREM

RETRIBUTIU

****** FUNCIONARIAT EVENTUAL 8155 COMPROMÍS 75.904.005

Segon. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa, i cessarà, en tot cas, quan es produïsca el cessament de l'autoritat a la qual presta
la seua funció de confiança o assessorament, tot això, en relació amb el que estableix l'article
12.3 del RDL 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic
de l’Empleat públic.

Tercer. ****** haurà de percebre anualment les següents quantitats, sense perjudici dels
triennis que tinguera reconeguts com a personal funcionari:
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LLOC DE TREBALL BAREM RETRIBUTIU RETRIBUCIONS BRUTES ANUALS

FUNCIONARIAT EVENTUAL (ASSESSOR/A GRUP
MUNICIPAL) 75.904.005 58.860,43 euros

El gasto derivat de l'expedient, que ascendeix a 24.007,96 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries CC100/2019/91200/11000/11001/11002 i 16000, es troba en la seua major part
autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de Gastos de Personal (OG 2019/12) i
existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les
d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència, autoritzar i disposar despesa
per la quantitat de 770,77 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
CC100/2019/91200/11000/11001/11002 i 16000 segons l’assenyalat en la OG 2019/642.

L'interessat haurà de ser donat d'alta en el règim general de la Seguretat Social o organisme
previsor competent."

102. (E 38) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003880-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament de coordinador general de l'Àrea
d'Alcaldia.

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora de l'Àrea de Gestió de Recursos de data 3 de setembre
de 2019 s'ha disposat:

'Vista la petició de l’Alcaldia que obra a l'expedient, inicien-se els tràmits pertinents a fi de
crear la Coordinació General de l’Àrea d’Alcaldia, amb les atribucions i dependència jeràrquica
assenyalades en la petició i anomenar com a coordinador general d'esta ******. Tot això, amb
efectes des del dia 2 de setembre de 2019'.

SEGON. Sobre la base de l’acord plenari de data 31 de juliol de 2019, que va aprovar el
règim jurídic i retributiu dels alts càrrecs, la Secció de Règim Econòmic ha emés informe sobre
el gasto que origina l'expedient des del 2 de setembre fins al 31 de desembre de 2019, que
ascendeix a 21.429,73 €, amb càrrec a l’aplicació pressupostària 2019/CC100/91200/10100 i el
crèdit necessari per a l'aprovació del nomenament es troba autoritzat i disposat en la Retenció
Inicial de Capítol I núm. 2019/8 i l’operació de gasto de personal 2019/585 que es va aprovar en
l'acord plenari de data 31 de juliol de 2019 ja esmentat.

Per la seua part, la Secció de Gestió de la Seguretat Social ha informat que, donat que
l’interessat verbalment ha manifestat que cotitza a la Mutualitat de Funcionaris civils de l’Estat
(MUFACE), el nomenament no suposarà cap coste social.

TERCER. Queda pendent l'acreditació de la condició de funcionari de carrera del subgrup
A1 de classificació professional de qualsevol administració o amb habilitació de caràcter
nacional del Sr. ******, condició requerida per al seu nomenament, que haurà de ser aportada
per l’interessat previ a l’elevació de la proposta d’acord a la Junta de Govern Local.
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QUART. Correspon a la Junta de Govern Local la valoració de la seua competència
professional i experiència, donat que no s’ha aportat a la sol·licitud documentació a este efecte.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 130.1.B).b) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del
Règim local, introduït per la Llei 57/2003 de 16 de desembre, de mesures per a la modernització
del Govern local i modificat per la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de Racionalització i
Sostenibilitat de l'Administració Local, atorga el rang d'òrgan directiu municipal als directors
generals o òrgans semblants que culminen l'organització administrativa dins de cada una de les
grans àrees o regidories.

SEGON. L'article 59 del Reglament Orgànic del Govern i Administració de l'Ajuntament
de València, assenyala que l'Alcaldia, al determinar l'estructura de cada àrea de govern, podrà
crear, entre altres, òrgans directius que assumisquen funcions de direcció general, afegint que el
nomenament dels titulars d'estos òrgans directius s'efectuarà en la forma prevista en la Llei
7/1985, l'article de la qual 127.1.i) atribuïx a la Junta de Govern Local la competència per al
nomenament dels òrgans directius de l'Administració municipal.

TERCER. L'article 130.3 de la Llei 7/1985, al disposar que el nomenament dels directors
generals, atenent a criteris de competència professional i experiència haurà d'efectuar-se entre
funcionaris de carrera de l'Estat, de les Comunitats Autònomes, de les Entitats locals o amb
habilitació de caràcter nacional que pertanguen a cossos o escales classificats en el subgrup A1,
llevat que el Reglament Orgànic Municipal permeta que, en atenció a les característiques
específiques de les funcions de tals òrgans directius, el seu titular no reunisca la dita condició de
funcionari.

QUART. L'article 130.4 de la ja esmentada Llei 7/1985, assenyala que els òrgans superiors
i directius queden sotmesos al règim d'incompatibilitats establit en la Llei 53/1984, de 26 de
desembre, d'Incompatibilitats del Personal al servici de les Administracions públiques, i en altres
normes estatals o autonòmiques que siguen d'aplicació.

CINQUÉ. L'article 39.3 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques, que permet la retroactivitat dels actes quan produïsquen
efectes favorables a l'interessat, sempre que els supòsits de fet necessaris existiren ja en la data al
fet que es retrotraga l'eficàcia de l'acte i aquesta no lesione drets o interessos legítims d'altres
persones.

SISÉ. L’acord plenari de data 31 de juliol de 2019, pel que fa al règim jurídic i retributiu
dels alts càrrecs.

SETÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València de 2019,
respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.
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A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes des del dia 2 de setembre de 2019, i trobant-se autoritzat i disposat el
gasto corresponent, nomenar ****** en el càrrec de coordinador general de l’Àrea d’Alcaldia.

Segon. L'esmentat càrrec s'exercirà de conformitat amb les disposicions legals aplicables,
quedant el seu titular subjecte al règim de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d'Incompatibilitats
del personal al servici de les Administracions Públiques, així com a la resta de normes estatals o
autonòmiques que siguen d'aplicació, corresponent-li les retribucions assignades al càrrec, sense
perjuí de la percepció dels triennis que tinga consolidats.

Tercer. Amb els mateixos efectes, assignar a la Coordinació de l'Àrea d’Alcaldia, que
dependrà jeràrquicament de l’Alcaldia, entre altres, les següents atribucions:

- Coordinar, programar i executar activitats pròpies.

- Supervisar, en el seu cas, les activitats de diferents àrees.

- Programar i supervisar els estudis tècnics relatius a la seua matèria i elaborar informes,
propostes i recomanacions.

- Dirigir i dissenyar la posada en marxa de diagnòstics de situació.

- Elaborar i preparar documentació rellevant dels projectes assignats.

- Sistematitzar la planificació, organització, execució i avaluació general.

- Coordinar els programes de capacitació dels integrants de l'equip i el material
corresponent, en funció dels projectes assignats.

- Elaborar els cronogrames de treball i determinar l'assignació de tasques.

- Supervisió del pressupost econòmic de l’Área d'Alcaldia."

103. (E 39) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000555-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada d'Acció Cultural. Proposa aprovar la programació artística del
Teatre el Musical per als mesos d’octubre de 2019 a gener de 2020.

"És compromís d'aquesta Corporació facilitar i estimular l'accés dels ciutadans a la cultura
en totes les seues manifestacions. Per aconseguir-ho, ha estat necessària l'adequació primer dels
espais contenidors per a procedir posteriorment a la realització d'activitats culturals concebudes
per a aquests espais.

En aquest sentit, com a continuació de les activitats que s’han realitzat durant el any 2019
en el Teatre El Musical i que van ser aprovades per la Junta de Govern Local corresponent, s’ha
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dissenyat una programació per als mesos d'octubre de 2019 a gener de 2020 en la que té cabuda
el teatre, la dansa i la música.

Es tracta d’una programació de continguts pensada especialment per al barri del
Cabanyal-Canyamelar, que compta amb propostes escèniques de cap de setmana. Una
programació feta d’espectacles de qualitat amb companyies valencianes, estatals i d’àmbit
internacional de reconeguda trajectòria, amb la finalitat d’esdevindre més que un teatre clàssic un
centre cultural per als poblats marítims.

Per tot això, la Junta de Govern Local, de conformitat amb la moció firmada per la
regidora delegada d'Acció Cultural, feta prèviament declaració d’urgència, acorda aprovar la
programació artística del Teatre el Musical per als mesos d’octubre de 2019 a gener de 2020:

PROPOSTES ESCÈNIQUES 

DÍA MES ACTIVIDAD GÉNERO

19 Octubre INAUGURACIÓN.FIESTA ANIVERSARIO RADIO MALVA MÚSICA

19 Octubre INAUGURACIÓN. VALENCIA DANCING FORWARD 2019. ESTRENO DANZA

26-27 Octubre ACAMPADA. ESTRENO TEATRO

02 Noviembre UNA GOSSA EN UN DESCAMPAT TEATRO

09 Noviembre FESTA 4º ANIVERSARI! KALABRESE! MÚSICA

16 Noviembre INTENSAMENTE AZULES TEATRO

23 Noviembre IMPULSO DANZA

24 Noviembre DESAPAREZCA AQUÍ. DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO TEATRO

29-30
Noviembre

LA MELANCOLÍA DEL TURISTA
NUEVAS

DRAMATURGIAS

7-8 Diciembre FRAUDE. ESTRENO TEATRO

14 Diciembre ON GOLDBERG VARIATIONS DANZA

20 Diciembre SOMBRA EFÍMERA II DANZA

11-12 Enero DIOSAS. ESTRENO TEATRO

18 Enero SCANDALE   DANZA."

104. (E 40) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2019-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
MOCIÓ conjunta i impulsora de l'alcalde president, la 1a tinenta d'alcalde i el 2n tinent
d'alcalde sobre la candidatura de València per a acollir la Capital Mundial del Disseny l'any
2022-WDO.
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"Primero. El Pleno del Ayuntamiento de València, en sesión ordinaria celebrada el 31 de
enero de 2019, como manifestación de su apoyo a la candidatura de València para ser Capital
Mundial del Diseño 2022 y de impulso a iniciativas de fomento de las industrias creativas y
culturales, aprobó la siguiente declaración institucional:

'........ con la finalidad que València no deje de avanzar hacia al objetivo de convertirse en
una ciudad cada día más innovadora, dinámica, creativa y emprendedora, todos los grupos
políticos con representación en este Pleno manifestamos:

Primero. Nuestro apoyo a la candidatura de València como Capital Mundial del Diseño
para el año 2022.

Segundo. Que se diseñe un proyecto estable de apoyo a las ICC con sede en Las Naves
para aprovechar al máximo las sinergias y oportunidades relacionadas con la tecnología y la
innovación.....'.

Segundo. En este sentido, posteriormente con fecha 1 de marzo de 2019, se adoptó el
siguiente acuerdo por parte de la Junta de Gobierno Local:

'Encomendar a la Asociación València Capital del Diseño (CIF G40527616) la
realización de las gestiones oportunas para que pueda presentar la candidatura de la ciudad de

'.València a la World Desing Organization, para ser Capital Mundial del Diseño en 2022

Tercero. Una vez ha sido presentada, aceptada y declarada finalista, junto a la ciudad de
Bangalore (India), la candidatura de València como ciudad 'Capital del Diseño' y al objeto de
seguir avanzando en la misma e impulsar este proyecto como idea para que el diseño puede
devenir en uno de los elementos claves de una ciudad próspera, inclusiva, creativa y sostenible,
se hace necesario prever los compromisos económicos que el Ayuntamiento debe adoptar,
únicamente en el caso que finalmente la ciudad de València sea elegida sede organizadora de la
WDO 2022, elección que tendrá lugar el próximo día 11 de octubre de 2019.

Cuarto. El esfuerzo y compromiso económico que deben aportar cada una de las
administraciones participantes (Ayuntamiento de València y Generalitat Valenciana), previa
tramitación de los correspondientes expedientes de gasto que procedan en cada caso conforme a
la normativa reguladora, será el siguiente:

  2020 2021 2022  

Ajuntament

Valéncia
500.000 € 750.000 € 1.000.000 € 2.250.000 €

Generalitat

Valenciana
500.000 € 750.000 € 1.000.000 € 2.250.000 €

TOTAL 1.000.000 € 1.500.000 € 2.000.000 € 4.500.000 €
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En este sentido cabe indicar que la Asociación Valenciana Capital del Diseño (CIF
ha logrado aglutinar el apoyo necesario para el proyecto de diversasG40527616) 

administraciones públicas y entidades privadas.

Quinto. Habida cuenta que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su artículo 127.1.b) atribuye a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
proyecto de presupuestos y que del presente acuerdo se derivan compromisos que pudieran
afectar al mismo.

Por todo cuanto se ha expuesto, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la moción
conjunta e impulsora suscrita por el alcalde-presidente, la primera tenienta de alcalde y el
segundo teniente de alcalde, previa declaración de urgencia, acuerda:

Primero. Seguir apoyando de manera decida la candidatura de València, como ciudad sede
para ser Capital Mundial del Diseño 2022.

Segundo. Asumir y ratificar los compromisos que de la candidatura se deriven en el caso
que finalmente sea designada la ciudad de València como sede de la Capital Mundial del Diseño
2022.

Tercero. Impulsar los trámites necesarios para otorgar a la entidad sin ánimo de lucro 
(CIF G40527616), las subvenciones directasAsociación Valenciana Capital del Diseño 

nominativas descritas durante los años 2020 (500.000 €), 2021 (750.000 €) y 2022 (1.000.000 €),
en el caso que finalmente sea designada la ciudad de València como sede de la Capital Mundial
del Diseño 2022, para lo que deberá consignarse crédito suficiente en cada ejercicio en los
respectivos presupuestos que se aprueben anualmente por parte del Pleno.

Cuarto. Promover la firma de un protocolo junto con la Generalitat Valenciana para
implementar las acciones y aportaciones que procedan."

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Primer. El Ple de l’Ajuntament de València, en sessió ordinària celebrada el 31 de gener
de 2019, com a manifestació del seu suport a la candidatura de València per a ser Capital
Mundial del Disseny 2022 i d’impuls a iniciatives de foment de les indústries creatives i
culturals, va aprovar la declaració institucional següent:

«... amb la finalitat que València no deixe d’avançar cap a l’objectiu de convertir-se en una
ciutat cada dia més innovadora, dinàmica, creativa i emprenedora, tots els grups polítics amb
representació en este Ple manifestem:

Primer. El nostre suport a la candidatura de València com a Capital Mundial del Disseny
per a l’any 2022.
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Segon. Que es dissenye un projecte estable de suport a les ICC amb seu en Las Naves per a
aprofitar al màxim les sinergies i les oportunitats relacionades amb la tecnologia i la
innovació...».

Segon. En este sentit, posteriorment, amb data 1 de març de 2019, la Junta de Govern
Local va adoptar l’acord següent:

«Encomanar a l’Associació València Capital del Disseny (CIF G40527616) la realització
de les gestions oportunes perquè puga presentar la candidatura de la ciutat de València a la World
Design Organization per a ser Capital Mundial del Disseny en 2022».

Tercer. Una vegada presentada, acceptada i declarada finalista, juntament amb la ciutat de
Bangalore (l’Índia), la candidatura de València com a ciutat Capital del Disseny i a fi de
continuar avançant i d’impulsar este projecte com a idea perquè el disseny puga esdevindre un
dels elements claus d’una ciutat pròspera, inclusiva, creativa i sostenible, es fa necessari preveure
els compromisos econòmics que l’Ajuntament ha d’adoptar, únicament en el cas que finalment la
ciutat de València siga triada seu organitzadora de la WDO 2022, elecció que tindrà lloc el
pròxim dia 11 d’octubre de 2019.

Quart. L’esforç i el compromís econòmic que han d’aportar cada una de les
administracions participants (Ajuntament de València i Generalitat Valenciana), després de la
tramitació prèvia dels expedients de despesa corresponents que siguen procedents en cada cas,
d’acord amb la normativa reguladora, serà el següent:

  2020 2021 2022  

Ajuntament

Valéncia
500.000 € 750.000 € 1.000.000 € 2.250.000 €

Generalitat

Valenciana
500.000 € 750.000 € 1.000.000 € 2.250.000 €

TOTAL 1.000.000 € 1.500.000 € 2.000.000 € 4.500.000 €

En este sentit, cal indicar que l’Associació Valenciana Capital del Disseny (CIF
G40527616) ha aconseguit aglutinar el suport necessari per al projecte de diverses 
administracions públiques i entitats privades.

Cinqué. Cal tindre en compte que la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del
règim local, en l’article 127.1. , atribuïx a la Junta de Govern Local l’aprovació del projecte deb
pressupostos i que d’este acord es deriven compromisos que el poden afectar.

Per tot el que s’ha exposat, la Junta de Govern Local, de conformitat amb la
moció conjunta i impulsora firmada per l'alcalde president, la primera tinenta d'alcalde i el segon
tinent d'alcalde, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:
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Primer. Continuar donant suport de manera decidida a la candidatura de València com a
ciutat seu per a ser Capital Mundial del Disseny 2022.

Segon. Assumir i ratificar els compromisos que es deriven de la candidatura en el cas que
finalment siga designada la ciutat de València com a seu de la Capital Mundial del Disseny 2022.

Tercer. Impulsar els tràmits necessaris per a atorgar a l’entitat sense ànim de lucre
Associació Valenciana Capital del Disseny (CIF G40527616), les subvencions directes
nominatives descrites durant els anys 2020 (500.000 €), 2021 (750.000 €) i 2022 (1.000.000 €),
en el cas que finalment siga designada la ciutat de València com a seu de la Capital Mundial del
Disseny 2022, motiu pel qual haurà de consignar-se crèdit suficient en cada exercici en els
pressupostos respectius que el Ple aprove anualment.

Quart. Promoure la firma d’un protocol juntament amb la Generalitat Valenciana per a
implementar les accions i les aportacions que siguen procedents."

105. (E 41) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003670-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa finalitzar una adscripció temporal en No Inclosos en
Unitats Orgàniques.

"FETS

PRIMER. Per decrets de la regidora de l’Àrea de Gestió de Recursos s’ha disposat:

'A la vista de les comunicacions dels membres del Grup Municipal VOX, especialment la
del seu regidor portaveu, i de l'acord de la Junta de Govern Local de data 18 de gener de 2019,
inicien-se els tràmits que corresponguen per a deixar sense efecte l'adscripció temporal de
******, aprovada per l'acord citat, i la seua reincorporació al Servici d’origen.

Tot això, amb efectes des de l'endemà laborable al de la data d'adopció de l'acord', i,

'A causa de la urgent necessitat de personal de la categoria d'auxiliar administratiu
manifestada per la cap de Servici en el Servici de Societat de la Informació, amb destinació al
Padró Municipal, i a la vista de la prevista reincorporació als servicis de ****** al lloc d'auxiliar
administratiu per deixar de prestar servici en el Grup Municipal VOX, d'acord amb la sol·licitud
del seu portaveu, inicien-se les actuacions que procedisquen a fi d'adscriure temporalment a la
interessada al Servici citat, amb efectes des del següent dia laborable al de la data d'adopció de
l'acord'.

SEGON. ******, és funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional i ocupa lloc
de treball 'd'auxiliar administratiu/iva', referència número 5860, barem retributiu C2-16-361-361,
adscrit orgànicament en el Servici de Gestió Tributària Específica Cadastral, es troba adscrita
temporalment per acord de la Junta de Govern Local de data 18 de gener de 2019 en 'No Inclosos
en Unitats Orgàniques' i des de la constitució de la nova Corporació municipal presta servici en el
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Grup Municipal VOX i ha manifestat per compareixença realitzada en el Servici de Personal en
data 5 de setembre del 2019 que no té cap al·legació en contra de prestar servicis en el Servici de
Societat de la Informació.

TERCER. A la vista d’allò que s’ha decretat, el present trasllat s’efectuaria mitjançant
adscripció temporal, deixant sense efectes la seua actual adscripció temporal i amb el
manteniment de les actuals retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc de
treball que ocupa, sense canvi del barem retributiu C2-16-361-361 i de la seua actual adscripció
orgànica i vist que no existeix modificació de crèdit respecte a l'aprovat en les aplicacions
pressupostàries del vigent Pressupost, no s'estima necessària la remissió de les actuacions al
Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

SEGON. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

Vistos els anteriors fets i fonaments de Dret, així com la resta de documentació obrant a
l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la data del present acord, deixar sense
efecte l’adscripció temporal de ******, funcionària de carrera de l'escala: administració general,
subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional,
en No Inclosos en Unitats Orgàniques, aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 18 de
gener de 2019 i simultàniament adscriure-la temporalment en el Servici de Societat de la
Informació, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball 'd’auxiliar
administratiu/iva', referència número 5860 que exerceix, i mantenir inicialment l’adscripció
orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de Gestió Tributària Específica Cadastral, fins
a la regularització de l’adscripció orgànica del lloc de treball en el proper Pressupost Municipal,
si escau.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361 amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

106. (E 42) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003307-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'una tècnica de gestió
d'administració general per a l'Oficina de la Delegació de Protecció de Dades Personals.
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"Analitzades les actuacions que es troben en l’expedient i, en especial, el decret de la Sra.
tinenta d'alcalde delegada de Personal de 13 d'agost de 2019, i els informes emesos pel Servici de
Personal, i la Intervenció General, Servici Fiscal Gastos.

Prenent en consideració que, l'article 16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i
Gestió de la Funció Pública Valenciana, en relació l'article 16.2 de l'esmentat text legal i article
10.1 del Text refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per Reial Decret Legislatiu
5/2015, de 30 d'octubre, l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos
Generals de l’Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat, els articles 93.4 i 98 de l'Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord de
l'Ayuntamiento-Pleno de data 24 de novembre de 2016, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació
de Llocs de Treball aprovada per la Junta de Govern Local en data 9 de febrer de 2018, de
l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les Bases del Règim Local, feta
prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir una plaça de
tècnic/a de gestió d'administració general amb destinació a l'Oficina de la Delegació de Protecció
de Dades Personals, de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de
Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat.

Segon. Nomenar com a tècnica de gestió d'administració general interina a la persona que
s'indica a continuació, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detalla, amb efectes des
de l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 10 de
setembre de 2019; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de
l'esmentada categoria constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 28 de juny
de 2019 (derivada del procés selectiu convocat per a cobrir en propietat 30 places de tècnic/a de
gestió d'administració general, expedient núm. 01101/2017/1090, i tramitada en l'expedient núm.
01101/2019/2612):

Nº. Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de treball

Barem

Adscripció orgánica

Aplicació funcional

1 ****** 2793 Tècnic/a de gestió
d’administració general

Personal tècnic mitjà.

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de
carrera

Oficina de la Delegació de
Protecció de Dades

Personals

91200

El present nomenament interí quedarà sense efecte en els supòsits legalment establits, i,
especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.
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Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: A2.18.177.177, sou base: 1.020,28 €; complement lloc de treball factor
exercici: 1.070,93 €; complement lloc de treball factor competència: 420,05 €, sense perjuí de la
productivitat que puga percebre basant-se en els acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. El gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del 10 de setembre de 2019, l'import del qual ascendix a la
quantitat total de 13.799,16 €, està en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits
de Gastos de Personal (OG 2019/12) i posteriors modificacions, existint crèdit suficient utilitzant
la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent,
per la qual cosa, en conseqüència procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 328,48 €,
tot això, de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en l'OG
2019/629.

Quint. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

107. (E 43) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2019-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT. Proposa donar la conformitat a la
concessió de subvencions a projectes d'educació i foment de la cultura de la transparència i el
govern obert 2019.

"FETS

I. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada en data 18 d’abril del 2019, va
acordar aprovar la convocatòria d’ajudes a projectes d’educació i foment de la cultura de la
transparència i el govern obert 2019, per un total de 50.000 euros.

II. En data 27 de juliol de 2018 es va constituir la Comissió de Valoració, en la qual es va
procedir a valorar tècnicament els projectes, plasmant-se en una puntuació que donà lloc a un
llistat provisional amb els punts obtinguts i la quantia que els correspondria a cadascuna de les
persones sol·licitants.

III. En data 8 d’agost del 2019, el cap del Servici de Transparència i Govern Obert, va
resoldre traslladar a les persones interessades la proposta de concessió emesa per la Comissió
Tècnica de Valoració de les subvencions a projectes d’educació i foment de la cultura de la
transparència i el govern obert 2019 on es fa una relació de persones beneficiàries que reuneixen
els requisits establerts en la convocatòria amb la puntuació obtinguda.
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IV. Entre les entitats proposades com a beneficiàries es troben les indicades seguidament a
les quals se'ls ha concedit altres subvencions per diferents Delegacions de l'Ajuntament, per la
qual cosa haurà de sotmetre's l'expedient als tràmits que estableix l'article 13.4 de l'Ordenança
General de Subvencions.

Prosa Elàstica (CIF G98940133), amb el projecte 'Conta contes solidaris' en la Delegació
d’Educació.

Iniciatives Solidàries (CIF G96206941), 'Programa de formación y empleo para jóvenes
con especiales dificultades de acceso al mismo' en la Delegació Benestar Social i Integració.

Unión de Consumidores de Valencia (CIF G46558599):

Projecte de activitats en matèria de consum dins de les estratègies de promoció del consum
responsable desenvolupades per la Delació de Salut i Consum Responsable.

Projecte 'Associacionisme i consum. El paper transformador de les persones consumidores'
de la Delegació de Descentralització i Participació Ciutadana.

Asoc. PROTED (CIF G46177820) projecte per al desenvolupament d'activitats d'extensió
cultural a través de seminaris, conferències i visites culturals relacionats amb el patrimoni
històric i cultural de la ciutat de València a les aules de Jesús, Patraix i el Grau en la Delegació
d’Envelliment Actiu.

Universidad Politécnica de València (CIF Q4618002B):

Càtedra Terra Ciutadana, amb la finalitat de desenvolupar i fomentar sistemes
agroalimentaris urbans sostenibles de la Delegació d’Agricultura i Horta.

València Coopera, programa dirigit als alumnes de la UPV per a fomentar la seua
participació en projectes de cooperació al desenvolupament de la Delegació de Cooperació al
Desenvolupament i Migració.

Convenio para el fomento de la empleabilidad, amb programes d’informació i
assessorament i orientació dirigit a joves per afavorir l’adquisició i desenvolupament de
competències professionals i l’augment de la seua empleabilitat i programes d’estàncies becades
de pràctiques en empreses o institucions de 3 mesos de duració de la Delegació de Joventut.

Càtedra Govern Obert, realització d’activitats de formació, generació de coneixement,
divulgació i recerca tecnològica, amb la finalitat de desenvolupar i fomentar el govern obert en la
ciutat de València, oferint a la societat els resultats obtinguts de la Delegació de Transparència i
Govern Obert.

'Máster oficial de conservación del Patrimonio Arquitectónico'  del Servici de Recursos
Culturals.

Fundación por la Justicia (CIF G96356290), amb el projecte festival internacional de
cinema i drets humans de València 2019, que ofereix un espai audiovisual per a sensibilitzar en
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matèria de drets humans a la ciutat de la Delegació de Cooperació al Desenvolupament i
Migració.

V. La base 2 de la convocatòria 2019 de subvencions a projectes d'educació i foment de la
cultura de la transparència i el govern obert estableix que 'té com a objecte subvencionar
projectes que tinguen com a finalitat difondre el concepte i la praxi de la transparència i del
govern obert'.

Així mateix, la base 3.3 estableix que 'les subvencions concedides per l’Ajuntament de
València seran compatibles amb altres ajudes per a la mateixa finalitat atorgades per altres
administracions o entitats, sempre que l’import d’estes, inclosa la que és objecte de la present
convocatòria, no supere el cost de l’activitat subvencionada'.

Als anteriors fets, resulten d'aplicació els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'apartat 4t de l'article 13 de la vigent Ordenança Municipal de Subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics disposa que en l'àmbit de l'Ajuntament
de València i dels seus organismes públics no podran atorgar-se dos o més subvencions
destinades a finançar la mateixa actuació amb càrrec al mateix exercici pressupostari ni una
subvenció per a finançar globalment l'actuació d'una entitat i una altra per a una actuació
determinada de la mateixa entitat. En els supòsits en què una persona o entitat beneficiària ja
haguera obtingut una subvenció amb càrrec a l'Ajuntament de València i sol·licite una altra
durant el mateix exercici, gestionada per la mateixa o per diferent Delegació, la IGAV, abans de
conducta a la fiscalització de la proposta de concessió, ho comunicarà als centres gestors afectats
perquè valoren la seua oportunitat i, en cas de mantindre la proposta en els termes ja formulats,
hauran de recaptar la conformitat de la Junta de Govern Local, a proposta de qui ostente
l'Alcaldia.

II. L’objecte de les subvencions obtingudes per les distintes entitats abans nomenades per a
l’any 2019 es diferent al establert en la convocatòria 2019 de subvencions a projectes d’educació
i foment de la cultura de la transparència i el govern obert, la finalitat de la qual, segon la base 2a
és difondre el concepte i la praxi de la transparència i del govern obert.

Per altra banda, la base 3.3 estableix que 'les subvencions concedides per l’Ajuntament de
València seran compatibles amb altres ajudes per a la mateixa finalitat atorgades per altres
administracions o entitats, sempre que l’import d’estes, inclosa la que és objecte de la present
convocatòria, no supere el cost de l’activitat subvencionada' sense perjudici de l'aplicació dels
límits previstos en els articles 19.3 de la llei general de subvencions i 33 i 34 del reglament
general de subvencions.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Atorgar la conformitat per a la tramitació i concessió de les subvencions a projectes
d’educació i foment de la cultura de la transparència i el govern obert, a favor de les entitats:
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Prosa Elàstica (CIF G98940133)

Iniciatives Solidàries (CIF G96206941)

Unión de Consumidores de Valencia (CIF G46558599)

Asoc. PROTED (CIF G46177820)

Universitat Politècnica de València (CIF Q4618002B)

Fundación por la Justicia (CIF: G96356290)

propostes com a beneficiàries de l’esmentada subvenció, i declarar la seua compatibilitat
amb les altres subvencions."

108. (E 44) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2019-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa designar representant en el Consorci Consell de l’Horta de València.

"El Ple de l’Ajuntament el 28 de febrer de 2019 va acordar subscriure el conveni de
col·laboració entre la Generalitat, la Diputació de València i l'Ajuntament de València per a la
constitució del Consorci Consell de l'Horta de València, acceptar la proposta d'Estatuts i designar
com a representant en l’Òrgan Executiu la regidora o regidor que tinga delegades les
competències en matèria d’agricultura i horta.

La consellera d’Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició
Ecològica, i presidenta del Consorci Consell de l’Horta de València, per mitjà del seu escrit de 13
d’agost de 2019, amb registre d’entrada en l’Ajuntament el 20 d’agost, i de conformitat amb els
arts. 15 i 19 dels Estatuts del Consorci, sol·licita que l’Ajuntament de València propose una
persona representant, i el seu suplent, en l’Òrgan Executiu del Consorci Consell de l’Horta de
València per tal de constituir el dit òrgan, que seran nomenades per mitjà d’una resolució de la
persona titular de la conselleria amb competències en agricultura.

L’art. 127 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, establix
que correspon a la Junta de Govern Local designar representants municipals en els òrgans
col·legiats de govern o administració dels ens, fundacions o societats en què participe
l’Ajuntament.

De conformitat amb l’exposat i amb la moció firmada per l'Alcaldia-Presidència, la Junta
de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Primer. Proposar el regidor d’Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta, Sr. Alejandro
Ramón Àlvarez, com a representant de l’Ajuntament de València en l’Òrgan Executiu del
Consorci Consell de l’Horta de València.

Segon. Proposar el regidor de Comerç, Sr. Carlos Galiana Llorens, com a suplent en el dit
Òrgan Executiu."
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L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 35 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


